
EL PROCESO MIGRATORIO DE MUJERES SUBSAHARIANAS VÍCTIMAS 

DE TRATA: DESAFÍOS Y RESPUESTAS EN LA ATENCIÓN SANITARIA, 

JURÍDICA Y SOCIAL. 

The migratory process of Sub-Saharan women victims of trafficking: Challenges and 

responses in healthcare, legal, and social assistance 

Karim El Marbouhe El Faqyr 

Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina

Universidad de Almería 

Junio 2023





EL PROCESO MIGRATORIO DE MUJERES SUBSAHARIANAS VÍCTIMAS 

DE TRATA: DESAFÍOS Y RESPUESTAS EN LA ATENCIÓN SANITARIA, 

JURÍDICA Y SOCIAL. 

The migratory process of Sub-Saharan women victims of trafficking: Challenges and 

responses in healthcare, legal, and social assistance 

Doctorando: D. Karim El Marbouhe El Faqyr 

Director: Dr. José Manuel Hernández Padilla 

Programa de Doctorado: “Salud, Psicología e Psiquiatría” 

Línea de Investigación: “Avances e innovación en Enfermería” 

Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina

Universidad de Almería 

Junio 2023



No me llames extranjero 

porque haya nacido lejos 

o porque tenga otro nombre la tierra

de dónde vengo. 

No me llames extranjero 

porque fue distinto el seno 

o porque acunó mi infancia

otro idioma de los cuentos.

No me llames extranjero 

si en el amor de una madre 

tuvimos la misma luz 

en el canto y en el beso 

con que nos sueñan iguales 

las madres contra su pecho. 

No me llames extranjero 

ni pienses de donde vengo. 

Y me llamas extranjero, 

porque me trajo un camino, 

porque nací en otro pueblo, 

porque conozco otros mares, 

y zarpé un día de otro puerto… 

No me llames extranjero, 

que es una palabra triste, 

que es una palabra helada, 

huele a olvido y a destierro. 

No me llames extranjero.  

Mira tu niño y el mío, 

cómo corren de la mano 

hasta el final del sendero. 

No los llames extranjeros. 

Ellos no saben de idiomas, 

de límites, ni banderas. 
Canción “No me llames extranjero” de Rafael Amor (1977) 
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RESUMEN 

Introducción: Durante las últimas décadas se ha producido a escala mundial un aumento 

de los movimientos migratorios, donde un gran número de seres humanos se desplazan a 

otros lugares en busca de una vida mejor. Tal es el caso del África Subsahariana, donde 

muchas personas, sobre todo mujeres, se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y 

se ven obligadas a emigrar hacia Europa. Durante el proceso migratorio pasan por varios 

países, siendo España un lugar estratégico para las redes que se dedican a la trata de seres 

humanos. Las principales causas de estos procesos migratorios son por lo general las 

malas condiciones sociales y laborales y de forma concreta el maltrato, la violencia de 

género, las agresiones sexuales y los actos que atentan contra la libertad e integridad de 

las mujeres teniendo que enfrentarse a desafíos sanitarios, legales, sociales y económicos 

al adaptarse a un nuevo entorno cultural y legal. Por otro lado, la trata de mujeres es un 

medio para someter a las migrantes en el proceso migratorio lo que involucra la 

explotación de mujeres con fines de trabajo forzado y explotación sexual. Las víctimas 

de trata son a menudo engañadas, coaccionadas o secuestradas, y se ven atrapadas en 

situaciones de explotación. La trata de mujeres es una forma moderna de esclavitud y 

violación de los derechos humanos, y es un fenómeno global que afecta a mujeres de 

todas las edades y nacionalidades. Aunque la inmigración y la trata de mujeres son 

conceptos diferentes, hay casos en los que se superponen. Gran parte de las mujeres 

pueden ser víctimas de trata durante su proceso migratorio, siendo engañadas por 

traficantes que les prometen oportunidades de empleo o mejores condiciones de vida en 

el país de destino. Estas mujeres se encuentran en situaciones extremadamente 

vulnerables y son explotadas de diversas formas. Es por ello que resulta de vital 

importancia abordar tanto la inmigración como la trata de mujeres desde una perspectiva 

sanitaria, social y de derechos humanos. Los países deben desarrollar políticas 

migratorias justas y humanas que brinden protección a los inmigrantes y eviten que sean 

víctimas de trata. Además, es crucial fortalecer la cooperación internacional en la lucha 

contra la trata de mujeres, implementar medidas de prevención y protección para las 

víctimas, y perseguir y enjuiciar a los traficantes de personas. 
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Objetivo General: Conocer, describir y comprender las experiencias de las mujeres 

migrantes subsaharianas que llegan de manera irregular a España y el proceso de atención 

llevado a cabo por los profesionales sanitarios, jurídicos y sociales que las atienden. 

Objetivos Específicos: 1. Describir y comprender las experiencias de las mujeres 

migrantes subsaharianas que llegan a España en patera a lo largo de todas las etapas de 

su proceso migratorio: reclutamiento, tránsito migratorio y atención de emergencia. 2. 

Describir y comprender la violencia contra las mujeres migrantes subsaharianas y las 

consecuencias para la salud, con especial atención a las posibles víctimas de trata de seres 

humanas y de agresiones sexuales. 3. Describir y comprender las experiencias de los 

profesionales sanitarios, sociales y jurídicos sobre la atención que proporcionan a las 

mujeres migrantes subsaharianas. 

La presente tesis doctoral se basa en una investigación cualitativa orientada a conocer, 

describir y comprender las experiencias de las mujeres migrantes subsaharianas que 

llegan de manera irregular a España y el proceso de atención llevado a cabo por los 

profesionales sanitarios, jurídicos y sociales que las atienden. Para ello se han planteado 

tres estudios diferentes 

Metodología: El Primer Estudio de la presente tesis se basa en conocer las experiencias 

de las mujeres subsaharianas que llegan a España de forma irregular con especial enfoque 

a las etapas de reclutamiento, tránsito migratorio y atención de emergencia. A. 

Participantes: Mujeres migrantes subsaharianas que hayan llegado a España en pateras. 

B. Instrumento de Recolección de datos: La técnica utilizada para la realización de esta 

investigación es la entrevista, siendo el guion de entrevista el instrumento. La entrevista 

deberá ser presencial permitiendo un mayor intercambio de información. C. 

Procedimiento: El acceso a las mujeres inmigrantes subsaharianos se realizará a través de 

Organizaciones encargadas de prestar la primera asistencia humanitaria a los grupos 

vulnerables a su llegada a España D. Análisis de los datos: - Manejo y familiarización del 

investigador con los datos obtenidos. - Identificación de la información más relevante 

para el estudio. - Manejo y clasificación de los datos y aspectos identificados en las 

entrevistas personalizadas. - Establecer la estructura fundamental que abarque todos 
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aquellos aspectos que resulten fundamentales para el estudio y esclarecimiento del 

fenómeno estudiado. 

El Segundo Estudio de esta tesis doctoral se basa en conocer y describir los efectos 

psicosociales y sanitarios que afectan a las mujeres migrantes una vez que llegan a España 

realizando especial enfoque en las víctimas de trata de seres humanos y de agresiones 

sexuales. A. Participantes: Mujeres migrantes subsaharianas que hayan llegado a España 

en pateras y que haya o sean víctimas de trata y de agresiones sexuales. B. Instrumento 

de Recolección de datos: La técnica utilizada para la realización de esta investigación es 

la entrevista, siendo el guion de entrevista el instrumento. La entrevista deberá ser 

presencial permitiendo un mayor intercambio de información. C. Procedimiento: El 

acceso a las mujeres inmigrantes subsaharianos se realizará a través de Organizaciones 

encargadas de prestar la primera asistencia humanitaria a los grupos vulnerables a su 

llegada a España. D. Análisis de los datos: - Manejo y familiarización del investigador 

con los datos obtenidos. - Identificación de la información más relevante para el estudio 

- Manejo y clasificación de los datos y aspectos identificados en las entrevistas 

personalizadas. - Establecer la estructura fundamental que abarque todos aquellos 

aspectos que resulten fundamentales para el estudio y esclarecimiento del fenómeno 

estudiado. 

El Tercer Estudio pretende conocer y describir las experiencias de los profesionales 

sanitarios, jurídicos y sociales que atienden a las mujeres migrantes que llegan de forma 

irregular a territorio español, prestándole especial atención a las víctimas de trata y/o 

agresiones sexuales. A. En este segundo estudio los participantes son: Profesionales de la 

salud que pertenecen a la especialidad de medicina y enfermería. Profesionales del ámbito 

jurídico, abogados especialistas en derecho penal y en derecho de extranjería. 

Profesionales sociales, personal perteneciente a ONGS que se dedican a la asistencia de 

mujeres migrantes. B. Instrumento de Recolección de datos: La técnica utilizada para la 

realización de esta investigación es la entrevista, siendo el guion de entrevista el 

instrumento. La entrevista deberá ser presencial permitiendo un mayor intercambio de 

información. C. Procedimiento: La localización y acceso a estos profesionales se realizará 

a través de sus propias instituciones, siendo estas las siguientes: A los profesionales de la 
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salud se produjo su localización y acceso a través de los Centros Hospitalarios del 

Servicio Andaluz de Salud ubicados en la provincia de Almería y alrededores, A los 

profesionales jurídicos se les localizó a través del Colegio de Abogados de Almería 

accediendo al listado de profesionales adscritos al turno de oficio de asistencia en puntos 

de entrada masiva. A los profesionales sociales se les localizó a través de las ONGS que 

cumplan los criterios de inclusión ubicados por todo el territorio nacional. D. Análisis de 

los datos - Manejo y familiarización del investigador con los datos obtenidos. - 

Identificación de la información más relevante para el estudio. - Manejo y clasificación 

de los datos y aspectos identificados en las entrevistas personalizadas. - Establecer la 

estructura fundamental que abarque todos aquellos aspectos que resulten fundamentales 

para el estudio y esclarecimiento del fenómeno estudiado. 

Resultados: en el primer estudio se obtuvieron tres temas principales siendo estos: “La 

pobreza y la discriminación empujan a las mujeres migrantes a emigrar”, “Las mujeres 

migrantes como paradigma de extrema vulnerabilidad” y “Las mujeres migrantes en una 

pequeña embarcación deberían dar la alarma” 

Los ocho subtemas que arrojó el primer estudio se agruparon en: “La dificultad de vivir 

en la desigualdad social y económica”, “Escapar de una cultura de discriminación contra 

las mujeres”, “Reclutando a mujeres migrantes en sus países de origen”, “Control sexual 

y reproductivo: el marido del viaje”, “Esperando para abordar: entre la explotación laboral 

y la esclavitud sexual”, “El peligroso viaje en una pequeña embarcación”, “Satisfacer 

necesidades y detectar víctimas de trata de personas”, “La relación madre/hijo: un 

indicador de la trata de personas en mujeres migrantes” 

El segundo estudio destacó los siguientes temas principales: “Sin fronteras para la 

violencia: la migración femenina aumenta el riesgo de agresión y explotación sexual”, 

“Atrapadas en el viaje migratorio: la lucha de las mujeres migrantes contra la trata”, “La 

profunda e invisible huella del proceso migratorio en las mujeres víctimas de trata y 

agresión sexual”. En el segundo estudio se obtuvieron siete subtemas siendo los 

siguientes: “Abriendo caminos, cómo las mujeres migrantes desafían las normas 

culturales y sociales”, “Perdiendo la salud en el proceso migratorio atentando contra el 

bienestar de las mujeres”, “De la migración a la esclavitud, la trágica historia de las 

mujeres víctimas de trata”, “la violencia sexual contra las mujeres migrantes en su camino 
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hacia la esperanza”, “Los sistemas de apoyo en origen como vía de escape a la 

explotación”, “El precio de la huida: el impacto físico y psicológico del proceso 

migratorio en mujeres que han sido víctimas de trata y de agresión sexual”, 

“Reconstruyendo la vida después de la violencia: el camino hacia la sanación emocional” 

de mujeres migrantes víctimas de trata y agresión sexual” 

El tercer estudio se destacaron tres grandes temas principales siendo: “Superando 

barreras: desafíos y oportunidades en la atención sanitaria a mujeres migrantes víctimas 

de trata y agresión sexual”, “Derechos sin fronteras: la asistencia jurídica como 

herramienta de empoderamiento para mujeres migrantes” y “La asistencia social como 

herramienta de integración para mujeres migrantes”. Como subtemas se obtuvieron cinco 

siendo las siguientes: “Abordaje integral en la atención sanitaria”, “Más allá de la 

enfermedad: promoviendo la salud integral de las mujeres migrantes a través de la 

atención sanitaria”, “Protección jurídica integral para mujeres migrantes: un enfoque de 

derechos humanos”, “La importancia de la asistencia jurídica a las víctimas de trata y de 

agresión sexual” , “El papel de la asistencia social en la vida de las mujeres migrantes” 

Conclusiones: conclusiones del primer estudio: Muchas Mujeres Inmigrantes viven en 

una cultura de opresión, discriminación e desigualdad que las impulsa a emigrar a Europa 

desde sus países de origen en busca de una vida mejor. Durante este peligroso viaje, sufren 

de hambre, deshidratación o lesiones. Además, incurren en una enorme deuda que las 

expone al abuso sexual y violación. Después de una larga espera, las migrantes cruzan el 

Mar Mediterráneo en pequeñas embarcaciones lo que supone travesías peligrosas y 

mortales que pueden durar días o semanas. El desarrollo de protocolos conjuntos entre 

gobiernos, ONGs, policía y proveedores de atención médica, junto con la observación de 

la relación entre las mujeres migrantes y los niños, son pasos cruciales para mejorar la 

atención de emergencia. Estos resultados pueden servir para mejorar la atención a las 

migrantes que llegan a Europa por mar desde el norte de África. 

Conclusiones del segundo estudio: La feminización de la migración es una realidad y 

supone que las mujeres están haciendo frente al patriarcado y a la cultura del machismo. 

Los datos estadísticos muestran un incremento en las llegadas a las costas españolas de 

mujeres procedentes de países subsaharianos.  
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La trata se inicia como una oportunidad para cambiar su situación precaria y su situación 

de sumisión a familiares masculinos. Se les presenta como su única opción para hacer 

frente a los gastos del viaje que pretenden iniciar. Las mujeres migrantes son agredidas 

sexualmente y sienten que no tienen el control sobre sus cuerpos o decisiones. Se 

reconocen como una ser inerte debido a la cosificación a las que les somete las mafias. 

La migración y la trata pueden ser factores de riesgo en la salud mental de las mujeres, 

puesto que las ubican en el extremo de padecer agresiones, vejaciones y lesiones que 

pueden ser tanto físicas como psíquicas apareciendo en ellas capacidades resilientes. 

Además de hacer frente a las dificultades inherentes del proceso migratorio y las vividas 

por la trata, estas mujeres migrantes deben hacer frente también a su inserción en un 

nuevo país y a su socialización dentro de una nueva comunidad. 

Conclusiones del tercer estudio: Para entender el fenómeno asistencial de la trata hay 

que acercarse a ella desde una perspectiva más amplia y comprender el papel que juegan 

los profesionales en la asistencia a mujeres migrantes víctimas de trata. Los profesionales 

sanitarios relatan la necesidad de tener una formación continua y unos medios adecuados 

para hacer frente a la asistencia de las mujeres migrantes. Los profesionales jurídicos 

destacan la necesidad de tener mayor capacidad y flexibilidad a la hora de prestar 

asistencia y orientación jurídica a las mujeres víctimas de trata. Reiteran en la importancia 

de que se les de la oportunidad de entrevistarse de forma reservada con las mujeres con 

el principal objetivo de fomentar la detección precoz de las víctimas. El grupo de 

profesionales jurídicos destacan la necesidad de favorecer y de flexibilizar los requisitos 

para poder proteger su derecho a la tutela judicial efectiva en la asistencia ante los 

Tribunales españoles. Los agentes sociales destacan la importancia de tener una actuación 

conjunta entre los profesionales sanitarios, jurídicos y policiales para minimizar la 

repercusión negativa de la trata en la mujer.  
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Summary 

Introduction: Over the past decades, there has been a global increase in migration 

movements, where a large number of people relocate to other places in search of a better 

life. This is particularly the case in Sub-Saharan Africa, where many individuals, 

especially women, find themselves in vulnerable situations and are forced to migrate to 

Europe. During the migration process, they pass through several countries, with Spain 

being a strategic location for networks involved in human trafficking. The main causes 

of these migration processes are generally poor social and working conditions, 

specifically abuse, gender-based violence, sexual assault, and acts that violate the 

freedom and integrity of women. They also face health, legal, social, and economic 

challenges when adapting to a new cultural and legal environment. On the other hand, the 

trafficking of women is a means to exploit migrants during the migration process, 

involving the forced labor and sexual exploitation of women. Trafficking victims are 

often deceived, coerced, or kidnapped, and they become trapped in situations of 

exploitation. Trafficking women is a modern form of slavery and a violation of human 

rights. It is a global phenomenon that affects women of all ages and nationalities. 

Although immigration and trafficking of women are distinct concepts, there are cases 

where they overlap. Many women can become victims of trafficking during their 

migration process, deceived by traffickers who promise them job opportunities or better 

living conditions in the destination country. These women find themselves in extremely 

vulnerable situations and are exploited in various ways. It is therefore crucial to address 

both immigration and trafficking of women from a health, social, and human rights 

perspective. Countries must develop fair and humane immigration policies that provide 

protection for immigrants and prevent them from becoming trafficking victims. 

Additionally, it is crucial to strengthen international cooperation in the fight against 

trafficking of women, implement prevention and protection measures for victims, and 

pursue and prosecute human traffickers. 

General Objective: To know, describe, and understand the experiences of Sub-Saharan 

migrant women who irregularly arrive in Spain and the care process carried out by 

healthcare, legal, and social professionals who attend to them. 
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Specific Objectives: 

1. Describe and understand the experiences of Sub-Saharan migrant women who 

arrive in Spain by boat (patera) throughout all stages of their migration process: 

recruitment, transit, and emergency care. 

2. Describe and understand violence against Sub-Saharan migrant women and the 

health consequences, with special attention to potential victims of human 

trafficking and sexual assaults. 

3. Describe and understand the experiences of healthcare, social, and legal 

professionals regarding the care they provide to Sub-Saharan migrant women. 

This doctoral thesis is based on qualitative research aimed at understanding, describing, 

and comprehending the experiences of Sub-Saharan migrant women who irregularly 

arrive in Spain, as well as the care process carried out by healthcare, legal, and social 

professionals who attend to them. To achieve this, three different studies have been 

proposed. 

Methodology: The First Study of this thesis aims to understand the experiences of Sub-

Saharan women who irregularly arrive in Spain, with a special focus on the stages of 

recruitment, transit, and emergency care. A. Participants: Sub-Saharan migrant women 

who have arrived in Spain by boat (patera). B. Data Collection Instrument: The technique 

used for this research is interviews, with the interview script serving as the instrument. 

The interview should be conducted in person to allow for greater information exchange. 

C. Procedure: Access to Sub-Saharan immigrant women will be facilitated through 

organizations responsible for providing initial humanitarian assistance to vulnerable 

groups upon their arrival in Spain. D. Data Analysis: 

• Familiarization of the researcher with the collected data. 

• Identification of the most relevant information for the study. 

• Management and classification of data and aspects identified in personalized 

interviews. 
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• Establishing a fundamental structure encompassing all aspects crucial to the study 

and clarification of the phenomenon under investigation. 

The Second Study of this doctoral thesis aims to understand and describe the psychosocial 

and health effects affecting migrant women once they arrive in Spain, with a particular 

focus on victims of human trafficking and sexual assaults. A. Participants: Sub-Saharan 

migrant women who have arrived in Spain by boat (patera) and have been or are victims 

of human trafficking and sexual assaults. B. Data Collection Instrument: The technique 

used for this research is interviews, with the interview script serving as the instrument. 

The interview should be conducted in person to allow for greater information exchange. 

C. Procedure: Access to Sub-Saharan immigrant women will be facilitated through 

organizations responsible for providing initial humanitarian assistance to vulnerable 

groups upon their arrival in Spain. D. Data Analysis: 

• Familiarization of the researcher with the collected data. 

• Identification of the most relevant information for the study. 

• Management and classification of data and aspects identified in personalized 

interviews. 

• Establishing a fundamental structure encompassing all aspects crucial to the study 

and clarification of the phenomenon under investigation 

The Third Study aims to understand and describe the experiences of healthcare, legal, and 

social professionals who attend to irregularly arriving migrant women in Spanish 

territory, with particular attention to victims of human trafficking and/or sexual assaults. 

A. In this third study, the participants are: Health professionals belonging to the fields of 

medicine and nursing. Legal professionals, including lawyers specialized in criminal law 

and immigration law. Social professionals, personnel belonging to NGOs dedicated to 

assisting migrant women. B. Data Collection Instrument: The technique used for this 

research is interviews, with the interview script serving as the instrument. The interviews 

should be conducted in person to allow for greater information exchange. C. Procedure: 

The location and access to these professionals will be done through their respective 

institutions, which are as follows: Health professionals will be located and accessed 
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through the Hospital Centers of the Andalusian Health Service located in the province of 

Almería and surrounding areas. Legal professionals will be located through the Almería 

Bar Association, accessing the list of professionals assigned to the duty counsel for 

assistance in points of massive entry. Social professionals will be located through NGOs 

that meet the inclusion criteria located throughout the national territory. D. Data Analysis: 

• Handling and familiarization of the researcher with the obtained data. 

• Identification of the most relevant information for the study. 

• Management and classification of the data and aspects identified in the 

personalized interviews. 

• Establishing a fundamental structure that encompasses all aspects that are crucial 

for the study and clarification of the phenomenon under investigation. 

Results: In the first study, three main themes were identified: "Poverty and discrimination 

drive migrant women to migrate," "Migrant women as a paradigm of extreme 

vulnerability," and "Migrant women in a small boat should raise the alarm." 

The eight sub-themes that emerged from the first study were grouped into: "The difficulty 

of living in social and economic inequality," "Escaping a culture of discrimination against 

women," "Recruiting migrant women in their countries of origin," "Sexual and 

reproductive control: the husband of the journey," "Waiting to board: between labor 

exploitation and sexual slavery," "The dangerous journey in a small boat," "Meeting 

needs and identifying victims of human trafficking," "The mother/child relationship: an 

indicator of human trafficking in migrant women." 

The second study highlighted the following main themes: "No borders for violence: 

female migration increases the risk of assault and sexual exploitation," "Trapped in the 

migratory journey: the struggle of migrant women against trafficking," "The deep and 

invisible impact of the migration process on women victims of trafficking and sexual 

assault." The second study yielded seven sub-themes: "Breaking barriers: how migrant 

women defy cultural and social norms," "Losing health in the migration process, 

jeopardizing women's well-being," "From migration to slavery: the tragic story of women 

victims of trafficking," "Sexual violence against migrant women on their path to hope," 
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"Support systems in the country of origin as an escape from exploitation," "The price of 

escape: the physical and psychological impact of the migration process on women who 

have been victims of trafficking and sexual assault," "Rebuilding life after violence: the 

path to emotional healing" for migrant women victims of trafficking and sexual assault. 

The third study highlighted three main themes: "Overcoming barriers: challenges and 

opportunities in healthcare for migrant women victims of trafficking and sexual assault," 

"Rights without borders: legal assistance as an empowerment tool for migrant women," 

and "Social assistance as an integration tool for migrant women." Five sub-themes were 

identified as follows: "Comprehensive approach in healthcare," "Beyond illness: 

promoting the holistic health of migrant women through healthcare," "Comprehensive 

legal protection for migrant women: a human rights approach," "The importance of legal 

assistance for victims of trafficking and sexual assault," and "The role of social assistance 

in the lives of migrant women." 

Conclusions: Conclusions from the first study: Many immigrant women live in a culture 

of oppression, discrimination, and inequality that drives them to migrate to Europe from 

their countries of origin in search of a better life. During this dangerous journey, they 

suffer from hunger, dehydration, or injuries. Additionally, they incur significant debt that 

exposes them to sexual abuse and rape. After a long wait, migrants cross the 

Mediterranean Sea in small boats, which involves dangerous and deadly journeys that can 

last for days or weeks. The development of joint protocols between governments, NGOs, 

police, and healthcare providers, along with the observation of the relationship between 

migrant women and children, are crucial steps in improving emergency care. These 

findings can be used to enhance the care for migrants arriving in Europe by sea from 

North Africa. 

Conclusions from the second study: The feminization of migration is a reality and entails 

women facing patriarchy and a culture of machismo. Statistical data show an increase in 

the arrivals of women from Sub-Saharan countries on the Spanish coasts. Trafficking 

begins as an opportunity to change their precarious situation and their subordination to 

male relatives. It is presented as their only option to cover the expenses of the journey 

they intend to undertake. Migrant women are sexually assaulted and feel that they have 
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no control over their bodies or decisions. They recognize themselves as inert beings due 

to the objectification imposed on them by criminal networks. Migration and trafficking 

can be risk factors for women's mental health, as they are exposed to extreme aggression, 

mistreatment, and injuries that can be both physical and psychological, while also 

displaying resilient capacities. In addition to facing the inherent difficulties of the 

migration process and those experienced in trafficking, these migrant women must also 

confront their integration into a new country and socialization within a new community. 

Conclusions from the third study: To understand the assistance phenomenon of 

trafficking, it is necessary to approach it from a broader perspective and understand the 

role played by professionals in assisting migrant women victims of trafficking. Healthcare 

professionals highlight the need for continuous training and adequate resources to address 

the assistance of migrant women. Legal professionals emphasize the need for greater 

capacity and flexibility in providing legal assistance and guidance to women victims of 

trafficking. They emphasize the importance of being able to privately interview women 

with the main objective of promoting early detection of victims. The group of legal 

professionals emphasizes the need to facilitate and flexibilize requirements in order to 

protect their right to effective judicial protection in assistance before Spanish courts. 

Social agents emphasize the importance of joint action between healthcare, legal, and law 

enforcement professionals to minimize the negative impact of trafficking on women. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 
 

 

BLOQUE PRIMERO: MARCO TEORICO Y MARCO CONCEPTUAL 

CAPITULO I: MOVIMIENTOS MIGRATORIOS: APROXIMACIÓN AL 

FENÓMENO DE LA TRATA 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante las últimas décadas se ha producido a escala mundial un aumento de los 

movimientos migratorios, donde un gran número de personas se desplazan a otros lugares 

en busca de una vida mejor (Abrisketa, 2021). Tal es el caso del África Subsahariana, 

donde muchas personas, sobre todo mujeres, se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y se ven obligadas a emigrar hacia Europa. Durante el proceso migratorio 

pasan por varios países, siendo España un lugar estratégico, tanto de tránsito como de 

asentamiento, para las redes que se dedican a la trata de seres humanos (Cordero & 

Fernández, 2016). Las principales causas que originan estos procesos migratorios son las 

malas condiciones sociales y laborales y de forma concreta el maltrato, la violencia de 

género, las agresiones sexuales y los actos que atentan contra la libertad e integridad de 

las mujeres (Acién, 2019) 

Los años 2017, 2018 y 2019, según el Alto Comisionado para las Naciones Unidas, se 

caracterizan por la existencia de múltiples crisis de desplazamiento transfronterizo de 

personas en curso y el surgimiento de otras nuevas crisis, como es el caso del COVID-

19.  Debido a ello este flujo mundial de desplazados alcanzó los 68.5 millones de personas 

en el año 2017. La población refugiada en el África subsahariana aumentó en 1,1 millones 

de personas (el 22%) durante 2017, debido principalmente a la crisis de Sudán del Sur, 

desde donde más de 1 millón de personas huyó principalmente a Sudán y Uganda. Con 

6,3 millones de refugiados, esta región albergaba a casi un tercio de la población refugiada 

del mundo (Acnur, 2017). Según la estimación más reciente, en 2020 había en el mundo 

aproximadamente 281 millones de migrantes internacionales, una cifra equivalente al 

3,6% de la población mundial (Migraciones, 2022). 

Resulta necesario analizar por separado los datos referentes a los años 2017-2018-2019 

de los años referentes a 2020-2021 para tener una visión general de cómo ha influido la 

pandemia del COVID en el proceso migratorio. En 2020 a pesar de la pandemia por 
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COVID-19, 123.000 refugiados y migrantes llegan a Europa. Esto supone un 29 % más 

que en 2019.  

La mayoría de migrantes inician un viaje peligroso a través de las diferentes rutas 

marítimas, con un elevado número de personas fallecidas o desaparecidas en su intento 

de cruzar hacia Europa. Según ACNUR en España, Grecia, Italia, malta y Chipre llegaron 

más de 123.000 migrantes (Acnur U. , 2021).  

Con «ruta del Mediterráneo occidental» se hace referencia a las llegadas de personas que 

migran de manera irregular a España, que acceden tanto por mar, a través del 

Mediterráneo, a la España peninsular, como por tierra, a las ciudades españolas de Ceuta 

y Melilla en el norte de África; teniendo los migrantes que cruzar, para conseguir su 

objetivo, por Marruecos y Argelia. En 2018, la ruta del Mediterráneo occidental fue la 

vía de acceso a Europa utilizada con mayor frecuencia. Tras el pico de llegadas en 2018, 

las cifras disminuyeron de forma constante en 2019 y 2020 debido a diversos factores, 

sobre todo por (Europeo, 2022): 

• el aumento de los esfuerzos de Marruecos por combatir la migración irregular;

• la estrecha cooperación entre Marruecos, España y la UE;

• la pandemia de COVID-19.

La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) apoya a España en el 

control de sus fronteras exteriores en la península a través de operaciones marítimas 

conjuntas, como la Operación Indalo1. 

1 Frontex despliega agentes, buques y otros activos de vigilancia para auxiliar a las autoridades nacionales 

en las labores de vigilancia de fronteras, así como en búsqueda y salvamento. La región del Mediterráneo 

occidental también ha sido durante mucho tiempo un conducto importante para los traficantes de drogas 

que buscan llevar hachís, cannabis y cocaína por mar a los lucrativos mercados europeos. Los buques y 

aeronaves de Frontex ayudan a las autoridades españolas a interrumpir las operaciones de contrabando de 

drogas. Actualmente, Frontex despliega en España más de 180 agentes de varios países europeos que 

ayudan en los controles fronterizos, ayudan a registrar a los inmigrantes y recopilan información sobre las 

redes delictivas de contrabando, que se comparte con las autoridades nacionales y Europol en apoyo de las 
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Con la «ruta de África occidental» se hace referencia a las llegadas irregulares a las islas 

Canarias, situadas en el océano Atlántico. Para acceder a España, los migrantes pasan 

principalmente por Marruecos, el Sáhara Occidental, Mauritania, Senegal y Gambia 

(Acosta M. A., 2022).  

Antes del inicio de la pandemia por COVID-19, diversos informes reflejan la situación 

del fenómeno de la migración, entre ellos hay que destacar el Informe del Consejo de la 

Unión Europea, en el cual se adaptan medidas para hacer frente a la migración en las rutas 

del Mediterráneo occidental. Este informe expone los peligrosos viajes que emprenden 

los migrantes a lo largo de la costa de África occidental para llegar a las islas Canarias 

pueden suponer apenas una centena de kilómetros, desde el punto más próximo de la costa 

africana, hasta los más de mil seiscientos kilómetros que distan de Gambia. Esta ruta 

alcanzó su auge en el año 2006; donde llegaron a Canarias más de 31 000 migrantes 

irregulares. Este drama fue bautizado como la «crisis de los cayucos», por el nombre de 

las embarcaciones de pescadores típicas de Senegal y Mauritania. En los siguientes años 

el número de llegadas irregulares disminuyó en los años siguientes a menos de 1500 al 

año. Sin embargo, en 2020, la cifra de llegadas aumentó drásticamente y actualmente es 

diez veces superior a la del año anterior en el mismo periodo (Europeo, 2022). 

El incremento del número de llegadas por esta ruta se debe en parte a las medidas contra 

la COVID-19 adoptadas por muchos países africanos. Dichas medidas han obstaculizado 

los desplazamientos por las rutas migratorias tradicionales y han empeorado las 

condiciones de vida, tanto social como económicamente, en muchos países de origen 

(Cear, 2022). 

En referencia a nuestro país, hay que decir que España se caracteriza por tener grandes 

líneas costeras que facilitan la llegada de migrantes a territorio nacional. (Indicators, 

2018). La situación de la migración en nuestro país, previa a la pandemia, viene reflejada 

 
investigaciones criminales. También brindan apoyo para identificar a los migrantes vulnerables, como las 

víctimas de la trata, incluidos los que necesitan protección internacional. Finalmente, Frontex también 

ayuda a las autoridades españolas a incautar drogas, armas y cigarrillos. Los agentes desplegados por 

Frontex en España participan en varias operaciones conjuntas, incluidas tres centradas en las fronteras 

marítimas de España: Hera, Indalo y Minerva. 
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en informe del Defensor del Pueblo2 donde se informan de que las llegadas por mar a 

Europa asciende a 171.635 personas de las cuales casi un70% llegaron a Italia, un 17.8% 

a Grecia y Chipre y un 12.6% a España. De este Informe resaltar que el 12.6% de llegadas 

al litoral español, se produce en las zonas de Algeciras, Málaga, Motril, Almería, 

Cartagena y Murcia. Las costas gaditanas han venido siendo la zona mayoritaria de 

llegada a territorio español; por la que en 2017 llegaron 5.954 personas en 376 

embarcaciones.  

Según el Defensor del Pueblo (2018), la única respuesta que se ofrece a las personas que 

llegan a esta parte de Andalucía es la de unos Centro de Internamiento de Extranjeros 

(CIE) claramente inadecuados para el internamiento de personas de países subsaharianos 

y una comisaría (la de Algeciras) que no cuenta con instalaciones adecuadas. (Pueblo, 

2018) 

En el precitado informe, el Defensor del pueblo detalla la situación que se vive en Málaga, 

en el año 2017, reportando la llegada de 2.281 personas a bordo de 51 pateras. La atención 

de estas personas se gestiona en las instalaciones para el público de la Estación Marítima 

del Puerto. Hablamos de un espacio que carece de las más elementales posibilidades para 

que pueda ofrecerse una asistencia humanitaria adecuada y que debe convertirse durante 

unas horas en un improvisado campamento en el que se intenta dar no sólo una respuesta 

humanitaria, sino también abordar la situación jurídica, mucho más complicada y plural 

de lo que a primera vista podría pensarse, de estas personas recién llegadas. La alternativa 

es usar la zona de calabozos de la Comisaría Provincial. Mención aparte merecen las 

instalaciones denominadas «Centro de Primera Asistencia y Detención de Motril 

(Granada)». Estas dependencias acogieron en 2017 a 3.842 personas que habían sido 

detenidas en 121 embarcaciones. Ya en 2014 el Defensor del Pueblo instó a que se 

acometiera una reforma urgente e integral de las mismas. 

 
2 Vid. Informe del Defensor del Pueblo, “la llegada de pateras al arco mediterráneo: situación y retos para 

una política de inmigración”, Comparecencia del Defensor del Pueblo ante la Comisión Mixta Congreso 

de los Diputados-Senado de relaciones con la institución, a petición de la propia comisión, sobre el asunto 

“informe sobre la situación en España con la llegada de inmigrantes irregulares de Cartagena a Tarifa”, 

Febrero 2018. 
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Parecida situación se aprecia en el caso de Almería, que recibió durante 2017 a 5.537 

personas rescatadas de un total de 255 pequeñas embarcaciones. Allí existen unas 

instalaciones prefabricadas en el puerto y que, tal y como se desprende del informe del 

Defensor del pueblo, carecen de enseres tales como literas, por lo que todas las personas 

deben dormir sobre el suelo, y que presenta elementos susceptibles de ser utilizados para 

autolesionarse o para causar lesiones. Mención especial requieren las palabras del 

Comisario responsable de la Policía Nacional en Almería, emitidas en el acto de 

incorporación de 45 policías-alumnos en prácticas del año 2019, al destacar que "Este 

año, los primeros meses han sido como los de 2018 pero sí es verdad que la llegada 

masiva desde mayo, no se está produciendo en 2019".  

Situación similar es la vivida en Cartagena (Murcia), donde durante 2017 han llegado un 

total de 2.089 personas a bordo de 190 embarcaciones, cuadruplicando los datos del año 

anterior. Por su carácter excepcional y proximidad en el tiempo, aún permanece fresca la 

llegada en casi 72 horas de más de 500 personas de nacionalidad argelina a mediados del 

mes de noviembre al Muelle de la Curra, en el Arsenal de Cartagena (Pueblo D. d., 2017). 

La mayoría de las personas que llegaron por mar a España, antes de la pandemia del 

COVID-19, fueron subsaharianas (59%), seguidas de marroquíes (25%) y argelinas 

(23%). Las principales rutas fueron Nador-Almería (personas subsaharianas), cabo 

Espartel-Tarifa (personas subsaharianas en embarcaciones de juguete) y Ashila-Barbate 

(marroquíes). El uso de embarcaciones de juguete o el incremento del número de personas 

por embarcación añaden peligrosidad a la travesía y esto originó un aumento del número 

de personas fallecidas o desaparecidas en las rutas españolas, 224 en 2017, frente a las 

128 de 2016. En cuanto a la llegada y recepción de las personas migrantes en las costas 

meridionales, en el citado informe CEAR pone de relieve la improvisación como norma 

general de las actuaciones llevadas a cabo, la falta de coordinación entre los distintos 

agentes y la ausencia de garantías jurídicas en algunos puertos. Además, las dependencias 

portuarias carecen de las condiciones adecuadas, al igual que las instalaciones y calabozos 

donde estas personas son detenidas. Tampoco existe un protocolo de actuación unificado, 

sino que en cada punto de entrada se aplican procedimientos de actuación distintos. La 

detención es utilizada de forma sistemática; incluso en Almería, Málaga, Motril y 
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Algeciras se práctica la de menores de forma habitual. La identificación de posibles 

víctimas de trata es prácticamente inexistente y no se proporciona información acerca del 

derecho a solicitar protección internacional (Cear, 2018) 

La situación de la migración durante y después de la pandemia del COVID-19 también 

queda reflejada en los informes de diversos organismos nacionales e internacionales. Los 

efectos de la pandemia han seguido impactando en las cifras de llegadas a las costas 

europeas y a otros lugares de las fronteras exteriores comunitarias, incluida España. Pese 

a ello, se han presentado algunas circunstancias particulares como ha sido el episodio de 

las llegadas a nado a Ceuta en mayo de 2021 de más de 8 000 personas en apenas 36 

horas, la salida forzada de miles de personas de Afganistán a raíz de la toma de poder del 

régimen talibán, o el salto de la valla de Melilla a principios de marzo de 2022, el mayor 

conocido por la ciudad autónoma de toda su historia, en el que muchas personas fue- 

ron rechazadas en frontera y devueltas de forma automática a Marruecos (Cear, 2022). 

En virtud del informe de CEAR del año 2022 se establece que, a mediados de 2021, según 

los datos del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 

este desplazamiento forzado habría alcanzado la cifra estimada de 85,8 millones. Estas 

cifras se mantuvieron al alza a lo largo del segundo semestre y en lo que llevamos de 

2022 alcanzando los 100 millones de personas desplazadas forzadas.  

Transcurrido el primer semestre de 2021, las cifras de desplazamiento forzado arrojan los 

siguientes datos: 26,6 millones de las personas desplazadas eran refugiadas, de las cuales 

20,8 millones estaban bajo el mandato del ACNUR y 5,7 millones. 

Respecto a los desplazamientos internos, el informe de CEAR del año 2022, expone que 

a finales de 2020 había 48 millones de personas viviendo en esta situación como 

consecuencia del conflicto y la violencia. Una cifra que, al término de 2021 alcanza los 

59,1 millones, según el Internacional Displacement Monitoring Center (IDMC). Esto se 

debe al aumento de la violencia en países como Afganistán, Etiopía, República 

Democrática del Congo, Mozambique, Myanmar, Sudán del Sur y algunas zonas del 

Sahel. De hecho, la mayor parte de estos desplazamientos internos se han dado en países 

de África, registrándose 1,3 millones de personas desplazadas en la República 

Democrática del Congo y 1,2 millones en Etiopía, entre otros 
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En ámbito interno español, el Defensor del Pueblo en su informe del año 2021 (Pueblo 

D. d., 2021), expone que: 

“España hace años que viene asistiendo a un proceso migratorio constante, de 

mayor o menor intensidad, desde esa parte del mundo hasta sus costas, tanto las 

mediterráneas como las atlánticas. Así lo acreditan diversos episodios, como la 

llamada crisis de los cayucos de 2006, la situación que en 2018 se planteó en 

el arco mediterráneo o el del archipiélago canario del año 2020”. 

 

Figura 1: Fuente: informe del Defensor del Pueblo del año 2021 

Figura 2: Fuente: informe del Defensor del Pueblo del año 2021 
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La pobreza y la desprotección las convierten en especialmente vulnerables a las 

violaciones y a las redes de trata. Factores estructurales como son la feminización de la 

pobreza y de las migraciones, el mercantilismo y la dominación patriarcal, dan las claves 

para comprender el significativo aumento del número de mujeres migrantes del África 

Subsahariana que en los últimos años están llegando al territorio español. Se trata del 

prototipo de información que se ofrece sobre mujeres inmigrantes: mujeres embarazas 

y/o con niños/bebés que llegan en embarcaciones clandestinas y que son interceptadas 

por las autoridades españolas antes de llegar a las cosas españoles, que se encuentran en 

situación de emergencia y que son atendidas por los servicios de salvamento y sanitarios 

españoles (Alcaraz, 2013). 

La migración irregular en patera hacia el “primer mundo” a través del mar Mediterráneo 

supone un desafío a nivel humanitario, epidemiológico y de salud pública tanto en los 

países de origen como en los países de destino (Granero, y otros, 2018). Las razones que 

mueven a estas mujeres africanas a cruzar fronteras son de diversa índole. Médicos sin 

Frontera en su informe del 2010 recoge que el 70% de las mujeres entrevistadas en 

Marruecos habían huido de sus países de origen por conflicto armado, persecución 

política y otros tipos de violencia o abusos, tales como matrimonios forzosos, violencia 

doméstica y abusos en el hogar (Cordero & Fernández, 2016). 

La problemática no reside únicamente en descubrir si nuestras autoridades poseen los 

mecanismos idóneos para paliar esta situación, sino que los migrantes que llegan a 

nuestras costas poseen necesidades sanitarias que deben resolverse, incluso antes de 

determinar su situación jurídico-administrativa (Sanchez, Clavell, & Putze, 2008) 

Estas necesidades sanitarias encuentran su máxima protección en nuestra Constitución 

Española, al exponer en su artículo 43 que “se reconoce el derecho a la protección de la 

salud”, esta especial protección debe valorarse a la luz del artículo 13 del mismo cuerpo 

legal al establecer que “Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas 

que garantiza el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley”. 

(Generales, Cortes, 1978). 

Además de nuestra norma suprema, esta protección especial de los inmigrantes viene 

reflejada en la Ley de Extranjería (Jefatura del Estado, 2000), la cual sostiene en su 
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artículo 3 que todos los extranjeros gozaran en España de los derechos y libertades 

reconocidos en el Título I de la Constitución española. Sin embargo, estos derechos 

sanitarios, que a priori pueden parecer una obligación del legislador, en realidad 

demuestran que un Estado de Derecho receptor de inmigrantes ha de mantener 

preferentemente el objetivo de canalizar legal y ordenadamente los flujos migratorios en 

base a la capacidad de acogida y necesidades y/o posibilidades del mercado de trabajo. 

Pero lo esencial es que estos principios no sean excluyentes, por ello se debe tener en 

cuenta su demografía, la cooperación internacional, la solidaridad internacional y la 

cooperación al desarrollo (Mata, 2015). 

En referencia a la identificación de posibles víctimas de trata, hay que resaltar que 

difícilmente la victima verbalice ante la policía o demás personal su condición de víctima; 

por lo que la detección precoz por parte del personal que atiende en primera instancia a 

los inmigrantes va a jugar un papel importante a la hora de la detección de estas posibles 

víctimas (Torres & Triviño, 2014).  

Los organismos internacionales (ONU y Consejo de Europa y Unión Europea) parten de 

la concepción de la prostitución como producto del tráfico de personas con finalidad de 

explotación sexual. Así, no se considera relevante la voluntad de las personas y no se 

concibe que la prostitución pueda ser elegida como una opción laboral libremente. 

(Sobrino Garcés, 2018). 

Este fenómeno existe porque hay un mercado prostitucional que busca satisfacer una 

demanda compuesta en una inmensa mayoría por hombres. Así, la prostitución es una 

institución social que satisface la demanda masculina. Las estructuras patriarcales entran 

en relación con el resto de las estructuras de poder, posicionando a las mujeres, 

especialmente a las mujeres de las clases bajas y a las mujeres inmigrantes, en situaciones 

de mayor vulnerabilidad que a los hombres.  

La expresión,  “trata de seres humanos”, según el Convenio del Consejo de Europa sobre 

la lucha contra la trata de seres humanos, designa la contratación, el transporte, el traslado, 

el alojamiento o la acogida de personas mediante amenazas de recurrir a la fuerza, recurso 

a la fuerza o cualquier otra forma de obligación, mediante rapto, fraude, engaño, abuso 

de autoridad o de una situación de vulnerabilidad o mediante la oferta o la aceptación de 
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pagos o ventajas para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 

otra con fines de explotación. La explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 

prostitución ajena o bien otras formas de explotación sexual, el trabajo o los servicios 

forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, la servidumbre o la extracción 

de órganos (Europa, 2005). 

2. ABORDAJE DEL FENÓMENO MIGRATORIO  

El proceso migratorio es un fenómeno complejo y que afecta a la esfera interna de los 

países, el fenómeno migratorio no es estático, sino que en los últimos años ha 

experimentado un gran cambio, el siglo XX se caracterizaba por el movimiento de 

personas procedentes de países desarrollados, sobre todo de Europa, que se desplazaban 

por motivos de jubilación o estudios. Sin embargo, actualmente esta tendencia ha ido 

modificándose hasta encuadrarse en proyectos de desarrollo sociodemográfico, otros 

factores que han favorecido este proceso migratorio ha sido la vulneración de derechos 

económicos, sociales, desastres medioambientales y guerras, aunque la mayor causante 

de la migración es la segregación social y laboral de los ciudadanos (Martinez M. , 2020).  

Este movimiento migratorio posee una naturaleza compleja y dinámica, definiéndose 

como un proceso social sobre el cual operan determinantes económicos, políticos, 

socioculturales, individuales y tecnológicos. (Cabieses, Gálvez, & Ajraz, 2018). La 

migración más que un fenómeno aislado, refleja un proceso demográfico sumamente 

complejo. 

La migración se extiende en el espacio y se dilata en el tiempo, lo que provoca, en palabras 

de Martin y Rodríguez (2007), la aparición de distintos subprocesos (emigración, 

inmigración, retorno) y los tres colectivos que los protagonizan (emigrante, inmigrante, 

retornado). Todo ello otorga a las migraciones un carácter excepcional en el conjunto de 

los fenómenos demográficos (Martín & Rodríguez, 2007) 

Según los autores Sastre e Inglada (2018) la migración se puede definir como (Sastre & 

Inglada, 2018): 

 “Un desplazamiento de una persona o de un grupo de personas, bien a través de 

una frontera internacional (migración internacional), bien dentro del territorio 
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de un Estado (migración interna). Es un desplazamiento de población que abarca 

todo movimiento de personas sea cual fuere su tamaño, su composición o sus 

causas; incluye migración de refugiados, personas desplazadas, personas 

migrantes por motivos económicos y personas que se desplazan por otras causas, 

como la reagrupación familiar”  

 

Es por ello por lo que se puede entender la migración como un fenómeno complejo y 

multifacético que abarca diversos factores, económicos, políticos, psicológicos, sociales 

y culturales. Es un proceso que conlleva hacer un tránsito desde un modelo de vida 

conocido, para incorporarse a uno nuevo en el país de destino, donde deben enfrentar a 

un gran cambio cultural (Ibáñez, 2013). 

La realidad de las migraciones responde a fenómenos globales que reflejan la relación 

entre modernización y dependencia, en el cual los procesos de globalización neoliberal 

están influyendo de manera directa sobre la forma en que se gestionan las migraciones 

(Contreras, 2016). El binomio migración y globalización, viene a enmarcarse en las 

grandes diferencias socioeconómicas que existen entre las regiones del mundo. Como 

respuesta a esta situación las personas se trasladan desde sus lugares de origen, donde 

impera la pobreza y el hambre, hacia otras regiones del mundo en busca de un futuro 

mejor. Pero emigrar no significa moverse de un lugar a otro y es entendido como un 

fenómeno aislado, sino que repercute directamente tanto en el individuo, como a quienes 

lo rodean y al ambiente compartido entre el migrante y su entorno. (Ibáñez, 2013).. Esta 

influencia está aparejada a diversos costos sociales, económicos, políticos y ambientales; 

donde la conjura de estos factores hace que la migración se convierta en una necesidad 

permanente para buscar medios de subsistencia (Veas Peñalver, 2015). 

El número de migrantes internacionales ha ido aumentando en todas las regiones de las 

Naciones Unidas, en la siguiente grafica se realiza una comparación dividida por 

continentes y en una franja temporal que oscila desde el año 1990 hasta el año 2020. Las 

presentes cifras, dadas en millones,  han sido recogidas del Informe sobre las migraciones 

en el mundo 2020 realizado por la Organización Internacional para las Migraciones 

(Migraciones, 2019). 
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Figura 3: Fuente INE 2021 

La ruta que siguen los inmigrantes clandestinos africanos hacia España es conocida como 

la “ruta de la costa africana” o por su nombre oficial, la “Ruta del África Occidental” 

(Calonge, 2021). Aunque la ruta marítima hacia Canarias reduce el viaje terrestre, este 

suele ser extremadamente duro con muchos migrantes llegando desde el interior del 

continente vía la República Centro Africana o Níger, donde tienen que hacer frente a 

bandas terroristas y grupos de bandidos llevan años intentando reclutar a aquellos que se 

atreven a atravesarlo (Maffia & Zubrzycki, 2021). 

Como consecuencia de la globalización, la emigración subsahariana, población objeto de 

estudio, es un producto derivado de confluencia de factores socioeconómicos, políticos, 

ambientales y culturales. Por esa razón, es cada vez más complicado encontrar en estas 

migraciones los motivos clásicos del asilo internacional (Bustos & Adouani, 2011). 

Según datos de Naciones Unidas3, la proporción de población en situación de pobreza 

extrema se reduce cada año, pero todavía hay en África millones de personas que la 

 
3 El informe conjunto de la Oficina Regional para África de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Comisión Económica para África (CEPA) de la ONU, muestra 

el empeoramiento de la tendencia en África se debe a las difíciles condiciones económicas mundiales y al 

deterioro de las condiciones ambientales y, en muchos países, a la variabilidad del clima y los fenómenos 
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sufren. Ha quedado dicho que la democracia avanza lentamente en ciertos países de la 

región, si bien en algunos todavía subsisten regímenes autoritarios y conflictos violentos. 

El hambre y la malnutrición, el insuficiente acceso a servicios de salud y educación, el 

impacto (Pueblo D. d., 2021). 

En el siguiente gráfico se puede observar cual es el flujo migratorio que oscila entre los 

años 2018 a 2021 desglosándose por el país de origen de los migrantes que llegan a 

España procedentes de África.  

Figura 4: Fuente INE 2022 

Los patrones que definen los flujos migratorios en África vienen a atender a criterios de 

migración económica; migraciones forzosas para huir de conflictos, guerras, 

persecuciones étnicas o religiosas; feminización de la migración; tráfico ilegal de 

 
climáticos extremos y los conflictos, a veces combinados. El crecimiento económico se ralentizó en estos 

años debido a la debilidad de los precios de los productos básicos, en particular del petróleo y los minerales. 

La inseguridad alimentaria ha empeorado en los países afectados por conflictos, a menudo agravada por 

sequías o inundaciones. 
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personas, diversificación de los destinos migratorios. (Alvear, 2008). Estos patrones 

vienen a resolver y dar fundamentación al fenómeno migratorio, donde se puede observar 

que la mayoría de los migrantes pone el acento en la necesidad de la búsqueda de una 

mejor calidad de vida, que beneficie tanto a ellos como al grupo de referencia que queda 

en sus países de origen. (Ibáñez, 2013). Además de estos criterios por los cuales se inicia 

el proceso migratorio, resulta necesario hablar de motivos impulsados o creados por 

familiares, amigos y vecinos que ya han emigrado; quienes informan de su trabajo y 

condiciones de vida, de cuánto ganan, de donde viven, de las costumbres locales. 

(Sánchez Alonso, 2015). Las migraciones nacen en el seno de unidades familiares, se 

acomodan a los ciclos vitales de las familias, descomponen las estructuras domésticas de 

convivencia en las que se originan y terminan contribuyendo a la formación de nuevos 

hogares. Haciendo hincapié en el papel que juega la familia, decir que esta desempeña un 

papel central en los procesos migratorios porque es la unidad social elemental en la que 

se produce la decisión de emigrar, decisión que se toma, bajo criterios, perspectivas y 

objetivos específicamente familiares (Requena & Sánchez Dominguez, Las familias 

inmigrantes en España, 2011).  

También hay que destacar que la migración internacional pone a prueba los puestos 

fronterizos, provocando su reconfiguración y fortalecimiento, llegando incluso a 

entenderse que migración fragmenta las fronteras, tornándolas porosas al paso de objetos, 

personas y símbolos. (Vega, 2018). Sin embargo, la realidad de estos flujos migratorios 

entre países o continentes está siendo un fenómeno insostenible dejando una estela de 

personas excluidas, desamparadas, desarraigadas e incluso, provocar una emergencia 

paulatina de políticas xenófobas encubiertas. (De la Fuente & Sotomayor, 2009). Estos 

movimientos internacionales van a suponer problemas legales, sanitarios, sociales y 

demográficos, puesto que los inmigrantes deberán enfrentarse a diferentes obstáculos que 

atentan contra uno de los principales derechos del hombre su “libertad”. (Tovar Parra & 

Torralba Vázquez, 2018). 

El principal problema de la inmigración reside en que muchos de los emigrantes llegan a 

los países de forma irregular, una situación que está creando grandes bolsas de pobreza. 

La falta de permisos de trabajo y residencia, la falta de información y la carencia de 
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expectativas, los lleva a tener que aceptar empleos precarios, sin contrato y con salarios 

ínfimos (Jimenez, 2016). 

La migración y concretamente la de las personas subsaharianas suele sufrir 

modificaciones en el método de entrada en el país de acogida, siendo significativa la 

diferencia de género que la marca. En el estudio realizado por Palacios et al. (2019), se 

desprende diferentes formas para que los varones, intentan saltar la valla; las mujeres 

subsaharianas suelen hacerlo en pateras o sorteando su entrada a pie, mientras que las 

mujeres musulmanas optan por atravesar la zona del paso fronterizo de Beni-Enzar, 

situado en la ciudad marroquí de Nador. (Palacios, Monreal, & Sanchez, 2019). 

Una vez determinado el flujo migratorio y sus factores, resulta necesario identificar a la 

persona física que lo lleva a cabo. En este sentido, son migrantes todas aquellas personas 

que llevan a cabo movimientos de población tanto de origen como de destino, cuyo 

transito va a modificar sustancialmente el tamaño y la estructura de las poblaciones 

(Fuente, 2019).  

El hecho de ser considerado migrante no significa estar desamparado y carente de 

derechos, sino que siguiendo la Ley Orgánica 4/20004 encontramos que la condición de 

migrante conlleva unos derechos y libertades, aunque sean diferentes a los nacionales. Se 

trata por tanto de «no considerar a los migrantes como objetos, sobre las que se puedan 

extraer, recoger y acumular conocimientos, sino que los considera sujetos activos dentro 

de las relaciones sociales. (García M. , 2010). 

La mayor situación de colapso se produjo en Europa entre los años 2015 y 2016, bienio 

en el que entraron ilegalmente 2.300.000 personas. (Sirvent, 2019). Este colapso supuso 

una mayor rigidez en las fronteras europeas, lo que condujo a que la migración se hiciera 

por etapas, que puede tener varios meses, años incluso, de duración (Valente, 2017).  

 
4 Vid. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social. Publicado en BOE núm. 10 de 12 de Enero de 2000. Órgano que la dicta Jefatura del 

Estado. Vigencia desde 01 de Febrero de 2000. Revisión vigente desde 04 de Septiembre de 2018 
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La migración ha desenterrado las tradicionales sendas de las caravanas que atravesaban 

el desierto. Se transporta a los emigrantes, hacinados, en vehículos adaptados al medio 

árido, tórrido durante el día y gélido en cuanto se pone el sol. (Charef & Cebrián, 2011). 

El control de estos flujos migratorios conduce necesariamente al desarrollo de campañas 

de información, tanto en los países de origen y de tránsito, sobre las posibilidades reales 

de inmigración legal, impidiendo toda forma de trata de seres humanos (Vaca & Núñez, 

2019).  

Estas campañas de información han desembocado en un cambio en las políticas de control 

y contención de la inmigración ya que se puede deducir que un fuerte rechazo hacia este 

colectivo podría desembocar en una disminución de una integración exitosa y por tanto 

un aumento en la probabilidad de desarrollar problemas sociales y de radicalismo. 

(Moldes, Romero, & Jimenez, 2017). 

Los medios de comunicación son responsables de la transmisión de información sesgada 

que contribuyen a la destrucción de la imagen de estas minorías y a la asociación de su 

presencia en el país a aspectos negativos como el crimen, el terrorismo, el machismo, la 

violencia y el drama (Chakour & Portillo, 2018). 

Las costas españolas deben servir de puente salvador entre la lacra de la migración 

clandestina y la protección de los derechos humanos; la clave estaría en evitar convertir 

el mar Mediterráneo en un espacio de comunicación, en vez de ser un foso infranqueable 

de defensa donde refugiarse de los “enemigos” que llegan de fuera (Rodriguez Maciá, 

2020). 

3. MOVIMIENTOS MIGRATORIOS EN ESPAÑA 

La inmigración no es un fenómeno aislado que afecta solamente a un país o a una región, 

sino que se ha convertido en uno de los fenómenos más relevantes de la agenda 

internacional. España no vive alejada de esta problemática, sino que pasa a ser un asunto 

de especial interés, ya que nuestro país ha pasado, en menos de veinticinco años, de ser 

un país de emigración a receptor de inmigrantes, por lo que es un asunto fundamental en 

la esfera pública y mediática. (Prieto & Fernandez, 2019). Este repunte de la inmigración 

supuso la introducción de esta en la agenda política nacional como un asunto primordial, 
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hecho que refleja más la exigencia de los requerimientos europeos que una verdadera 

“presión” migratoria”. (Vaca & Núñez, 2019).  

En el año 2020 se produjo la gran pandemia derivada del COVID-19, la cual se propagó 

por todo el mundo, cambiando la vida de todos los habitantes del planeta; provocando 

variaciones mundiales en el tipo y en la eficacia de las políticas gubernamentales en 

distintas partes del mundo  (Ruiz M. , 2020). En el siguiente mapa mundo podemos 

observar los casos confirmados y muertes durante el año 2021 en las regiones de las 

Naciones Unidas. 

Figura 5: Fuente Informe sobre las migraciones en el mundo 2022. 

Desde enero 2020 y prácticamente hasta finales del primer semestre los países impusieron 

restricciones de los viajes y requisitos sanitarios para responder a la rápida evolución de 

la situación de salud pública, llegando a tomarse o prorrogarse 43.300 medidas con 

respecto a los viajes y en ningún país, territorio y zona del mundo regían menos de 70 

prohibiciones de viajes (Migraciones, 2022). El cierre de fronteras y la cancelación de 

viajes debidos a la pandemia del coronavirus habría detenido el aumento del número de 

migrantes internacionales en alrededor de dos millones de personas a mediados de 2020, 

una cifra un 27% menor que el crecimiento previsto a mediados de 2019 (Unodoc, 2021). 
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En la siguiente gráfica se muestra el número de todas las personas que llegan a España 

procedentes de países no europeos, abarcando un lapso temporal desde el año 2018 hasta 

el año 2021, teniendo presente en este desglose temporal el impacto de la pandemia del 

COVID en el flujo migratorio. 

 

Figura 6: Fuente INE 2022. Variables países y años 2018 a 2019 
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Figura 7: Fuente INE 2022. Variables países y años 2020-2021 

El aumento desmesurado e incontrolado de los flujos migratorios ha sido un problema 

creciente tanto para los gobiernos, organismos internacionales e intergubernamentales y 

la sociedad en general, ya que supone influencias directas en las relaciones sociales y 

políticas en los países de origen y receptores de la inmigración. (Sastre Centeno & Inglada 

Galiana, 2018). 

La llegada de migrantes a un territorio produce cambios en todos los ámbitos y niveles 

de la sociedad de acogida, en su cultura, en su economía, en el paisaje de sus ciudades y 

calles, en las emociones y sentimientos de sus gentes. Las emociones y los sentimientos 

afectan a todos los ámbitos, dimensiones y niveles de la sociedad de manera transversal. 

(López A. M., 2020). Después de atravesar un duro camino, sortear infinidades de 

peligros; los migrantes al llegar a la sociedad de acogida, todas las facilidades que 

pensaban encontrar en el camino se tornan como un sueño difícilmente alcanzable. El 

acceso al país de acogida, en la mayoría de los casos, obedece a algún tipo de 

irregularidad. (Soriano, 2006). Resulta necesario recalcar que la perspectiva sobre la 

migración como aspecto interno del sistema global ofrece un punto de partida superior y 

alejado del enfoque tradicional del movimiento como algo que tiene lugar entre naciones-
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estado separadas y que solo debe evaluarse en términos de impacto interno. (García 

Borrego, 2001).  

España es un país con un territorio con características singulares; cuenta con amplias 

líneas costeras y terrestres, entrando en estrecho contacto con otros países europeos de 

primer nivel. En este sentido, las fronteras españolas son también fronteras exteriores de 

la Unión Europea, lo cual va a suponer grandes esfuerzos en materia de migración. (Vega, 

2018). Nuestro ordenamiento jurídico y social cuenta con políticas para la integración 

ligeramente favorables, teniendo en la actualidad la mejor calificación de los grandes 

países de inmigración de Europa y la segunda entre los más recientes, por detrás de 

Portugal; favoreciendo levemente un compromiso a largo plazo en favor de la integración 

económica, familiar y social. (García L. , 2015). 

Uno de los grandes retos del Estado español es que, mediante la adopción de políticas 

sociales y laborales de igualdad de oportunidades, se posibilite a quienes se internan 

legalmente en el país que disfruten de los mismos derechos y deberes que los ciudadanos 

de la Unión Europea. (Ferrer Muñoz, 2015). En este sentido, cierto sector de nuestra 

sociedad podría entender que España, ha retrasado la convergencia del goce de derechos 

con respecto a la población nativa. La irregularidad, además de provocar abusos, 

constituye un obstáculo para la integración social. (Vega, 2018). 

La situación de nuestro país con respecto a la inmigración irregular, hay que decir que, 

estas entradas ilegales corresponden mayoritariamente a «inmigrantes», habiéndose 

producido nuestras peores situaciones históricas en 2006 con la llamada crisis de los 

«cayucos» y en 2018, con más de 60.000 entradas. (Sirvent, 2019) y en este último año 

con la llegada a Canarias y el salto a la valla de Melilla producido en el año 2022. Como 

contra partida, Marruecos ha sido en las últimas décadas una de las principales cuencas 

inmigratorias españolas; convirtiéndose en lugar de paso obligado hacia España de 

numerosos emigrantes subsaharianos (Charef & Cebrián, 2011). Esta situación tiene su 

justificación en la economía de Marruecos, la cual se encuentra marcada por una tasa de 

desempleo elevada en un medio urbano, no permitiendo trabajar a los migrantes en 

situación irregular. (Lahlou, 2002). Es por ello por lo que el uso del Magreb se ha 

convertido en un paso de obligado cumplimiento para alcanzar Europa, incide en que las 
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personas inmigrantes no son conscientes de su propia condición como personas 

refugiadas.  

Es el caso de las personas subsaharianas que intentan saltar la valla fronteriza de Melilla; 

donde no reciben trato humanitario adecuado, llegando a provocar en ellos la perdida de 

la conciencia que pudieran cumplir las características de personas refugiadas y poder 

solicitar asilo. (Lara, 2018). Si la migración en sí ya es altamente dolorosa, hueca de 

humanidad y en la gran mayoría de ocasiones no es voluntaria, la existencia, muchas 

veces clandestina, del migrante lo es todavía más. (Baumgartner, 2018).  

Los migrantes llamados “clandestinos” son habitualmente presentados como personas 

vulnerables, víctimas de las “mafias” que les hacen circular. Esto provoca la aparición de 

migrantes extenuados por el viaje en pateras o en cayucos, provocando un aumento en el 

número de muertos y desaparecidos en el mar. (Carnet, 2012). Por su propia naturaleza, 

la inmigración irregular por vía marítima es un fenómeno que no puede calibrarse con 

exactitud. Dicho lo cual, visto el esfuerzo desplegado en España por controlarla, nos 

parece evidente que el número de capturas de tripulantes de embarcaciones sin matrícula, 

en aguas jurisdiccionales o a su llegada a la costa, es el dato objetivo, que más se aproxima 

a su volumen real; hecho que no debe alejarnos de su trato humanitario, debido a que por 

encima de los números y datos objetivos se encuentra nuestra humanidad. (Charef & 

Cebrián, 2011). En este aspecto España está considerado un país de primer nivel en cuanto 

a la lucha contra la trata de seres humanos, ya que se entiende que ha puesto en marcha 

suficientes normativas, recursos y voluntades al respecto. (García M. , 2014). 

Es importante subrayar que la migración española presenta heterogeneidad en cuanto a la 

instalación de los inmigrantes en las diferentes autonomías que componen el Estado 

español. Los inmigrantes llegan a las zonas donde es más fácil encontrar un empleo 

irregular, donde hay mucha demanda de trabajadores en precario y donde representan un 

coste salarial reducido. En la mayoría de los casos esta situación migratoria se transforma 

en un modelo migratorio problemático, descontrolado y sin regulación, y con limitadas 

potencialidades integradoras en las áreas sociales (Valente, 2017). La percepción que se 

tiene de la inmigración va habitualmente unida a la idea de “fuerza arrolladora, 

incontrolable y, por tanto, destructiva”. El fenómeno se describe como una presión que 
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amenaza los intereses económicos, políticos, sociales y culturales del país receptor. 

(Chakour & Portillo, 2018). 

Una vez alcanzado territorio español, la situación del propio migrante va a jugar un papel 

importante en su futuro; puesto que el hecho de que el extranjero indocumentado sea 

mayor o menor de edad implica importantes consecuencias jurídicas (Vázquez, 2017). Si 

se trata de un extranjero indocumentado mayor de edad que se encuentra irregularmente 

en territorio español, recibirá el trato que corresponde a los inmigrantes irregulares, es 

decir, tendrá automáticamente la condición de infractor lo que constituye una falta grave 

que puede ser sancionada con la expulsión del territorio nacional, y será la Administración 

del Estado la competente para ocuparse de la situación del extranjero irregular localizado 

en territorio español (Flores B. , 2018).  

Esta localización de los inmigrantes detenidos supone para ellos el quedar retenidos en 

un Centro de Internamiento para Extranjeros dónde esperan a ser deportados. (Veas 

Peñalver, 2015). Por el contrario, si se confirma que se trata de un menor de edad, o en 

los casos de vulnerabilidad como son las mujeres embarazadas, náufragos  o causas 

excepcionales de índole humanitaria; automáticamente debe recibir la protección prevista 

legalmente para los menores de edad, sin que pueda ser sometido a la sanción de 

expulsión; donde la Administración autonómica es la encargada de la salvaguarda de 

menores extranjeros no acompañados. (Flores B. , 2018) 

La fragilidad de los inmigrantes y su exclusión del mercado laboral, lo hace más 

vulnerable, obligándolo a aceptar trabajos más precarizados de los cuales depende la 

economía flexible. Su criminalización y persecución acentúan la desprotección laboral; 

incluso si aún no se le puede aprovechar como fuerza de trabajo, será instrumento para el 

lucrativo negocio del encarcelamiento masivo. (Chaverra, Fernández, Giraldo, & García, 

2015).  

Esta desprotección laboral y social va a incrementar el interés consciente de determinados 

sectores de la sociedad española por trasladar a la opinión pública una imagen perniciosa 

de este fenómeno, asociado a la incidencia de problemas sociales y económicos como el 

aumento de la desigualdad, el desempleo, el colapso de los servicios públicos, la 

delincuencia o la pérdida de identidad nacional. (Gil, 2019). 
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Es por ello que España, en su afán integrador y resocializador, se centró en la inclusión 

laboral, social y humanitaria del migrante, desde su vertiente económica, pues el creciente 

flujo migratorio fue mayormente consecuencia de la demanda de mano de obra para los 

puestos de trabajo que los nacionales no querían ocupar; provocando automáticamente un 

desplazamiento laboral de los españoles a puestos laborales de un nivel superior. 

(Valente, 2017). 

Viendo este fenómeno desde el prisma europeo, decir que la tendencia al envejecimiento 

de la población es también de plena aplicación en España; empezó hace algunas décadas 

y se prevé que se intensifique en el futuro unas décadas más. La población de España es 

actualmente, entre las europeas, una de las de mayor longevidad y una de las de menor 

fecundidad. La migración es una entre las cuatro variables demográficas: nacimientos, 

inmigración joven, población activa femenina, prolongación de la edad activa, que 

pudieran paliar los inconvenientes de un excesivo envejecimiento de la población en 

Europa (Alonso, Pajares, & Recolons, 2015). 

4. FEMINIZACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

Los movimientos migratorios han sufrido un significativo aumento durante las últimas 

décadas, donde un gran número de seres humanos se han desplazado a otros lugares en 

busca de una vida mejor (Cordero & Fernández, 2016). Teniendo en cuenta el 

envejecimiento de los países receptores, hay que decir que la inmigración es un fenómeno 

demográfico selectivo con la edad siendo los jóvenes adultos sus protagonistas. Esta 

juventud va a influir directamente en las estructuras demográficas de los lugares de 

acogida que ven cómo su edad mediana se “rejuvenece”. Además de la influencia en la 

edad, la inmigración supone que cada vez hay más mujeres inmigrantes con pautas de 

fecundidad, superiores a los de las mujeres autóctonas, contribuyendo de esta manera al 

crecimiento de la población al desencadenar un aumento en la fecundidad agregada 

(Martín & Rodríguez, 2007). Este movimiento migratorio rejuvenecedor ha ido 

desplazándose por la feminización de este fenómeno ya que, en los últimos tiempos, a 

este movimiento “juvenil” se les han ido incorporando, cada día más, mujeres, muchas 

de ellas embarazadas, e incluso los niños que son traídos por sus madres a España. 

(Ibáñez, 2013). 
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Atendiendo a los datos que nos ofrece el Instituto Nacional de Estadística a fecha de 2022, 

divididos por años desde el 2018 a 2019 y 2020 a 2021, tomando como referencia la 

Pandemia del COVID como eje divisor de los datos. 

 

Figura 8: Fuente INE años 2018-2019 

 
Figura 9: Fuente INE años 2020-2021 

En virtud de los datos otorgados por el Instituto Nacional de Estadística se ha procedido 

a realizar una gráfica en donde se recoge la inmigración femenina procedente del 
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extranjero dividida en un rango de edad que oscila desde los 10 años hasta los 50 años; 

datos analizados durante los años 2018 y 2019 y 2020 a 2021. 

 
Figura 10: Fuente INE años 2018-2019 

 
Figura 11: Fuente INE años 2020-2021 
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Los flujos migratorios hacia los países desarrollados se han feminizado, es decir, las 

últimas estadísticas demuestran que son más las mujeres que inician el viaje migratorio 

con el fin de iniciar un proyecto de vida, jugando de esta manera un papel importante en 

el mercado laboral de la sociedad de acogida, luchando por cumplir con las expectativas 

de futuro que ellas mismas diseñan. De esta manera nos alejamos de la idea y concepción 

clásica acerca de que la migración es absolutamente masculina, donde la femenina, en 

todo caso de acompañamiento. (Soriano, 2006).  

Tal y como se ha demostrado a lo largo de toda la historia, las mujeres están oprimidas, 

pero no de la misma manera que los grupos raciales o étnicos; se encuentran subordinadas 

y explotadas, pero no como las clases bajas. Las mujeres forman parte la historia de la 

humanidad y es esta historia la que nos hace entender las relaciones de género, ya que 

durante el ciclo de vida de una mujer no es igual; una sola mujer a lo largo de su vida 

puede ser dependiente, asistida, casada, concubina y viuda. (García A. L., 2016). Desde 

este ciclo vital femenino, las mujeres siempre han participado en la manutención del 

grupo, donde algunas de estas actividades les han proporcionado autoridad y 

reconocimiento en el seno de su grupo familiar, pero como la mayoría de ellas se han 

desenvuelto en el marco de una economía de autosubsistencia o en el sector informal han 

invisibilizado la labor desarrollada y sus ingresos obtenidos. (Aixelá, 2009).  

La feminización migratoria ha supuesto cambios en el interior de las familias emigradas, 

provocando necesariamente la transformación de roles convencionales a través de los 

cuales cada vez más mujeres son la “cabeza del hogar”, donde buena parte de los ingresos 

familiares se obtienen por el trabajo femenino, lo que ha provocado en muchos casos, 

conflicto de roles, rupturas y separaciones. (Gómez & Fernández, 2012). 

En las sociedades receptoras, la figura del varón ha jugado un papel muy importante  en 

los movimientos migratorios, desplazando de esta manera a la mujer a una zona de 

“invisibilidad”; donde se la considera como un miembro pasivo del hecho migratorio, 

afirmando Mohamed, Bahdon Abdillahi que  (Mohamed, 2020): 

“la investigación social en torno a las migraciones internacionales no ha 

considerado relevante profundizar en el estudio de este colectivo poblacional ya 

que al no reconocer que las mujeres migran y han migrado históricamente por sí 



56 
 
 

 

mismas, las causes de partida y las situaciones de llegada eran consideradas las 

mismas para los hombres, por lo que todavía hoy conocemos menos sus 

condicionantes y dinámicas propios”.  

Esta “invisibilidad” podría ser entendida como la carencia de “poder”, comprendiéndose 

a su vez este “poder” como la capacidad de incidir en la vida de otras personas o sobre el 

mundo exterior en general. (García M. , 2010).  

Podríamos decir que esta ausencia de poder provoca la invisibilidad de las mujeres 

inmigrantes, donde el fenómeno migratorio las ubica como una figura de 

acompañamiento a su marido o padre; considerando esta invisibilidad social, como un 

factor importante que las convierten en un colectivo en situación de inferioridad, más 

dependiente y vulnerable. (Conceiro, Pita, & Gómez, 2009). Además del predominio 

familiar, la maternidad va a jugar un papel importante en el desarrollo de la identidad de 

género femenina y en el proceso migratorio. Esta maternidad, se ha construido bajo el 

reclamo del sacrificio y abnegación en pro del bienestar familiar, sentando las bases para 

la opresión de las mujeres en el ámbito doméstico, privado y público, provocando la 

aparición de diversas formas de violencias de género dentro y fuera del hogar (Castellanos 

& Ranea, 2014). 

El movimiento migratorio femenino hacía España ha sido y es una realidad social que 

influye directamente en la estructura social del país de acogida donde debe interpretarse 

y entenderse como  un reto a conseguir, dentro del concepto más absoluto de integración 

social. (Martinez, Robles, & Morales, 2017). 

Este aumento en el movimiento migratorio implica múltiples contextos de emergencia 

humanitaria, que son verdaderos dramas por las muertes que suponen. Dichos fenómenos 

están relacionados, en la gran mayoría de casos a redes del crimen organizado que, 

explotan a los migrantes sin papeles ofreciéndoles el edén europeo a cambio de sus 

escasos ahorros en un viaje terrible en todo tipo de embarcaciones totalmente 

inadecuadas; en el caso de las mujeres además de sufrir este drama migratorio, están 

expuestas a sufrir otros abusos como los referentes al género y al sexual. (Sastre & 

Inglada, 2018). 
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El aumento de mujeres dentro de este proceso migratorio en África supone un aumento 

en el dominio femenino. Según Sarro (2009), las mujeres son holísticas y los hombres 

particularistas, donde la mujer percibe la realidad como un todo, porque es capaz de 

controlar y manipular “el todo” y no solamente “las partes”. El hombre, en cambio, tiene 

que concentrarse en “la parte”, es decir, o hace esto o hace aquello. (Sarro, 2009).  

Es por ello por lo que, partiendo de este planteamiento, las mujeres emigran por motivos 

diferentes a los hombres y a través de redes distintas (Juliano, 2000) y, tal y como resaltan 

los llamados feminismos periféricos5, no solo es necesario huir de planteamientos 

androcentristas para hablar de las mujeres migrantes, sino también de aquella perspectiva 

de género que colocan a las mujeres no blancas en el exotismo, la diferencia o el 

victimismo (Acién, 2019). 

En las siguientes figuras se muestra el flujo de migrantes mujeres procedentes de África 

dividido por intervalo de edad y de años, tomando como referencia los años 2018 y 2019 

y 2020 a 2021, teniendo como elemento diferenciador la pandemia del COVID-19.  

 
5 Se denomina “feminismos periféricos” a los planteamientos que, desde los años ochenta y, sobre todo, en 

los noventa, ponen en cuestión los planteamientos de las feministas del centro (occidentales, blancas, 

heterosexuales, jóvenes, sin discapacidad y de clase media). Entre estos planteamientos, tenemos a las que 

reclaman específicamente una presencia en la esfera pública de las ‘mujeres del Tercer Mundo’ como 

categoría social 
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Figura 12: Fuente INE años 2018-2019 

 

 

 
Figura 13: Fuente INE años 2020-2021 
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Este proceso migratorio condiciona la figura de la  mujer desplazándola como una figura 

individual definiéndola en relación con la familia; provocando una subordinación 

diferenciada en función del estado civil, y del modo en que llegaron a España (Soriano, 

2006). Tal es el caso del África Subsahariana, donde muchas personas, sobre todo 

mujeres, se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y se ven obligadas a emigrar 

hacia Europa. La mujer africana se enfrenta a este dominio masculino que ha venido 

influyendo en su futuro con fuerza; transformándose en un sujeto capaz de nombrarse, 

definirse y tomar cuerpo verbal como un primer paso de su conciencia individual y de sus 

derechos. (Beniten, 2007). 

El fenómeno migratorio de las mujeres migrantes subsaharianas está vinculado a la 

existencia de rutas transnacionales que sirven tanto para el tráfico ilegal de inmigrantes 

como para el traslado de estas mujeres en el marco de las redes que operan con ellas. 

(Jorge & Antolínez, 2016). Esta feminización migratoria requiere la intervención de otros 

personajes que faciliten el tránsito de las mujeres a través de las rutas africanas, esta figura 

de facilitadores de paso de fronteras puede ser de dos tipos, los guías locales y los 

traficantes. (Charef & Cebrián, 2011). 

En los trayectos migratorios se llevarán a cabo la instrumentalización de todo tipo de 

actos de control y violencia sobre la mujer que producirá irremediablemente situaciones 

de sumisión e indefensión. Estos castigos de género se articulan fundamentalmente en el 

ejercicio de la violencia física-sexual ejemplarizante, justificándose culturalmente, en el 

necesario control a la movilidad de las mujeres que deben ejercer las sociedades altamente 

patriarcales, máxime en las migraciones, donde las mujeres han tenido un papel 

secundario y subordinado a los proyectos de los hombres y la familia. (Torrado, 2017).  

Como consecuencia de esta instrumentalización las mujeres extranjeras se encuentran 

más desprotegidas frente a la violencia de género, donde resulta de vital importancia 

desarrollar leyes y normas que regulan la protección y tutela de las mujeres víctimas de 

violencia de género y su aplicación a las mujeres extranjeras, tanto en un contexto 

nacional como en el contexto de la Unión Europea. La clave reside en fortalecer la 

colaboración con los países de origen y tránsito, creando un sistema europeo de asilo 

común. (Martinez M. , 2020). Para Edwards (2009) la discriminación sexual y de género 
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suele ser evidente, incluso, en los procedimientos de concesión del estatuto de refugiado 

en muchos de los países de asilo, en los que la naturaleza de la persecución basada en el 

género puede no reconocerse, o en los que el sexo o el género pueden no contemplarse 

como justificación legítima para solicitar el asilo. No obstante, incluso antes de que una 

mujer o una niña tengan acceso a los procedimientos de solicitud de asilo, hay muchos 

factores que pueden impedirlas conseguirlo. (Edwards, 2009). 

En el caso español, las mujeres y menores que llegan en patera a costas andaluzas no son 

internados en un Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE)6, sino que son derivados 

a centros de acogida humanitaria. Dichos centros son gestionados por organizaciones 

sociales con financiación de la Secretaría de Estado de Migraciones, dependiente del 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. Actualmente, la medida principal 

de protección que se da a estas situaciones es la comprobación del ADN del menor y del 

adulto que le acompaña para comprobar la filiación  (Acosta M. A., 2022). La experiencia 

del proyecto Ödos7 muestra que la existencia de centros específicos de acogida 

humanitaria para mujeres con menores donde se trabaja con enfoques de género y de 

infancia simultáneamente, es capaz de retener a las mujeres, que voluntariamente se 

 
6 Los CIE son instalaciones públicas de carácter no penitenciario donde se retiene, con el objeto de facilitar 

su expulsión, a las personas extranjeras en situación irregular, privándolas de libertad durante un periodo 

máximo de 60 días. Dado que carecer de documentación es una falta administrativa, no se consideran 

formalmente ‘centros de detención’, sino ‘centros de internamiento’. Son gestionados por el Ministerio del 

Interior a través de la Dirección General de la Policía, por lo que, en el marco jurídico español, deben ser 

entendidos como “extensiones de un calabozo policial”. Actualmente existen siete CIE en el estado español: 

Madrid (Aluche), Barcelona (Zona Franca), Murcia (Sangonera), Valencia (Zapadores), Algeciras (La 

Piñera), Tenerife (Hoya Fría) y Las Palmas de Gran Canaria (Barranco Seco). 
7 El PROYECTO ÖDOS está conformado por una red: entidades de intervención y acompañamiento, 

entidades del ámbito jurídico, entidades del ámbito universitario, así como instituciones públicas. El 

Proyecto Ödos es una iniciativa piloto en España dirigida a proteger a estas mujeres y menores en situación 

de perpetura vulnerabilidad. Está formado por estas entidades españolas: la Universidad Pontificia 

Comillas, la Universidad Loyola de Andalucía, la Fundación Emet Arco Iris, las Hermanas Hospitalarias, 

las Esclavas del Sagrado Corazón, el Servicio Jesuita a Migrantes, el Proyecto Solidaridad de 

Responsabilidades, Cáritas española, Villa Teresita, Save the Children, Fundación Profesor Uría, 

Fundación Abogacía Española, Ilustre Colegio de Abogados de Córdoba y Delegación Diocesana de 

Migraciones (Tánger). 
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quedan durante varios meses. Ello permite mejorar la identificación y protección de las 

víctimas, así como la prevención de la trata con aquellas mujeres que aún no han sido 

explotadas en Europa, pero tienen muchas posibilidades de acabar siéndolo. La mayoría 

de las mujeres del centro están en esta situación y la atención temprana a la llegada a 

costas permite abordar la trata a través de la prevención. (Manzanedo, 2019). 

Como consecuencia de este auge en los flujos migratorios femeninos en la sociedad 

andaluza resulta necesario profundizar en el conocimiento de la realidad laboral y social 

de estas mujeres facilitando su integración en el entramado productivo y en el beneficio 

de la sociedad en su conjunto (Martinez, Robles, & Morales, 2017); alejándonos de la 

idea de que las mujeres extranjeras se dedican solamente al trabajo doméstico. (Valente, 

2017). 

En las siguientes gráficas se muestra el flujo de migrantes mujeres procedentes de África 

asentadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, divididos por intervalos de edad y 

de años, tomando como referencia los años 2018 y 2019 y 2020 a 2021, teniendo como 

elemento diferenciador la pandemia del COVID-19.  

Figura 14: Fuente INE años 2018-2019 
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Figura 15: Fuente INE años 2020-2021 

5. CONDICIONES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD DE LAS 

MUJERES MIGRANTES 

El derecho a la salud se configura como un derecho humano fundamental que abraza la 

esfera personal e individual del ser vivo que merece una especial protección por parte de 

los poderes públicos. Dentro del sistema sanitario español el derecho a la salud se 

configura como universal lo que provoca un aumento del debate social empujando 

necesariamente a que el debate político sea prioritario y que los servicios sanitarios 

constituyan un contexto fundamental en el que intervenir políticamente; la preocupación 

política en torno a la salud de la población inmigrante está basada fundamentalmente en 

el acceso a los servicios de salud. (Agudelo, Gil, Vives, & Ronda, 2009).  

El fenómeno de la inmigración engloba tanto la esfera de salud-social como la económica 

ya que ambas esferas determinan la convivencia de heterogéneas culturas provocando el 

aumento de mano de obra en países que padecen problemas de desempleo interno 

quebrando su capacidad de absorber nueva mano de obra produciendo bolsas de pobreza. 

(Sastre & Inglada, 2018). 

El proceso migratorio debe ser estudiado desde la etapa de menores hasta la edad adulta 

pasando por la situación de adolescente y joven. Esta diversificación por edades conduce 

necesariamente a la aparición de núcleos de conflictividad y vulnerabilidad social, que 

son debidos en gran parte a una falta de integración social alejándose del concepto integral 
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de ciudadanía. (De la Fuente & Sotomayor, 2009). Esta situación de vulnerabilidad se 

agrava cuando el inmigrante se enfrenta a una situación de irregularidad al llegar a España 

por no haber utilizado para ello los cauces legalmente establecidos para la entrada de la 

inmigración y de acceso al trabajo que establece el ordenamiento jurídico español, si no 

que por el contrario muchos de ellos llegan a las costas españolas de manera irregular, lo 

que les dificulta el acceso a documentación que les permita obtener legalmente un lugar 

en el espacio laboral, debiendo aceptar condiciones infrahumanas de trabajo. (Ibáñez, 

2013). 

Las personas extranjeras que intentan acceder a Europa a través de la frontera de 

Marruecos y España normalmente inician su proceso migratorio usando medios ilegales 

como alternativa a la solución de poder viajar en condiciones legales. Las personas que 

optan por estas vías “alternativas” pueden llegar a vivir una situación paupérrima y de 

desigualdad social, sin tener ni siquiera recursos propios para poder comenzar su viaje; y 

ante la imposibilidad de conseguir un visado, ven en estas redes tratantes su única salida 

para poder viajar. (Lara, 2018). La especial vulnerabilidad que soportan estos inmigrantes 

y sobre todo las mujeres en su viaje puede llegar a afectar en los distintos escenarios de 

su vida, conduciendo necesariamente a una especial invisibilización y extrema 

vulnerabilidad quedando comprometidos sus derechos humanos. (Martinez, Robles, & 

Morales, 2017). 

Las condiciones socioeconómicas y políticas en el país de origen no sólo son algunos de 

los factores motivadores de la migración, sino que afectan directamente el estado de salud 

previo al viaje. Dentro de los factores de riesgo para la salud en la primera fase del proceso 

encontramos la pobreza, la marginalización de servicios sociales básicos y los conflictos 

políticos. Además de estos factores de riesgo, resulta de especial preocupación aquellas 

situaciones que derivan de corrientes migratorias forzosas, como la violación de derechos 

humanos, la violencia sexual o la guerra. (Cabieses, Gálvez, & Ajraz, 2018). En 

resumidas cuentas, la población inmigrante en España procede de países de renta baja, 

donde existe una gran prevalencia de enfermedades parasitarias y transmisibles. (Salasa, 

Vázquez, Cabezasa, Lozano, & Cabezaa, 2010).  
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Partiendo de este contexto de deficientes condiciones de vida, muchos inmigrantes van 

presentando un sufrimiento que va más allá del dolor físico, caracterizándose por la 

presencia de sensaciones de malestar general con una variedad sintomática, tal como 

irritabilidad, insomnio, nerviosismo, ansiedad, angustia, dolor corporal, que aumenten su 

falta de perspectiva positiva de vida. (Ibáñez, 2013). 

El aumento de la población migrante en España hace necesario introducir en nuestro 

sistema sanitario una serie de patologías, que en principio pueden ser desconocidas y 

excepcionales para el país de acogida, pero que son endémicas en algunos de los países 

de origen, provocados en su mayoría por su escaso desarrollo socioeconómico. (Junyent, 

Núñez, & Miró, 2006). Respecto a la etapa de asentamiento en el país de acogida, existe 

la posibilidad de que el fenómeno de marginalización social y cultural conduzcan a una 

serie de alteraciones en la salud del individuo (Cabieses, Gálvez, & Ajraz, 2018).  

Resulta necesario recalcar que la inmigración no es igual a problemas sanitarios, sino que 

suponen nuevos retos médicos y sociales, que supone un enriquecimiento cultural en una 

sociedad moderna plural y global. (Burillo Putze & Balanzó, 2010). 

La disparidad conceptual y teórica en el campo de la enfermedad puede generar 

situaciones en las que el médico y el paciente no comparten objetivos comunes frente a 

la construcción del sentido de la enfermedad, del cuidado de la salud (Allaouzi & 

González, 2019). Con el fenómeno de la inmigración nos hallamos ante una realidad 

sanitaria que supone un reto para los profesionales de la salud, que deben enfrentarse a 

dificultades y resolver problemas que pudiesen aparecer en el proceso asistencial a este 

colectivo. Además de las dificultades que para el profesional sanitario puede suponer la 

atención al inmigrante, éste también tiene una serie de dificultades para ser atendido en 

urgencias. Nuestro sistema sanitario debe estar preparado para resolver las barreras 

idiomáticas y sobre todo conocer las patologías específicas enfocándolas y encajándolas 

dentro de los condicionantes religiosos/sociológicos de cada colectivo. (Fuertes, Trujillo, 

Pinillos, Miró, & Burillo-Putze, 2010). 
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A nivel clínico, resulta de vital importancia adquirir una mayor experiencia en el manejo 

inicial de estos pacientes, realizando una profunda anamnesis solventando las barreras 

idiomáticas y conociendo en profundidad todos los aspectos fisiopatológicos específicos 

derivados de las travesías marítimas. (Hernández, Segura, & Burillo, 2008).  

Dentro del ámbito sanitario, tanto los profesionales como los pacientes de origen 

extranjero deben superar las dificultades y flexibilizar las rigideces sociales; acercándose 

a un modelo intercultural basado en la tolerancia y el entendimiento mutuo. (Allaouzi & 

González, 2019). Debido al aumento del fenómeno migratorio, la actividad asistencial ha 

ido evolucionando para hacer frente a todos los problemas sanitarios en los que puedan 

estar inmersos los pacientes migrantes. El sanitario venía cubriendo como podía la 

asistencia a esta población más por solidaridad que por derecho, de ahí que la 

administración sanitaria comenzara a articular una normativa acorde con el derecho 

constitucional e internacional. (Cañavate Gea, 2002). 

En el contexto migratorio, debemos tener en cuenta la condición de “ciudadano” ya que 

las personas son definidas a partir del estatus administrativo al cual pueden acceder y con 

ello se definen los derechos a los que pueden acceder. (Contreras, 2016). Un inmigrante 

cuya situación administrativa sea regular accederá al sistema sanitario de la misma forma 

que lo hace un residente español; la diferencia estriba en los inmigrantes que acuden en 

condiciones de irregularidad a nuestro país. A su llegada, una gran mayoría van a ser 

detenidos por las Fuerzas de Seguridad del Estado, recibiendo unos primeros auxilios, 

para posteriormente ser internados en un CIE (Sanz & Perez, 2007). Las irregulares 

condiciones jurídicas y también las duras condiciones materiales de los CIE van a incidir 

negativamente en el estado de salud de los inmigrantes.  

La atención médica en estos centros es sumamente deficitaria, donde el régimen de visitas 

depende de lo que disponga el director, resultando sumamente difícil para las personas 

encerradas ejercer y desplegar sus derechos fundamentales y constitucionales (Escamilla, 

2013). Es por ello por lo que la condición administrativa del inmigrante va a jugar un 

papel importante en su futuro en el país de acogida, ya que los derechos se encuentran 

condicionados por la condición administrativa de la persona migrada, lo cual infringe los 

derechos civiles, culturales, económicos, sociales y políticos (Contreras, 2016).  
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En virtud del Informe sobre las migraciones en el mundo 2020 realizado por la 

Organización Internacional para las Migraciones (Migraciones, 2019), las principales 

preocupaciones sanitarias de algunos grupos de migrantes en situaciones vulnerables 

podrían agruparse en: 

 

 

MIGRANTES 

IRREGULARES 

• El acceso limitado o nulo a servicios de salud  

• La menor capacidad de pagar por la atención primaria y preventiva  

• El acceso limitado o nulo a un trabajo seguro y legal 

• El miedo a la expulsión, que tiene múltiples efectos en el bienestar 

emocional y la salud mental y menoscaba la disposición a acudir a 

centros de salud 

 

 

 

 

MIGRANTES EN 

DETENCIÓN 

• Las condiciones de detención a menudo punitivas, cuasi carcelarias 

y con limitado a acceso a atención médica 

• El carácter indefinido de la detención, que contribuye a una extrema 

aflicción y a un deterioro cognitivo, físico y afectivo 

• El drástico aumento de las tasas de depresión y los pensamientos 

suicidas 

• La situación de los niños migrantes detenidos junto con sus padres 

o separados de sus familias, sin oportunidades de educación ni 

posibilidades de jugar 

 

 

 

SUPERVIVIENTES 

DE LA TRATA DE 

PERSONAS 

Los altos niveles de violencia física y sexual y de lesiones en el lugar 

de trabajo 

• Las altas tasas de depresión, ansiedad y trastorno por estrés 

postraumático, e intentos de suicidio 

• La amenaza crónica, las horas de trabajo excesivas, las malas 

condiciones de vida y las graves restricciones de las libertades 

Tabla 1: Fuente OIM 2020 
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CAPITULO II: LA TRATA DE SERES HUMANOS Y LA EXPLOTACIÓN 

SEXUAL 

1. TRATA DE SERES HUMANOS. 

Los movimientos migratorios forman parte de la historia del ser humano, pero, con la 

mejora y la universalización de los medios de transporte los desplazamientos entre los 

continentes se han masificado (Dagauh, 2019). El hecho de que los viajes se hayan 

intensificado e incrementado en su número va relacionado con la globalización del 

planeta, lo que ha conducido necesariamente a un aumento en el tráfico de personas con 

diversas funciones. Los factores son múltiples y complejos, y no hay duda de que el mapa 

cultural es cada vez más indescriptible y menos fijo. (Vázquez A. , 2020). 

Este aumento en los movimientos migratorios y en la modernización del transporte 

supone la utilización de los seres humanos para generar beneficios, lo que se podría unir 

con la esclavitud y otras “viejas” prácticas como la servidumbre de la gleba, la 

servidumbre por deudas, el trabajo forzado, la trata de blancas, la prostitución o el 

matrimonio forzado, para cuya erradicación fueron adoptándose diferentes instrumentos 

jurídicos desde principios del siglo XX (Lucea, 2016). En este aspecto el Derecho 

Internacional ha dado un paso al frente y ha intentado dar respuesta y protección a estos 

movimientos esclavistas, con la adopción de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos8. Concretamente en su artículo 4 establece que “Nadie estará sometido a 

esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas 

sus formas”. 

 
8 La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que marca un hito en la historia de 

los derechos humanos. Elaborada por representantes de todas las regiones del mundo con diferentes 

antecedentes jurídicos y culturales, la Declaración fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 en su (Resolución 217 A (III)) como un ideal común para todos 

los pueblos y naciones. La Declaración establece, por primera vez, los derechos humanos fundamentales 

que deben protegerse en el mundo entero y ha sido traducida a más de 500 idiomas. La DUDH es 

ampliamente reconocida por haber inspirado y allanado el camino para la adopción de más de setenta 

tratados de derechos humanos, que se aplican hoy en día de manera permanente a nivel mundial y regional 

(todos contienen referencias a ella en sus preámbulos). 
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La Trata de Personas ha influido en el desarrollo y funcionamiento de la vida de los seres 

humanos a lo largo de la historia, en principio como una situación de esclavitud 

considerada “correcta” y social y jurídicamente aceptada en la que algunas personas 

debían trabajar y vivir para el beneficio y satisfacción de los seres superiores que eran sus 

amos, estas personas eran consideradas inferiores y totalmente prescindibles. (Revuelta, 

2013). Hoy en día esto no ha cambiado, la trata de seres humanos es la esclavitud de 

nuestro tiempo. En la mayoría de los casos las víctimas son captadas, transportadas o 

alojadas a la fuerza, mediante coacción o fraude en condiciones de explotación, incluidas 

la explotación sexual, el trabajo o los servicios forzosos, la mendicidad, las actividades 

delictivas o la extracción de órganos (Europea, 2012). A este fenómeno de la esclavitud 

moderna se le une el de la trata, que a su vez es considerado como la “nueva esclavitud 

del siglo XXI” que con la evolución y globalización social esta va aumentando; no siendo 

un fenómeno aislado, sino generalizado a muchos países del mundo, sobre todo en 

sociedades desarrolladas (Lara, Monreal, & Sánchez, 2019). Esta globalización social 

hace que el fenómeno del tráfico ocurra en dos ámbitos principales: nacional e 

internacional. Los países de origen, tránsito y destino se encuentran entrelazados y 

traslapados, dado que un mismo país puede exportar mujeres, así como brindar refugio 

temporal a migrantes en tránsito o servir como punto de destino para otros (Loya, 2017). 

La figura de la trata no es un acto aislado sino una sucesión de acciones conectadas, siendo 

generalmente las de captación, transporte, traslado, acogida o recepción de personas, 

teniendo en la mayoría de los casos una dimensión internacional o nacional (Miranda & 

Villacampa, 2022). Este despliegue mundial se inicia en el país de origen de la víctima, 

normalmente pasan por otros países llamados de “tránsito” y termina en un tercer país 

que es el de destino, lugar donde generalmente se realiza la explotación (Díaz, 2014). 

Esta internalización de la trata se caracteriza porque la captación ocurre en el país de 

origen o residencia de la víctima y la explotación en un país diferente, con lo que tiene 

lugar un cruce de fronteras y una interconexión planetaria. Las víctimas utilizan los 

itinerarios de la migración irregular y las redes de trata usan los deseos de migrar como 

métodos de captación (Pueblo D. d., 2012). Esta migración y trata se articulan a través de 

redes que utilizan sus propias rutas migratorias, modificando sus estrategias según las 
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demandas del mercado y las condiciones de vulnerabilidad que padecen las personas en 

zonas empobrecidas (Jorge & Antolínez, 2015). 

Atendiendo a esta internacionalización de la trata y de la migración las Naciones Unidas 

crean en diciembre de 2000 en la ciudad de Palermo (Italia) la “Convención de las 

Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional y sus protocolos”, en 

donde se reconoce por primera vez la problemática existente, manifestando en su Prefacio 

que:  

“Si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo mismo ha de hacer la acción de la 

ley. Si el imperio de la ley se ve socavado no sólo en un país, sino en muchos 

países, quienes lo defienden no se pueden limitar a emplear únicamente medios y 

arbitrios nacionales. Si los enemigos del progreso y de los derechos humanos 

procuran servirse de la apertura y las posibilidades que brinda la mundialización 

para lograr sus fines, nosotros debemos servirnos de esos mismos factores para 

defender los derechos humanos y vencer a la delincuencia, la corrupción y la 

trata de personas”.  

Esta reacción de la ONU viene fundamentada en que la trata de personas es uno de los 

negocios ilícitos más lucrativos en Europa, donde los grupos criminales obtienen unos 

beneficios de 3 mil millones de dólares al año, siendo éste un negocio considerable que 

se abastece de la población mundial más marginalizada. (Unodoc, 2021). 

Dentro de la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 

transnacional aparece el Anexo II denominado “Protocolo para prevenir, reprimir y 

sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, 

en su articulo 3 se define la trata de personas como:  

“la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 

rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener 

el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 
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explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 

forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 

la extracción de órganos”. 

La fase de captación a la que hace referencia el Protocolo de Palermo se realiza de 

diversas formas: algunas personas son atraídas con promesas de dinero, de trabajos bien 

remunerados y algunas veces con supuestas oportunidades de educación. En otros casos, 

las personas son reclutadas mediante agencias que ofrecen trabajos y hacen los arreglos 

indispensables para que la persona haga el viaje (Correa, 2019).  

Esta fase se desarrolla mediante engaños, mediante secuestro, o por combinación de 

ambas. El secuestro sin periodo de engaño previo tiende a suceder en zonas donde ha 

habido graves crisis sociales, políticas o humanitarias, en lugares en los que hay 

poblaciones desplazadas, y/o una ausencia crítica del Estado y sus instituciones. En la 

Trata con Fines de Explotación Sexual hay otra forma clásica de reclutamiento: la compra 

de mujeres y niñas (Lorena, 2016). También aparece el sistema de servidumbre por 

deudas entre el tratante y la mujer, donde las victimas desconocen por su juventud y bajo 

nivel educativo el valor real de la deuda para el transporte y manutención, quedando 

sujetas de por vida al pago de los gastos generados (Orbegozo, 2020). 

La segunda fase de este fenómeno puede ser la del traslado esta se desarrolla antes de 

iniciar el viaje propiamente dicho, se realiza la ceremonia del juramento, en donde las 

mujeres prometen seguir las instrucciones de su “madame” y no acudir a las autoridades 

policiales (Castellanos & Ranea, 2014). Este juramento se realiza ante un sacerdote donde 

las victimas prestan juramento mediante la ceremonia del “vudú” comprometiéndose a 

pagar sus deudas y seguir incondicionalmente las instrucciones de la organización 

(Orbegozo, 2020). En este sentido se ofrece una supuesta protección, o protección 

paradójica, pues existe la amenaza real o, en ocasiones inventada, de que puede surgir 

una circunstancia adversa para las víctimas durante el traslado y el tratante se encargará 

de hacer creer a la víctima que puede protegerla si le obedece (Cabieses, Gálvez, & Ajraz, 

2018). 
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Por lo general, el tratante corre con los gastos que pueda generar el viaje, haciéndose 

cargo también de los documentos necesarios para salir del país, el pasaporte, la visa, los 

tiquetes de viaje; gestiones todas ellas empleadas para poder crear una deuda y en el 

momento en que la víctima llega a su destino final, se encuentra con que la deuda aumenta 

diariamente, pues debe pagar el transporte, vestimenta, alimentación y hospedaje y otros 

costos que decida el tratante (Gil, 2019). Este servicio es ofrecido por un “coyote”, 

“pollero” o “pasador”, y pagado por la persona migrada (Edwards, 2021).  

El cruce de fronteras es irregular o clandestino bien porque se realiza por un paso no 

habilitado, burlando los controles migratorios; o porque la persona ingresa con 

documentos ajenos, adulterados o falsificados. Por tanto, el tráfico es, esencialmente, una 

violación a la ley migratoria y no necesariamente una vulneración de Derechos Humanos 

(Díaz, 2014). 

Este servicio ofrecido por la organización criminal puede abarcar la obtención de 

documentación, si es necesario cruzar una frontera internacional. Cuando no pueden 

obtener la documentación necesaria de manera legal, los tratantes a menudo contactan 

con redes de falsificadores del país de destino (Cortés, 2019). También se encargan del 

transporte físico, en cualquiera de sus formas (por tierra, aire o mar), legal o ilegal, dentro 

de un país o atravesando una o varias fronteras, a veces incluso con la colaboración de 

funcionarios de frontera y funcionarios nacionales corruptos; y como ultimo paso sería la 

entrega de las víctimas y su alojamiento en el lugar en el que va a desarrollarse la actividad 

(Igualdad, 2018).  

La tercera fase de este fenómeno sería la del adiestramiento propiamente dicho en los 

casos de Trata con Fines de Explotación Sexual es especialmente importante tener en 

cuenta esta fase del “adiestramiento” que sufren las víctimas, sobre todo con carácter 

previo a la explotación sexual, y la conducta de las propias víctimas al adaptarse 

paradójicamente a la violencia que ejercen sobre ella (Flores B. , 2018). Aunque el 

adiestramiento se extiende con mayor o menor intensidad normalmente durante todo el 

proceso, es el paso previo al inicio de la explotación sexual, propiamente dicha (Cordero 

& Fernández, 2016). 
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La cuarta y última fase de la lacra de la trata sería la explotación sexual de la víctima; esta 

fase que puede ser a los pocos días desde la captación, el proceso de deshumanización 

habrá sido inmenso, y la sumisión habrá llegado a un nivel tan alto que no se opondrán a 

recibir a un elevado número de clientes y atender sus necesidades. De igual manera, 

deberán entregar todo o buena parte del dinero al tratante con tal evitar sufrimientos 

mayores a su familia – a veces en el lugar de origen- o así misma (Acién, 2019). 

Siendo consciente de esta fenomenología la comunidad internacional intenta combatir 

eficazmente el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire donde por la tipología del 

fenómeno se requiere un enfoque amplio e internacional, que conlleve la cooperación, el 

intercambio de información y la adopción de otras medidas apropiadas, incluidas las de 

índole socioeconómica, en los planos nacional, regional e internacional (ONU, 2000). 

Figura 16: Fuente Informe sobre las migraciones en el mundo 2022. OIM 
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En el Anexo III de la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 

organizada transnacional se hace mención a la resolución 54/212 de la Asamblea General, 

de 22 de diciembre de 1999, en la que la Asamblea instó a los Estados Miembros y al 

sistema de las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación internacional en la 

esfera de la migración internacional y el desarrollo a fin de abordar las causas 

fundamentales de la migración, especialmente las relacionadas con la pobreza, y de 

aumentar al máximo los beneficios que la migración internacional podía reportar a los 

interesados, y alentó a los mecanismos interregionales, regionales y subregionales a que, 

cuando procediera, se siguieran ocupando de la cuestión de la migración y el desarrollo. 

A menudo los términos “trata de personas” (trafficking in persons) y “tráfico de personas” 

o, más concretamente, “tráfico de migrantes” (smuggling of migrants) se utilizan como 

sinónimos, aunque estos sean diferentes, el fin de la trata es la explotación de la persona, 

mientras que el objetivo del tráfico es la entrada irregular de migrantes a un determinado 

país. (García M. , 2014).  

Teniendo en cuenta la definición del Protocolo de Palermo respecto de la Trata de Seres 

Humanos es posible observar una enorme diferencia entre los dos fenómenos. En la Trata 

hay captación o reclutamiento y traslado empleando violencia, intimidación o engaño, o 

abusando de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la 

víctima (Vega, 2018). En el Tráfico hay simplemente traslado: un cruce de fronteras, 

acordado entre dos partes, en esta acción no se requiere que haya coacción ni engaño, ni 

abuso ni vulnerabilidad ya que hay acuerdo mutuo para realizar tal desplazamiento 

pagando el servicio de cruce (Díaz, 2014). 

La trata de personas se inicia de dos formas. La primera, mediante el rapto o cuando la 

mujer o niña es vendida por su propia familia. En estos casos normalmente las mujeres 

desconocen el lugar donde las llevan. La segunda, cuando la mujer está buscando migrar 

y es engañada con falsas promesas sobre el trabajo, el destino o las condiciones tanto de 

vida como laborales (Villacampa & Torres, 2021). La trata no implica siempre un 

traslado, pues también se puede recibir y/o acoger a una persona para mantenerla en un 

contexto de explotación. La trata puede ser transnacional o interna, la víctima puede ser 
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migrante o no, pero lo que siempre está presente es su finalidad de explotación futura 

(Orbegozo, 2020). 

La trata de seres humanos desde su origen se enfocaba en la explotación sexual de 

mujeres, niños y en menor medida de hombres, con el objeto del tráfico ilegal de órganos, 

para la adopción de niños y para la sumisión a condiciones análogas a la de esclavo o la 

de servidumbre (Correa D. , 2018). Sin embargo, en nuestro nuevo modelo mundial el 

fenómeno de la trata de personas se asocia con actividades de prostitución y explotación 

sexual, y generalmente tiene enfocadas cuáles son sus víctimas más demandadas, siendo 

las mujeres y las niñas los “objetos” preciados (Lorena, 2016). Según la CEDAW9, el 

término “prostitución” debe recibir una amplia interpretación a fin de tomar en cuenta 

todas las formas de explotación sexual, incluida la participación en la prestación de 

servicios sexuales con fines de supervivencia, como a cambio de comida, ropa u otros 

artículos de socorro.  

La captación de estas mujeres era generalmente realizada por los agentes locales en 

cooperación con sus homólogos en diferentes países (Lucea, 2016). La persecución del 

proxenetismo en todas sus manifestaciones se revela una necesidad vinculada no sólo con 

la necesidad de salvaguardar los derechos más elementales de la mujer, sino también para 

impedir formas encubiertas de explotación criminal (Lazaro, 2019). 

Este nuevo fenómeno de la trata de personas es una de las expresiones más profundas del 

patriarcado, donde se cosifica y mercantiliza con las mujeres a través de las mafias que 

operan extorsionando, engañando y maltratándolas, convirtiéndolas en esclavas y 

dejándolas en condiciones de vulnerabilidad para el resto de sus vidas (Cordero N. , 

2013).  

La trata de personas es una violación que implica diversos factores geográficos y legales, 

donde las fuerzas del orden deben liderar la lucha contra la trata, por desgracia este 

fenómeno afecta directamente a las esferas internas de la sociedad, como inmigración, 

 
9 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) es el órgano de expertos 

independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer 
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trabajo, salud,  desarrollo y el comercio (Zimmerman, Hossain, & Watts, 2011). Al incidir 

en estas amplias esferas, necesariamente empujar a las mujeres a sufrir acoso sexual; es 

decir, la mujer, además de ser explotada en el trabajo es abusada sexualmente (Lorena, 

2016).  

La rápida expansión del delito de trata para el comercio sexual no es ajena a los beneficios 

económicos que genera, que superan los treinta mil millones de dólares anuales, 

representando la segunda fuente de ingresos ilícitos más rentable tras el tráfico de drogas 

(Unodoc, 2012). 

Este fenómeno se configura como un delito que persigue someter a las personas 

privándolas de su libertad con fines de explotación sexual, laboral, tráfico de órganos u 

otras formas. Puede darse en el ámbito interno o externo. en el ámbito interno, se 

comprende como la captación, traslado y explotación de la víctima dentro de las fronteras 

de un país; y en el ámbito externo, es la captación que ocurre en el país de origen o 

residencia de la víctima, que luego es trasladada a otro país para ser explotada (Pueblo D. 

d., 2017).   

Se trata de un crimen oculto muchas veces por actividades que se consideran normales y 

lícitas, disfrazadas por viajes o contratos de trabajo en el exterior, los que, en la mayoría 

de los casos para las sociedades pobres y de difícil crecimiento social, son consideradas 

como progreso económico y social para jóvenes mujeres de comunidades rurales y que 

luego resultan ser redes de prostitución y de explotación de toda índole (Valenzuela & 

Camacho, 2013). 

Este delito ha recibido considerable atención y reconocimiento internacional en la última 

década (Zimmerman, Hossain, & Watts, 2011). En España sigue siendo preponderante la 

trata de seres humanos con fines de explotación sexual, si bien se percibe una notoria 

evolución de la lucha contra la trata laboral.  Sigue en aumento el número de víctimas 

detectadas, un total de 830. El mayor número corresponde a mujeres explotadas 

sexualmente, pues representan un 98,27% del total (Estado F. G., 2021). 
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En los siguientes gráficos se desglosa el número de víctimas de trata clasificados según 

el año (2018-2019 y 2020-2021) y las Comunidades Autónomas donde se enjuiciaron los 

asuntos judiciales. 

Figura 17: Fuente INE años 2018-2019 

Figura 18: Fuente INE años 2020-2021 
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El Gobierno de España recibe indicación del Departamento de Estado de Estados Unidos 

de América con el objetivo de avanzar en la lucha contra la Trata de Seres Humanos, 

siendo estas recomendaciones acogidas por el Ministerio de Igualdad. Plasmándose en el 

“Plan de Acción para España contra la Trata de Personas 2022-2023”, en el cual se dan 

las siguientes recomendaciones (Igualdad M. d., 2022): 

“1. Aumentar la implementación de los protocolos de identificación de víctimas 

nacionales y de derivación, y la formación para funcionarios de primera línea 

con respecto a la identificación de víctimas, en particular entre poblaciones 

vulnerables como los niños, migrantes indocumentados, solicitantes de asilo, y 

trabajadores en industrias y en regiones agrícolas con incidencias altas de 

explotación laboral. 

2. Aumentar las investigaciones, los juicios y las condenas por delitos de trata, en 

particular para trabajos forzados. 

3. Permitir la identificación formal de víctimas sin requerir la interacción de las 

fuerzas del orden. 

4. Permitir la identificación formal de víctimas y su derivación por parte de 

entidades distintas de la policía, incluyendo a inspectores de trabajo, personal 

encargado de los casos de asilo, profesionales sanitarios, trabajadores sociales y 

ONG. 

5. Ampliar los centros de atención a las víctimas a todas las comunidades 

autónomas. 

6. Aumentar la protección de trabajadores implementando regulaciones fuertes y 

de supervisión de compañías de contratación, con medidas policiales eficaces. 

7. Seguir incrementando los recursos de protección de testigos a disposición de 

las víctimas y testigos especializados, incluyendo el aumento de las medidas de 

seguridad y considerando medidas para proteger sus identidades. 

8. Aumentar los recursos, incluyendo el personal asignado, de la oficina del 

Relator Nacional y considerar hacerlo independiente. 
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9. Aumentar la protección y seguridad de los menores migrantes no acompañados 

frente a los traficantes que operan en los centros de detención de inmigrantes o 

en centros de menores del gobierno. 

10. Formar a todos los fiscales y jueces en la trata de personas, con un enfoque 

centrado en las victimas para la aplicación de la ley. 

11. Mejorar los mecanismos de compensación del Estado, incluyendo la 

redistribución de bienes confiscados a los traficantes. 

12. Aumentar la participación de los supervivientes, incluyendo el 

establecimiento de mecanismos accesibles para recibir y proporcionar 

compensación por las contribuciones de los supervivientes al crear políticas, 

programas y cursos de formación. 

13. Mejorar la coordinación interministerial del gobierno con una respuesta 

multidisciplinaria efectiva contra la trata de personas”. 

Son varios los indicadores que pueden influir en la lucha y detección de las personas 

tratadas, tales como las características de su trayecto o ciertos comportamientos, no 

manejo de dinero o documentación, utilización continua del teléfono para informar de lo 

que están haciendo o reacciones corporales frente a temas relacionados con la temática 

(Antolinez & Jorge, 2017). Junto al peso de las duras condiciones y experiencias 

migratorias, está el de ser portadores de las esperanzas de mejora de la calidad de vida de 

sus familias y los efectos de las malas prácticas e incumplimientos del sistema de 

protección (Baumgartner, 2018). Ello les situará en un inexorable escenario de riesgo, sea 

en solitario o como consecuencia de la relación con las redes de tráfico y trata, 

relegándoles a espacios y actividades clandestinas (Torrado, 2017). 
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2. LAS CONSECUENCIAS EN LA SALUD FÍSICA Y EMOCIONAL DE 

LAS VÍCTIMAS DE TRATA.  

En la trata de personas con fines de explotación sexual, la captación de las víctimas se 

realiza a partir del engaño, la agresión, las amenazas físicas y psicológicas, y la 

adquisición de importantes deudas económicas (Silva, Manzanero, Bongoa, & Contreras, 

2018). Teniendo en cuenta este sometimiento, la víctima crea una vida consciente alejada 

de la realidad como mecanismo de protección ante lo dura que es su vida real (Díaz, 

2014). En Europa, en estos últimos años, unas 140,000 mujeres se encuentran atrapadas 

en una situación de violencia y degradación por motivos de explotación sexual, y una de 

cada siete trabajadoras sexuales han sido esclavizadas en la prostitución a consecuencia 

de la trata de personas. (Unodoc, 2021). 

En este sentido la violencia que ejerce la trata, despoja a la persona de su autonomía, las 

somete a condiciones de servidumbre, negando cualquier posibilidad de vida digna (Loya 

S. , 2017). Los marcadores concretos son violencia física, psicológica, verbal y 

patrimonial que es padecida, muchas de ellas antes de ser captadas, durante el tránsito y 

en los lugares de destino (Martinez M. , 2016). Estas condiciones van creando un “vacío 

social”, que se va llenando con mujeres y niñas carentes de posibilidades de participación 

y decisión sobre los asuntos que afectan directamente a sus personas (Cordero N. , 2013). 

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer10 establece en su 

artículo 1 que se entenderá como violencia de género “todo acto de violencia basado en 

la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 

actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 

pública como en la vida privada” (Casado, 2011). 

Tanto el daño físico como psicológico empieza a desarrollarse antes de la explotación 

sexual, desde la fase de captación, y se irá acumulando durante todo el proceso. Con 

frecuencia sufrirán lesiones físicas derivadas de golpes y/o violaciones (como desgarros 

 
10 Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, proclamada mediante Resolución de 

la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993. 
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vaginales y anales), mutilaciones, enfermedades venéreas - como el SIDA, herpes vaginal 

y gonorrea-, embarazos no deseados y abortos (Ventura, 2018).  

También tienen un mayor riesgo de sufrir una muerte por suicidio, sobredosis o violenta. 

Psicológicamente, sufren una exposición constante a situaciones atemorizantes, con 

pérdida de su espacio de seguridad, lo que generará con frecuencia crisis de ansiedad, 

estados agudos de ansiedad cronificados, estrés postraumático, trastornos del sueño, 

depresión, síndrome de adaptación paradójica a la violencia, amnesia disociativa y otros 

trastornos disociativos (Díaz, 2014). 

La sociedad patriarcal ha delimitado claramente cuáles son las características psicológicas 

que corresponden a hombres y mujeres, y en virtud de ello, los roles que deben 

desempeñar en la sociedad. (Lara, Monreal, & Sánchez, 2019). la violencia contra las 

mujeres solo puede ser entendida dentro de una concepción de la mujer como una 

propiedad masculina, que puede usar el varón según le apetezca (Flores K. , 2018). Las 

víctimas de trata son sometidas en numerosas ocasiones a daños físicos para que cedan a 

ser explotadas. Además, son amenazadas con hacerles daño a sus familias si se niegan 

(Edwards, 2021). 

Esta situación patriarcal y de vulnerabilidad psicológica y sanitaria habría que sumarle la 

vulnerabilidad socioeconómica, que tras ser engañadas vienen al país para ejercer la 

prostitución en clubes, pisos o en la calle, siendo obligadas a vivir en lugares establecidos 

por la red que les está explotando (Lazaro, 2019). El alto control que sufren y la privación 

de una regularidad administrativa, les impide poder desenvolverse en la sociedad de 

manera normalizada, fomentando su aislamiento e imposibilitando la búsqueda de ayuda 

para salir de esa situación de trata (Silva, Manzanero, Bongoa, & Contreras, 2018). 

La mayoría de las víctimas detectadas son mujeres y niñas explotadas en el ejercicio de 

la prostitución mediante amenazas y agresiones (Antolinez & Jorge, 2017). Soportan todo 

tipo de violencia e intimidación, se les retira la documentación y les imponen la 

realización de jornadas maratonianas de trabajo en pésimas condiciones, debiendo 

entregar todo el dinero a los tratantes que las controlan constantemente (Orbegozo, 2020). 
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3. FACTORES DE RIESGO EN LA TRATA SEXUAL.  

Es necesario comenzar este apartado exponiendo que el proceso migratorio en sí no 

supone el riesgo de ser tratada, sino que el riesgo se corre a través del contacto que 

establecen las mujeres con determinadas personas para emprender su viaje (Keygnaert & 

Aurore, 2015). Es decir, la carencia económica en origen sumado a las restricciones de 

entrada de inmigrantes irregulares facilita que en el proyecto migratorio entren terceras 

personas que realizan préstamos para el pago del viaje, y en ocasiones facilitan la 

documentación necesaria. (Castellanos & Ranea, 2014). 

La trata de seres humanos es un complejo fenómeno transnacional que hunde sus raíces 

en la vulnerabilidad ocasionada por la pobreza, la falta de cultura democrática, la 

desigualdad entre hombres y mujeres, y la violencia contra las mujeres, las situaciones de 

conflicto y de postconflicto, la falta de integración social, la carencia de oportunidades y 

empleo, la imposibilidad de acceso a la educación, el trabajo infantil y la discriminación 

(Europea, 2012). La falta de medios de vida sostenibles para asegurar las condiciones de 

vida puede forzar a la mujer recurrir a la prostitución o a prácticas sexuales para 

sobrevivir. Por lo tanto, la mujer se pone en riesgo de ser víctima de la trata con fines de 

esclavitud sexual o explotación laboral (Edwards, 2021). 

Estos factores de riesgo habría que añadirles un contexto de dominación masculina en 

todos los órdenes: económico, social, político, ideológico, que ha favorecido la 

impunidad de los abusos sexuales de las mujeres (Correa, 2019). Este hecho responde a 

que, frecuentemente, se ha asociado “agresión sexual” y masculinidad” de modo que la 

violación ha sido asimilada a una actividad sexual ligada a la “hombría” y no 

primordialmente como una actividad violenta (Lara, Monreal, & Sánchez, 2019). Con el 

simple hecho de ser mujer ya se está en desventaja, pues el mayor número de víctimas de 

trata lo representa el género femenino. Aunado a esto las mujeres que migran se 

encuentran en países que desconocen, sin recursos económicos, sin personas que las 

apoyen durante el viaje y siempre con el riesgo inminente de sufrir violencia sexual (Loya, 

2017). La mujer, dentro de una sociedad machista, se enseña a ser amable, sensible, a 

cuidar de la casa, a ser una buena esposa y madre, a jugar de ama de casa, haciendo 

comida, lavando vajilla y cuidando las muñecas (Lázaro, 2019). El hombre, en cambio, 
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es enseñado, desde niño, a ser fuerte, al proveedor de la casa, a no demostrar tristeza 

(hombre no llora), a jugar con carros y armas y a ser viril, porque eso demostraría su 

masculinidad (Correa D. , 2018).  

La vulnerabilidad de la mujer ante la trata de personas tiene una relación con problemas 

estructurales macrosociales que, para este caso, son la ideología patriarcal y el Estado 

fallido (Chakour & Portillo, 2018). Estos factores son primordiales ya que tienen gran 

influencia en el comportamiento de la sociedad hacia el símbolo de la mujer, lo cual 

origina comportamientos que la orillan a contextos de riesgo (Loya, 2017). La perspectiva 

de género visibiliza como la explotación sexual, afecta de manera diferenciada a mujeres 

y hombres, profundizando en las relaciones de poder y desigualdad que se producen y 

que posicionan a las mujeres en un lado (oferta), y a los hombres en otro (demanda) 

(Escamilla, 2013). 

La clandestinidad característica de la trata choca frontalmente con las reglas de un 

negocio que requiere visibilidad, exhibir a las mujeres y niñas cuyos servicios sexuales 

se ofrecen y que se anuncia convenientemente en carteles, llamativos neones y 

publicidades varias; donde las víctimas de trata están a la vista de cualquiera, pero la 

sociedad desvía la mirada, no se ven (Benitez, 2021). Mientras, la tolerancia se aplica 

hacia unos clientes que son cómplices necesarios del delito, cuando no cierto 

reconocimiento por parte del grupo de pares con una práctica que identifican como 

expresión de hombría o masculinidad (Nuño, 2017). 

La lucha contra la trata sexual requiere desafiar la narrativa que invisibiliza a las mujeres 

víctimas de trata, mientras se presenta la prostitución como una forma de libertad sexual 

y actuar sobre los imaginarios simbólicos que sustentan la jerarquía sexual y consideran 

a las mujeres como objetos para el placer ajeno. La educación en igualdad es un aspecto 

esencial en ello (Vega, 2018); donde se debe incorporar la formación en igualdad en la 

educación obligatoria y reforzar las campañas de sensibilización social contra el consumo 

de prostitución (Nuño, 2017). 

Esta existencia de una “demanda femenina” en sectores que son en su mayor parte 

informales, poco protegidos y no regulados, hace que las mujeres, y en particular las 

menores de edad, se hallen más dependientes de redes de intermediarios, ya sean de 
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tratantes o traficantes (Cordero N. , 2013). Desde este prisma se podría decir que la trata 

de personas no es un problema aislado, sino que va entretejiendo diversos problemas 

sociales que propician que alguien sea víctima de ésta (Antolinez & Jorge, 2017).  

La falta de educación propicia la vulnerabilidad de las personas; la educación se traduce 

en herramienta fundamental por la que el ser humano está en contacto con lo que lo rodea; 

presupone una visión del mundo, en la que se tiene una determinada concepción del futuro 

e, incluso, la manera de satisfacer las necesidades humanas, lo que le permite asegurarse 

a sí mismo y a su contexto más cercano, a través del cual se van formando sujetos, no 

objetos, como cuando se cosifica a la persona dejando de lado su dignidad (Loya, 2017). 

4. ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE TRATA.  

El artículo 6 del protocolo de Palermo establece que:  

“Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada Estado 

Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la trata de 

personas, en particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad de las 

actuaciones judiciales relativas a dicha trata. 

Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo 

interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de 

personas, cuando proceda: 

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos pertinentes;  

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se 

presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra 

los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa. 

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas a 

prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata de 

personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones no 

gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la 

sociedad civil, y en particular mediante el suministro de:  

a) Alojamiento adecuado;  
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b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos 

jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas puedan 

comprender;  

c) Asistencia médica, sicológica y material 

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación. 

Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del presente 

artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de la trata 

de personas, en particular las necesidades especiales de los niños, incluidos el 

alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.  Cada Estado Parte se 

esforzará por prever la seguridad física de las víctimas de la trata de personas 

mientras se encuentren en su territorio. 6. Cada Estado Parte velará por que su 

ordenamiento jurídico interno prevea medidas que brinden a las víctimas de la 

trata de personas la posibilidad de obtener indemnización por los daños 

sufridos”. 

La explotación y trata de personas es un problema complejo y multidimensional, su 

tratamiento en perspectiva de derechos humanos también debe ser hecho de manera 

compleja, multidimensional e integral, siendo muy importante su enfoque interdisciplinar 

e interinstitucional (Vázquez A. , 2020). No es un asunto exclusivamente jurídico, 

normativo y policial que solo debe ser gestionado por los aparatos estatales y las 

instancias internacionales (Valente, 2017). Implica la actuación de toda la sociedad, de 

muchos otros actores individuales y colectivos propios del mundo privado y de la 

sociedad civil, de muchas otras instancias no jurídicas como ONG, asociaciones, grupos 

sociales, comunidades de vecinos, escuelas, universidades, etc., y en donde se mezclan 

elementos políticos, económicos, sociales, psicológicos, antropológicos, culturales, 

pedagógicos y educacionales. Asimismo, los contextos geográficos y culturales diversos 

(Sanchez D. , 2019). 

La necesidad de migrar y la desesperación ante la imposibilidad de hacerlo provoca que 

se recurra a las redes de tráfico como último recurso para acceder a los países de destino, 

un contexto de clandestinidad que facilita la posterior trata (Nuño, 2017). La “trata de 
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personas” reemerge como uno de los principales problemas de la agenda global en el año 

2000. Leída como la “esclavitud del siglo XXI”, ha llamado la atención de Estados, 

organismos intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales de diversas 

escalas y procedencias, medios de comunicación y público en general (Martynowsky, 

2018).  

Este crecimiento se explica, en primer lugar, porque las contrageografías de la 

globalización han profundizado la feminización de la pobreza, incrementando la 

desigualdad de género y la situación de vulnerabilidad de las víctimas y, con ello, la 

capacidad de las redes de trata para lucrarse a través del secuestro, la extorsión o el engaño 

de mujeres jóvenes en situación de necesidad (Nuño, 2017). 

La vulnerabilidad frente a la trata y las diferentes formas de explotación está en función 

del sexo. Mientras que las mujeres y las jóvenes tienden a ser objeto de trata para su 

explotación en la industria del sexo, en el trabajo doméstico o en el sector de los cuidados, 

los hombres y los niños tienden a ser víctimas del trabajo forzoso, en particular en la 

agricultura, la construcción, la explotación minera, la silvicultura y la pesca (Europea, 

2012). 

Analizando profundamente el artículo 6 del Protocolo de Palermo, se puede observar el 

tipo de asistencia que tendría que brindarle el Estado a toda posible víctima de trata. Esta 

asistencia consistiría en: 

1. Protección a la identidad y a la confidencialidad 

2. Asistencia judicial y administrativa 

3. Protección social, consistente en: 

a. Asesoramiento y protección a nivel sanitario, laboral y empoderamiento 

b. Protección a los menores de edad 

c. Fortalecimiento de la seguridad física de la victima 

4. Protección indemnizatoria por los daños sufridos 

Trayendo esta protección al proceso migratorio de mujeres procedentes del África 

subsahariana, en lo que respecta a los cauces legales de migración, los abusos de que son 

víctimas y las consecuencias que padecen, nos hace ver como la llegada de mujeres 
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subsaharianas al sur de España, esconde distintas transacciones de redes criminales 

transfronterizas que compran y venden mujeres a las que maltratan. (Martinez, Robles, & 

Morales, 2017). La mujer, en una sociedad machista, por naturaleza, debe desempeñar 

actividades ligadas al ámbito privado y cuando busca una independencia económica o un 

espacio ante el público, es nuevamente discriminada, ya que no sería lugar para ser 

ocupado por una mujer (Correa D. , 2018). Las víctimas de trata con fines de explotación 

sexual experimentan fuerte impacto, pues esto implica ser ultrajadas de forma sistemática, 

lo cual tiene efectos en su salud mental y física (García L. , 2015).  

Las consecuencias físicas y psicológicas son más graves en los menores de edad, porque 

afecta el desarrollo de su personalidad, ya que durante el tiempo que subsiste la 

explotación dejan de adquirir herramientas formativas, educativas, afectivas y sociales 

(Loya, 2017). La explotación sexual es un proceso de deshumanización provocado por 

unas personas sobre otras que, en la manifestación más grave, la Trata con Fines de 

Explotación Sexual, llega a causar graves daños muy difíciles de superar. En ese proceso 

se vulneran diversos derechos humanos y, por lo general, de una forma continuada (Díaz, 

2014). 

Las trayectorias de las mujeres que se encuentran en situación de prostitución son 

diferentes en cuanto al comienzo, la duración, la simultaneidad con otras actividades, etc. 

No obstante, hay elementos de unión en sus historias: la mayoría son mujeres de origen 

inmigrante tanto en situación administrativa regular como irregular en el territorio 

español, pertenecientes a las clases bajas, con unas necesidades económicas extremas 

(Flores B. , 2018). En ese escenario, la vulnerabilidad y la pobreza se multiplican, y la 

prostitución parece la única salida para algunas mujeres ante la falta de ingresos 

(Castellanos & Ranea, 2014). Si embargo, uno de los principales problemas para 

identificar a las víctimas de trata con fines de explotación sexual es que raramente las 

mismas se perciben como tal y cuando lo hacen, los elementos obstaculizadores para que 

lo verbalicen o se pueda intervenir con ellas son tantos y tan poderosos, que muchas veces 

el recurso a los indicadores se constituye en la única vía aproximativa (Casado, 2011). 

Por consiguiente, la llegada de población inmigrante constituye un reto y un desafío para 

el personal sociosanitario, que ha de atender a esta población culturalmente diversa, por 
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lo que deberán adquirir o acrecentar nuevas competencias profesionales (Allaouzi & 

González, 2019). Se puede afirmar que cada vez más hay en el sistema sanitario de 

nuestro país un mayor interés y sensibilidad hacia la competencia intercultural (Abrisketa, 

2021).  

5. PROTECCIÓN NORMATIVA A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 

TRATA. 

El fenómeno de la trata es protegido y desarrollado, por su complejidad, desde diferentes 

prismas. Actualmente, el cuerpo normativo más referenciado es el artículo art. 3 del 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata, “Protocolo de Palermo”, de 

noviembre de 2000, que viene a complementar la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Antolinez & Jorge, 2017). En virtud 

de este artículo se entiende por "trata de personas": 

“la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 

rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener 

el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 

explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 

forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 

la extracción de órganos” 

Los Estados se constituyen en los garantes principales de la protección de las personas y 

sus derechos humanos, es un hecho que las naciones de todo el mundo están amenazadas 

por la trata, sin importar la ideología de los gobiernos. Es una realidad que los ricos se 

hacen más ricos a menudo mediante la explotación de la población más vulnerable, que 

puede llegar a perder su libertad (Lucea, 2016). Desde esta idea se concibe el tránsito 

migratorio, vinculado a redes de trata y la posterior explotación, haciendo que los 

derechos fundamentales de estas mujeres sean violados, especialmente en aquellas con 

procesos migratorios largos en el tiempo (García M. , 2014).  
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La trata de seres humanos no puede ser reducida meramente a un problema de migración 

ilegal, de orden público, de delincuencia organizada o prostitución para estudiar y 

proyectar un plan de acción para combatirla; debe integrar todos los ámbitos que 

comprende, y tener presentes los Derechos Humanos Universales (Lara, 2018). En el caso 

de la trata de mujeres para explotación sexual, el comercio de estas mujeres, como mero 

objeto y con el objetivo de lucro, muestra esta exacerbación del capitalismo. No existe un 

ser humano, con dignidad, sino un objeto a ser comercializado (Correa D. , 2018). 

Desde el punto de vista teórico, situaremos la trata de mujeres con fines de explotación 

sexual como una de las manifestaciones más cruentas de violencia contra las mujeres, 

constitutiva de delito tipificado tanto a nivel nacional como en los distintes ordenamientos 

jurídicos de los países miembros de la UE (García M. d., 2013). Existe una conciencia 

generalizada de que la trata constituye “una violación de los derechos humanos y un 

atentado contra la dignidad y la integridad de las personas” y “puede llevar a una situación 

de esclavitud para las víctimas” (Lázaro, 2019). 

Como se puede observar en el Acuerdo Mundial en favor de los derechos de las 

prostitutas, elaborado en Amsterdam en el año 1985, el deseo de las mujeres que trabajan 

con la prostitución es el reconocimiento como una profesión regulada, con la 

despenalización de todos los aspectos de la prostitución adulta, pero con el cumplimiento 

de las leyes penales contra el fraude, la coacción, la violencia, el abuso sexual de niños, 

el trabajo infantil, la violación y el racismo sea o no en el ejercicio de la prostitución y la 

erradicación de las leyes que pueden negar la libertad de asociación o la libertad de viaje 

de las prostitutas dentro y fuera del país (Correa D. , 2018). 

El derecho internacional califica la prostitución como una violación de los derechos 

humanos y que, si bien es cierto que puede existir prostitución voluntaria, el mercado 

prostitucional se alimenta, fundamentalmente, de la trata de mujeres. En la medida que 

las condiciones en las que se practica la prostitución y que conducen a la misma suelen 

partir de un abuso de poder y de una situación de vulnerabilidad, reúnen los requisitos 

necesarios para que se pueda considerar trata (Nuño, 2017). 

En todo caso podemos señalar que no todos los casos de trata se dan para la explotación 

en el ejercicio de la prostitución y desde luego, a la luz de diferentes instrumentos 
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internacionales, no todas las personas que ejercen la prostitución son víctimas de trata 

(Correa, 2019).  

Los derechos humanos, infelizmente, están siendo cada vez más mitigados y reducidos, 

siendo necesaria una lucha diaria e intensa para que esta realidad sea cambiada (Correa 

D. , 2018). En estos casos se trata de secuestrar o engañar a las niñas y mujeres 

transformándolas en verdaderas esclavas, carentes de todos los derechos, en objetos en 

poder de otros que dirigen sus acciones y su vida misma, manteniéndolas en cautiverio 

mientras son explotadas en tareas sexuales, domésticas, agrícolas, textiles, o combinando 

varias actividades (Cordero N. , 2013). 

5.1 Identificación y Custodia policial 

La trata de personas con fines de explotación es la nueva versión de la esclavitud del siglo 

XXI. Una gravísima violación de los derechos humanos que se ha convertido en el tercer 

negocio ilícito más lucrativo del mundo, tras el tráfico de drogas y el tráfico de armas 

(Díaz, 2014). La trata de personas afecta prácticamente a todos los países, ya sea como 

punto de origen, tránsito o destino, y se ha informado de que en 137 Estados se ha 

explotado a víctimas de por lo menos 127 países (Unodoc, 2021). La explotación sexual 

y el sexo comercial como contrarias a la dignidad humana y, de un tiempo a esta parte, 

como una forma de violencia contra las mujeres, por lo que se propone la erradicación de 

la prostitución (Cordero & Fernández, 2016). Las mujeres que ejercen la prostitución son 

consideradas víctimas; de aquí que se penalice la explotación ajena de la prostitución, 

pero no el ejercicio a título personal (Daich & Varela, 2014). 

Con objeto de esquivar los impedimentos para traspasar las fronteras cada vez más 

infranqueables de los países más desarrollados, es frecuente que se recurra a personas que 

faciliten el acceso de forma ilegal (Alcaraz A. , 2013). La opacidad y la falta de garantías 

con la que se produce dicho traslado favorece la exposición de mujeres y niñas a las falsas 

promesas de redes de tráfico que ofrecen hipotéticos trabajos en destino relacionados con 

el servicio doméstico (Nuño, 2017). La trata de seres humanos traspasa las fronteras de 

los Estados miembros. La mayoría de los traficantes operan en redes consolidadas que les 

permiten trasladar a las víctimas a través de las fronteras o de un lugar a otro dentro de 

un país (Europea, 2012). 
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La recepción de migrantes por vía marítima involucra la actuación de distintas personas 

y colectivos, más aún, cuando se trata de recibir a menores que llegan sin el 

acompañamiento de algún familiar o adulto responsable. Además de las protocolos 

policiales y jurídicos que deben llevarse a cabo, es necesario también considerar el estado 

de salud, cuyo control se ha complicado en los últimos meses a causa de la pandemia por 

coronavirus, realizando los controles necesarios de prevención por si en las 

embarcaciones se hallan personas portadoras del SARS-CoV-2 (Martinez, Muyor, & 

López, 2022). 

En España, el fenómeno de la trata con fines de explotación aparece especialmente 

vinculado a la inmigración y afecta principalmente a las mujeres. La mayoría de las 

víctimas son mujeres de entre 18 y 25 años que han sido captadas en sus países de origen 

por personas, grupos de delincuentes o redes criminales organizadas (Bajo, 2020). Estos 

grupos se sirven de sus expectativas de mejorar sus vidas para traerlas a España por medio 

de engaño, amenazas y otras formas de coacción, con el fin de someterlas a explotación, 

ya sea en la prostitución, el servicio doméstico, la agricultura, la mendicidad, la venta 

ambulante o los matrimonios serviles (Díaz, 2014). 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado encargadas de la custodia de costas y 

fronteras que hayan interceptado a estos extranjeros que pretenden entrar irregularmente 

los conducen con la mayor brevedad posible a la correspondiente comisaría del Cuerpo 

Nacional de Policía, para que pueda procederse a su identificación y, en su caso, a su 

devolución (Lázaro, 2019). 

Una vez realizadas las actuaciones iniciales para la recepción de migrantes, se continua 

con los procedimientos de carácter administrativo. Se procede a la toma de datos de 

identificación personal, a través de la huella dactilar, comprobando a su vez si portan 

alguna documentación (Granero, y otros, 2018). En este proceso participa la figura del 

intérprete, para transmitir las preguntas formuladas por la policía, así como para traducir 

las respuestas que ofrezca la persona inmigrante (Martinez, Muyor, & López, 2022). 
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Las Partes11 reforzarán, en la medida de lo posible, los controles en las fronteras 

necesarios para prevenir y detectar la trata de seres humanos; en virtud del Convenio 

sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos del Consejo de Europa en su artículo 

10 se establece que: 

“Las Partes verificarán que sus autoridades competentes disponen de personal 

formado y cualificado para la prevención de la trata de seres humanos y la lucha 

contra la misma y para la identificación de las víctimas, especialmente cuando se 

trate de niños y en el apoyo a las mismas y que las diferentes autoridades 

implicadas colaboran entre ellas, así como con las organizaciones que cumplen 

funciones de apoyo, con el fin de que sea posible identificar a las víctimas en un 

proceso que tenga en cuenta la situación específica de las mujeres y de los niños 

víctimas y, en los casos en los que sea pertinente, se expidan permisos de 

residencia de acuerdo con las condiciones del artículo 14 del presente Convenio”. 

Siguiendo este fundamento, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social en su artículo 59bis 

establece que:  

“Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen motivos 

razonables para creer que una persona extranjera en situación irregular ha sido 

víctima de trata de seres humanos, informarán a la persona interesada sobre las 

previsiones del presente artículo y elevarán a la autoridad competente para su 

resolución la oportuna propuesta sobre la concesión de un período de 

restablecimiento y reflexión, de acuerdo con el procedimiento previsto 

reglamentariamente”. 

 
11 Cuando habla de “Las Partes” hace referencia a los países firmantes del Convenio, siendo estos los 

siguientes: Albania, Alemania, Andorra, Armenia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, 

Croacia, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Finlandia, Francia, Georgia,  Grecia, Hungría, 

Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, ex República Yugoslava de, Malta, 

Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República de Moldavia, Rumanía, 

San Marino, Serbia, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania 
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Dicho período de restablecimiento y reflexión, teniendo en cuenta el precitado artículo, 

tendrá una duración de, al menos, noventa días, y deberá ser suficiente para que la víctima 

pueda decidir si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su 

caso, en el procedimiento penal. Tanto durante la fase de identificación de las víctimas, 

como durante el período de restablecimiento y reflexión, no se incoará un expediente 

sancionador por infracción del artículo 53.1.a)12 y se suspenderá el expediente 

administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su caso, la ejecución de la 

expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, durante el período de 

restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia temporal y las administraciones 

competentes velarán por la subsistencia y, de resultar necesario, la seguridad y protección 

de la víctima y de sus hijos menores de edad o con discapacidad, que se encuentren en 

España en el momento de la identificación, a quienes se harán extensivas las previsiones 

del apartado 413 del presente artículo en relación con el retorno asistido o la autorización 

de residencia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de 16 años, por circunstancias 

excepcionales. Finalizado el período de reflexión las administraciones públicas 

competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a efectos de 

determinar una posible ampliación del citado período. 

Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la seguridad 

y protección de aquellas otras personas, que se encuentren en España, con las que la 

víctima tenga vínculos familiares o de cualquier otra naturaleza, cuando se acredite que 

 
12 Artículo 53 Infracciones graves. 1. Son infracciones graves: a) Encontrarse irregularmente en territorio 

español, por no haber obtenido la prórroga de estancia, carecer de autorización de residencia o tener 

caducada más de tres meses la mencionada autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado 

la renovación de la misma en el plazo previsto reglamentariamente. 
13 Artículo 59bis. 4 4. La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de responsabilidad 

administrativa y podrá facilitarle, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o la autorización 

de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales cuando lo considere necesario a causa de su 

cooperación para los fines de investigación o de las acciones penales, o en atención a su situación personal, 

y facilidades para su integración social, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. Asimismo, en 

tanto se resuelva el procedimiento de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, 

se le podrá facilitar una autorización provisional de residencia y trabajo en los términos que se determinen 

reglamentariamente. 



93 
 
 

 

la situación de desprotección en que quedarían frente a los presuntos traficantes 

constituye un obstáculo insuperable para que la víctima acceda a cooperar. 

El periodo de restablecimiento y reflexión busca facilitar la recuperación física, 

psicológica y social de la posible persona tratada. Se pretende que en este tiempo logre 

escapar de la influencia de los/as tratantes y también que pueda tomar una decisión 

meditada sobre si colabora con las autoridades en la investigación y persecución de los/as 

autores/as del delito de trata. Durante el periodo de reflexión la persona no podrá ser 

expulsada del país en que se encuentra, y deberá tener acceso a unas mínimas medidas de 

asistencia y protección (García M. , 2014). 

Los extranjeros que llegan a nuestras costas y a los cuales se les incoa este expediente de 

expulsión o que se les otorgue el plazo de reflexión tendrán los siguientes derechos: 

“a) A ser informado de su situación. 

b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que puedan 

en ningún caso ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o 

de obra y a que sea preservada su dignidad y su intimidad. 

c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento 

jurídico, sin más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento. 

d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos por los 

servicios de asistencia social del centro. 

e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en España y a 

su abogado el ingreso en el centro, así como a la oficina consular del país del que 

es nacional. 

f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su caso, y a 

comunicarse reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del 

centro, cuando la urgencia del caso lo justifique. 

g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, 

funcionarios consulares de su país u otras personas, que sólo podrán restringirse 

por resolución judicial. 
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h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano y de forma 

gratuita, si careciese de medios económicos. 

i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal 

informe favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen 

la unidad e intimidad familiar14”. 

j) A entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales y organismos 

nacionales, internacionales y no gubernamentales de protección de inmigrantes. 

Desde esta vertiente aparece el Derecho al Asilo, regulado por el Derecho Internacional 

y es una obligación de los Estados. Queda recogido como derecho humano 

fundamental en el artículo 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

desarrollado en la Convención de Ginebra de 195115 y su protocolo (Protocolo de Nueva 

York de 1967). El Estado español lo reconoce en su Constitución y lo regula a través de 

su Ley de Asilo, y está incluido en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea de 2007. Por tanto, no se trata de una cuestión humanitaria (aunque exista una 

dimensión humanitaria) sino de un derecho. Así, toda persona tiene derecho de a buscar 

protección fuera de su país de origen o de residencia habitual y disfrutar de ella en caso 

de huir de un conflicto que pone su vida en peligro y tener fundados temores de ser 

perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, opinión política o pertenencia a 

un determinado grupo social. La persecución por motivos de género, incluida aquella 

 
14 artículo 62 declarado inaplicable por Sentencia TS (Sala 3.ª) de 10 febrero 2015, Rec. 373/2014 

(«B.O.E.» 19 mayo). TS, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección Pleno, S, 10 Feb. 2015 

(Rec. 373/2014). Sentencia TS (Sala 3.ª) 10 Feb. 2015 (declara inaplicable el inciso "y existan en el centro 

módulos que garanticen la unidad e intimidad familiar" del artículo 62 bis 1.i) de la Ley Orgánica 4/2000, 

de 11 de enero) 

15 Será considerado refugiado la persona que ha huido de su país o que sin tener nacionalidad ha salido de 

su residencia habitual y no puede o no desea volver justificando temores motivados por: Raza, color, origen 

o grupo étnico. Religión, profesión de creencias teístas o no, la participación o abstención de participar en 

cultos u otras conductas basadas u ordenadas por las creencias religiosas. Ideologías políticas, profesión de 

opiniones vinculadas a los posibles perseguidores. Pertenencia a determinados grupos sociales si comparten 

una característica innata, identidad diferenciada, etc. Nacionalidad. 
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motivada por la preferencia sexual y la identidad de género, están incluidas en las causas 

de persecución que reconoce este derecho (Pumares, 2021). Por su parte en España, la 

Ley 12/200916 (Estado J. d., 2009) reguladora del derecho de asilo y de la protección 

subsidiaria en su artículo 3, establece que: 

“la condición de refugiado se reconoce a toda persona que, debido a fundados 

temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones 

políticas, pertenencia a determinado grupo social, de genero u orientación 

sexual, se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de 

dichos temores, no quiere acogerse a la protección de tal país, o al apátrida que, 

careciendo de nacionalidad y hallándose fuera del país donde antes tuviera su 

residencia habitual, por los mismos motivos no puede o, a causa de dichos 

temores, no quiere regresar a él, y no esté incurso en alguna de las causas de 

exclusión del artículo 8 o de las causas de denegación o revocación del artículo 

9” 

La siguiente figura representa el circuito por el cual tiene que transcurrir los migrantes en 

ese periplo administrativo para conseguir una efectiva protección internacional. 

Figura 19: Fuente CEAR 2019 

 
16 Vid. «BOE» núm. 263, de 31/10/2009. 20/11/2009. Jefatura del Estado 
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5.2 Persecución y castigo de la trata.   

La trata de personas es, al mismo tiempo, un delito, un negocio ilícito asociado al crimen 

organizado. La mayoría de las veces viene acompañada de otros delitos, como el tráfico 

de personas, de armas y/o el narcotráfico (Edwards, 2021). Comparten con estos las 

circunstancias que obligan a las personas a verse involucradas en este tipo de acciones, 

pero se diferencia de otros delitos porque en la trata, la mayor parte del riesgo la asume 

las víctimas careciendo muchas veces de respaldo legal que les garantice seguridad 

(Cordero N. , 2013). 

El lucro que acompaña a la trata sexual y la aparente normalización del sistema 

prostitucional se ve agravada por la relativa impunidad del delito. Si bien es cierto que en 

la gran mayoría de las naciones del mundo la trata está tipificada y castigada por la 

legislación penal, dos mil millones de personas viven en países donde ni siquiera lo está 

o lo está de forma parcial (Nuño, 2017). 

El delito de trata se regula por primera vez y de manera autónoma mediante la Ley 

Orgánica 5/2010, de 22 de junio (Estado J. d., 1995), por la que se modifica la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (artículo 177 bis). De esta 

forma, se cumple con las obligaciones internacionales y europeas ya examinadas y se 

clarifica la legislación sobre trata de personas que, con anterioridad a la promulgación del 

protocolo, se confundía con el delito de tráfico ilegal de migrantes (Igualdad, 2018) 

El artículo 177 bis de nuestro Código Penal establece que: 

“será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como reo de trata de 

seres humanos el que, sea en territorio español, sea desde España, en tránsito o 

con destino a ella, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de 

una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima 

nacional o extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios 

para lograr el consentimiento de la persona que poseyera el control sobre la 

víctima, la captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, incluido el 

intercambio o transferencia de control sobre esas personas, con cualquiera de las 

finalidades siguientes: 



97 
 
 

 

a) La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o prácticas 

similares a la esclavitud, a la servidumbre o a la mendicidad. 

b) La explotación sexual, incluyendo la pornografía. 

c) La explotación para realizar actividades delictivas. 

d) La extracción de sus órganos corporales. 

e) La celebración de matrimonios forzados”. 

Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la persona en cuestión 

no tiene otra alternativa, real o aceptable, que someterse al abuso17. Cuando la 

víctima de trata de seres humanos fuera una persona menor de edad se impondrá, 

en todo caso, la pena de inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio 

o actividades, sean o no retribuidos, que conlleve contacto regular y directo con 

personas menores de edad, por un tiempo superior entre seis y veinte años al de 

la duración de la pena de privación de libertad impuesta. 

El Código penal, penaliza con mayor dureza en las siguientes situaciones, cuando18: 

a) se hubiera puesto en peligro la vida o la integridad física o psíquica de las personas 

objeto del delito; b) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, 

estado gestacional, discapacidad o situación personal, o sea menor de edad. 

Con el fin de reforzar la lucha contra la criminalidad organizada y hacer frente a sus 

ramificaciones internacionales, nuestro legislador amplió la pena punitiva de este deleito 

si el culpable perteneciera a una organización o asociación de más de dos personas, 

incluso de carácter transitorio, que se dedicase a la realización de actividades referentes 

a la trata. Además, si los presuntos culpables actuasen como los jefes, administradores o 

encargados de dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su mitad 

 
17 El consentimiento de una víctima de trata de seres humanos será irrelevante cuando se haya recurrido a 

alguno de los medios indicados en el apartado primero de este artículo. 
18 Vid apartado cuarto del articulo 177 bis del Código Penal 
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superior, que podrá elevarse a la inmediatamente superior en grado, agravándose su 

situación criminal19.  

La especial protección que otorga nuestro ordenamiento jurídico va más allá que castigar 

a los autores, también persigue y castiga a los que actúen en la provocación, la 

conspiración y la proposición para cometer el delito de trata de seres humanos serán 

castigadas con la pena inferior a los declarados culpables20. 

La por la que se establecen normas mínimas sobre el apoyo y la protección de las víctimas 

de delitos garantiza que las personas que hayan resultado víctimas de delitos sean 

reconocidas y tratadas con respeto, reciban la protección y el apoyo debidos y tengan 

acceso a la justicia. La Directiva sustituye a la relativa al estatuto de la víctima en el 

proceso penal y refuerza considerablemente los derechos de las víctimas y sus familiares 

a la información, las medidas de apoyo y protección y los derechos procesales. La 

Directiva exige además que los Estados miembros impartan una formación adecuada 

sobre las necesidades de las víctimas a los funcionarios con probabilidad de entrar en 

contacto con ellas y fomenta la cooperación entre Estados miembros y la coordinación de 

los servicios nacionales en lo que respecta a sus actuaciones sobre los derechos de las 

víctimas (Villacampa & Torres, 2021). 

5.3 La Protección de la victima de trata en un proceso judicial 

Dentro de los debates de séptimo Congreso de las Naciones Unidas, llevado a cabo entre 

el 26 de agosto al 06 de septiembre de 1985, en la ciudad de Milán – Italia, se asumió la 

“Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos 

y del abuso de poder”, en la cual se define a la víctima como la persona que ha padecido 

daños físicos o mentales incluso económicos, en menoscabo de sus derechos 

fundamentales, además se tiene del citado acuerdo, que “victima” se considera también a 

los familiares o personas a cargo de la agraviada directa, así como también los que hayan 

intervenido para asistir a la víctima o prevenir el hecho de victimización, por otro lado, 

se considera también que el trato a las víctimas deberá ser con compasión y respeto a su 

 
19 Vid apartado sexto del artículo 177 bis del Código Penal 
20 Vid. Apartado octavo del artículo 177 bis del Código Penal 
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dignidad, adecuando procedimientos judiciales y administrativos a sus necesidades, 

tomando en cuenta su opinión, e implementando medidas para minimizar las 

incomodidades generadas, protegiendo su intimidad y seguridad (Acién, 2019). 

La Red de Fiscales Delegados de Extranjería, en las Jornadas de Fiscales Delegados de 

Extranjería de 2020, acordó por unanimidad la siguiente conclusión: por víctima de trata 

de seres humanos en el sentido del art. 177 bis núm. 11 se entiende una víctima 

judicializada, es decir, una posible víctima que se halla inmersa como tal en un 

procedimiento judicial (Martinez, y otros, 2022). 

El Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos insta 

a las partes a prever en su legislación interna un periodo de al menos 30 días para que la 

persona, sobre la cual existan motivos razonables para creer que es víctima de TSH, pueda 

restablecerse y escapar de la influencia de los traficantes o pueda tomar, con conocimiento 

de causa, una decisión en  lo  relativo  a  su  cooperación  con  las  autoridades  

competentes (Miranda & Villacampa, 2022). 

Siguiendo esta línea, el Gobierno crea el Plan Integral de Lucha contra la trata de mujeres 

y niñas con fines de explotación sexual aprobado por el Gobierno en el año 2015 

(Ministerio de Sanidad, 2015) da respuesta a la especificidad que exige esta forma 

particular de violencia de género y lo hace desde una óptica integral. Este Plan, 

coordinado por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, viene a sustituir 

al anterior aprobado el 12 de diciembre del 2008 por el Consejo de ministros.  

El Plan se inspira en las 5 prioridades previstas por la Unión Europea para erradicar la 

lucha contra la trata y, como apunta Ruiz (2020), supone un avance “respecto a la 

persecución de los sujetos activos, la asistencia a las víctimas, la formación profesional y 

la concienciación ciudadana”. Se cifran en 7 sus principios rectores: enfoque de Derechos 

Humanos; perspectiva de género; primacía del interés superior del menor; mejora del 

conocimiento de las situaciones de trata con fines de explotación sexual; el protagonismo 

de las víctimas en todo el proceso; persecución del delito; y enfoque integral, cooperación 

y participación (Goizueta, 2019). 
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Atendiendo a la Guía de Criterios de actuación judicial frente a la Trata de seres 

humanos21, creada (Martinez, Saez, Martínez, & Díaz, 2018) por el Consejo General del 

Poder Judicial español, se establece los siguientes principios básicos relativos a la 

protección de las víctimas de trata:  

– La seguridad de las víctimas incumbe directamente al investigador, que no 

puede renunciar a ella ni delegarla en otros organismos.  

– El investigador debe realizar una labor permanente de evaluación de riesgo 

respecto a la seguridad de las víctimas, lo que incluye no sólo la evaluación inicial 

de la situación de riesgo en que cada víctima pueda hallarse, sino también la 

actualización constante de dicha evaluación inicial.  

– El investigador debe velar porque las víctimas conozcan plenamente las 

medidas y servicios de apoyo disponibles, a fin de que tengan la posibilidad de 

iniciar el contacto con esos servicios en el momento que consideren oportuno.  

– El investigador tiene el deber de ser abierto y honesto en todo momento con la 

víctima, y de explicarle de manera adecuada y cabal cuáles son las consecuencias 

y los riesgos vinculados a las decisiones que adopte en relación con su actuación 

en el proceso, de modo que tales decisiones sean adoptadas con conocimiento de 

causa.  

– El investigador debe garantizar que estos requisitos básicos de protección se 

apliquen a las víctimas que actúen o vayan a actuar en la causa como testigos, y 

también a las víctimas que no tengan dicha condición. 

Siguiendo estos principios judiciales, resulta necesario que se ofrezca con carácter general 

a toda víctima de trata de seres humanos la posibilidad de acogerse a la protección 

dispensada por la LO 19/199422, desde el momento mismo en que se judicializa la 

 
21A finales de 2018, el Consejo General del Poder Judicial publicó la Guía de criterios de actuación judicial 

frente a la trata de seres humanos, un trabajo en el que ha participado un colectivo importante de jueces y 

juezas, junto con otros operadores jurídicos y profesionales, y que ofrece unos niveles de exhaustividad y 

rigor que la aproximan a la excelencia. 

22Vid. Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales.  
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investigación policial y de oficio, esto es, sin necesidad de esperar a que así se solicite 

por la propia víctima, la Policía Judicial o el Ministerio Fiscal. Este ofrecimiento debe ir 

acompañado de una explicación clara, completa y realista del alcance y las limitaciones 

de la protección que se va a poder dispensar a la persona que se acoja al estatuto de testigo 

protegido, sin embargo, el “estatus” de victima protegida o testigo protegido, solo puede 

ser reconocido por el Juez de Instrucción. (Pomares, 2022). 

En virtud del artículo 1 de la Ley Orgánica 19/1994 (Estado J. d., 1994) se establece que:  

1. Las medidas de protección previstas en esta Ley son aplicables a quienes en 

calidad de testigos o peritos intervengan en procesos penales. 2. Para que sean 

de aplicación las disposiciones de la presente Ley será necesario que la autoridad 

judicial aprecie racionalmente un peligro grave para la persona, libertad o bienes 

de quien pretenda ampararse en ella, su cónyuge o persona a quien se halle ligado 

por análoga relación de afectividad o sus ascendientes, descendientes o 

hermanos.  

Esta misma ley establece un sistema de protección judicial a las víctimas, siendo este el 

artículo 2, el cual determina que:  

“el Juez instructor acordará motivadamente, de oficio o a instancia de parte, 

cuando lo estime necesario en atención al grado de riesgo o peligro, las medidas 

necesarias para preservar la identidad de los testigos y peritos, su domicilio, 

profesión y lugar de trabajo, sin perjuicio de la acción de contradicción que asiste 

a la defensa del procesado, pudiendo adoptar las siguientes decisiones: a) Que 

no consten en las diligencias que se practiquen su nombre, apellidos, domicilio, 

lugar de trabajo y profesión, ni cualquier otro dato que pudiera servir para la 

identificación de los mismos, pudiéndose utilizar para ésta un número o cualquier 

otra clave. b) Que comparezcan para la práctica de cualquier diligencia 

utilizando cualquier procedimiento que imposibilite su identificación visual 

normal. c) Que se fije como domicilio, a efectos de citaciones y notificaciones, la 

sede del órgano judicial interviniente, el cual las hará llegar reservadamente a 

su destinatario”. 
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Con este afán proteccionista, nuestro legislador, creó la Ley Orgánica 4/2015, de 27 de 

abril, del Estatuto de la víctima del delito (Estado J. d., 2015), la cual determina que: Las 

disposiciones de esta Ley serán aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1723, 

a las víctimas de delitos cometidos en España o que puedan ser perseguidos en España, 

con independencia de su nacionalidad, de si son mayores o menores de edad o de si 

disfrutan o no de residencia legal. Para esta ley, en su artículo 2, se realiza una doble 

distinción de “victima”, siendo estas:  

a) Como víctima directa, a toda persona física que haya sufrido un daño o 

perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas o 

psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos directamente causados por 

la comisión de un delito. 

b) Como víctima indirecta, en los casos de muerte o desaparición de una persona 

que haya sido causada directamente por un delito, salvo que se tratare de los 

responsables de los hechos: 

1.º A su cónyuge no separado legalmente o de hecho y a los hijos de la víctima o 

del cónyuge no separado legalmente o de hecho que en el momento de la muerte 

o desaparición de la víctima convivieran con ellos; a la persona que hasta el 

momento de la muerte o desaparición hubiera estado unida a ella por una 

análoga relación de afectividad y a los hijos de ésta que en el momento de la 

muerte o desaparición de la víctima convivieran con ella; a sus progenitores y 

parientes en línea recta o colateral dentro del tercer grado que se encontraren 

 
23 Artículo 17 Víctimas de delitos cometidos en otros Estados miembros de la Unión Europea. Las víctimas 

residentes en España podrán presentar ante las autoridades españolas denuncias correspondientes a hechos 

delictivos que hubieran sido cometidos en el territorio de otros países de la Unión Europea. En el caso de 

que las autoridades españolas resuelvan no dar curso a la investigación por falta de jurisdicción, remitirán 

inmediatamente la denuncia presentada a las autoridades competentes del Estado en cuyo territorio se 

hubieran cometido los hechos y se lo comunicarán al denunciante por el procedimiento que hubiera 

designado conforme a lo previsto en la letra m) del artículo 5.1 de la presente Ley. 
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bajo su guarda y a las personas sujetas a su tutela o curatela o que se encontraren 

bajo su acogimiento familiar. 

2.º En caso de no existir los anteriores, a los demás parientes en línea recta y a 

sus hermanos, con preferencia, entre ellos, del que ostentara la representación 

legal de la víctima. 

6. ATENCION JURIDICO-SANITARIA A LAS MUJERES VICTIMAS DE 

AGRESIONES SEXUALES 

El fenómeno de la violencia contra la mujer y los factores que la determinan, a diferencia 

del resto de las agresiones interpersonales, es estructural por la forma de producirse, por 

sus causas y por sus objetivos (Mora, 2015). Ésta tiene su origen en normas que establecen 

el orden social predominante, reconociéndose en la cultura o en las costumbres que 

reproducen la condición inferior de las mujeres y que le otorgan una posición secundaria 

en diferentes ámbitos (Tomé, 2020). 

Miles de mujeres y niñas en el mundo se han convertido en víctimas de violencia por el 

simple hecho de ser mujeres, esta es la manifestación más cruel de la mayor desigualdad 

entre hombres y mujeres, porque su vulnerabilidad es más grave (Rivera, 2022). Detrás 

de las agresiones sexuales, la idea que subyace es que las mujeres son utilizadas como 

botín y armas de guerra; las mujeres son parte de la ganancia en el conflicto y la violencia 

sexual hacia ellas “se usa” para desmoralizar y destruir al enemigo. (Canchila, López, 

& Señas, 2020).  

El desarrollo natural humano continúa por la búsqueda de la sobrevivencia frente a 

cualquier circunstancia, pero, si no se recibe ayuda, el trauma impacta el desarrollo, 

dándose este con todo un sistema afectado que puede normalizar y propagar la cultura de 

la violencia en todas sus expresiones (Rocabado, 2021).  

Esta violencia afecta a toda clase de mujeres, independientemente de su edad, religión, 

nacionalidad o condiciones económicas y sociales; la violencia perdura en el tiempo y 

está presente en todas las culturas y sociedades, aun así, existen situaciones específicas 

que aumentan la probabilidad de sufrirla (Martinez A. , 2020) 
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En virtud del Informe sobre delitos contra la libertad e indemnidad sexual en España, se 

puede observar que desde el año 2014 hasta el 2020 se ha producido un incremento en la 

victimización en estos tipos de delitos, alcanzando su máximo registro en el año 2019 con 

15.706 victimas (Seguridad, 2020). 

 

Figura 20: Fuente: Ministerio del Interior. Secretaría de Estado y de Seguridad. Dirección de coordinación 

y estudios 

El propio informe (Seguridad, 2020), desgranada la nacionalidad de las victimas para el 

año 2020, dando como resultado que en el año 2020 el 22,2% de las victimas registradas 

en España eran extranjeras, del cual el 3,6% proviene de África.  
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Figura 21: Fuente: Ministerio del Interior. Secretaría de Estado y de Seguridad. Dirección de coordinación 

y estudios 

 

Figura 22: Fuente: Ministerio del Interior. Secretaría de Estado y de Seguridad. Dirección de coordinación 

y estudios 

En cuanto al seño de las víctimas de violencia sexual, se puede observar que el 85% 

fueron mujeres, frente al 15 % de hombres, dejando demostrado el carácter predominante 

de que las agresiones sexuales son sufridas en gran medida por mujeres. 
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Figura 23: Fuente: Ministerio del Interior. Secretaría de Estado y de Seguridad. Dirección de coordinación 

y estudios 

 

La Violencia sexual se configura como todo acto sexual que sea ejercido a través de 

amenaza, con el objetivo de que realice determinada conducta que es sin voluntad de la 

persona (Maldonado, Álvarez, Cabrera, & Zurita, 2020).  Es considerada también como 

“toda conducta que vulnere el derecho de la mujer a decidir voluntariamente su vida 

sexual, comprendida en ésta no sólo el acto sexual sino toda forma de contacto o acceso 

sexual, genital o no genital” (Da Fonseca, y otros, 2016). Las agresiones sexuales vienen 

a su vez como consecuencias que provienen de la acción consistente en obligar a una 

persona a mantener contacto sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras 

interacciones sexuales mediante el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, 

soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la 

voluntad personal (García & García, 2021). Igualmente, se considerará daño o 
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sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la agredida a realizar 

alguno de estos actos con terceras personas (Medina, 2021).  

Este tipo de agresiones se manifiestan de diversas formas; puede implicar o no contacto 

corporal, la utilización de personas con fines de explotación sexual, prostitución y 

comercio sexual, la mutilación genital femenina y la violencia contra los derechos 

sexuales y reproductivos de las mujeres (Mesa, 2020). Lo que sí es indiscutible es la 

vulnerabilidad que producen estas agresiones repercute negativamente en el desarrollo 

personal de las mujeres, y reduce la autoestima de estas (Trentin, y otros, 2019). Esto a 

su vez, hace que las víctimas acepten la violencia y no actúen en consecuencia, por lo que 

continúan sufriendo sin llegar a realizar una denuncia (Bastias, y otros, 2020). 

En relación con las secuelas psicológicas y conductuales que este tipo de violencia genera 

en las mujeres que la sufren, destacan: ansiedad, baja autoestima, depresión y 

sentimientos de culpa y de vergüenza (Aznárez, 2021). Asimismo, también están 

presentes el trastorno de estrés postraumático, los trastornos psicosomáticos, el abuso de 

alcohol y drogas, los trastornos alimentarios, los trastornos del sueño, las fobias, el 

trastorno de pánico, la inactividad física, el comportamiento sexual riesgoso y la ideación 

o los intentos de suicidio (Mora, 2015).  

La existencia de equipos de carácter multidisciplinar, con profesionales formados en 

competencias con perspectiva de género, puede contribuir a reducir las consecuencias 

negativas de las víctimas y de su entorno sociofamiliar al abordar este problema 

transversalmente (Martínez & Lleixá, 2019). La atención sanitaria inicial es importante, 

si la mujer al llegar a las costas españolas manifiesta haber sufrido violencia sexual en los 

20 días previos a su llegada, se activará el Protocolo de Agresiones Sexuales del Servicio 

de salud de la comunidad autónoma que los haya recibido, tomándose las muestras 

microbiológicas necesarias de cara a detectar posibles infecciones de transmisión sexual 

y tratarlas dándoles el correspondiente parte de lesiones al Juzgado de guardia (Salud, 

2022).  

Resulta de vital importancia la intervención de enfermería como elemento diferenciador 

para la prevención de la violencia sexual incorporando a los estudios de enfermería el 

fomento de la igualdad y el abordaje de la violencia de género y de las agresiones 
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sexuales, sensibilizando a los profesionales sobre el impacto que tiene sobre la salud, 

impartiendo charlas en distintos lugares para saber cómo prevenir, identificar y tratar la 

violencia e intentar preguntar en las consultas de manera rutinaria para identificar los 

casos probables (Rodríguez, Hernández, Olvera, & Casique, 2018). 

CAPITULO III: EFECTOS PSICOSOCIALES DE LA INMIGRACION EN LAS 

MUJERES MIGRANTES 

1. LA RESILIENCIA EN MUJERES MIGRANTES 

El ser humano es migrante por naturaleza, desde tiempos remotos se ha movilizado 

procurando mejoras económicas, laborales, educativas, en el nivel de vida y bienestar, sin 

embargo, no todos los migrantes logran hacerlo en condiciones óptimas; por diversos 

factores les toca enfrentar dificultades que generan estrés y ponen en riesgo su salud 

(Enríquez, 2021). 

Inmigrar a un país puede implicar, por un lado, beneficios y ventajas, pero por otro pueden 

emerger graves consecuencias de índole familiar, social, económica y cultural (Veronese, 

Pepe, & Vigliaroni, 2019). Los inmigrantes frecuentemente son víctimas de actitudes 

racistas, de exclusión social, así como son vulnerables para realizar actividades de riesgo, 

vivir en condiciones socioeconómicas precarias con ausencia de apoyo social familiar, 

falta de trabajo y de residencia (Jeffrey K., 2020).  

Hay que partir de la posibilidad de que la migración también tiene un componente 

irracional basado en la percepción subjetiva de las personas que son las que, realmente, 

toman las decisiones en función no tanto de la cantidad y la calidad de la información 

disponible, sino de lo que ven, escuchan o imaginan (Baldwin, Blitz, & Crawley, 2019). 

Por ello, no siempre se evalúan las ventajas y las desventajas antes de tomar la decisión 

de migrar, si no que este proceso está frecuentemente condicionado por creencias, deseos 

individuales, informaciones sesgadas y estereotipos (Fuente, 2019). Por lo tanto resulta 

necesario definir el concepto de percepción social siendo este el proceso a través del cual 

las personas interpretan la realidad social, cómo perciben a las otras personas y de qué 

manera interpretan sus conductas, incluyendo el proceso de representación de cualquier 

objeto, fenómeno social, persona o grupo (Buraschi & Godenau, 2017). 
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Desde esta percepción subjetiva y personal de la inmigración, resulta necesario controlar 

los cambios que ocurren en el mundo y que hacen que hoy en día los seres humanos vivan 

dentro de procesos llenos de complejidad (Bilak & Shai, 2018), lo cual requiere de los 

mismos un manejo de las situaciones que se le presentan a diario, estas pueden ser vistas 

como vivencias o adversidades, dando la posibilidad de hacer frente a estas últimas, 

siempre y cuando el individuo posea una estructura de vida adecuada para el manejo del 

proceso (Seijo, Rdaneta, Torres, & Fernandez, 2021); donde resulta importante una 

intervención de los gobiernos mundiales y sobre todo fijar que las políticas europeas de 

migraciones deberían ir dirigidas a erradicar la pobreza en los países africanos y a crear 

verdaderos Estados de derecho, respetuosos con los derechos humanos y los principios 

democráticos (Bjertrup, y otros, 2018). 

Estos movimientos migratorios provocan el rescate de inmigrantes en el mar y en general 

de la inmigración en el Mediterráneo planteando de entrada un drama espantoso de seres 

humanos, y una grave cuestión humanitaria y de protección de derechos humanos, ya 

instalada como factor permanente en el flanco sur europeo (Calvo L. , 2020). Son en las 

vías marítimas de inmigración donde se producen casi diariamente muertes y 

desapariciones de inmigrantes conducidos principalmente por mafias de tráfico de 

personas a espeluznantes situaciones de peligro y zozobra (Del Valle, 2020). Se trata, por 

tanto, de un fenómeno que está cambiando el orden internacional hasta el punto de 

convertirse en uno de los grandes temas del debate político y social de nuestros días 

(Dagauh, 2019).  

El respeto de derechos humanos de los extranjeros en los controles fronterizos y gestión 

de flujos migratorios, tanto dentro como fuera de los territorios de los Estados de la UE, 

es una cuestión vital para la identidad, valores y pervivencia de la integración europea 

(Gandarias, 2019). 

Centrándonos en el caso concreto de África, hay que decir que se trata de un continente 

“que no consigue superar la contradicción de ser un lugar de gran riqueza natural y 

humana pero donde sus habitantes viven sumidos en la pobreza” (Castilla Vazquez, 

2017). A este mismo respecto, destaca que más de la mitad de las personas que viven en 
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el umbral de esa pobreza son mujeres, siendo estas condiciones las que las obligan a 

abandonar su país de origen (Kimani, 2016). 

Preocupados por este incremento fenomenológico aparece el informe de la CNUCD-

UNCTAD de Naciones Unidas sobre Desarrollo Económico en África y Migración para 

la Transformación Estructural también señala que las principales causas estructurales de 

la emigración no voluntaria en África son (Del Prado, 2021):  

“la migración económica; las migraciones forzosas para huir de conflictos; 

guerras; persecuciones étnicas o religiosas; grandes flujos de tráfico ilegal de 

personas, especialmente mujeres y niños; transformación de los flujos laborales 

de emigración en flujos comerciales; diversificación de los destinos migratorios; 

fuga de cerebros y de personal cualificado e incluso la migración entre las elites 

más acaudaladas que buscan diversificar fuentes de ingresos” 

Guiados por esta política proteccionista se produce la inclusión de la migración en los 

ODS24 constituyéndose como un precedente importante en el reconocimiento del papel 

de las migraciones en unos momentos en que el mundo parece haber entrado en una nueva 

era de grandes migraciones (Sánchez, Premat, Hansen, & Feixa, 2022), un período 

histórico que se caracteriza por el desplazamiento de grandes cantidades de personas que, 

desarraigadas por los conflictos y la violencia, o por la falta de posibilidades de 

promoción económica o personal, se instalan en nuevos países sobre los que producen un 

impacto significativo (Fuente, 2019). 

 
24 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos Globales, fueron 

adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como un llamamiento universal para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta y garantizar que para el 2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad. Los 17 

ODS están integrados: reconocen que la acción en un área afectará los resultados en otras áreas y que el 

desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad social, económica y ambiental. Los países se han comprometido 

a priorizar el progreso de los más rezagados. Los ODS están diseñados para acabar con la pobreza, el 

hambre, el sida y la discriminación contra mujeres y niñas. Los 17 Objetivos forman un conjunto que es la 

continuación de los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio, y pretende ser un conjunto integral de objetivos 

que aborden las causas profundas de la pobreza y las desigualdades. 
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Además de tener en cuenta estos cambios a nivel mundial y de su proteccionismo, resulta 

importante analizar y proteger otra realidad, a veces invisible, en la que los fundamentos 

de la sociedad patriarcal generan una diferenciación social, con consecuencias en la 

distribución de roles jerárquicos que ubican a mujeres y hombres en estratos distintos, 

con consecuencias sobre la desigualdad social, su vulnerabilidad y las posibilidades 

sociales con las que pueden o no contar (Cortes, 2019). 

Las personas inmigrantes, a menudo se ven afectadas por problemáticas en varios 

ámbitos, como son en el empleo, la formación, la salud, el ámbito social, etc., que 

dificultan la plena inclusión de este colectivo en la sociedad de acogida (Giardina & 

Márquez, 2021). La no cobertura de necesidades, en alguna de estas esferas, conduce a 

situaciones de gran vulnerabilidad y exclusión social (Bancet, 2020). 

La situación de las mujeres en los diferentes países que conforman África Subsahariana 

se enmarca en una escena global de discriminación y exclusión (Abrisketa, 2021). 

Muchas mujeres siguen hoy marginadas y oprimidas, bien por las tradiciones, bien por 

las normativas emanadas de los Estados (Donnelly & Muthiah, 2019). Entre otros 

ejemplos de esta discriminación, la dependencia económica de los hombres y la violencia 

sexual y de género, siendo los actores más vulnerables en cualquier tipo de conflicto 

(Ráez, 2021). 

La migración de las mujeres tiene lugar en un contexto de relaciones jerárquicas de poder 

(García, Carvalho, Casado, & Prado, 2021). Precisamente por ello, es necesario politizar 

y hacer públicas las violencias que padecen las mujeres como causa para migrar, pero 

también como un elemento que forma parte de sus trayectorias migratorias; además, es 

importante señalar que el problema es transnacional, común y específico de las mujeres 

(Cortés, 2019). Por norma general, las mujeres no suelen saltar las vallas, especialmente 

si tienen hijos pequeños, ya que tienen que hacerse cargo de ellas mismas y de sus hijos, 

lo que dificulta que participen en los saltos (Sipi, 2018). En cambio, sí es probable que 

sean incluidas en las barcas; donde los organizadores de las salidas y de la composición 

de los grupos que viajan prefieren, en determinadas circunstancias, viajar con mujeres 

embarazadas porque tienen más probabilidades de ser rescatadas por Salvamento 

Marítimo (Cortés & Manjarrez, 2018). 
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Partiendo de este modelo paternalista y victimista que contempla a las mujeres migrantes 

como personas “indefensas, vulnerables y carenciales que suscitan compasión y 

protección”, por lo que necesitan que se les ayude y oriente en todo lo que hacen, dado 

que no son capaces de enfrentarse por sí mismas a las dificultades (Ráez, 2021); aparece 

el programa ÖDOS, el cual se planteó como un recurso especializado para dar respuesta 

a esta apremiante e invisible necesidad en Andalucía. ÖDOS es un programa pionero de 

atención integral a esas mujeres subsaharianas y/o embarazadas que llegan a España, que 

se encuentran en una situación de riesgo victimológico (García, Carvalho, Casado, & 

Prado, 2021). 

Esta movilidad migratoria provoca una dinámica compleja porque comprende no solo 

cambiar de contexto país, sino, que va más allá, implica desde la adaptación a nuevas 

culturas e identidades hasta vivir, convivir y en última instancia sobrevivir a un nuevo 

estilo de vida totalmente diferente al que se tenía en el país de nacimiento (Seijo, Rdaneta, 

Torres, & Fernandez, 2021); es por ello que las mujeres migrantes y refugiadas que llegan 

a la Frontera Sur son sujetos que realizan múltiples desplazamientos geográficos, 

geopolíticos y conceptuales o metafóricos en una suerte de movimiento multidimensional 

entre regiones y estados, espacios públicos y privados, esferas productivas y 

reproductivas (Cortés, 2019). Estas mujeres africanas luchan contra todas las barreras que 

les imponen los gobiernos, las religiones y las tradiciones que imperan en sus culturas de 

origen, incluso sus propios familiares; dificultando enormemente la voluntad de estas 

mujeres de reclamar sus derechos más elementales (Ráez, 2021). 

Esta experiencia migratoria, que en la mayoría de los casos es traumática, es de gran 

impacto para el individuo, generadora de consecuencias positivas y/o negativas en el 

plano lingüístico, sociocultural, cognitivo y afectivo (González, 2017). El proceso de 

abandono significa dejar atrás sus raíces e identidad, afectando a su familia y a su propio 

ser, convirtiéndose en un momento vital ligado a factores que determinan su adaptación 

al cambio (Kimani, 2016). 

La situación estresante que afronta la mujer migrante, en su proceso migratorio, es 

compleja y profunda, las razones tienen que ver con el proceso de ubicación y adaptación 

a diferentes costumbres y la convivencia en sociedades, donde el rechazo al extranjero 
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llega hasta desatar actitudes violentas (Torrado, 2017). Además, la migración en algunos 

momentos es descrita como un “acontecimiento vital estresante” porque implica cambiar 

un modelo de vida y de identidad por otro nuevo; viéndose afectado no solo la persona 

sino también el país de destino en virtud que implica cambios que impactan aspectos 

como su economía, entre otros (García & García, 2021). 

Es en este proceso cuando la migración se convierte en un cambio de tal magnitud que 

pone en evidencia y en riesgo, la identidad del inmigrante, cuya necesidad de sentirse 

acogido es grande. (Lázaro, 2019).  

Desde estos movimientos internacionales y llegadas nacionales, las migrantes tienen 

necesidades diferentes al llegar a un país, muchas mujeres carecen de una atención 

especial porque sufren consecuencias en su salud física o emocional al estar más 

expuestas a situaciones de explotación o agresión sexual (Mangrio, Zdravkovic, & 

Carlson, 2019). 

Teniendo en cuenta este cambio radical, la dureza del trayecto y el difícil asentamiento 

en el país de acogida, resulta importante definir la resiliencia, entendida, como una 

capacidad emocional que procede de la interacción de distintos elementos personales y 

sociales, que permiten desarrollar proyectos, superar obstáculos y afrontar el estrés 

interviniendo en la regulación emocional ante un suceso importante (Beckert, y otros, 

2018). Según la Real Academia Española la Resiliencia es la capacidad de adaptación de 

un ser vivo frente a un agente perturbador o un estado o situación adversos25. 

 
25 Vid. Achotegui, J. (2016). Atención de la salud mental de los inmigrantes y demandantes de asilo. 

Avances en Salud Mental Relacional, 1-19. Agnieszka, L., Katarzyna, T., & Sandra, B. (2020). empatía, 

resiliencia y gratitud: ¿hay diferencias de género? Anales de psicología, 521-532. Benavente, M., & 

Quevedo, M. (2018). Resiliencia, bienestar psicológico y afrontamiento en universitarios atendiendo a 

variables de personalidad y enfermedad. Journal of Psychology and Education, 99-1112. Carazo VArgas, 

V. (2018). Resiliencia y coevolución neuroambiental. Revista Educacion , 1-16. Gandarias, I. (2019). 

Resistir desde la vulnerabilidad: Narrativas de mujeres subsaharianas sobre su tránsito a Europa. Papeles 

del CEIC, 1-18. García Navarro, M. d., & García Navarro, C. (2021). rata de mujeres subsaharianas con 

fines de explotación sexual: una mirada transdisciplinar desde el paradigma de resiliencia. Investigaciones 

feministas, 601-643. García, A., Hombrados, I., Gómez, J., Palma, M., & Millán, F. (2018). Apoyo social, 

 



114 
 
 

 

Esta resiliencia se configura a su vez como la facultad innata en todos los seres humanos 

de superar situaciones adversas ante cualquier circunstancia. Al no lograr vencer la 

fatalidad se debe salir más fortalecido (Vázquez, 2017). Se debe alcanzar un estado de 

bienestar no sólo en lo personal y familiar sino en el medio de trabajo donde se 

desenvuelve (Braden, 1991). Extendiéndose también a las capacidades del ser humano 

que van más allá de hacer frente y adaptarse a las dificultades. Implica la capacidad de 

superarlas, ser transformado por ellas y reconstruirse (García A. , Hombrados, Gómez, 

Millán, & Del Pino, 2020). 

La resiliencia además de ser una mera adaptación se articula como una pura aplicación 

de la vida y de la dignidad humana, así como las redes sociales, lo cooperación y la 

sinergia (De la Paz & Mercado, 2018). Es por ello por lo que se entiende que la resiliencia 

no es permanente ni absoluta, sino que depende de los elementos y fuerzas presentes en 

cada momento y de la trayectoria evolutiva de una persona. (Agnieszka, Katarzyna, & 

Sandra, 2020). 

Si bien es cierto la resiliencia abarca ciertas características y habilidades, algunas 

cualidades de las personas resilientes son (Palma, 2017): el éxito con que lograron superar 

los traumas infantiles, la capacidad de aprender de las experiencias traumáticas por más 

difíciles que hayan sido con el único propósito de efectuar elecciones conscientes para 

mejorar la calidad de vida en su entorno; además de contribuir a una mejor habilidad para 

manejar las crisis y los desafíos persistentes por lo que se verá reflejado en la capacidad 

de establecer lazos afectivos intensos (Sajquim & Lusk, 2018). 

 
resiliencia y región de origen en la salud mental y la satisfacción vital de los inmigrantes. Universitas 

Psychologica, 1-14. Lázaro González, I. (2019). Entre la vulnerabilidad y la resiliencia. Madres migrantes, 

hijos en riesgo. Revista de la FAcultad de Derecho, 94-123. Nina Estrella, R. (2018). Procesos Psicológicos 

de la Migración, Aculturación, Estrés y Resiliencia. Boletín científico Sapiens Research, 29-37. Santana, 

L. (2016). Resiliencia e Inmigración: Emigrando de la adversidad, inmigrando hacia la resiliencia. 

Laguna: Universidad de la Laguna. Seijo, C., Rdaneta, Y., Torres, J., & Fernandez, A. (2021). Resiliencia: 

un proceso de toleranza y templazan apra los venezolanos en el exterior. Legalis et Politica, 49-55. 
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Desde este prisma, los factores de riesgo suelen ser denominados adversidades; un factor 

de riesgo alude a la cercanía de sufrir un daño, mientras a más factores de riesgo este 

expuesto más probable es que experimente determinado trastorno (Benavente & 

Quevedo, 2018). La discriminación racial que sufren las personas de determinados grupos 

étnicos y poblacionales en los diferentes ámbitos de la vida cotidiana se hace también 

patente en la vida cotidiana. La discriminación en el aspecto social refuerza la 

segregación, con un efecto dominó en términos de oportunidades educativas o de empleo 

(Marugán, Mojica, Maseda, Sérvulo, & Touceda, 2022). 

Estas adversidades o factores de riesgo son diferentes según la fase del viaje en la que se 

encuentre el individuo (Alegría, Álvarez, & DiMarzio, 2017). En el proceso de 

preparación del viaje destacan en el inmigrante el miedo, la ansiedad, el hambre, las 

pérdidas familiares y las condiciones económicas (Anjara, Nellums, Bonetto, & Van 

Bortel, 2017).  

En el proceso del viaje destacan la pena, la depresión, el trauma, la separación de la 

familia y el colapso de los soportes sociales (Constant, García Muñoz, Neuman, & 

Neuman, 2018). En el proceso de asilo destacan las amenazas de repatriación, las 

condiciones no hospitalarias, el desempleo y la escasez de alimentos (Gagnon & Stewart, 

2014). Y durante el proceso de reinstalación destacan el aislamiento social, los problemas 

de aculturación, los prejuicios, las barreras de lenguaje y la marginación (Bentley, 

Dolezal, & Alsubaie, 2019). 

El proceso migratorio no siempre guarda relación con factores de riesgo ya que en 

ocasiones un suceso no agradable puede constituir un factor protector cuando éste hace 

que el individuo genere mecanismos que haga que se adapte, fortalezca y aprenda a vivir 

bajo tensión (Fernández & De la Paz, 2015). Los factores protectores al igual que los 

factores de riesgo suelen agruparse en diversas categorías (García A. , Hombrados, Gómez, 

Palma, & Millán, 2018):  

a) Internos, guardan relación con atributos o cualidades de los individuos como asertividad, 

autoestima, confianza, empatía, capacidad para comunicarse, control de impulsos, liderazgo, 

tolerancia a la frustración, regulación emocional, capacidad de resolución de problemas, 

confianza en sí mismo.  
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b) Externos, hacen referencia a las condiciones del medio donde se desenvuelve el individuo; 

apoyo familiar, apoyo de instituciones sociales, redes de apoyo, integración social y laboral.  

Además de los factores de riesgo y los factores protectores, dentro de la resiliencia 

podemos encontrar factores que contribuyen a regularizar el proceso en los inmigrantes 

siendo estos factores personales, como rasgos de temperamento o personalidad, 

clasificados como factores de: Introspección, Interacción, Iniciativa, Independencia, 

Humor, Creatividad y Moralidad, entre otros (Carazo, 2018). 

En las dos últimas décadas se ha prestado cada vez más atención a la resiliencia y su 

relación con los factores sociales y culturales. Antes del surgimiento de esta tendencia, la 

resiliencia a menudo había sido vista principalmente como un rasgo psicológico que está 

dentro del individuo como resultado del desarrollo personal y la personalidad individual 

(Dagauh, 2019). Para (Torrado, 2017) los estresores que entran en juego en el proceso de 

resiliencia pueden ser:  

- La soledad 

- La situación legal 

- El retorno a su país de origen 

- La lucha por la supervivencia 

- El miedo a las mafias 

- Los trastornos psicológicos 

- Miedo a lo desconocido 

Es por ello por lo que resulta necesario hablar de una “resiliencia familiar”, inferida también 

a la familia, en donde se adquiere de forma conjunta la facultad resiliente para confrontarse 

y adecuarse como conformidad (Ceri, y otros, 2017). Por esa razón, se evidencia correlación 

en medio de las familias que adquieren particularidades de afectuosidad, unión y equilibrio y 

la de sucesores resilientes, que evidencian vínculos ajustados con sus antecesores y sostienen 

intercambios verdaderos, próximos y ordenados (Manzanedo Nogueruela, 2019).  

Cuando no se consigue este equilibrio resiliente familiar podría abocar en una afectación a 

las generaciones futuras donde la comparación con los adultos, los niños y niñas migrantes 

tienen mayor probabilidad de usar drogas y experimentar mayores dificultades 

interpersonales, por lo que el efecto de la migración debería tener en cuenta los desafíos 
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vitales propios de la edad (Zhang & Yuan, 2019). Esta inadaptación funciona un poco 

como un círculo vicioso: los numerosos desafíos a los que tiene que enfrentarse el 

inmigrante conducen a la manifestación de ciertos síntomas, al aparecer ciertos síntomas 

las fuerzas para luchar empiezan a su vez a disminuir (Achotegui, 2020). La salud es el 

capital básico de la persona, si comienza a fallar es el inicio de una larga cadena de 

complicaciones (Agnieszka, Katarzyna, & Sandra, 2020). 

Además de los factores de riesgo y de los estresores, la situación vivida en el país a lo 

largo del año 2020 y siguientes, concretamente a partir del Estado de Alarma de marzo 

del año 2020 provocado por la crisis sanitaria del COVID-19, ha dado lugar a un nuevo 

contexto socioeconómico con un gran impacto sobre las personas inmigrantes. De tal 

manera que algunas de sus necesidades se han agudizado, al mismo tiempo que han 

surgido nuevas dificultades. Por otro lado, la intervención se ha tenido que adaptar, sujeta 

a unas fuertes medidas de seguridad sanitaria (Bancet, 2020). Como inhibidor de esta 

situación aparece el Plan de Acción de la UE Antirracismo para 2020-202526, que expone 

que las personas que sufren discriminación racial corren mayor riesgo de vivir en 

condiciones insalubres y de segregación residencial.  

 

 
26 Vid. Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Una Unión de la igualdad: Plan de Acción de la 

UE Antirracismo para 2020-2025. COR 2020/04617. OJ C 300, 27.7.2021, p. 19–23. subraya que la 

igualdad es uno de los valores fundamentales en los que se basa la Unión Europea, tal como queda reflejado 

en los Tratados y en la Carta de los Derechos Fundamentales, que confiere a la UE un mandato y una 

responsabilidad en la lucha contra la discriminación; manifiesta su preocupación por las conclusiones del 

Informe sobre los derechos fundamentales de 2019, elaborado por la Agencia de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea (FRA, por sus siglas en inglés), que confirma que las minorías étnicas 

y los migrantes siguen sufriendo acoso y discriminación en toda la Unión, a pesar de las leyes que viene 

aplicando la UE contra el racismo desde hace muchos años. Según el mismo informe, solo quince de los 

veintisiete Estados miembros de la UE cuentan con planes de acción y estrategias específicos para luchar 

contra el racismo y la discriminación étnica, y, además, persisten lagunas en las legislaciones nacionales 

que tipifican como delito el racismo 
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2. EL SÍNDROME DE ULISES EN MUJERES MIGRANTES 

La migración es un proceso que conlleva dificultades, de tal manera que las personas que 

deciden dejar su lugar de origen deben considerar las implicaciones que conlleva 

(Achotegui, 2015), ya que los desplazamientos migratorios no son siempre seguros y 

exigen cambios frecuentes en la forma de vivir (Delhom & Meléndez, 2020). 

El abandono del país de origen, el traslado hacia un nuevo lugar, la perdida de redes de 

apoyo, la inestable situación económica y laboral, las pésimas condiciones de vida, el 

aislamiento, la ilegalidad, el miedo a ser deportados, las políticas migratorias restrictivas, 

los discursos de xenofobia y amenazas a los que se enfrenta el inmigrante mientras busca 

mejores condiciones de vida, son factores de riesgo o adversidades que limitan su actuar, 

e inciden sobre su salud mental (Santana, 2016). 

Durante el proceso migratorio se pueden generar importantes alteraciones en la salud 

mental y neurológica provocadas por determinadas circunstancias asociadas a las 

migraciones (Achotegui & Jayme, 2016), como la situación del empleo, las condiciones 

precarias de vivienda o los acontecimientos traumáticos antes, durante y después del 

proceso migratorio (Martinez S. , 2019). 

Respecto de las condiciones de migración, se encontró que los factores estresantes 

relacionados con el reasentamiento posterior a la migración pueden afectar a la estabilidad 

mental tanto de los refugiados como de migrantes (Rubio, 2020). Por lo que resulta 

necesario abordar la salud mental desde la perspectiva de la promoción de la salud, ya 

que los múltiples retos que implica la migración señalan la necesidad de un enfoque 

integrado, intersectorial, multivariado y multinivel de intervención psicosocial (Moore, 

Jayaweera, Redshaw, & Quigley, 2019). Este enfoque debe tener en cuenta 

simultáneamente el nivel socioeconómico, la migración y la etnicidad, así como otros 

factores determinantes de desigualdad (Pannetier, Lert, Jauffret, & Desgrées, 2017). 

La salud, física y mental, en las mujeres migrantes se configura como una herramienta 

vital, sin ella no pueden trabajar y se colocan en una situación de mayor precariedad y 

estrés, lo que a su vez empeora su condición (Gandarias, 2019). La migración clandestina 

genera afectaciones negativas en la salud mental de las personas migrantes pertenecientes 
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a los grupos vulnerables, como son las mujeres, donde su salud mental es comprendida 

desde una perspectiva centrada en patologías, problemas, síntomas, desórdenes y 

enfermedades (Salami, y otros, 2017); donde el propio sistema sanitario puede ser fuente 

de estrés ya que sus profesionales pueden banalizar la sintomatología, diagnosticar 

erróneamente e intervenir con tratamientos inadecuados (Tyszler, 2018). Para poder atajar 

y abordar la salud mental de los inmigrantes de forma adecuada, es necesario valorar a la 

mujer teniendo en cuenta los complejos procesos socioculturales e históricos que empujan 

a los migrantes a salir de sus países, las experiencias adversas durante la migración, y la 

adaptación a nuevas condiciones de vida (Sajquim & Lusk, 2018). 

Por lo tanto, el inmigrante necesitaría entonces un lugar y tiempo de transición entre el 

país objeto materno y el nuevo mundo, como una herramienta de readaptación, un espacio 

donde vivir la migración como un juego, con toda la seriedad e implicaciones que esto 

tiene (Achotegui, 2020). Esto influye en todas las esferas psicosociales de las mujeres, 

porque el tránsito fronterizo contribuye a construir a las mujeres extranjeras como 

víctimas independientemente de sus orígenes, lo que ayuda a entenderlas como receptoras 

pasivas de una cultura que les asigna un papel subalterno, olvidándose de que ellas 

desarrollan de manera continua estrategias de subversión y evitación de las imposiciones 

del sistema (Cortés, 2019).  

Debido a ello se ha determinado que el estrés que sufren las mujeres migrantes puede ser: 

agudo, episódico, crónico y múltiple, resulta ser un factor determinante de la salud 

(Gagnon & Stewart, 2014); según la Organización Mundial de la Salud, la suma de estrés 

psicosocial durante el transcurso de la vida del ser humano pone en peligro la salud física 

y mental del migrante. (Achotegui, 2016). 
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El Síndrome de Estrés Crónico y Múltiple, conocido también como “Síndrome de 

Ulises”27, es un conjunto de síntomas que se deriva de estresores graves asociados a la 

emigración (Achotegui, 2016). Uno de los factores que más contribuyen en su aparición 

es la escasez de recursos económicos a la que se enfrentan muchas personas en esta 

situación. (Urzúa, Osvaldo Heredia, & Caqueo Urízar, 2016).   

Para Achotegui (2017), el Síndrome de Ulises28 presenta una “sintomatología depresiva 

con características atípicas en la que los síntomas de tipo depresivo se entremezclan con 

síntomas de tipo ansioso, somatomorfo y disociativo29 (Achotegui, 2017).  

En el área depresiva destacan la presencia de sentimientos de tristeza asociados a la 

percepción de fracaso personal, de baja autoestima y de pensamientos relacionados con 

la culpa y, raramente, con el deseo de morir (Achotegui, 2018).  

 
27 El Síndrome de Ulises toma su nombre del héroe de la mitología griega que Homero recrea en la Odisea. 

Un semidiós que debe afrontar múltiples peligros lejos de los suyos, y que, pese a su condición, padece 

enormemente. Hoy, el Síndrome de Ulises es conocido también como el Síndrome de estrés crónico y 

múltiple, un fuerte malestar emocional que viven las personas que han tenido que dejar atrás el mundo que 

conocían en situaciones extremas, un cuadro psicológico que sufren millones de personas en el mundo. 
28 El síndrome fue descrito por primera vez por el psiquiatra y director del Servicio de Atención 

Psicopatológica y Psicosial a Inmigrantes y Refugiados, Joseba Achotegui en 2002. Según un estudio 

llevado a cabo por el mismo servicio sobre una muestra de 1110 inmigrantes, un 15% padecería de este 

complejo síndrome 
29 Vid. Achotegui J. et al. (2017). Concordancia entre evaluadores para la detección de factores de riesgo 

en salud mental en inmigrantes, La escala Ulises. Revista Norte de Salud Mental, 15(57), 13-23. Bilbao, 

España: Sociedad Española de Neuropsiquiatría. Achotegui, J. y Jayme M. (2016). El reto de trabajar la 

relación terapéutica extendida y la transferencia negativa con inmigrantes, minorías y excluidos sociales. 

Revista Clínica Contemporánea, 7(2), 105-112. Madrid, España: Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. 

(2017) Acerca de la psiquiatriación y el sobrediagnóstico de los traumas en los inmigrantes y refugiados. 

Revista Temas de Psicoanálisis, 13, 1-14. Barcelona, España: Sociedad Española de Psicoanálisis. (2016) 

La salud mental de los inmigrantes en el siglo XXI – Investigación y Ciencia. Revista Mente y cerebro, 7, 

16-24. Barcelona, España: Prensa Científica. (2015) Estudio sociodemográfico de los inmigrantes con 

síndrome de Ulises. Estudio sobre 1.110 inmigrantes atendidos en el SAPPIR in Barcelona. Revista Norte 

de Salud Mental, 13(52), 70-79. Bilbao, España: Sociedad Española de Neuropsiquiatría. 
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Este síndrome se distingue de otras afecciones mentales por cuanto los inmigrantes no 

muestran pensamientos de muerte, autoagresión, ni apatía; presentan también confusión, 

letargo psíquico, desvalimiento, se muestran callados, asustados, no expresan sus 

emociones; estos síntomas pueden variar en temporadas presentan mejoría y en otras 

recaer, en relación con el contexto donde viven (Benazizi, 2021). 

Uno de los factores que influyen en la salud mental y psicológica de los migrantes, es la 

“cultura” (Bancet, 2020), es por ello que el proceso de aculturación, como resultado de la 

migración, conduce a la aparición de una serie de desafíos para las personas que emigran 

a otro país (Cueto, García, & Burgueño, 2019).  

La aculturación es un proceso en el que las personas crean una serie de transformaciones 

a raíz de estar rodeadas de otra cultura, propiciando una serie de alteraciones en su cultura 

particular (Estrada & Palma, 2018).  

Las estrategias de aculturación son las diferentes formas de gestionar este proceso las 

estrategias son: La asimilación, la separación, la marginación y la integración; y según la 

estrategia de adaptación que se adquiera pueden variar los síntomas de estrés ansiedad o 

el desarrollo de problemas de salud mental (Vázquez, 2017). Este estrés aculturativo hace 

referencia a los desafíos y problemas que viven las familias inmigrantes en la nueva 

cultura, causando un malestar difícil de controlar que surge en el proceso de adaptación 

(Fernández & Heras, 2019). Es por ello que el proceso de aculturación se convierte en un 

proceso en el que las mujeres se vuelven a narrar a sí mismas influenciadas por las normas 

culturales de la sociedad de llegada  (Veronese, Pepe, & Vigliaroni, 2019). En este 

proceso juega un papel importante el imaginario que se tenga sobre las mujeres negras e 

inmigrantes, puesto que si este no corresponde con el de ellas mismas (rol social, 

estereotipos de género y raza, modelos de crianza…), puede ser un factor que afecte al 

sano desarrollo de la identidad y autoconcepto (Domínguez & Contreras, 2017). 
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3. EL DUELO MIGRATORIO 

El perfil del inmigrante que llega a las costas españolas ha ido cambiando con los años y 

especialmente con el desarrollo económico y social de Marruecos (Abrisketa, 2021). Así, 

comenzaron los desplazamientos de nacionales subsaharianos, que abonan enormes 

cantidades de dinero a las organizaciones de criminalidad internacional para garantizar 

un periplo terrestre y marítimo que, en algunas ocasiones, acaba en la muerte o 

desaparición del inmigrante (Achotegui, 2018); y sin olvidar la constante y real existencia 

de tratos inhumanos y degradantes e incluso explotación sexual (Acosta M. A., 2022) 

Para conseguir detener este movimiento migratorio delictivo requiere acciones 

coordinadas de gran escala entre distintos actores sociales, así como un abordaje 

interdisciplinar que incluya a profesionales de la policía, de medicina, psicología, 

derecho, educación y política. (Villacampa & Torres, 2021).  

Hay que tener en cuenta que la verdadera amenaza a la seguridad no viene representada 

por la inmigración irregular, sino por la criminalidad internacional organizada, la cual es 

responsable de más del 90% de los flujos migratorios irregulares hacia Europa, según 

informes de Frontex y Europol30. Esta unión entre migración y criminalidad se presenta 

como una amenaza con una lectura pesimista e institucionalizada, convertida en una mera 

arma electoral donde se emplea la diferencia cultural, para establecer la marginación y la 

exclusión social (Echeburúa & Amor, 2019). Por tanto, sería necesario transformar esta 

tendencia creciente que aborda la migración desde la criminalización y la seguridad 

nacional, generando tensiones y miedos, a una gobernanza de la migración, que priorice 

 
30 Vid. Frontex 2021 y Europol 2021. El tráfico ilícito de migrantes, también descrito como ayuda a la 

inmigración ilegal, es un delito de ámbito mundial que pone en peligro la vida de los migrantes y la 

integridad de las fronteras internacionales. Se trata de uno de los tipos de actividad delictiva más rentables 

para los grupos de delincuencia organizada, y ha supuesto un importante reto humanitario y de seguridad 

para la UE en los últimos años. Entre los años 2015 a 2020, la UE experimentó una llegada de migrantes 

sin precedentes. Más de un millón de personas entraron a la UE de manera irregular. Europol estimó que la 

gran mayoría de estas llegadas fue facilitada por traficantes de migrantes 
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sus derechos e intereses, haciendo hincapié en su aportación a la estructura económica y 

social (Chamseddine, 2020). 

Esta perspectiva negativa de la inmigración y su propia exclusión social hace que el 

proceso migratorio ha sido calificado como un evento traumático que puede debilitar la 

salud de los migrantes; la migración es una vivencia que proporciona conciencia plena 

del continuo de la existencia, es decir de nuestra naturaleza de haber sido, ser y poder ser. 

(Foughali & Conesa, 2019). Esto hace que la construcción cultural y la sociabilidad de 

los migrados en su país de destino y su forma de entender la familia o la religiosidad 

vienen influidos por las normativas sociales de la sociedad de acogida, siendo también 

estigmatizados por su falta de “culturalidad” por las comunidades asentadas en destino 

en algunos casos (Sánchez, Premat, Hansen, & Feixa, 2022). Desde esta perspectiva se 

puede entender que el inmigrante es un sujeto construido socialmente y fragmentado 

institucionalmente La inmigración, se caracteriza por la existencia de una gran 

heterogeneidad y, especialmente, por la exclusión social (Achotegui, 2017). La actividad 

económica sumergida que realiza el trabajador inmigrante le empuja más hacia la 

marginalidad y la periferia del sistema productivo (Chakour, 2022). 

Por ello hay que manifestar que la migración no es en sí una causa de trastorno mental, 

pero debido a las experiencias de violencia, a las múltiples pérdidas, al desarraigo, 

aislamiento o precariedad social, la migración es psicológicamente un acontecimiento 

vital estresante y un posible factor de riesgo para la salud mental (Sayed, 2017). Este 

proceso estresante hace que los grupos de inmigrantes están en alto riesgo de desarrollar 

problemas psicológicos debido a las condiciones adversas que enfrentan, se cree que las 

mujeres inmigrantes tienen una vulnerabilidad particular a desarrollar enfermedades 

mentales (Sajquim & Lusk, 2018). 

Para Sayed Ahmad (2009-2013-2015-2017-2021) la adaptación migratoria consta de dos 

características diferenciadas, la bilateralidad y la heterogeneidad (Sayed, 2017), (Sayed, 

2013), (Sayed, 2021), (Sayed, 2015), (Sayed, 2009). La bilateralidad implica la 

interacción entre inmigrantes y sociedad de acogida. La heterogeneidad hace referencia a 

las distintas características que atraviesan a la persona y la influencia de estas para el 

logro de un nivel de adaptación u otro. 
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En esta adaptación migratoria los individuos que presentan mayor riesgo de trastornos 

mentales y neurológicos son aquellos que viajan para vivir y trabajar en otro país y 

únicamente terminan viviendo condiciones de explotación y aislamiento, y aquellos que 

buscan refugio al hambre, la violencia y los disturbios políticos (Achotegui, 2016). En 

estos casos, al llegar al lugar de acogida es frecuente que se encuentren con una situación 

de desinformación, de desempleo y de desamparo, que incrementa el riesgo de exclusión 

social y rechazo por parte de la población autóctona (Irarrázaval, Prieto, & Armijo, 2016). 

Así mismo, para poder entender este enfoque en los migrantes es necesario que se 

identifiquen los factores de riesgo de este colectivo, por ejemplo, la falta de redes de 

apoyo, no tener cubiertas sus necesidades básicas, trabajos precarios y discriminación 

percibida (Nina Estrella, 2018). 

Desde esta perspectiva aparece el “duelo migratorio”, entendido como un proceso de 

elaboración que se da como consecuencia de las pérdidas asociadas al cambio de país o 

ciudad de origen, es decir la experiencia migratoria (Rubio D. , 2020). Este duelo se da 

independientemente de que la migración haya sido por elección propia, como puede ser 

buscar nuevas oportunidades laborales o querer aprender idiomas, o si se debe a algún 

factor externo, como puede ser no encontrar empleo, crisis económicas, políticas y 

sociales o una catástrofe ambiental en la tierra de origen (Garciandía & Garciandía, 2021). 

La manifestación del duelo difiere según la persona, su cultura y su género. Sin embargo, 

se dan una serie de expresiones sintomáticas como reacciones adaptativas comunes en 

todo duelo migratorio (Kabunda, 2017). Así, podría destacarse la tristeza; el llanto; la 

culpa; la ansiedad e irritabilidad; el miedo, la confusión y la preocupación; la fatiga; la 

pérdida o aumento del apetito; la soledad, alteraciones del sueño: desajustes fisiológicos 

(Martín, 2017). 

Las principales características del duelo migratorio se podrían clasificar en (Sayed, 2009): 

1. Es recurrente 

2. Es parcial 

3. Vinculado a su vida infantil 

4. Es múltiple 

5. Lleva cambio de identidad 
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6. Provoca inseguridad  

7. Riesgo de exclusión 

8. Negación 

El duelo migratorio difiere para cada individuo, ya que dependerá de su bagaje personal 

y cultural, de las condiciones de acogida y de la red de apoyo que éste tiene (Gerge & 

Pedersen, 2017). Sin embargo las personas migrantes viven y experimentan el duelo 

migratorio con un factor común: la exigencia del cambio y un desafío desde la resiliencia 

hacia la búsqueda del sentido y la adaptación a la nueva realidad sin los recursos 

habituales, asumiendo en grados diferentes los duelos por la pérdida de la familia, idioma 

y sus matices, la propia cultura y el grupo de pertenencia, sin subestimar la importancia 

del estatus social y el trabajo (Foughali & Conesa, 2019). 

En referencia al grupo de mujeres procedentes de África subsahariana se determina que 

la ansiedad y los síntomas depresivos estaban fuertemente relacionados con haber 

abandonado el país de origen debido a las amenazas a la vida (Ceri, y otros, 2017), además 

habría que añadir que muchas de ellas inician este camino o durante el mismo, se quedan 

embarazadas, destacando que tienen mayores vulnerabilidades en el período posparto, lo 

que deriva en un mayor riesgo de depresión posparto y una menor satisfacción con el 

apoyo social recibido (Meyer, Lasater, & Wa, 2017).  

Frente a esta situación, se señala la necesidad de mejorar la evaluación de los factores 

estresantes psicosociales para las migrantes embarazadas, así como la promoción del 

apoyo social de la pareja y de la familia en el país de origen (Ford, Jampaklay, & 

Chamratrithirong, 2017). A su vez, la separación de sus hijos o familia también influye 

en el proceso migratorio  (Achotegui, 2020). El sentimiento maternal motivado por su 

instinto cuidador fortalece el valor de superación, ayuda en el afrontamiento de 

adversidades, favorece la experiencia de nuevos roles y su adaptación a esta condición 

(García, Hombrados, Gómez, Palma, & Millán, 2017). 

Algunos nacen por el camino, donde en muchas ocasiones no queda constancia registral 

de este hecho (Vázquez, 2017). Por tal motivo, los menores nacidos en tránsito son 

invisibles y quedan a la sombra de cualquier derecho en la medida en que se le niega su 

derecho a la identidad (Achotegui, 2015).  
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Sin identidad no hay reconocimiento de derechos, quedando totalmente ocultos para el 

sistema (Torrado, 2017). También se hace difícil el reconocimiento de la nacionalidad, lo 

que lleva a que estos menores sean de facto o funcionalmente apátridas (Arce Jiménez, 

2019). 

Un factor que suele ayudar o paliar el duelo migratorio es el tema de la espiritualidad 

donde está asociado con la adversidad, la resiliencia y el bienestar (Sánchez, Premat, 

Hansen, & Feixa, 2022); la espiritualidad emergió como un marco de referencia que les 

ayudó a comprender y mediar las dificultades (Echeburúa & Amor, 2019). Les permitió 

confiar en que sus problemas no eran permanentes y que Dios las estaba cuidando y las 

ayudaría a través de la adversidad; aumentó su confianza, autoestima, y satisfacción a 

medida que desarrollaron un sentimiento de ser privilegiadas, bendecidas y amadas por 

alguien más grande que ellas (Manzanedo Nogueruela, 2019). 

4. RESILIENCIA EN MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA Y AGRESIÓN 

SEXUAL 

Socialmente el ser mujer quiere decir femineidad, lo cual significa atractivo para los 

hombres, lo cual significa atractivo sexual, lo que significa disponibilidad sexual en 

términos definidos por los hombres; como las niñas buenas son “atractivas”, las malas 

“provocadoras” (Aiquipa, Ponce, & Arboccó, 2019). La socialización de género es el 

proceso a través del cual las mujeres llegan a identificarse a sí mismas como seres 

sexuales, como seres que existen para los hombres. Ese proceso a través del cual las 

mujeres internalizan una imagen elaborada por los hombres de su sexualidad como su 

identidad de mujeres, es el proceso el cual hacen suya esa imagen y, no es sólo una ilusión 

(Martín & De la villa, 2019). 

La trata de personas con fines de explotación sexual es un problema social creciente en 

las sociedades actuales, que impacta mayoritariamente en mujeres y niñas (Sipi, 2018). 

Es también un delito, una violación de derechos humanos, y una manifestación de 

violencia de género y una forma de esclavitud cometida contra las mujeres más 

empobrecidas (García & García, 2021). La víctima, que en un contexto migratorio es 

captada y transportada mediante engaño, no se percata del proceso conducente a la 
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explotación en el que se encuentra, y es por ello por lo que no puede reconocerse víctima 

de trata (Salat, 2020). 

Se puede considerar que la violencia sexual como uno de los peores tipos de violencia 

ejercidos hacia la mujer, es toda conducta que amenace o vulnere el derecho de la mujer 

a decidir de forma voluntaria y libremente su sexualidad, comprendiendo esta no solo el 

acto sexual, genital o no genital, como modo de transgresión a sus derechos (Ortiz, 2020). 

La violencia sexual trae consigo afectaciones físicas, emocionales y psicológicas en la 

vida de la víctima que no son generalizables ni se presentan de la misma manera, puesto 

que la forma como cada mujer afronta los hechos victimizantes depende de una compleja 

interacción de aspectos personales (Arancibia, 2015), tales como es el resultado de una 

compleja interacción entre el contexto particular en que se desarrolla la vida de la persona, 

la configuración individual, los factores de riesgo y los factores protectores, el significado 

que se le otorgan a los hechos vividos, la red social de apoyo y las dinámicas relacionales 

que se construyen y transforman con la ocurrencia de los hechos de violencia, de este 

modo se evidencia que la recuperación emocional de la violencia sexual no es lineal ni 

progresiva (Betancourt, 2016).   

El fenómeno de la violencia sexual es una realidad social compleja que requiere de la 

activación de políticas públicas y de estrategias integrales que involucren a los distintos 

sectores que tengan competencia y responsabilidad en este ámbito, consensuando 

procedimientos institucionales que garanticen calidad y oportunidad de la atención y que 

se diseñen de acuerdo con las necesidades específicas de las personas afectadas (Saavedra 

& Castro, 2016). 

Las víctimas de violencia engloban a todas aquellas mujeres que sufren, reciben acciones 

o manifestaciones de discriminación que maltratan fuertemente su capacidad de gozar de 

sus derechos y libertades en cuanto a la igualdad, mediante actitudes de dominio, de 

sometimiento y subordinación (Ruiz, Juárez, & Molina, 2020).  

Ser una mujer y ser resilientes no siempre es fácil puesto que para la sociedad machista 

las mujeres por lo general se caracterizan por ser sensibles, donde en ámbitos 

tradicionales prima el machismo al considerar a la mujer como el “sexo débil” o que no 
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tenga la capacidad para ser resilientes y afrontar una situación de la mejor manera 

(Cosme, 2020). 

Dentro de las consecuencias sobre la salud femenina producto de la violencia pueden 

llegar a padecer alteraciones psíquicas y mentales como el abuso de alcohol y otras 

drogas, depresión y ansiedad, trastornos de los hábitos alimentarios y del sueño, 

sentimientos de vergüenza y culpabilidad, fobias y trastorno por pánico, inactividad 

física, poca autoestima, e inclusive trastorno por estrés postraumático, entre otros (Lazo, 

2021). En este sentido la resiliencia es: 

 “la formación de personas socialmente competentes que tengan conciencia de su 

identidad, que puedan tomar decisiones, establecer metas y creer en un futuro 

mejor, satisfacer sus necesidades básicas de afecto, relación, respeto, metas, 

poder y significado, constituyéndose en personas productivas, felices y 

saludables” (Utria, Amar, Martínez, & Colmenares, 2015).  

También es conocida como la capacidad de enfrentar las adversidades y la manera de 

adaptarse, en cuanto se experimenta alguna situación fuera de lo cotidiano, lo que implica 

volver a un estado normal (Fergerson, 2020); afirmándose que es una aptitud que abrazan 

algunas personas y que se caracterizan por enfrentar los problemas y los momentos de 

mucho estrés, pensando siempre en un futuro mejor. (Echeverri, 2020). 

Los comportamientos producto de violencia pueden traspasar distintas facetas en las 

cuales se muestra depresiones, aislamiento del medio ambiente, complejos de 

inferioridad, agresividad, ansiedad, sumisión que se transforma en un modelo de 

comportamiento que puede transcurrir de una promoción a otra (Alaya, 2017), por otra 

parte encontraron a otras personas que con el mismo padecimiento respondieron antes las 

adversidades de forma positiva, enfrentando los problemas surgidos a nivel familiar de 

manera creativa y observando las adversidades como una experiencia de aprendizaje y de 

inspiración para otras personas (Anapan & Yomaira, 2021).  

La resiliencia aporta a las mujeres víctimas de violencia la fortaleza necesaria para salir 

de situaciones difíciles aumenta la autoestima, y da herramientas para que la mujer en 

relación con el ambiente que la rodea pueda actuar sobre él y crear barreras de protección 
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(Fínez, Morán, & Urchaga, 2019). Esta fortaleza se manifiesta a través de factores 

personales, definidos como aquellas habilidades y actitudes que permiten a las personas 

desarrollar estilos y estrategias de afrontamiento basados en el cultivo de los recursos 

internos que poseen, para afrontar problemas y situaciones difíciles de la vida cotidiana 

(Acosta, 2015). Es por ello por lo que la resiliencia en mujeres víctimas de trata y de 

agresión sexual involucra crecimiento personal, debido a la superación de circunstancias 

difíciles y sumamente estresantes, en donde se han involucrado los procesos psicológicos, 

sociales, como los factores internos como externos del individuo (Fínez, Morán, & 

Uchaga, 2019); concibiéndose como producto de la interacción de recursos personales, el 

contexto y condiciones ambientales (Flores, 2018);  donde su generación y 

fortalecimiento dependen de la conformación de varios factores que no solo involucran 

lo personal, sino que tiene un aporte significativo lo familiar, social y contextual (Acosta, 

2018); convirtiéndose en la posibilidad de poder hacer frente a situaciones adversas y 

volver a la vida después de situaciones generadoras de ansiedad o agonía psíquica que 

involucran la pérdida de estabilidad emocional en la persona (Quitumbo, 2019). 

Estas mujeres resilientes presentan habilidad, capacidad, competencia, enfrentamiento 

efectivo, adaptabilidad, baja susceptibilidad, resistencia a la destrucción, conductas 

vitales positivas, habilidades cognitivas y temperamento especial; siendo extendidas por 

circunstancias estresantes por la que hacen uso de estas características para superar esa 

adversidad (Infurna, 2020).  

Gracias a la resiliencia las mujeres logran desarrollar sus capacidades para enfrentar las 

dificultades, siendo estas mujeres más fuertes, llegando a tener una estado más saludable 

y equilibrado, para lograr supera los retos y poder mejorar las condiciones de su vida 

(León, Neipp, & Nuñez, 2020). La resiliencia se configura como una variable que se 

caracteriza por ser rápida, eficaz, cambiante, evoluciona y se transforma dependiendo de 

la circunstancia, del tiempo, del individuo y de igual forma en el sistema en el cual está 

incluida la mujer víctima de trata reaccionando frente a los estímulos expuestos (López 

& Calvete, 2015). 
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En este sentido los procesos resilientes se centran en los recursos personales que permiten 

a las personas enfrentar situaciones adversas, con los sistemas de ayuda disponibles,  

(Cordero & Teyes, 2017), siendo determinante para este proceso resiliente, como el 

evento traumático es asumido por las mujeres y sus familias,  (Salvador, 2015), debiendo 

valorarse el control del proceso, el control del recuerdo de las experiencias traumáticas; 

integración de la memoria; control de los efectos en relación con el trauma; dominando 

la sintomatología; autoestima; cohesión interna; vínculos seguros; comprensión del 

impacto del trauma y elaboración de un significado positivo (Rivera, 2022). Es por ello 

por lo que en situaciones en las que se carece de ayuda o se presenta vulnerabilidad, la 

resiliencia se expresa como un sistema de interacción, como estrategia de supervivencia 

para afrontar una situación angustiante o un momento de dificultad que se está 

atravesando (Álvarez, Sánchez, & P, 2016); influyendo en este sentido el bajo nivel 

académico de las víctimas como un factor de desventaja para pedir apoyo de las 

autoridades o de la comunidad, (Hewitt, y otros, 2016) presentándose como barreras de 

acceso y mal implementación de los protocolos y rutas de atención a las víctimas de la 

violencia sexual (Agnieszka, Katarzyna, & Sandra, 2020). Hay que destacar que las redes 

de apoyo construidas fueron fundamentales para las víctimas, identificando que las redes 

familiares no son una opción para ellas por el temor a ser señaladas y la vergüenza (Shawi, 

Sarhan, & Altaha, 2019). 
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BLOQUE SEGUNDO: JUSTIFICACION, OBJETIVOS Y METODOLOGIA 

CAPITULO IV: JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

1. JUSTIFICACION 

La inmigración irregular constituye una de las principales lacras de nuestro tiempo. 

Europa asiste atónita al mayor flujo migratorio registrado desde la Segunda Guerra 

Mundial, desatándose una crisis humanitaria de dimensiones inimaginables. La Agenda 

de Desarrollo Sostenible 2030 reconoce que la relación entre la migración y el desarrollo 

es compleja, si no se cuenta con una gobernanza adecuada ya que los migrantes pueden 

ser puestos en un riesgo continuo. Hay que destacar los peligros que acechan durante las 

peligrosas travesías que emprenden para poder huir de sus países de origen para intentar 

reducir el número de fallecidos en las aguas del Mediterráneo y proteger a estas personas; 

los migrantes son víctimas de unas insoportables condiciones de vida en sus países de 

origen y de las mafias que se dedican a transportarles sin escrúpulos (Jimenez, 2016). 

El estudio de los movimientos migratorios despierta gran interés entre los analistas de 

materias tan diversas como la demografía, la historia, la economía, las relaciones 

internacionales o la política. Dentro del ámbito de las relaciones internacionales, el 

fenómeno migratorio ocupa un lugar preeminente. La complejidad que le caracteriza, las 

consecuencias tan diversas que de él se derivan, y el hecho de que trascienda todas las 

fronteras, lo convierten en un elemento de estudio permanente y relevante cuya 

importancia se extiende en la actualidad, suscitando nuevos debates y reavivando antiguas 

discusiones (Saceda, 2016). 

En junio de 2020, según el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR), 79,9 millones de personas habían abandonado sus hogares debido a la 

persecución, las violaciones de los derechos humanos y las guerras. Esta tendencia ha ido 

aumentando cada año hasta duplicar las cifras de la última década (Cear, 2021). 
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En 2021 se produjo un incremento del 52% en el número de llegadas de manera irregular 

a Europa (151 417109) con respecto al año anterior (99 907110). Este incremento, se debe 

a la continuidad de situaciones de conflicto a las puertas de Europa. Del total indicado de 

llegadas en 2021, 117 441 (78%) lo hicieron por vía marítima, mientras que los 33 976 

restantes por vía terrestre (22%). Según datos de OIM (2022), la mayoría de las llegadas 

se produjeron a Italia (45%) y España (34%) que pasa de ser el primer país con un mayor 

porcentaje de entrada irregular de personas migrantes en 2020 al segundo en 2021.  

El resto de los registros de las llegadas se producen a Chipre (8%), Bulgaria (7%), Grecia 

(6%) y Malta (0,6%). Estos datos reflejan un notable descenso de primeras llegadas a 

Grecia que pasó de ser el tercer país con un mayor porcentaje con entrada de personas 

irregulares en 2020 al quinto en 2021. De las 117 441 llegadas por vía marítima, 67 447 

se produjeron a través de la ruta del Mediterráneo Central hacia Italia, un incremento de 

casi el doble que el año anterior (34 154). Hay que destacar el total de 40100 migrantes 

que llegaron por vía marítima a España, en el conjunto de la vía del Mediterráneo 

Occidental y el Atlántico Norte siguiendo la línea del año anterior (40106) (Cear, 2022) 

El impacto del COVID-19 en la población no es fácil de evaluar, entre otras cosas porque 

los datos más recientes de que se dispone corresponden a mediados de 2020, un momento 

temprano de la pandemia. Aun así, se ha estimado que la pandemia ha afectado a la 

movilidad y puede haber reducido el crecimiento de la población migrante en alrededor 

de dos millones, ya que sin la presencia del COVID-19 el número de migrantes 

internacionales en los años 2020-2021 se habría situado por encima de los 283 millones 

(Migraciones, 2022). 

Actualmente miles de personas continúan arriesgando su vida, en las llamadas “pateras 

de la muerte”, para alcanzar las costas españolas. Las consecuencias de esta dura travesía, 

que solo es el punto final a un largo periplo iniciado años atrás en el África Subsahariana 

o el Magreb, son devastadoras para su salud e integridad como personas (Jimenez, 2016). 
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El fenómeno migratorio desde siempre ha supuesto un gran reto para los países europeos, 

requiriendo de grandes estudios y análisis de cuáles son las causas que lo promueven y 

de qué consecuencias puede tener para ellos; sin embargo, el proceso migratorio está 

sufriendo una “feminización”, puesto que el número de migrantes mujeres está igualando 

o incluso superando al de hombres, lo que hace necesario analizar nuevamente el proceso 

migratorio, pero ahora, desde la perspectiva de la mujer.  

Se trata de conocer y comprender cuales son los factores y las razones que empujan a las 

mujeres a iniciar el viaje migratorio, como hacen frente y luchan contra una sociedad 

machista y cuáles son los obstáculos que se encuentran durante su camino hacia España. 

Es importante visibilizar la feminización del proceso migratorio, viaje que inician 

millones de mujeres como una oportunidad para salir de la situación de pobreza y 

vulnerabilidad en la que viven. Por este motivo, es fundamental describir y comprender 

como influye este “viaje” en la vida de las mujeres, como afecta a su salud física, 

psicológica y emocional y sobre todo describir los mecanismos que disponen las mujeres 

migrantes para poder hacer frente a las adversidades y luchar por un futuro una vez que 

lleguen a España. 

La feminización del proceso migratorio conlleva iniciar un viaje con falta de recursos, 

dependencia y vulnerabilidad. La mayoría de las mujeres proceden de países con una 

sociedad patriarcal y machista, con factores socio-culturales y de género que normaliza 

la desigualdad y la violencia contra las mujeres. También, conocer si estas mujeres 

migrantes han podido sufrir violaciones, coacciones y agresiones sexuales durante su 

trayecto; que en su máxima expresión convertirse en víctimas del delito de trata. Conocer 

qué es la trata de mujeres, los riesgos para estas mujeres o cómo se pueden proteger, es 

fundamental para mejorar la atención que se proporciona a nivel jurídico y sanitario. 

Establecer unos buenos mecanismos de atención social y jurídica, pueden influir en su 

proceso resiliente. 
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A su vez resulta de igual importancia conocer y comprender las experiencias y vivencias 

del personal sanitaria, social y jurídico que presta asistencia a las mujeres migrantes que 

llegan a nuestro país, ya que esta asistencia puede afectar a la capacidad de afrontar las 

dificultades que pueden encontrar en su construcción de su nueva vida en los países de 

acogida. 

El presente estudio pretende encuadrarse dentro de una investigación fenomenológica y 

a la vez descriptiva, donde en este tipo de estudios no podemos establecer una hipótesis 

previa, ya que se pretende investigar y caracterizar un fenómeno y a la vez recoger 

información directa de los participantes donde podamos comprender de una manera más 

completa las experiencias humanas vividas por los participantes. La finalidad del presente 

estudio gira entorno a mejorar el proceso de atención a las mujeres migrantes reforzando 

los mecanismos para identificar, detectar y asistir a las mujeres víctimas de trata 

mejorando todos aquellos programas de atención social, sanitaria y jurídica. 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

 Conocer, describir y comprender las experiencias de las mujeres migrantes 

subsaharianas que llegan de manera irregular a España y el proceso de atención 

llevado a cabo por los profesionales sanitarios, jurídicos y sociales que las 

atienden.  

2.2 Objetivos Específicos 

 Describir y comprender las experiencias de las mujeres migrantes subsaharianas 

que llegan a España en patera a lo largo de todas las etapas de su proceso 

migratorio: reclutamiento, tránsito migratorio y atención de emergencia 

 Describir y comprender la violencia contra las mujeres migrantes subsaharianas y 

las consecuencias para la salud, con especial atención a las posibles víctimas de 

trata de seres humanas y de agresiones sexuales 

 Describir y comprender las experiencias de los profesionales sanitarios, sociales 

y jurídicos sobre la atención que proporcionan a las mujeres migrantes 

subsaharianas.  
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CAPITULO V: METODOLOGÍA 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente tesis doctoral se basa en una investigación cualitativa, la cual se utiliza para 

entender como las personas experimentan el mundo y como explicar el comportamiento, 

las motivaciones y las características de las personas que forman el grupo objeto de 

estudio (Okuda & Gómez, 2005). La metodología cualitativa se encarga de estudiar el 

sentido y la significación de las representaciones sociales y los discursos (Perez, 2002). 

El conocimiento enfermero pretende comprender las experiencias humanas en la salud y 

en la enfermedad, identificando las necesidades de cuidados en pacientes y familias como 

un todo, intentando comprender la naturaleza profunda de la realidad (Granero, 

Fernández, Muñoz, & Aranda, 2015).  Este tipo de investigación se emplea para entender 

complejos procesos internos y sociales desde la perspectiva de los participantes de 

estudio, sus valores, creencias, sentimientos, motivaciones y valoraciones (Gálvez, 2003). 

La investigación cualitativa, según Mason (1996), puede presentar las siguientes 

características: primero, que se trata de una posición filosófica, altamente interrogativa, 

que le interesan las formas en que el mundo social es interpretado, comprendido y 

producido; segundo, que los datos estudiados son de naturaleza flexible y sensible al 

contexto en que se producen; y tercero, que los datos deben abordarse con métodos que 

permitan, además, comprender la complejidad y el detalle del contexto. (Mason, 1996). 

La metodología cualitativa es pragmática, interpretativa y se asienta en la experiencia de 

las personas (Marshall & Rossman, 1999), sumergiéndose en la vida cotidiana de las 

personas, describiendo las diferentes visiones del mundo con la finalidad de descubrir lo 

nuevo (Flick, 1996). Conocer y describir las vivencias y experiencias de las mujeres 

migrantes subsaharianas que llegan irregularmente a España requiere de una metodología 

cualitativa, basándose en los datos narrados y observaciones que requieren un 

entendimiento y cooperación entre el investigador y los participantes (Cortés, 1997). El 

investigador que trabaja en un estudio cualitativo intenta captar la realidad, tal como la 

perciben los sujetos que participan en el estudio; en definitiva, no interesa captar la 

realidad “que existe” sino la realidad que se percibe y que a fin de cuentas es la que existe 

para los participantes (Munarriz, 1992). 
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2. METODOLOGIA DEL PRIMER ESTUDIO 

2.1 FENOMENOLOGIA HERMENEUTICA DE GADAMER 

El primer estudio de la presente tesis se basa en conocer las experiencias de las mujeres 

subsaharianas que llegan a España de forma irregular con especial enfoque a las etapas 

de reclutamiento, tránsito migratorio y atención de emergencia.  

La fenomenología hermenéutica de Gadamer es un enfoque filosófico que se enfoca en 

la interpretación y análisis de los datos en su contexto cultural e histórico (Gadamer H. 

G., 1960). En lugar de ver los datos como objetos aislados, Gadamer sostiene que los 

datos sólo tienen sentido cuando se los interpreta dentro de un marco más amplio que 

incluye las creencias, valores y tradiciones que dan forma a la cultura en la que se originan 

(Gadamer H. G., 1963). 

Según Gadamer, la comprensión de los datos implica un diálogo entre el intérprete y los 

datos; el intérprete trae su propia perspectiva y prejuicios a la interpretación, y estos 

pueden influir en su comprensión de los datos (Gadamer H. G., 1985). Sin embargo, 

Gadamer sostiene que esto no es un problema, sino que es una parte necesaria del proceso 

de interpretación. En lugar de tratar de eliminar la subjetividad del intérprete, Gadamer 

argumenta que debemos reconocerla y abrazarla para poder llegar a una comprensión más 

completa de los datos (Gadamer H. G., The ethics of hermeneutics, 1990). 

En la interpretación de los datos, estos sólo tienen sentido cuando se los interpreta dentro 

de un marco más amplio que incluye la cultura, la historia y el lenguaje en el que se 

originaron, en lugar de ver los datos como algo aislado, defendiendo Gadamer que 

debemos considerarlos en relación con su contexto para poder entender su significado 

completo (Rius & Aguilera, 2020). 
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2.2 PARTICIPANTES 

En un estudio cualitativo, la muestra se selecciona de forma intencional y cuidadosa, y se 

busca que los participantes tengan características comunes que permitan una comprensión 

más profunda del fenómeno estudiado (Wong & Leung, 2020). Es importante que la 

muestra sea representativa del grupo de personas que se desea estudiar, y que se tenga en 

cuenta la diversidad y las diferencias dentro del grupo. Además, es fundamental que se 

seleccione a los participantes de manera ética y respetando su privacidad y sus derechos 

como sujetos de investigación (Sarstedt, 2020). 

La muestra es un aspecto fundamental en cualquier tipo de estudio, y en el caso de los 

estudios cualitativos no es una excepción (Villarruel & Alvarez, 2019). En este tipo de 

estudios, la muestra se refiere al grupo de participantes que se selecciona para ser 

estudiado y cuyas experiencias y perspectivas se analizan (Ponce de León & González, 

2019). La importancia de la muestra en el estudio cualitativo radica en que permite 

obtener información rica y detallada acerca de la experiencia y la perspectiva de un grupo 

de personas con características específicas (Oliva & Contreras, 2019). 

Para el primer estudio se realiza un muestreo intencional para poder encontrar y acceder 

a una población determinada, siendo las mujeres migrantes que llegan a nuestro país de 

manera irregular. 

Los criterios de inclusión de este primer estudio se basan en los siguientes aspectos: 

1. Mujeres que han cruzado el Mar Mediterráneo en patera en los últimos cinco años. 

2. Mujeres mayores de edad 

3. Mujeres que han otorgado su consentimiento para participar en el presente estudio 

Los criterios de exclusión del presente estudio son: 

1. Mujeres menores de 18 años 

2. Mujeres que rechazaron participar en las entrevistas 
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Después de aplicar los precitados criterios de inclusión y exclusión obtenemos una 

muestra final de 26 mujeres; las características sociodemográficas que presenta la muestra 

objeto del primer estudio se caracterizan por estar formada por variables de sexo, edad, 

lugar de origen y forma de llegada a territorio español. En lo referente al criterio de 

género, la muestra se enfoca en el género femenino para describir y conocer la 

feminización del proceso migratorio. El rango de edad en el que se encuadra el estudio se 

clasifica en mujeres que hayan alcanzado la mayoría de edad, con la finalidad de poder 

emitir un consentimiento valido para ser participantes de este. 

Con respecto a la forma de llegar a España, la muestra se ha clasificado en mujeres 

migrantes subsaharianas que han llegado de manera irregular a España con la finalidad 

de conocer la dureza del proceso migratorio y cuáles han sido las consecuencias de haber 

optado por realizar el mismo de forma irregular. 

El presente estudio se basa en describir y conocer las experiencias de las mujeres 

subsaharianas que llegan a España en patera: etapas de reclutamiento, tránsito migratorio 

y atención de emergencia.  
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En la siguiente tabla se relaciona los datos sociodemográficos de la muestra final de 

participantes del primer estudio 

 

Participante 

 

Sexo 

 

Edad 

 

País de origen 

Forma de 

llegar a 

España 

MM-1 Mujer 29 Nigeria Irregular 

MM-2 Mujer 34 Argelia Irregular 

MM-3 Mujer 19 Gambia Irregular 

MM-4 Mujer 18 Guinea Irregular 

MM-4 Mujer 33 Costa de Marfil Irregular 

MM-6 Mujer 34 Nigeria Irregular 

MM-7 Mujer 35 Marruecos Irregular 

MM-8 Mujer 29 Senegal Irregular 

MM-9 Mujer 23 Gambia Irregular 

MM-10 Mujer 35 Costa de Marfil Irregular 

MM-11 Mujer 35 Costa de Marfil Irregular 

MM-12 Mujer 21 Camerún Irregular 

MM-13 Mujer 39 Costa de Marfil Irregular 

MM-14 Mujer 29 Sierra Leona Irregular 

MM-15 Mujer 27 Guinea Irregular 

MM-16 Mujer 28 Nigeria Irregular 

MM-17 Mujer 27 Costa de Marfil Irregular 

MM-18 Mujer 24 Guinea Irregular 
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MM-19 Mujer 42 Guinea Irregular 

MM-20 Mujer 29 Guinea Irregular 

MM-21 Mujer 29 Camerún Irregular 

MM-22 Mujer 20 Costa de Marfil Irregular 

MM-23 Mujer 29 Guinea Irregular 

MM-24 Mujer 35 Costa de Marfil Irregular 

MM-25 Mujer 24 Nigeria Irregular 

MM-26 Mujer 24 Guinea Irregular 

Tabla 2: MM= mujer migrante 

El lugar de origen de las mujeres se centra en África concretamente en personas de origen 

subsahariano que proceden de países muy diversos como Camerún, Nigeria, Argelia, 

Gambia, Guinea, Costa de Marfil, Marruecos, Senegal y Sierra Leona. 

Figura 24 

Camerún
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Participantes por paises
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2.3 RECOGIDA DE DATOS 

La localización y acceso a estas mujeres se realizará a través de las instituciones encarga-

das de prestar asistencia social y humanitaria a las mujeres migrantes que llegan a España 

de forma irregular. Esta técnica incorporará un guion de preguntas abiertas previamente 

elaborada sobre los aspectos fundamentales que queremos explorar. Los temas se van 

tratando en función de la conversación, profundizando en respuestas no suficientemente 

detalladas. 

Se llevaron a cabo entrevistas en profundidad con veintiséis mujeres migrantes, con una 

duración promedio de treinta y cuatro minutos. Las entrevistas en profundidad se 

completaron entre febrero de 2017 y abril de 2018. Estas entrevistas con las mujeres 

migrantes comenzaron con la pregunta "¿Cuál fue tu experiencia en cuanto a la violencia 

en el viaje migratorio?" y la pregunta final fue "¿Hay algo más que te gustaría agregar 

sobre el tema?". Estos encuentros fueron realizados por dos investigadores que recibieron 

capacitación y practicaron el protocolo. Se utilizó un guion de preguntas abiertas. Todas 

las respuestas de los participantes fueron grabadas, transcritas e incorporadas en una 

unidad hermenéutica. Una vez alcanzada la saturación de datos, se interrumpió la 

recopilación de datos. 

2.4 ANALISIS DE LOS DATOS 

Se utilizó una versión modificada de las etapas desarrolladas por Valerie Fleming 

(Fleming, Gaidys, & Robb, 2003). En esta obra los autores describen un proceso de 

investigación que incluye la recolección de datos a través de entrevistas y observación 

participante, y el análisis de los datos a través de un proceso de interpretación en equipo. 

La recolección de datos se enfoca en las experiencias de los participantes y en cómo ellos 

mismos interpretan sus experiencias. La interpretación de los datos se realiza en equipo, 

y se enfoca en la identificación de los temas y patrones recurrentes en los datos, y en la 

comprensión del significado subyacente a estos temas. Los autores destacan la 

importancia de la reflexión crítica en este proceso, y argumentan que la interpretación de 

los datos debe ser un proceso continuo y reflexivo. 

 



142 
 
 

 

En el primer paso, se evaluó la relevancia de la pregunta de investigación; los 

investigadores respondieron afirmativamente a la pregunta "¿Se puede estudiar la 

violencia contra las mujeres migrantes que llegan a España en pequeñas embarcaciones 

desde una perspectiva fenomenológica?" El segundo paso fue una reflexión sobre el 

fenómeno a emplear. El tercer paso tuvo como objetivo lograr una comprensión en 

profundidad a través del diálogo con los participantes. Surgieron nuevas preguntas, como 

"¿Qué situaciones de violencia afectan a las mujeres migrantes mientras esperan 

embarcar en pequeñas embarcaciones?"  

La comprensión del fenómeno a través de un diálogo con el texto tuvo lugar en el cuarto 

paso. Examinar cada oración permitió identificar temas, subtemas y unidades de 

significado. Después de leer las transcripciones, surgieron nuevas preguntas, como 

"¿Cómo afecta el estar embarazada o viajar con niños a la violencia contra las mujeres 

migrantes?"  

La confiabilidad y credibilidad de los resultados en el contexto del estudio se 

establecieron en el quinto paso, se siguieron las pautas establecidas por los Criterios 

Consolidados para Informar Investigaciones Cualitativas: (a) triangulación cruzada por 

tres miembros del equipo de investigación, (b) auditoría de los materiales obtenidos de 

cinco casos seleccionados al azar por un investigador externo e independiente (revisión 

de la recolección y análisis de datos), (c) verificación post-entrevista (transcripciones 

devueltas) y post-análisis por parte de los participantes (verificación por el participante). 
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3. METODOLOGÍA DEL SEGUNDO ESTUDIO 

3.1 FENOMENOLOGÍA HERMENÉUTICA DE GADAMER 

El segundo estudio de esta tesis doctoral se basa en conocer y describir los efectos 

psicosociales y sanitarios que afectan a las mujeres migrantes una vez que llegan a España 

realizando especial enfoque en las victimas de trata de seres humanos y de agresiones 

sexuales.  

El profesional de enfermería necesita métodos de estudio que le permitan observar al ser 

humano como un ente indivisible, singular y único en el mundo, que vive, siente y percibe 

de manera individual y propia (Trejo, 2012). Desde esta perspectiva la ciencia enfermería 

busca encajar la ciencia del cuidado con el estudio de la fenomenología (Vélez & 

Vanegas, 2011), por esta razón la fenomenología es entendida como un movimiento 

filosófico que se ha introducido en la ciencia de enfermería, con la finalidad de acercarse 

a los fenómenos propios relacionados con el cuidado (Guerrero & Ojeda, 2015). En este 

sentido, la fenomenología se identifica como un método científico cualitativo que permite 

al investigador tener un acercamiento a un fenómeno tal cual acontece en una persona 

(Guerrero, Oliva, & Ojeda, 2017). 

El método fenomenológico busca descubrir los significados de los fenómenos 

experimentados por individuos a través del análisis de sus descripciones, su principal 

enfoque se centra en la atención en la experiencia vivida de una persona y obtiene 

similitudes y significados compartidos (Soriano M. d., 2006). La hermenéutica asume que 

los humanos experimentan el mundo a través del lenguaje y este lenguaje nos proporciona 

la comprensión y el conocimiento de las personas (Gálvez, 2003). 

Al explorar los caminos de la fenomenología, se tiene que sus orígenes están en la palabra 

griega “fenomenon”, significa “mostrarse a sí misma”, poner en la luz o manifestar algo 

que puede volverse visible en sí mismo. Su principal representante es Edmund Husserl, 

con su fenomenología trascendental o descriptiva; posteriormente, nacen Martín 

Heidegger, Hans-Georg Gadamer (Barbera & Inciarte, 2012). 

 



144 
 
 

 

Lo primero que hay que señalar es que Gadamer se inscribe de partida en una concepción 

ontológica de la lingüisticidad de la existencia y del lenguaje, pero entendido este último, 

no prioritariamente como un conjunto lógico de enunciados, sino como el lenguaje vivido 

en el contexto del “mundo de la vida” (Vigo, 2002); es decir, el lenguaje entendido 

fundamentalmente como habla y, por ello, como el horizonte y “el médium en el que se 

puede realizar el acuerdo entre los interlocutores y el consenso sobre las cosas” 

(Monteagud, 2007). 

Gadamer articuló la fenomenología hermenéutica en el contexto de temporalidad y en el 

de la historicidad de la existencia humana. La hermenéutica gadameriana se satisface en 

la infinitud del saber y en la mediación pensante de la tradición con el presente hasta 

alcanzar la fusión de horizontes; ya que la fusión de horizontes tiene lugar en la 

comprensión y ésta ocurre en forma lingüística (Gadamer, 1999), pues la comprensión se 

da mediante el diálogo, la conversación que subyace a su vez a la pregunta como un 

momento hermenéutico (Barbera & Inciarte, 2012). 

La filosofía es dialéctica, es el arte de conducir un diálogo, en el que al final no conduce 

nadie, sino que ambos interlocutores son conducidos, de modo que el diálogo conduce a 

algo, tomando gran importancia el propio lenguaje de los participantes (Gadamer H. , 

1985). Desde esta perspectiva el lenguaje para Gadamer no es otra cosa que “un estar de 

camino a lo común de unos con otros”, pero no como una comunicación de hechos y 

estados de cosas a nuestra disposición, sino como un lenguaje que solamente llega a ser 

tal, si porta tentativas de entendimiento, de apertura y escucha al otro (Monteagud, 2007). 

Por esa razón, abordar la experiencia vivida por las personas, cobra especial importancia 

en la medida que se comprende la experiencia de manera reflexiva, al buscar el 

significado de la misma, de manera rememorativa, no orientada a un solo momento sino 

a través del pasado vivido, que permite construir la experiencia del fenómeno desde una 

mirada intersubjetiva, en la cual se tendrán en cuenta las múltiples realidades que dan 

sentido al mundo social en el que vive con sus congéneres (Ramirez, 2016).  
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Gadamer entiende que la interacción inicial con el fenómeno es fundamental para que 

podamos hacernos una idea de este; es decir, cuando indagamos en su contenido nos 

generará una idea o sentimiento respecto al mismo, el cual nos involucra en una idea 

inicial, invitándonos a replantearnos los cuestionamientos respecto a el. (Gadamer, 1998). 

El proceso de entendimiento no es pensable como un proceder metódico, que fija el uno 

frente a los otros, sino como la dialéctica de pregunta y respuesta abierta a ambas partes 

que se alcanza entre ambos interlocutores. Este es un proceso que nunca empieza con cero 

y nunca finaliza con la suma total (Gadamer H. , 1985). 

Por lo tanto, la fenomenología hermenéutica se presenta con un gran atractivo dentro del 

campo de la enfermería tratando de pretender entender los fenómenos de salud-

enfermedad a través del todo y favoreciendo la comprensión de las estructuras del 

significado de las experiencias vividas como principal núcleo para generar acciones de 

cuidados (Boykin & Schoenhofer, 2007). Podríamos decir entonces que la fenomenología 

hermenéutica es una filosofía de lo personal, de lo individual que ejercemos contra un 

conocimiento previo del carácter evasivo del logos del “otro”, el “todo”, lo “común” o lo 

“social” (Morse, 2003). 

Es por ello por lo que la disciplina enfermera necesita de esta filosofía para poder otorgar 

un sentido interpretativo a los fenómenos del mundo de la vida con el fin de determinar 

la importancia de los cuidados en las situaciones vida-salud, favoreciendo a través de la 

descripción y la interpretación de los fenómenos un análisis crítico-reflexivo sobre 

nosotros mismos (Solano, 2006). Por consiguiente, el empleo de la fenomenología-

hermenéutica en Enfermería permite interpretar la experiencia vivida por las personas, 

sujetos de cuidado, que no solo se presentan como textos de interpretación mediante las 

narrativas, sino a través de su cuerpo, expresiones, sentimientos y momentos de cuidado 

que surgen en la relación enfermera-persona, estos se convierten en momentos de relación 

intersubjetiva, donde se brinda cuidado desde la perspectiva del ser unitario (Chocarro, 

2013). 
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Desde esta perspectiva se plantea el diseño de un estudio de investigación cualitativa, de 

tipo exploratorio, basada en la Fenomenología hermenéutica de Gadamer, que permite 

interpretar y comprender la realidad de las mujeres subsaharianas que podrían haber sido 

víctimas de trata, partiendo de la percepción o significado que le atribuye una persona en 

un determinado contexto e implica la pre comprensión, dialogo y fusión de horizontes 

entre el investigador y los participantes (Gadamer H. , 2005).  

Para el desarrollo del proyecto de investigación cualitativa se partió de unas premisas 

postuladas por un enfoque cualitativo que afirma que las personas actúan a una situación 

o fenómeno de acuerdo con el significado que el atribuyen, este significado se deriva de 

la interacción social que se establece con otros (Jimenez, 2016). Para comprender la 

realidad, el investigador debe ver el mundo desde la perspectiva de los sujetos que 

investiga; teniendo este estudio exploratorio por objeto obtener una comprensión 

profunda de la problemática abordad, es decir comprender las experiencias y necesidades 

de las mujeres subsaharianas y de los profesionales que las atienden.  

3.2 PARTICIPANTES Y ENTORNO 

En investigación cualitativa el tamaño de la muestra viene determinado por la 

profundidad y riqueza de los datos aportados por los participantes (Pérez, Lagos, 

Mardones, & Sáez, 2018), buscando la saturación de información, alcanzándose esta 

cuando ningún otro dato nuevo es relevante para el estudio repitiéndose la información 

obtenida (Gerrish & Lacey, 2008). 

El muestreo poblacional es una herramienta que se utiliza para determinar qué grupo de 

sujetos es el más representativo de toda la población, cuando no es posible realizar un 

censo; ya que en toda investigación la muestra seleccionada debe tener un volumen 

suficiente para garantizar el análisis (Ruiz, 2019).  

En el presente estudio cualitativo se utiliza un muestreo por conveniencia, ya que se trata 

de un estudio donde se selecciona una población determinada, pero se desconoce cuántos 

sujetos abarca el fenómeno de interés o para estudiar fenómenos poco visibles, pero muy 

frecuentes (Mendieta, 2015).  
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La selección de la muestra de este primer estudio se realizó teniendo en cuenta los 

siguientes criterios de inclusión: 

1. Mujeres migrantes de origen subsahariano  

2. Mujeres migrantes que han llegado de forma irregular a España 

3. Mujeres mayores de edad 

4. Mujeres que han prestado su consentimiento para participar en este estudio 

5. Mujeres que hayan sido o podrían haber sido víctimas de trata humana y/o 

agresión sexual 

6. Mujeres que hayan requerido asistencia sanitaria a su llegada a España 

La muestra fue obtenida teniendo en cuenta los siguientes criterios de exclusión: 

1. Mujeres que no tengan origen subsahariano 

2. Mujeres migrantes que han llegado de forma regular a España 

3. Mujeres menores de edad 

4. Mujeres que no han prestado su consentimiento para participar en este estudio 

5. Hombres migrantes que han llegado de forma irregular a España. 

Se obtuvo una muestra final de 23 mujeres que cumplan todos los criterios de inclusión. 

Las características sociodemográficas que presenta la muestra objeto del primero estudio 

se caracterizan por estar formada por variables de sexo, edad, lugar de origen, forma de 

llegada a territorio español y si estas mujeres han sido o podrían haber sido victimas de 

tata humana y/o agresión sexual.  Al ser mayores de edad pueden emitir un valido 

consentimiento para participar en este estudio. 

En lo referente al criterio de género, la muestra se enfoca en el género femenino para 

describir y conocer como el proceso migratorio influye en la salud de las mujeres 

migrantes.  

Esta influencia en la salud viene determinada por la dureza del proceso migratorio y 

cuáles han sido las consecuencias para ellas de haber optado por realizar el mismo de 

forma irregular. Al igual se pretende describir como el ser víctima de trata y agresión 

sexual influye en su estado de salud.  
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El criterio de saturación se logrará cuando al analizar la información recogida, no se 

encuentre ninguna información nueva. Para realizar el análisis de esta información se 

tendrá en cuenta la experiencia y la implicación en este campo de varios de los 

investigadores de este estudio. 

 

Participante 

 

Sexo 

 

Edad 

 

País de 

origen 

Forma 

de 

llegar a 

España 

Víctima 

de trata 

Víctima 

de 

agresión 

sexual 

Asistencia 

sanitaria 

MMV-1 Mujer 25 Camerún Irregular Si  Si  Si  

MMV-2 Mujer 31 Nigeria Irregular Si Si Si 

MMV-3 Mujer 19 Mali Irregular Si Si  Si  

MMV-4 Mujer 26 Mauritania Irregular Si Si Si 

MMV-5 Mujer 29 Gabón Irregular Si Si  Si  

MMV-6 Mujer 19 Mauritania Irregular Si Si Si 

MMV-7 Mujer 41 Somalia Irregular Si Si  Si  

MMV-8 Mujer 28 Senegal Irregular Si Si Si 

MMV-9 Mujer 21 El Congo Irregular Si Si  Si  

MMV-10 Mujer 19 Mauritania Irregular Si Si Si 

MMV-11 Mujer 18 Burkina-

Faso 

Irregular Si Si  Si  

MMV-12 Mujer 18 Guinea Irregular Si Si Si 

MMV-13 Mujer 25 Mauritania Irregular Si Si  Si  

MMV-14 Mujer 27 Mauritania Irregular Si Si Si 

MMV-15 Mujer 32 Gambia Irregular Si Si  Si  

MMV-16 Mujer 19 Gambia Irregular Si Si Si 

MMV-17 Mujer 22 Togo Irregular Si Si  Si  

MMV-18 Mujer 25 Uganda Irregular Si Si Si 
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MMV-19 Mujer 29 Chad Irregular Si Si  Si  

MMV-20 Mujer 18 Etiopia Irregular Si Si Si 

MMV-21 Mujer 36 Ghana Irregular Si Si  Si  

MMV-22 Mujer 24 Kenia Irregular Si Si Si 

MMV-23 Mujer 28 El Congo Irregular Si Si  Si  

Tabla 3: MMV= mujer migrante victima 

3.3 RECOGIDA DE DATOS 

La localización y acceso a estas mujeres se realizará a través de las instituciones 

encargadas de prestar asistencia social y humanitaria a las mujeres migrantes que llegan 

a España de forma irregular. Esta técnica incorporará un guion de preguntas abiertas 

previamente elaborada sobre los aspectos fundamentales que queremos explorar. Los 

temas se van tratando en función de la conversación, profundizando en respuestas no 

suficientemente detalladas. 

La recogida de datos se realiza en la Universidad de Almería. Para realizar la observación 

participante, se elegirá las instalaciones de la Universidad de Almería. El periodo de 

estudio se centra desde el año 2021 donde se produce la localización de la muestra y en 

el año 2022 donde se procede a realizar las entrevistas en profundidad individualizadas. 

Estas entrevistas con las mujeres migrantes comenzaron con la pregunta "¿De qué país 

viene?" y la pregunta final fue "¿Hay algo más que quisieras decirme?". 

Las notas de campo serán recogidas por el investigador, estarán compuestas por diferentes 

apuntes sobre los aspectos relevantes que se pueden observar en el terreno. Todas las 

sesiones serán llevadas a cabo por el investigador principal. Antes de comenzar se les 

explicará el protocolo, se garantizará la confidencialidad y se firmará el consentimiento 

informado. Las respuestas serán grabadas, transcritas e incorporadas a la base de datos 

del estudio. La recolección de los datos se puede detener cuando se alcance la saturación 

de datos (Green & Thorogood, 2014). 
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3.4 ANALISIS DE DATOS.  

Todas las grabaciones de las entrevistas fueron transcritas literalmente. Todas las 

transcripciones y notas se analizaron posteriormente. Para el análisis de datos, empleamos 

los cinco pasos descritos por Fleming et al (2003) (Fleming, Gaidys, & Robb, 2003); 

siguiendo la perspectiva hermenéutica de Gadamer. En primer lugar, evaluamos la 

relevancia de la pregunta de investigación, para llegar a una comprensión desde el dialogo 

con los participantes. Durante las entrevistas se produce una comprensión espontanea del 

fenómeno, tomándose notas de campo.  

El segundo paso recogimos una reflexión de los investigadores sobre su pre-comprensión 

del fenómeno y la experiencia de los participantes que han vivido la experiencia.   

El tercer paso nos centramos en comprender el fenómeno dialogando con los participantes 

por si surgen nuevas preguntas sobre el problema de estudio sobre las necesidades de 

salud. El cuarto paso tuvo como objetivo comprender el fenómeno a través del análisis 

del texto, creando un dialogo con el texto y codificando los datos para encontrar las 

unidades de significado, temas y subtemas relevantes para estudio de investigación. Y en 

la última etapa, se estableció la fiabilidad y el rigor de los datos cualitativos.  

La fiabilidad del proceso de investigación derivó en la identificación de todas las etapas 

del proceso de investigación. La credibilidad se enfocó en asegurar el punto de vista de 

todos los participantes, con la transcripción fidedigna de los datos y también con la 

triangulación de la información obtenida por diferentes fuentes y de diferentes actores y 

de diferentes contextos. 

La confirmabilidad proviene de regresar a los participantes, en todas las etapas del 

proceso de investigación, verificando la lista definitiva de temas y subtemas. La 

auditabilidad se garantizará por la grabación de las entrevistas realizadas y los registros 

de estas. Y la transferibilidad por la posibilidad de ampliar los resultados del estudio a 

otros perfiles de personas. El rigor estará garantizado con los criterios de credibilidad, 

auditabilidad y transferibilidad.  
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4. METODOLOGIA DEL TERCER ESTUDIO 

4.1 ESTUDIO CUALITATIVO DESCRIPTIVO  

El presente estudio pretende conocer y describir las experiencias de los profesionales 

sanitarios, jurídicos y sociales que atienden a las mujeres migrantes que llegan de forma 

irregular a territorio español, prestándole especial atención a las víctimas de trata y/o 

agresiones sexuales. 

En los estudios cualitativos la población objeto de estudio puede incluir a los habitantes 

de una ciudad o de un país, o a los miembros de una categoría específica, como 

profesores o jugadores de tenis zurdos, entre otros; lo importante es que el estudio no 

observa las interacciones sociales o comunicaciones entre personas o instituciones en una 

determinada población, sino únicamente las características de los miembros individuales 

involucrados; por ejemplo, el consumo de alcohol, la afiliación política, el color de abrigo 

preferido (Jansen & Harrie, 2012). En sus conversaciones cotidianas, la gente suele 

describir objetos, personas, escenas, acontecimientos, acciones, emociones, estados de 

ánimo y aspiraciones, donde la descripción se necesita para expresar lo que está pasando, 

como se ve el panorama, que se está haciendo en él y así sucesivamente (Strauss & 

Corbin, 2004). 

Las tres primeras acepciones dadas por el Diccionario de la Real Academia Española 

(DRAE) del verbo ‘describir’ son: 1. "Delinear, dibujar, figurar algo, representándolo de 

modo que dé cabal idea de ello"; 2. "Representar a alguien o algo por medio del lenguaje, 

refiriendo o explicando sus distintas partes, cualidades o circunstancias"; y, 3. "Definir 

imperfectamente algo, no por sus predicados esenciales, sino dando una idea general de 

sus partes o propiedades" (Aguirre & Guillermo, 2015). 

Describir implica observar sistemáticamente el objeto de estudio y catalogar la 

información que se observa para que pueda ser utilizada y replicada por otros. 

Normalmente, este tipo de estudios es el que abre paso a otros más profundos y complejos 

sobre un fenómeno determinado, al ofrecer datos sobre su forma y función (Watzlawick 

& Krieg, 1995). Para Sandelowski (2000) los estudios descriptivos cualitativos ofrecen 

un resumen completo de un evento en los términos cotidianos de esos eventos.  



152 
 
 

 

Los investigadores que realizan este tipo de estudios buscan la validez descriptiva, o una 

explicación precisa de los eventos que la mayoría de las personas (incluidos los 

investigadores y los participantes) que observaron el mismo evento estarían de acuerdo 

en que es precisa, y la validez interpretativa, o una explicación precisa de los significados 

que los participantes atribuyeron a esos eventos que esos participantes estaría de acuerdo 

es exacto (Sandelowski, 2000). 

En los estudios descriptivos cualitativos, el lenguaje es un vehículo de comunicación, no 

una estructura interpretativa que deba ser leída; la descripción cualitativa es 

especialmente adecuada para obtener respuestas directas y en gran medida sin adornos a 

preguntas de especial relevancia para los profesionales (Sandelowski, 2008).  

La tesis que defiende Sandelowski (2007) implica un tipo de interpretación que es de baja 

inferencia o, probablemente, conduce a un fácil consenso entre los investigadores. Esta 

tesis la ilustra con el siguiente ejemplo: “Incluso aunque un investigador pueda 

representar los sentimientos y otro investigador los sucesos reportados por una mujer en 

una entrevista, ambos investigadores estarán probablemente de acuerdo en que, por 

ejemplo, la mujer dijo varias veces que estaba enojada y que dijo que su madre murió un 

día después de que supo que tenía cáncer de seno. En el caso de los dos investigadores 

que describen ostensiblemente la misma escena, un investigador podría mostrar la 

disposición espacial en la habitación, mientras el otro investigador mostrará las 

interacciones sociales” (Sandelowski, Barroso, & Voils, 2007). 

El método descriptivo según Sandelowski (1995) puede presentar las siguientes 

características: a) suele ser un abordaje al objeto de estudio y funciona  como un 

catalizador de nuevas investigaciones, b) permite obtener datos precisos sobre el objeto 

de estudio, c) implica observación atenta y un registro fiel de lo observado, d) no admite 

generalizaciones ni proyecciones y e) utiliza distintas técnicas e instrumentos para la 

recolección de datos como son las entrevistas, encuestas, documentación y observación 

participante (Sandelowski, 1995). Las etapas del método descriptivo son (Thupayagale, 

Dithole, Baratedi, & Raditloko, 2020): a) Identificación y delimitación del problema, b) 

elaboración y construcción de los instrumentos, c) observación y registro de datos, d) 

decodificación y categorización de la información, e) análisis y f) propuestas. 
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La descripción es también garante de validez frente a los datos obtenidos; tanto en la 

descripción, como en la interpretación, debe haber un criterio de validez que nos guarde 

de caer en un mar de opiniones o de libre asociación de ideas (Wolcott, 2003). Es por ello 

que se recomienda iniciar con descripciones sencillas del entorno, de acontecimientos y 

hechos sucedidos al interior del escenario; estos datos se deben registrar de manera 

cuidadosa y con un adecuado nivel de detalle (Silverman, 2004). 

4.2 PARTICIPANTES Y ENTORNO 

En la investigación cualitativa se eligen las unidades de estudio con el objetivo de conocer 

a los sujetos, de forma que aporten información del fenómeno que se va a estudiar 

ubicándose el mismo dentro del contexto en el que ocurre siendo extrapolado a otras 

situaciones similares (Martinez, 2012). 

Según Cleary et al (2014), el muestreo intencionado se basa en que los sujetos son 

elegidos en función de la variabilidad y representatividad de los discursos y que estos 

puedan responder mejor a la pregunta de investigación, permitiéndonos estudiar e 

interpretar el objeto de estudio, reflejando el problema en amplitud (Cleary, Horsfall, & 

Hayter, 2014).  

Para Ruiz (2019) la estrategia a seguir es: a) identificar a los informantes que tengan el 

fenómeno a estudiar, b) en base a la teoría fundamentada se analizan elementos que 

permitan desarrollar a una teoría o concepto y c) los informantes seleccionados deben 

tener características que broten de cada una de las categorías (Ruiz, 2019). 

En este segundo estudio los participantes son: 

1. Profesionales de la salud que pertenecen a la especialidad de medicina y 

enfermería. 

2. Profesionales del ámbito jurídico, abogados especialistas en derecho penal y en 

derecho de extranjería.  

3. Profesionales sociales, personal perteneciente a ONGS que se dedican a la 

asistencia de mujeres migrantes 
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La selección de la muestra de este segundo estudio se realizó teniendo en cuenta los 

siguientes criterios de inclusión: 

1. Para el grupo de profesionales de la salud se empleó los siguientes criterios: 

a. Pertenecer al Servicio Nacional de Salud con especialidad en medicina 

b. Pertenecer al Servicio Nacional de Salud con especialidad en enfermería 

c. Tener experiencia profesional en la atención a mujeres migrantes de seis 

meses o más 

d. Haber prestado asistencia a mujeres víctimas de agresión sexual o de trata 

sexual 

e. Profesionales que hayan prestado su consentimiento para participar en este 

estudio 

2. Para el grupo de profesionales del ámbito jurídico se emplearon los siguientes 

criterios: 

a. Ser abogados ejercientes colegiados en un Colegio de Abogados 

perteneciente a cualquier demarcación geográfica de España. 

b. Tener especialidad en el ámbito del derecho penal y/o extranjería.  

c. Formar parte del turno de oficio prestando atención a migrantes en los 

puntos de entrada masiva. 

d. Tener experiencia profesional en la atención a mujeres migrantes de seis 

meses o más.   

e. Profesionales que hayan prestado su consentimiento para participar en este 

estudio 

3. Para el grupo de profesionales sociales, los criterios de inclusión son: 

a. Pertenecer a alguna ONG cuyo objetivo sea prestar atención o asistencia 

a migrantes. 

b. Tener experiencia profesional y/o personal en la atención a migrantes de 

mínimo 6 meses o más 

c. Profesionales que hayan prestado su consentimiento para participar en este 

estudio 

 



155 
 
 

 

La muestra fue obtenida teniendo en cuenta los siguientes criterios de exclusión: 

1. Para el grupo de personal sanitario, se utilizó los siguientes criterios de exclusión: 

a. No pertenecer a la rama de la medicina o enfermería 

b. No tener experiencia profesional en la atención a mujeres migrantes o que 

sea inferior a seis meses.  

c. No haber prestado asistencia a mujeres víctimas de agresión sexual o de 

trata sexual. 

d. No haber prestado el consentimiento para participar en el estudio 

2. Para el grupo de profesionales del ambiro jurídico, se tuvieron en cuenta los 

siguientes criterios de exclusión: 

a. Ser profesionales no ejercientes y que no estén colegiados en ningún 

Colegio de Abogados. 

b. No tener experiencia profesional en el ámbito del derecho penal y/o 

administrativo 

c. No formar parte del turno de oficio prestando atención a migrantes en los 

puntos de entrada masiva. 

d. No haber prestado el consentimiento para participar en el estudio 

3. Para el tercer grupo de profesionales sociales se emplearon los siguientes criterios 

de exclusión: 

a. No pertenecer a una ONG que tenga como objetivo la atención o asistencia 

a migrantes 

b. No tener experiencia profesional y personal en la atención a migrantes 

c. Profesionales que no hayan prestado su consentimiento para participar en 

este estudio 

El rango de edad en el que se encuadra el estudio se clasifica en participantes que hayan 

alcanzado la mayoría de edad, con la finalidad de poder emitir un consentimiento valido 

para ser participantes de este.  
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Se obtuvo una muestra final de 47 profesionales que cumplan todos los criterios de 

inclusión, realizándose el siguiente desglose por especialidades: 

1. Personal sanitario: 17 participantes 

2. Personal jurídico: 10 participantes 

3. Personal social: 20 participantes 

 

Figura 25  

De dicha muestra de 47 profesionales se realizó una división por género obteniéndose los 

siguientes datos:  

1. Del total de la muestra 30 participantes son mujeres mientras que 17 fueron 

hombres. 

2. De la muestra de personal sanitario de los 17 participantes 13 fueron mujeres y 4 

hombres 

3. De la muestra de personal jurídico la muestra fue equitativa obteniéndose 5 

participantes mujeres y 5 hombres 

4. De la muestra de personal social 12 fueron mujeres y 8 hombres.  

Personal Sanitario
36%

personal juridico
21%

personal social
43%

Distribución de los participantes

Personal Sanitario personal juridico personal social



157 
 
 

 

 

Figura 26 

De la muestra total de los profesionales sanitarios obtenemos una distribución por 

especialidad consistente en 7 profesionales de enfermería y 10 de medicina.  

 

Figura 27 
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De la muestra total de los profesionales jurídicos obtenemos una distribución por 

especialidad consistente en: 

1. Penal y extranjería: 3 participantes 

2. Penal: 2 participantes 

3. Extranjería: 5 participantes 

 

Figura 28 
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Participante 

 

Sexo 

 

Edad 

 

Tipo de 

Profesión  

 

Tiempo de 

experiencia 

Servicio 

Sanitario o 

Colegio de 

abogados 

SA-1 Mujer 54 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-2 Mujer 38 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-3 Mujer 46 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-4 Mujer 44 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-5 Mujer 59 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-6 Mujer 33 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-7 Mujer 51 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-8 Mujer 29 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-9 Mujer 31 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 

SA-10 Mujer 56 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 

SA-11 Mujer 25 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 

SA-12 Mujer 28 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 

SA-13 Mujer 37 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 
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SA-14 Hombre 38 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-15 Hombre 49 Medicina Más de 6 

meses 

Almería 

SA-16 Hombre 39 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 

SA-17 Hombre 40 Enfermería Más de 6 

meses 

Almería 

AB-1 Mujer 46 Penal y 

Extranjería 

Más de 6 

meses 

Almería 

AB-2 Mujer 40 Extranjería Más de 6 

meses 

Almería 

AB-3 Mujer 39 Extranjería Más de 6 

meses 

Almería 

AB-4 Mujer 37 Extranjería Más de 6 

meses 

Almería 

AB-5 Mujer 44 Penal Más de 6 

meses 

Almería 

AB-6 Hombre 52 Penal y 

Extranjería 

Más de 6 

meses 

Almería 

AB-7 Hombre 36 Penal y 

Extranjería 

Más de 6 

meses 

Almería 

AB-8 Hombre 48 Extranjería Más de 6 

meses 

Almería 

AB-9 Hombre 55 Extranjería Más de 6 

meses 

Almería 

AB-10 Hombre 41 Penal Más de 6 

meses 

Almería 

SO-1 Mujer 45 social Más de 6 

meses 

Almería 
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SO-2 Mujer 29 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-3 Mujer 26 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-4 Mujer 28 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-5 Mujer 32 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-6 Mujer 36 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-7 Mujer 47 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-8 Mujer 56 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-9 Mujer 26 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-10 Mujer 39 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-11 Mujer 37 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-12 Mujer 29 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-13 Hombre 55 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-14 Hombre 59 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-15 Hombre 60 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-16 Hombre 39 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-17 Hombre 40 social Más de 6 

meses 

Almería 
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SO-18 Hombre 25 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-19 Hombre 49 social Más de 6 

meses 

Almería 

SO-20 Hombre 33  Más de 6 

meses 

Almería 

Tabla 4: SA= sanitarios/as     AB= abogados/as      SO= social 

 

4.3 AMBITO DE ESTUDIO. PERIODO E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE 

DATOS 

La localización y acceso a estos profesionales se realizará a través de sus propias 

instituciones, siendo estas las siguientes: 

1. A los profesionales de la salud se produjo su localización y acceso a través de los 

Centros Hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud ubicados en la provincia de 

Almería y alrededores,  

2. A los profesionales jurídicos se les localizó a través del Colegio de Abogados de 

Almería accediendo al listado de profesionales adscritos al turno de oficio de 

asistencia en puntos de entrada masiva. 

3. A los profesionales sociales se les localizó a través de las ONGS que cumplan los 

criterios de inclusión ubicados por todo el territorio nacional.  

La recogida de datos se estructuró mediante un guion de preguntas abiertas previamente 

elaborada sobre los aspectos fundamentales que queremos explorar. Los temas se van 

tratando en función de la conversación, profundizando en respuestas no suficientemente 

detalladas. La recogida de datos se realizó para los profesionales sanitarios en los Centros 

Hospitalarios donde desarrollan su labor profesional, mientras que para los profesionales 

jurídicos y sociales se realizó mediante reuniones virtuales desarrolladas mediante la 

aplicación de “Google Meet” y “WhatsApp”, con la finalidad de ajustarnos a las agendas 

y horarios de los profesionales objeto de estudio.   
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Las notas de campo serán recogidas por el investigador, estarán compuestas por diferentes 

apuntes sobre los aspectos relevantes que se pueden observar en el terreno. El criterio de 

saturación se logrará cuando al analizar la información recogida, no se encuentre ninguna 

información nueva. Para realizar el análisis de esta información se tendrá en cuenta la 

experiencia y la implicación en este campo de varios de los investigadores de este estudio.  

Todas las sesiones serán llevadas a cabo por el investigador principal. Antes de comenzar 

se les explicará el protocolo, se garantizará la confidencialidad y se firmará el 

consentimiento informado. Las respuestas serán grabadas, transcritas e incorporadas a la 

base de datos del estudio. La recolección de los datos se puede detener cuando se alcance 

la saturación de datos (Green & Thorogood, 2014). 

El periodo de estudio se centra desde el año 2020-2021 donde se produce la localización 

de la muestra y en el año 2022 donde se realizan las entrevistas en profundidad 

individualizadas.  

La fiabilidad de una investigación cualitativa depende de la solución de sus problemas de 

diseño internos y externos. La fiabilidad externa se relaciona con la cuestión de si un 

investigador independiente descubriría los mismos fenómenos o elaboraría idénticos 

constructos en el mismo escenario o en otro similar.  

La fiabilidad interna se refiere al grado en que un segundo investigador, a partir de un 

conjunto de constructos elaborados previamente, ajustaría a ellos sus datos como se hizo 

en la investigación original (Gálvez, 2003). 

La validez, por otro lado, se relaciona con la exactitud. Exige la estimación de la medida 

en que las conclusiones representan efectivamente la realidad empírica y la estimación de 

si los constructos diseñados por los investigadores representan o miden categorías reales 

de la experiencia humana (Amezcua, 2000). La validez interna se refiere a la medida en 

que las observaciones y mediciones científicas son representaciones auténticas de alguna 

realidad; la validez externa, al grado en que dichas representaciones son comparables 

legítimamente si se aplican a diversos grupos (Calderón, 2002). 
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La credibilidad del diseño cualitativo depende del contexto, de los enfoques teóricos y 

del análisis, es decir, de todas las dimensiones de la investigación y de los procedimientos 

metodológicos utilizados (Amezcua & Carricondo, 2000). 

4.4 ANALISIS DE DATOS.  

La complejidad derivada del estudio de las distintas manifestaciones de la realidad 

humana y social, ha implicado para los científicos sociales una profunda reflexión sobre 

sus fundamentos y prácticas, la búsqueda de principios epistemológicos y la construcción 

de nuevos métodos y técnicas de investigación más acordes con las características 

específicas de lo humano, en la perspectiva de superar el monismo metodológico 

heredado de las ciencias naturales (Mieles, Tonon, & Alvarado, 2012) 

El análisis temático es un método analítico cualitativo mal demarcado, raramente 

reconocido, pero ampliamente utilizado dentro de la psicología  (Graneheim & Lundman, 

2004).  

En este documento, argumentamos que ofrece un enfoque accesible y teóricamente 

flexible para analizar datos cualitativos, para Braun y Clarke (2006) pretendió ubicar el 

análisis temático en relación con otros métodos analíticos cualitativos que buscan temas 

o patrones, y en relación con diferentes posiciones epistemológicas y ontológicas (Braun 

& Clarke, 2006). 

En su estudio Braun y Clarke (2006) proporcionaron pautas claras para iniciar el análisis 

temático, y llevarlo a cabo de una manera más deliberada y rigurosa, describiendo las 

desventajas y ventajas del análisis temático, determinando que el análisis temático se 

configura como un método útil y flexible para la investigación. 

Braun y Clark destacaron las características únicas del análisis temático, incluida su 

flexibilidad y su estatus como técnica que se puede utilizar dentro de una amplia variedad 

de enfoques para la investigación cualitativa, utilizando el enfoque de seis fases para la 

codificación y el desarrollo de temas siendo estas (Clarke, Braun, & Hayfliend, 2015): 

1. Familiarización de los datos: consistente en la lectura completa de las 

transcripciones de datos y relectura del material para un conocimiento precoz de 

las experiencias y anotación de las ideas 
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2. Generación de códigos iniciales: consistente en codificar los aspectos más 

relevantes de los datos, codificando los grupos de datos de forma sistemática. 

3. Búsqueda de temas: procediendo a la elaboración de un “mapa temático” del 

análisis. Los códigos se fueron asociando y se agruparon con patrones de 

significado compartido sobre una idea central.  

4. Definición y denominación de temas: consistente en análisis continuo de cada 

tema, generando definiciones y nombres para cada tema. Se comprobó 

previamente que los temas son coherentes con los códigos y su consecuente 

resultado en subtemas y temas. 

5. Preparación del informe: análisis final de los fragmentos de textos seleccionados, 

consistente en la selección de temas y subtemas y relacionar el análisis con la 

pregunta de investigación y generar un informe final 

Para el análisis temático de Braun y Clarke, los temas son una idea o concepto que captura 

y resume el punto central de un patrón coherente y significativo en los datos» y «un patrón 

común y recurrente en un conjunto de datos, agrupados en torno a un concepto de 

organización central (Braun y Clarke 2009). El propósito del análisis temático es 

identificar patrones de significado mediante el análisis de un conjunto de datos que 

brinden una respuesta a la pregunta de investigación que se está abordando; estos patrones 

se identifican a través de un proceso riguroso de familiarización de datos, codificación de 

datos y desarrollo y revisión de temas (Braun & Clarke, 2012). 
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5. METODOLOGIA COMUN PARA LOS TRES ESTUDIOS 

5.1 PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE DATOS: LA ENTREVISTA 

La entrevista se define como una conversación que se propone con un fin determinado 

distinto al simple hecho de conversar. Es un instrumento técnico de gran utilidad en la 

investigación cualitativa, para recabar datos que adopta la forma de un diálogo coloquial 

(Diaz, 2013). Canales (2006) la define como "la comunicación interpersonal establecida 

entre el investigador y el sujeto de estudio, a fin de obtener respuestas verbales a las 

interrogantes planteadas sobre el problema propuesto” (Canales, 2006).  

La entrevista es una de las técnicas de recogida de datos más utilizada en investigación 

cualitativa, conformándose como una conversación formal y única cuyo objetivo va más 

allá del simple hecho de conversar, es decir, se trata de una entrevista con el objetivo de 

explorar la perspectiva interna del participante, pretendiendo capturar, en sus 

participantes, sus propias palabras, sus pensamientos, percepciones, sentimientos y 

experiencias (Diaz & Román, 2019). 

En ambos estudios de la presente tesis se emplea una entrevista semiestructurada, la cual 

se configura como una conversación entre el entrevistador y el entrevistado, en la que el 

primero plantea una serie de preguntas que van emergiendo a medida que se van 

obteniendo datos o se intuyen de las hipótesis que van surgiendo, teniendo en este caso el 

entrevistador un guion de preguntas (Holloway & Wheeler, 2010). 

Para Martínez (19995) una entrevista semiestructurada debe respetar las siguientes 

recomendaciones (Martinez M. , 1995): 

1. Contar con una guía de entrevista, con preguntas agrupadas por temas o 

categorías, con base en los objetivos del estudio y la literatura del tema.  

2. Elegir un lugar agradable que favorezca un diálogo profundo con el entrevistado 

y sin ruidos que entorpezcan la entrevista y la grabación.  

3. Explicar al entrevistado los propósitos de la entrevista y solicitar autorización para 

grabarla o videograbarla. 

4. Tomar los datos personales que se consideren apropiados para los fines de la 

investigación. 
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5. La actitud general del entrevistador debe ser receptiva y sensible, no mostrar 

desaprobación en los testimonios. 

6. Seguir la guía de preguntas de manera que el entrevistado hable de manera libre 

y espontánea, si es necesario se modifica el orden y contenido de las preguntas 

acorde al proceso de la entrevista. 

7. No interrumpir el curso del pensamiento del entrevistado y dar libertad de tratar 

otros temas que el entrevistador perciba relacionados con las preguntas. 

8. Con prudencia y sin presión invitar al entrevistado a explicar, profundizar o 

aclarar aspectos relevantes para el propósito del estudio. 

Para Flick (2007) y Báez (2009) la entrevista en un estudio cualitativo tiene que cumplir 

con las siguientes fases (Flick, 2007), (Báez, 2009): 

 

Figura 29 

 

 

 

 

Fase Cuarta: El Cierre

Hacer explicitas las conclusiones Realizar sintesis

Fase Tercera: El Desarrollo

Intercambio de información Identificación de puntos de acuerdo

Fase Segunda: La Apertura

Hacer explicito: motivo, confidencialidad y duración Convenir los propósitos y condiciones

Fase Primera: La Preparacion

Reunión informativa Planificación de la entrevista Preparación de la cita
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PROTOCOLO DE ENTREVISTA DEL PRIMER ESTUDIO 

 

FASE 

 

TIPO DE CUESTIONES 

 

CONTENIDO 

 

 

 

 

 

FASE DE 

PRESENTACION 

 

 

 

PROPÓSITO 

 

Creemos que sus experiencias 
son una visión vital y necesaria 
de cómo es vivir el proceso 
asistencial. Esto podría 
ayudarnos a ayudar a otras 
personas que han pasado por su 
misma situación 

 

 

OBJETIVO DEL ESTUDIO 

Nos gustaría conocer sus 
vivencias y experiencias como 
mujer migrante y como la 
violencia sufrida ha influido en 
su situación 

 

CUESTIONES ÉTICAS 

Informar de que la participación 
es voluntaria, donde debe dar su 
consentimiento para la 
participación y grabación 
teniendo posibilidad de retirarse 

 

 

 

FASE DE DESARROLLO 

 

 

 

PREGUNTAS SOBRE 

FENOMENO OBJETO DE 

ESTUDIO 

 

1. ¿Puedes hablarme sobre tu 
país de origen, tu vida familiar y 
tu historial laboral? 
2. ¿Cuándo y por qué decidiste 
dejar tu país?  
3. ¿Cómo organizaste el viaje? 
4. ¿Podrías contarme sobre tu 
viaje migratorio? 
5. Cuéntanos sobre las 
experiencias y situaciones 
violentas que has vivido en tu 
camino hacia España en una 
pequeña embarcación. 
 

 

 

FASE DE CIERRE 

 

PREGUNTAS FINALES 

¿Hay algo más que quisieras 
decirme? 
 

 

APRECIACIÓN  

Agradecerle su participación, he 
de recordarle que su testimonio 
será de gran utilidad y nos 
ponemos a su disposición. 

 

 

Tabla 5: Protocolo de entrevista del primer estudio 
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TABLA 6: PROTOCOLO DE ENTREVISTA DEL SEGUNDO ESTUDIO 

 

FASE 

 

TIPO DE CUESTIONES 

 

CONTENIDO 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE DE PRESENTACION 

 
 
 

PROPÓSITO 
 

Creemos que sus experiencias 
son una visión vital y necesaria 
de cómo es vivir el proceso 
migratorio. Esto podría 
ayudarnos a ayudar a otras 
personas que han pasado por su 
misma situación 

 
OBJETIVO DEL ESTUDIO 

Nos gustaría conocer sus 
vivencias y experiencias como 
mujer migrante y como este 
proceso ha influido en su salud 

 
 
 

CUESTIONES ÉTICAS 

Informar de que la participación 
es voluntaria, donde debe dar su 
consentimiento para la 
participación y grabación 
teniendo posibilidad de retirarse 

 
 
 

FASE INICIAL 

 
CUESTIONES PARA 

CONOCER EL ENTORNO 
FAMILIAR Y SOCIAL DEL 

QUE PROVIENE 

1. ¿cuéntenos como era su vida 
antes de decidir iniciar el viaje 
migratorio. 
2. ¿cuéntenos como es de difícil 
ser mujer en su entorno? 

 
 
 
 
 
 
 
 

FASE DE DESARROLLO 

CUESTIONES PARA 
DETERMINAR EL MOTIVO 
DE ABANDONAR SU PAIS Y 
LA CAPTACIÓN PARA 
EJERCER LA TRATA 

1. ¿Cuál es el motivo por el que 
decidió abandonar su país? 
2. ¿Cómo organizó el viaje? 
3. ¿Qué dificultades encontró en 
el desarrollo del viaje? 

CUESTIONES RELATIVAS A 
DESCUBRIR INDICIOS DE 
HABER SUFRIDO TRATA O 
AGRESION SEXUAL 

1. ¿cuéntenos como consiguieron 
controlarte y quitarle tu libertad? 

 
CUESTIONES RELATIVAS A 
LA INTERVENCION 
SOCIAL, SANITARIA O 
JURIDICA 

1. ¿cuéntenos su experiencia con 
los profesionales que le ayudaron 
al llegar a España 
 

 
CUESTIONES RELATIVAS A 
CONOCER SUS VIDAS 
DESPUES DE LLEGAR A 
ESPAÑA 

1. ¿Cuéntenos su experiencia al 
salir del puerto? 
4. ¿Cómo afrontó su futuro? 

 
 

FASE DE CIERRE 

 
PREGUNTA FINAL 

¿Hay algo más que quisieras 
decirme? 

 
APRECIACIÓN  

Agradecerle su participación, he 
de recordarle que su testimonio 
será de gran utilidad y nos 
ponemos a su disposición. 
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TABLA 7: PROTOCOLO DE ENTREVISTA DEL TERCER ESTUDIO: GRUPO 

PROFESIONALES SANITARIOS 

 

FASE 

 

TIPO DE CUESTIONES 

 

CONTENIDO 

 

 

 

FASE DE 

PRESENTACION 

 
 
 

PROPÓSITO 
 

Creemos que sus experiencias 
son una visión vital y necesaria 
de cómo es vivir el proceso 
migratorio. Esto podría 
ayudarnos a ayudar a otras 
personas que han pasado por su 
misma situación 
 

 
OBJETIVO DEL ESTUDIO 

Nos gustaría conocer sus 
vivencias y experiencias como 
mujer migrante y como este 
proceso ha influido en su salud 

 
 
 

CUESTIONES ÉTICAS 

Informar de que la participación 
es voluntaria, donde debe dar su 
consentimiento para la 
participación y grabación 
teniendo posibilidad de retirarse 

FASE INICIAL  
PREGUNTAS INICIALES 

1. Cuéntenos su experiencia 
como personal sanitario  

 

FASE DE DESARROLLO 

 
PREGUNTAS SOBRE 
ATENCIÓN SANITARIA EN 
EL MOMENTO DE LA 
LLEGADA 

1. Cuéntenos su experiencia 
profesional y personal 
atendiendo a personas que llegan 
en patera 

 
PREGUNTAS SOBRE 
ATENCIÓN SANITARIA 
DURANTE FASE DE 
CUSTODIA POLICIAL 

1. ¿Cómo os coordináis con el 
resto de los profesionales en la 
asistencia? 

 
PREGUNTAS NECESIDADES 
ESPECIALES 

1. ¿Cómo realizáis la asistencia 
en casos de necesidades 
especiales? 
 

 
PREGUNTAS SOBRE 
ENFERMEDADES 
CONTAGIOSAS-COVID 

1. Cuéntenos su experiencia al 
realizar esta asistencia en época 
de covid 
  

 

 

FASE DE CIERRE 

 
PREGUNTAS FINALES 

1. ¿Qué aspectos cree que 
podrían mejorarse para facilitar 
su labor? ¿Qué dificultades 
encuentras? ¿cómo se podría 
mejorar su labor en este aspecto 
para mejorar la atención? 
 

 
APRECIACIÓN  

Agradecerle su participación, he 
de recordarle que su testimonio 
será de gran utilidad y nos 
ponemos a su disposición. 
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TABLA 8: PROTOCOLO DE ENTREVISTA DEL TERCER ESTUDIO: GRUPO 

PROFESIONALES JURIDICOS 

 

FASE 

 

TIPO DE CUESTIONES 

 

CONTENIDO 

 

 

 

 

 

FASE DE 

PRESENTACION 

 
 
 

PROPÓSITO 
 

Creemos que sus experiencias 
son una visión vital y necesaria 
de cómo es vivir la asistencia 
jurídica a mujeres migrantes. 
Esto podría ayudarnos a ayudar a 
otras personas que han pasado 
por su misma situación 
 

 
OBJETIVO DEL ESTUDIO 

Nos gustaría conocer sus 
vivencias y experiencias como 
letrado/a que presta asistencia a 
mujeres migrantes y como este 
proceso ha influido en su 
situación 

 
 
 

CUESTIONES ÉTICAS 

Informar de que la participación 
es voluntaria, donde debe dar su 
consentimiento para la 
participación y grabación 
teniendo posibilidad de retirarse 

FASE INICIAL  
PREGUNTAS INICIALES 

1. cuéntenos su experiencia 
profesional y personal en la 
atención a personas migrantes   

 

 

FASE DE DESARROLLO 

 
PREGUNTAS SOBRE 
ATENCIÓN JURIDICA EN 
EL MOMENTO DE LA 
LLEGADA 

1. ¿Cómo suelen atender a las 
personas que llegan en pateras? 
2. ¿Cómo suelen organizarse con 
el resto de los profesionales a la 
hora de realizar su intervención? 

PREGUNTAS SOBRE 
ATENCIÓN JURIDICA 
DURANTE FASE DE 
CUSTODIA POLICIAL 

1. ¿Cómo suelen acceder a las 
personas inmigrantes? Indica el 
tiempo de desarrollo o 
frecuencia de intervención. 

 

 

FASE DE CIERRE 

 
 
PREGUNTAS FINALES 

1. ¿Qué aspectos cree que 
podrían mejorarse para facilitar 
su labor? ¿Qué dificultades 
encuentras? ¿cómo se podría 
mejorar su labor en este aspecto 
para mejorar la atención? 
 

 
APRECIACIÓN  

Agradecerle su participación, he 
de recordarle que su testimonio 
será de gran utilidad y nos 
ponemos a su disposición. 
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TABLA 9: PROTOCOLO DE ENTREVISTA DEL TERCER ESTUDIO: GRUPO 

PROFESIONALES SOCIALES 

 
FASE 

 
TIPO DE CUESTIONES 

 
CONTENIDO 

 
 
 

FASE DE 
PRESENTACION 

 
 
 

PROPÓSITO 
 

Creemos que sus experiencias 
son una visión vital y necesaria 
de cómo es vivir la asistencia 
social a mujeres migrantes. Esto 
podría ayudarnos a ayudar a 
otras personas que han pasado 
por su misma situación 
 

 
OBJETIVO DEL ESTUDIO 

Nos gustaría conocer sus 
vivencias y experiencias como 
agente social que presta 
asistencia a mujeres migrantes y 
como este proceso ha influido en 
su situación 

 
CUESTIONES ÉTICAS 

Informar de que la participación 
es voluntaria, donde debe dar su 
consentimiento para la 
participación y grabación 
teniendo posibilidad de retirarse 

 
FASE INICIAL 

 
 
PREGUNTAS INICIALES 

1. Cuéntenos su experiencia 
profesional y personal en la 
atención a personas migrantes 
 

 
FASE DE DESARROLLO 

 
PREGUNTAS GENERALES 
SOBRE SU DESARROLLO 

LABORAL 
 

1. ¿Cómo suelen atender a las 
personas que llegan en pateras? 
2. ¿Cómo suelen organizarse con 
el resto de los profesionales a la 
hora de realizar su intervención? 
 

 
PREGUNTAS SOBRE EL 
ESTADO DE SALUD DE 
LOS MIGRANTES 

1. ¿Qué necesidades de los 
inmigrantes detectáis que 
quedan sin cubrir? ¿Y cuáles se 
cubren? 
 

 
PREGUNTAS SOBRE LA 
DETECCIÓN DE POSIBLES 
VICTIMAS DE TRATA 
 

1. ¿Cómo se realiza la detección 
o identificación de las mujeres 
víctimas de trata? 

 
 

FASE DE CIERRE 

 
 
PREGUNTAS FINALES 

1. ¿Qué aspectos cree que 
podrían mejorarse para facilitar 
su labor? ¿Qué dificultades 
encuentras? ¿cómo se podría 
mejorar su labor en este aspecto 
para mejorar la atención? 

 
APRECIACIÓN  

Agradecerle su participación, he 
de recordarle que su testimonio 
será de gran utilidad y nos 
ponemos a su disposición. 
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5.2 LA OBSERVACION PARTICIPANTE 

La observación participante es una metodología de investigación cualitativa en la que el 

investigador estudia un grupo a través de la observación y de la participando en sus 

actividades (Angrosino, 2012). En esta metodología de observación cualitativa, el 

investigador se sumerge en las actividades cotidianas de los participantes con el objetivo 

de registrar la conducta en el mayor número de escenarios posibles (Aguiar, 2018). 

Para Kawulich (2005) la observación participante es el proceso que faculta a los 

investigadores a aprender acerca de las actividades de las personas en estudio en el 

escenario natural a través de la observación y participando en sus actividades (Kawulich, 

2005). Su principal uso se encuentra en los estudios sobre otras culturas o grupos 

clandestinos, pero también en cualquier investigación donde interese el estudio profundo 

de la vida cotidiana de las organizaciones, instituciones y grupos sociales. Tal es el caso 

de centros sanitarios, asociaciones profesionales (Callejo, 2002) 

La observación participante proporciona a los investigadores métodos para revisar el 

lenguaje no verbal a la hora de expresar sentimientos, determinan quien interactúa con 

quien, comprendiendo como los participantes se comunican entre ellos determinando 

cuanto tiempo se está gastando en determinadas actividades (Schmuck, 1997). El 

instrumento básico de la observación participante son las notas de campo, registros de 

elementos significativos realizados sobre lo observado en el terreno, y que recogen lo 

relevante para el observador (Jimenez, 2016) 

En el primer estudio se realizaron las entrevistas en el Departamento de Enfermería de la 

Universidad de Almería, donde la recogida de datos se ha realizado en varias fases, 

registrando la descripción de todos los escenarios, las personas implicadas y el trabajo se 

realiza en cada uno de ellos, usando los medios tecnológicos existentes para su recogida. 

Para el segundo estudio la recogida de datos se realizó en diferentes escenarios, 

dependiendo del grupo profesional al que se refiera. Para el grupo de profesionales 

sanitarios se emplearon los centros hospitalarios donde los diferentes participantes 

desarrollan su trabajo, se escogieron despachos o consultas sin utilizar y donde crear un 

ambiente privado. Para el resto de profesionales se emplearon medios telemáticos para la 

https://www.questionpro.com/es/investigacion-cualitativa.html
https://www.questionpro.com/blog/es/observacion-cualitativa/
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recogida de los datos, siendo necesaria el uso de aplicaciones como “Google Meet” y 

“WhatsApp”, con el principal objetivo de evitar la interrupción en la jornada laboral de 

los participantes.  

5.3 RIGOR 

En una investigación cualitativa de este tipo es importante destacar el papel de Guba y 

Lincoln (1996) que pretendieron alcanzar la confiabilidad mediante la credibilidad, 

transferibilidad, dependencia y confirmabilidad (Guba & Lincoln, 1996), siendo estas: 

1. En la credibilidad se mira el valor verdad de la investigación, planteada ésta no 

desde la objetividad positivista, sino desde el consenso comunicativo entre los 

agentes implicados, con el objetivo conseguir la aceptabilidad de los resultados. 

La credibilidad se garantiza mediante la transparencia y la fidelidad recolectados 

en el periodo establecido para realizar el estudio 

2. La transferibilidad se refiere al grado de aplicación de los resultados en otros 

contextos. En este sentido se hace énfasis en controlar y explicitar el tipo de 

muestreo, ya que las decisiones tomadas son la clave para decidir si se pueden 

comparar o no los resultados en otros contextos. 

3. La dependencia, también llamada consistencia, hace referencia a la estabilidad de 

los datos. Este es uno de los criterios de mayor controversia entre los 

investigadores/as cualitativos, ya que el logro de la estabilidad es imposible 

cuando se estudian contextos reales y por tanto irrepetibles. Los procedimientos 

para asegurar la consistencia ayudarían en cualquier caso a conseguir una menor 

inestabilidad de los datos. 

4. La confirmabilidad nos remite a la neutralidad del investigador/a. Ésta no debe 

confundirse tampoco con la supuesta «neutralidad científica» libre de valores, 

sino que simplemente se mantiene en la aspiración ética de mostrar los posibles 

sesgos del investigador/a en todo el proceso. Los procedimientos para obtener la 

confirmabilidad irían sobre todo orientados a conseguir explicar el 

posicionamiento del investigador/a. 
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Al finalizar los participantes de los estudios recibieron una copia de sus transcripciones 

con la principal finalidad de confirmar los resultados obtenidos, teniendo una grabación 

de lo manifestado en soporte tecnológico para su posterior consulta. 

5.4 CONSIDERACIONES ÉTICAS 

Todos los registros y entrevistas se realizarán respetando los preceptos establecidos en la 

legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal recogidos en la 

Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de 

los derechos digitales; así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley 41/2002 de 14 de noviembre, básica 

reguladora de la Autonomía del Paciente y del Derechos y Obligaciones en materia de 

Información y Documentación Clínica. Los participantes fueron informados del propósito 

del estudio y el carácter voluntario de su participación. Antes de iniciar el estudio se 

recogió el consentimiento informado y se solicitó permiso para grabar la entrevista. Este 

estudio se ha llevado a cabo teniendo en cuenta los principios éticos de la Declaración de 

Helsinki.  
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BLOQUE TERCERO: RESULTADOS 

CAPITULO VI: LOS RESULTADOS 

1. RESULTADOS DEL PRIMER ESTUDIO 

El primer estudio pretende describir y comprender las experiencias de las mujeres 

migrantes subsaharianas que llegan a España en patera a lo largo de todas las etapas de 

su proceso migratorio: reclutamiento, tránsito migratorio y atención de emergencia 

TEMA SUBTEMA UNIDADES DE 

SIGNIFICADO 

 

 

La pobreza y la 

discriminación empujan a 

las mujeres migrantes a 

emigrar. 

La dificultad de vivir en la 

desigualdad social y 

económica 

Pobreza, marginación 

social, muerte o abandono 

del padre/esposo, 

matrimonio forzado. 

Escapar de una cultura de 
discriminación contra las 
mujeres 
 

Mutilación genital 

femenina, abuso doméstico, 

tradiciones que invalidan a 

las mujeres 

Reclutando a mujeres 

migrantes en sus países de 

origen. 

Reclutadores, estafas, magia 

coercitiva, manejo de 

deudas, organización del 

viaje, secuestro 

 

 

 

 

Las mujeres migrantes 
como paradigma de 
extrema vulnerabilidad. 

Control sexual y 

reproductivo: el marido del 

viaje. 

Rutas migratorias, control, 

amenazas, evitando 

fronteras (vallas), estafas, 

promesas, deudas, falta de 

elección reproductiva, 

acompañadas, niños 

 

 

Abuso por parte de la 

población local, redadas 

policiales, detenidas y 
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 Esperando para abordar: 

entre la explotación laboral 

y la esclavitud sexual. 

explotadas, vida en el 

bosque, incomunicación, 

marido del viaje 

 

 

 

 

El peligroso viaje en una 

pequeña embarcación. 

Falta de seguridad, 

ignorancia, incertidumbre, 

sin moverse, saqueadas, ley 

del silencio, eliminación, 

alimentos, vestimenta, 

abuso sexual. Las mujeres 

migrantes en una pequeña 

embarcación deberían dar la 

alarma. Satisfacer 

necesidades y detectar 

víctimas de trata de 

personas. Viaje sin 

garantías, lesiones físicas, 

amenazas 

 

 

 

Las mujeres migrantes en 

una pequeña embarcación 

deberían dar la alarma 

 

Satisfacer necesidades y 

detectar víctimas de trata de 

personas. 

Viaje sin garantías, lesiones 

físicas, amenazas, miedo, 

silencio, examen 

ginecológico, embarazadas, 

solas, víctimas de 

explotación laboral y 

sexual, la "madame" 

La relación madre/hijo: un 

indicador de la trata de 

personas en mujeres 

migrantes 

Trata de personas, 
conciencia del problema, 
observación activa, vínculo 
 

Tabla 10: resultados del primer estudio 
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TEMA 1: LA POBREZA Y LA DISCRIMINACIÓN EMPUJAN A LAS MUJERES 

MIGRANTES A EMIGRAR. 

Este tema describe los motivos detrás de emprender un viaje extremadamente arriesgado 

para las mujeres migrantes. En los países de origen de las migrantes, ha surgido una 

cultura de emigración como medio para escapar de la discriminación y mejorar las 

condiciones de vida en los últimos años. Los medios de comunicación ofrecen imágenes 

de un paraíso europeo, lo que impulsa a las mujeres a arriesgar sus vidas en el viaje para 

escapar de la guerra, la pobreza, la violencia o la discriminación. 

Subtema 1.1 La dificultad de vivir en la desigualdad social y económica 

La mayoría de las mujeres provienen de países que tienen desigualdad económica y 

social, con escasos recursos para la supervivencia. Esta situación hace que acceder a la 

educación y escapar de la pobreza o la exclusión social sea casi imposible. Además de la 

violencia y la discriminación de género, el imaginarse una vida idealizada en Europa con 

oportunidades igualitarias las impulsa a embarcarse en un viaje migratorio de alto riesgo.  

"Quiero venir a Europa para que todos podamos vivir una vida mejor, porque las 

mujeres son iguales que los hombres aquí." (MM-6) 

Las mujeres migrantes con las que nos entrevistamos carecían de perspectivas de futuro 

en sus países de origen y venir a Europa parecía ser la única opción para mejorar su 

situación de vida. A veces, la pérdida de una figura masculina deja a la familia 

desprotegida, en vulnerabilidad social y económica, y las mujeres son responsables de 

sus familias, lo que pagan con su libertad. Como comenta una de las entrevistadas, esto 

puede ser el desencadenante para finalmente emprender el viaje.  

"Mi padre murió y tenía una deuda que no podíamos pagar. Para que fuera 

perdonada, me obligaron a casarme en contra de mi voluntad a los 16 años. Mi 

madre me pedía perdón todos los días, pero también me suplicaba que no huyera, 

porque (nombre del esposo) podría tomar represalias contra toda la familia." 

(MM-11) 
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Subtema 1.2 Escapar de una cultura de discriminación contra las mujeres 

Junto con el matrimonio arreglado o forzado, el abuso sexual y físico, y la violencia 

pueden estar presentes incluso dentro de sus propias familias. Muchas mujeres migrantes 

provienen de países donde sufren mutilación genital siendo niñas, como una forma de 

seguir tradiciones y religiones o controlar su sexualidad. Como algunos de nuestros 

participantes dicen, huyen de estas prácticas.  

"Mi primera hija murió debido a la mutilación genital. Me negué a continuar esa 

práctica y fui castigada públicamente por mi esposo, encerrada en una habitación 

durante una semana. La gente me agredía y me daban comida por la ventana." 

(MM-24)  

Las mujeres migrantes huyen de prácticas y costumbres que se centran en el control y el 

refuerzo de la inferioridad de las mujeres. En sus culturas y países de origen, la violencia 

doméstica suele venir de personas cercanas, que conocen bien. Como dice una 

participante, algunas han sido golpeadas por sus padres o esposos.  

"Estuve con mi pareja durante 4 años y sufrí abuso físico y psicológico. Mi 

exsuegra no me ayudó... ella decía que era normal, que todos los hombres lo 

hacían." (MM-12)  

Hay ciertas etnias con tradiciones arraigadas que violan los derechos de las mujeres. 

Como nos informó una participante de la raza "Tsimni", cuando una mujer se casa con un 

hombre y él muere, debe casarse con uno de sus hermanos para asegurar la continuidad 

del linaje familiar. Si se niega, su vida puede correr peligro:  

"Cuatro meses después de que mi esposo muriera, me negué a casarme de nuevo, 

y fui acosada y maltratada por la familia de mi esposo... No tuve otra opción que 

huir" (MM-14). 
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Subtema 1.3 Reclutando a mujeres migrantes en sus países de origen. 

El reclutamiento de mujeres en la trata de personas a menudo implica la participación de 

múltiples actores, incluyendo a aquellos dentro de las propias comunidades o familias de 

las víctimas. En algunos casos, los miembros de la familia o individuos con poder en la 

comunidad pueden participar activamente en la financiación y organización del peligroso 

viaje. Pueden ver el envío de una hija a un país extranjero como una forma de ganar un 

estatus más alto dentro de la comunidad.  

Esto resalta cómo las normas y prácticas sociales dentro de ciertas culturas o comunidades 

pueden contribuir a la perpetuación de la trata de personas. 

Los traficantes también pueden reclutar directamente a las víctimas, a menudo 

prometiéndoles un futuro mejor en Europa con empleo estable. Pueden utilizar medios 

fraudulentos para engañar a las víctimas, como falsas ofertas de trabajo como peluqueras 

o cuidadoras de niños. En algunas comunidades, el acuerdo con la red de tráfico se sella 

mediante una ceremonia (juju o vudú), que ejerce control sobre las mujeres. A veces, se 

utiliza el juju para hacer cumplir un contrato o garantizar la obediencia. Obligadas por 

rituales mágicos (que incluyen sacrificio de animales), creen que, si no obedecen a la red 

de tráfico, sus familias estarán en peligro. Como explicó una participante: 

"Una mujer nigeriana (madame) me dijo: 'Eres una mujer muy guapa y puedo 

ayudarte a encontrar trabajo en Europa'. Ella se encargó de mi pasaporte y el 

viaje. También me hizo hacer rituales de vudú: me sacó una muestra de sangre, 

cabello, vello púbico y uñas, y me hizo beberlo. Dijo que me protegería, pero si 

no obedecía, los espíritus invocados se volverían en contra de mi familia y de mí". 

(MM-16) 

La red de tráfico organiza el viaje y las condiciones económicas. Un hombre, de 

Marruecos o Argelia, se encarga del pago junto con un amigo o un familiar de la mujer. 

Con la complicidad de sus familias, estas mujeres a menudo empeñan las pocas 

pertenencias personales o familiares que tienen para pagar el viaje. Las MCI son excluidas 

de participar en estas decisiones:  
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"No sabía nada, nadie me informó, mi hermano pagó a un amigo de Abiyán, que 

habló con alguien de Marruecos que manejaba todo lo demás". (MM-6) 

Además, la red de trata de personas puede actuar directamente secuestrando a estas 

mujeres. Las MCI pueden ser engañadas, secuestradas, obligadas a esconderse para evitar 

ser descubiertas, transportadas en secreto y explotadas sexualmente. Como nos contó una 

participante: 

"Cuando le pagué (a la red de tráfico), me dijo: 'Te recogeremos en un 

estacionamiento'. Cuando subí al coche, vi que había otras dos chicas en el 

maletero". (MM-8) 

TEMA 2: LAS MUJERES MIGRANTES COMO PARADIGMA DE EXTREMA 

VULNERABILIDAD. 

Durante el viaje migratorio desde países del África subsahariana hacia el Magreb, las 

mujeres inmigrantes están expuestas a la xenofobia, la violencia física y la explotación 

sexual. Como consecuencia, mientras esperan embarcar hacia España, las mujeres 

migrantes se mantienen ocultas en áreas cercanas a la costa de Marruecos o Argelia, 

donde sobreviven en condiciones precarias, tratando de evitar ser detenidas o deportadas. 

Subtema 2.1. Control sexual y reproductivo: el marido del viaje. 

Una vez que se negocian las condiciones, las mujeres migrantes son trasladadas a través 

de diferentes países utilizando rutas con controles migratorios menos estrictos. Los 

traficantes saben cómo y dónde ir para evitar los controles fronterizos, aunque siempre 

hay ciudades donde tienen que hacer paradas, conocidas como "puntos calientes". El viaje 

se realiza a pie, en autobús, camión, taxi o automóvil privado. Como una mujer lo 

describe, las amenazas se utilizan como una forma de controlar a las mujeres durante el 

viaje: 

"Desde Senegal hasta Marruecos, nos estaban pidiendo constantemente dinero y 

amenazaban con hacerme regresar. Nos hacían vestir con ropa árabe, me 

obligaron a usar un hiyab, siempre viajábamos ocultas entre las maletas." (MM-

9) 
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Las mujeres no viajan solas y siempre están acompañadas por una mujer o un hombre que 

se encarga de su transporte, maneja los pagos y controla a las víctimas. El cruce de 

fronteras es uno de los momentos más traumáticos para las migrantes ya que la red de 

tráfico humano puede usarlas como moneda de cambio para sobornar a la policía. En 

Marruecos, las mujeres migrantes se mantienen medio ocultas durante largos períodos en 

apartamentos en condiciones insalubres o en el bosque (cerca de la frontera española) 

esperando cruzar el Mediterráneo en pequeñas embarcaciones. Como una mujer cuenta, 

son obligadas a mendigar o son explotadas como empleadas domésticas o prostitutas: 

"Me quedé escondida con mi hijo en el bosque fuera de Nador durante tres meses 

y medio hasta que pudimos salir en una pequeña embarcación. ¡Fue tan difícil! 

Tenía que pedir comida solo para poder comer." (MM-12) 

En este punto, las mujeres migrantes ya pertenecen a una red de tráfico humano que toma 

todas las decisiones por ellas, incluyendo su salud sexual y reproductiva. Deciden dónde 

se prostituirá a la migrante y si usará algún método anticonceptivo. Si la mujer está 

embarazada, la red de tráfico humano decidirá si abortará o llevará el embarazo a término. 

Como una mujer nos cuenta, la red de tráfico designa a mujeres para que estén a cargo de 

controlar a las migrantes: 

"Sí, una mujer está a cargo, ella te amenaza... tienes que obedecer. ¡Fui abusada! 

Tuve que pagar por mi estancia." (MM-18) 

En el caso de que el embarazo llegue a término, el bebé se convierte en propiedad de la 

red de tráfico. Estos niños suelen ser resultado de violaciones y abusos sexuales, y 

generalmente viajan en pequeñas embarcaciones con la madre. 

"Mi esposo se quedó en el bosque, me dijo que fuera primero porque estoy 

embarazada y que debería tener al bebé en Europa. No sé cuándo llegará él, no 

dijo nada." (MM-5) 
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Subtema 2.2. Esperando para abordar: entre la explotación laboral y la esclavitud 

sexual. 

Antes de partir a España, las Mujeres Migrantes en espera sobreviven en áreas boscosas 

en campamentos improvisados hechos de ramas y lonas de plástico, donde se mantienen 

ocultas durante meses. En estos lugares, las mujeres enfrentan discriminación racial, 

acoso sexual y violación a manos de la población local. Como describe una mujer:  

"Tenía tanta hambre que pasé semanas sin comer, durmiendo en las calles. Nos 

trataban como animales, no quiero recordar el tiempo que pasé allí" (MM-20).  

La espera se vuelve insoportable, las mujeres permanecen detenidas, aisladas y sin 

ninguna posibilidad de obtener ayuda. Estos campamentos son lugares donde el miedo y 

la ansiedad son profundos y las migrantes son controladas por hombres que no les 

permiten hablar con sus familias. Como lo relata una participante, se ven obligadas a 

cumplir con cualquier solicitud que estos hombres hagan:  

"En el bosque sufrí violencia y agresión sexual a manos de un hombre... Tenía 

que decir que sí a cualquier cosa para que me ayudaran a cruzar en un pequeño 

bote" (MM-22). 

Las migrantes viven en constante amenaza de redadas policiales que las obligan a huir y 

dispersarse. Si son detenidas, las mujeres informan que la policía marroquí las deporta 

sin garantías a otras ciudades o a la frontera del país.  

"En el bosque, la policía me atrapó. Me dejaron más allá de Casablanca y caminé 

durante días para llegar a donde salía el barco" (MM-1).  

Algunas mujeres migrantes también pueden vivir en pequeños apartamentos o pisos en 

las afueras de las ciudades, en condiciones higiénicas y sanitarias muy precarias. Pueden 

permanecer detenidas en estos espacios abarrotados durante días o incluso años, en una 

semilibertad mientras ahorran dinero para pagar sus deudas.  

"Cuando llegué a Casablanca, había un hombre esperándome que me llevó a una 

casa donde había más chicas. Tomaron mi pasaporte y nos obligaron a la 
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prostitución, siempre bajo su estricta vigilancia, abuso... ¡fue horrible!" (MM-

16). 

Las mujeres migrantes se ven obligadas a mendigar y trabajar duro para sobrevivir y pagar 

su deuda a la red de trata. Como una migrante lo describe, ellas van a casas de marroquíes 

a trabajar. Dicen que trabajan como limpiadoras, pero se puede sentir que están siendo 

explotadas sexualmente: 

"Me mudé a la casa y el dueño y yo acordamos que yo podría hacer el trabajo 

doméstico y cocinar. Me fui después de un mes porque estaba bajo mucha presión 

para prostituirme." (MM-12) 

Durante la primera etapa del viaje, surge la figura del "esposo de viaje". Este es un hombre 

con el que la mujer migrante establece un vínculo emocional. Él protege a la migrante y 

la embaraza. Estos hombres, elegidos por la red para controlar a las mujeres durante el 

viaje, vigilan su estancia en Marruecos y las preparan para su viaje en barco pequeño 

hacia España. 

"Conocí a este hombre, quedé embarazada, tuve al niño, pero este hombre 

desapareció. Mi 'esposo de viaje' organizó el viaje. Le di 4000 dirhams (moneda 

marroquí) que gané y él se encargó de todo..." (MM-7) 

Subtema 2.3. El peligroso viaje en una pequeña embarcación. 

Este es un viaje extremadamente peligroso que se realiza en pequeñas embarcaciones de 

mala calidad, con apenas agua o comida para el trayecto, rodeados de tanques de gasolina 

y, a veces, drogas. Sin previo aviso, la red de trata coloca entre 35 y 60 hombres, mujeres 

y niños en una pequeña embarcación, todos amontonados y apiñados sin espacio. 

Embarcan sin chalecos salvavidas, a pesar de que la mayoría no sabe nadar: 

"Fue un viaje muy difícil, el agua entraba en la pequeña embarcación. El hijo del 

amigo de mi amiga cayó al mar y pude sacarlo, pero no estaba respirando... 

Todavía siento pánico y ansiedad por eso." (MM-10) 
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En las afueras de la ciudad y en el bosque hay hombres y mujeres que preparan y negocian 

el viaje. Sus "esposos de viaje" se quedan en Marruecos para seguir su trabajo dentro de 

la red de trata. Las mujeres no saben nada sobre la organización, el pago y las condiciones 

del viaje. Las pequeñas embarcaciones son de muy mala calidad, no tienen brújulas y no 

son probadas antes del viaje. Como una mujer describe, meten a la mayor cantidad de 

personas posible en el barco y están obligadas a quedarse quietas, cubrirse con una lona 

azul si ven helicópteros de la policía, y no revelar la identidad del operador del barco: 

"Te subes al barco con lo que llevas puesto, no quieren que lleves nada. Da miedo 

solo verlo... nos amenazan, nos golpean, nos registran y nos roban." (MM-4) 

Las pequeñas embarcaciones carecen de espacio y los migrantes no pueden moverse, 

sufren de dolores de cabeza, mareos y vómitos. Los niños pequeños se sientan en regazo 

de los adultos todo el tiempo, lo que los hace llegar completamente exhaustos. Como 

describe una migrante: 

"Éramos 33 en el barco y teníamos que sentarnos en el suelo o en las piernas de 

otra persona. Llegamos cansados, adoloridos, con las extremidades entumecidas 

y con quemaduras." (MM-7) 

Durante el viaje, las mujeres migrantes experimentan hambre, sed, frío extremo (no viajan 

con ropa adecuada) y a veces pueden sufrir abusos sexuales. Además, las migrantes no 

pueden orinar y llegan a tierra con retención excesiva de orina. 

"No comimos nada, estábamos deshidratadas y no podíamos orinar. Los hombres 

podían bajar sus pantalones, pero las mujeres no podíamos... ¡te ensucias!" (MM-

2) 
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TEMA 3: LAS MUJERES MIGRANTES EN UNA PEQUEÑA EMBARCACIÓN 

DEBERÍAN DAR LA ALARMA 

Las mujeres migrantes en situación irregular son un grupo muy vulnerable que requiere 

atención de emergencia especializada a su llegada. 

Subtema 3.1. Satisfacer necesidades y detectar víctimas de trata de personas. 

Cuando una pequeña embarcación llega a la costa española, las mujeres migrantes en 

situación irregular reciben atención de emergencia. Las migrantes llegan exhaustas de un 

largo viaje migratorio lleno de violencia, abuso y discriminación. Para nuestras 

participantes, ser negras y mujeres hace que el viaje sea especialmente peligroso: 

"Hay más oportunidades para que les hagan cosas malas a una mujer,... nunca 

volvería a hacer este viaje en una pequeña embarcación." (MM-5) 

Las mujeres migrantes requieren una evaluación de su salud física, nutrición, hidratación, 

eliminación de desechos, lesiones, quemaduras y heridas. Además, las migrantes también 

necesitan un examen ginecológico enfocado en la detección de enfermedades de 

transmisión sexual, prácticas de aborto clandestinas, mutilación genital femenina y signos 

de abuso. Como señala una entrevistada: 

"Llegué embarazada, me llevaron al hospital y me examinaron,... resultó que era 

VIH positiva. Mi hija y yo estamos tomando medicamentos como tratamiento." 

(MM-22) 

Detectar a las víctimas de trata de personas es clave en la prestación de atención de 

emergencia. El hecho de estar controladas por la red de trata, junto con el miedo que 

sienten, disuade a las migrantes de denunciar su situación y buscar protección. 

"Un hombre me ayudó a cruzar sin cobrarme nada, sé que tengo una deuda que 

pagar,... algún día me encontrará y tendré que pagar." (MM-18) 

Las migrantes pueden estar acompañadas por una mujer que se asegura de que sigan las 

órdenes de la red. Aunque durante la triaje permanezcan en silencio, los proveedores de 

atención médica pueden observar si las mujeres bajan la cabeza al hacer contacto visual 

con otra mujer; esta última puede ser la "líder" del grupo. 
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"Mis padres murieron y quedé a cargo de mis 4 hermanos, y las ventas de ropa 

no iban bien. Helen (la madame) me instó a venir a Europa, diciendo: '¡Allí 

ganarás dinero, podrás alimentar a tus hermanos!' Ella organizó el viaje a 

Marruecos, pero luego desapareció." (MM-25) 

Subtema 3.2 La relación madre/hijo: un indicador de la trata de personas en 

mujeres migrantes 

Algunas Mujeres migrantes viajan con sus hijos, pero al embarcarse en el barco, pueden 

ser separadas por los organizadores. Como dijo una participante, algunos niños pueden 

terminar viajando solos, con otro miembro de la familia o con desconocidos.  

"Mi hija hizo el viaje en barco pequeño con mi sobrina, y no me dejaron subir. 

Cuando llegó a España, mintió y dijo que era su hija,... después dijo que sus 

padres estaban en Marruecos. Ahora mi hija está en un centro para niños 

inmigrantes." (MM-11) 

Cuando cualquier menor llega a la costa, es importante detectar la relación familiar que 

tienen con el adulto que los acompaña. Detectar esta vulnerabilidad es importante para la 

seguridad y protección de la familia, especialmente de las mujeres y los niños, como 

explica una entrevistada:  

"Llegué con mi hijo pequeño, mi otra hija se había adelantado en un pequeño 

barco unas semanas antes. Tuvo que viajar con un desconocido..." (MM-26) 

Los barcos pequeños con mujeres y niños a bordo de sub-Subsaharianos necesitan un 

tratamiento específico. Durante la triaje, las organizaciones que brindan atención de 

emergencia a las migrantes llevan a cabo protocolos específicos para detectar la trata de 

personas, la violencia de género o la separación familiar. Realizan intervenciones 

inmediatas, involucrando a las propias migrantes.  

"El Equipo de Respuesta de Emergencia de la Cruz Roja me entrevistó al llegar, lo 

primero que les dije fue que mi otra hija pequeña había llegado a España unas 
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semanas antes,... ¡no sé dónde está! Ellos dijeron que la buscarían, que me 

ayudarían." (MM-26) 

2. RESULTADOS DEL SEGUNDO ESTUDIO 

El segundo estudio procedemos a describir y comprender la violencia contra las mujeres 

migrantes subsaharianas y las consecuencias para la salud, con especial atención a las 

posibles víctimas de trata de seres humanas y de agresiones sexuales 

En el presente capitulo procedemos a presentar los datos obtenidos tras realizar el análisis 

de las entrevistas, resumiéndose en la siguiente tabla los temas, subtemas y unidades de 

significado: 

TEMA SUBTEMA UNIDADES DE 

SIGNIFICADO 
 

 

 

Sin fronteras para la 

violencia: la migración 

femenina aumenta el 

riesgo de agresión y 

explotación sexual 

Abriendo caminos, cómo 

las mujeres migrantes 

desafían las normas 

culturales y sociales 

Pobreza, inseguridad, 

violencia, matrimonio, 

guerra, persecución, 

amenazas, violencia, 

patriarcado, machismo, 

poder de los hombres, 

homosexualidad 

Perdiendo la salud en el 

proceso migratorio 

atentando contra el 

bienestar de las mujeres 

Migración, vulnerabilidad, 

condiciones precarias, 

precio elevado, pobreza, 

marginación, acceso 

sanidad, idioma, reto, 

mediación cultural 

 

 

 

 

De la migración a la 

esclavitud, la trágica 

historia de las mujeres 

víctimas de trata 

Reclutamiento, viaje y 

tránsito, condiciones 

sanitarias, explotación, 

escaparse de la trata 
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Atrapadas en el viaje 

migratorio: la lucha de 

las mujeres migrantes 

contra la trata 

 

la violencia sexual contra 

las mujeres migrantes en su 

camino hacia la esperanza 

 

Consecuencias sociales, 

daño psicológico, 

violaciones, Consecuencias 

sanitarias, Conmoción, 

lesiones, ansiedad, baja 

autoestima, autocontrol 

Los sistemas de apoyo en 

origen como vía de escape 

a la explotación 

Redes de apoyo, Atención 

sanitaria, asistencia 

jurídica, asistencia social 

 

 

 

 

 

 

La profunda e invisible 

huella del proceso 

migratorio en las mujeres 

víctimas de trata y 

agresión sexual 

El precio de la huida: el 

impacto físico y 

psicológico del proceso 

migratorio en mujeres que 

han sido víctimas de trata y 

de agresión sexual 

violencia, futuro 

desconocido, ansiedad, 

abortos, malas condiciones 

de vida, aisladas, 

vulnerables, deudas 

Reconstruyendo la vida 

después de la violencia: el 

camino hacia la sanación 

emocional de mujeres 

migrantes víctimas de trata 

y agresión sexual” 

resiliencia, educación, 

sentirse querida, fuerza 

interna, equilibrio 

emocional, sensación de 

plenitud, reestructuración 

de su personalidad, 

superación, superar el 

estrés, educación sanitaria, 

atención sanitaria, atención 

jurídica, atención social. 

Tabla 11: Resultados del segundo estudio 
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TEMA 1: SIN FRONTERAS PARA LA VIOLENCIA: LA MIGRACIÓN 

FEMENINA AUMENTA EL RIESGO DE AGRESIÓN Y EXPLOTACIÓN 

SEXUAL 

La migración irregular ha ido evolucionando a lo largo de estos años, configurándose 

factores originarios como la pobreza, la desprotección, situaciones laborales y en estos 

últimos años, la feminización.  El proceso migratorio es un proceso complejo y que afecta 

a los países involucrados, a las personas que lo realizan y a los profesionales que 

intervienen en este proceso, definiéndose como un proceso social sobre el cual operan 

determinantes económicos, políticos, socioculturales, individuales y tecnológicos.  

La feminización de la migración supone un aumento en la intervención de mujeres en el 

proceso migratorio. Teniendo en cuenta la situación de los países portadores y receptores 

este aumento en mujeres migrantes supone dar un paso adelante en la igualdad social; de 

esta forma nos alejamos de la concepción antigua de que la migración es absolutamente 

masculina, donde las mujeres simplemente adoptaban la postura de acompañamiento.  

Esta feminización supone cambios en las familias migradas, provocando cambios en los 

roles convencionales como “líder familiar”, donde las grandes decisiones o ingresos 

familiares recaen en el trabajo femenino, lo que ha provocado conflictos de roles lo que 

puede desembocar en rupturas o separaciones. Este cambio de roles puede desencadenar 

episodios de opresión y violencia de genero rompiendo el bienestar familiar empujando 

a las mujeres a abandonar su zona de confort para poder hacer frente a un cambio radical 

en sus vidas.  

Esta migración puede liberar a las mujeres migrantes del control familiar restrictivo 

modificando los roles rígidos de genero convirtiéndola en un gran sustento familiar y 

social aumentando su estatus. Pero esta modificación de roles también puede ser un gran 

desafío. Primero, su partida puede complicar la vida y la educación de los niños que dejan 

atrás. Segundo, las mujeres migrantes pueden sufrir desventajas relacionadas con la clase, 

raza u origen étnico que se suman a su estatus migratorio. Pueden ser más vulnerables al 

abuso sexual y racial, el acoso y la discriminación en el lugar de trabajo. 
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Subtema 1.1: Abriendo caminos, cómo las mujeres migrantes desafían las normas 

culturales y sociales 

Las participantes del segundo estudio han relatado una motivación interna y externa para 

iniciar el proceso migratorio. Todas ellas cuentan unas experiencias duras que las han 

empujado a tomar esta difícil decisión, el abandonar sus hogares, sus familiares y sus 

hijos nunca resulta ser una decisión fácil, sino todo lo contrario, puede desestabilizar las 

estructuras internas de la mujer migrante. Una de las participantes nos detalla como ella 

y su familia tuvieron que huir para salvar sus vidas 

“No fue por capricho…sino por seguridad…mi marido era militar y cuando hubo 

un levantamiento social contra el sistema…intentaron arrestar a toda la cúpula 

militar y política del país…muchos militares tuvieron que huir y entre ellos mi 

marido…” (MMV-18) 

Motivos tales como la pobreza, la inseguridad, guerra o violencia en su país son los 

factores que precipitan una salida rápida de su entorno con la principal finalidad de salvar 

sus vidas. Hay personas que no puede soportar esta situación y luchan por cambiarla 

dentro de sus países, buscando alternativas, haciendo frente a la realidad social que les 

envuelve, pero frecuentemente terminan en la cárcel o son perseguidos, sufriendo 

venganzas y represiones, abusos contra su propia integridad física o contra sus familias. 

Una de las participantes relata que:  

“un día hubo una revuelta en el mercadillo y murió un hombre por la avalancha 

de personas… y la policía quería detener a todos los vendedores de esa zona… 

todos decidimos huir… la policía vino a casa para llevarse a mi marido y tuvo 

que esconderse en casa de unos vecinos… cuando se fue la policía pensamos en 

escapar…Cogimos nuestras pertenencias y el dinero ahorrado y nos fuimos de 

madrugada… nos fuimos en autobús hasta el pueblo de al lado… tuvimos que 

bajarnos en mitad del camino porque había controles de policía… no queríamos 

arriesgar… tuvimos que escondernos en el bosque durante unos días hasta que se 

calmen las cosas…” (MMV-23) 
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El machismo es el sentido de ser varonil y autosuficiente, este concepto de “machismo” 

viene relacionado con un fuerte sentido de orgullo masculino, teniendo una masculinidad 

exagerada. El machismo está asociado con la dominación, la agresión, la exhibición y la 

crianza estando profundamente arraigado con la dinámica familiar y en la cultura. La 

mujer migrante estableció que:  

“estábamos pasando mucha hambruna, había sequía, y apenas teníamos para 

comer…y un día vinieron unos hombres y decían que necesitaban trabajadoras 

para Argelia… y que pagaban alrededor de 1000 euros a los padres por las 

niñas…” (MMV-22) 

En la tradición machista el hombre tiene “licencia para hacer lo que quiera”, tiende a 

fomentar la desigualdad entre ambos sexos, generando un gran poder-sumisión de los 

hombres sobre las mujeres. Una de las participantes nos detalló que: 

“la verdad que es un hecho doloroso para mi y para mi familia, mi padre quería 

casarme con su tio y yo no quise. El era un hombre muy mayor, mas mayor que 

mi padre y yo no quería, me daba miedo ser su esclava, no quería tener hijos con 

el, no puedo pensar que ese hombre me toque y por eso decidí huir” (MMV-2) 

Las mujeres entrevistadas relataron sentirse dentro de una cultura del patriarcado, donde 

existe un gran poder de los hombres, padres, hermanos y maridos, provocando su 

sumisión, cultura, religión, violencia, violencia de género, matrimonio conveniencia, 

abusos, homosexualidad. Sobre el mismo extremo manifestó otra mujer migrante que: 

“…el matrimonio forzado de mi hermana pequeña, no p odia permitir que mis 

padres casen a mi hermana con un hombre 40 años más mayor que ella….pues 

este hombre vino a la casa de mis padres y les dijo que quería casarse con mi 

hermana que en ese momento tenía 15 años…mis padres dijeron que si…y cuando 

nos dijeron la noticia…mi hermana entró en depresión…no quería casarse con 

un hombre así…y decidimos irnos de casa…” (MMV-6) 
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Otros factores que precipitan la migración serían la violencia de género sufrida por parte 

de sus maridos, parejas, matrimonios forzados con hombres mayores que ellas, 

persecución, amenazas y una infancia difícil configuran el inicio de este proceso 

migratorio.  

“desde que tenia 12 años un familiar se dedicaba a jugar conmigo todo el 

rato…jugábamos al escondite, al corre que te pillo a los abrazos…así hasta que 

empezaron los tocamientos y los besos… al principio no lo entendía, me pensaba 

que estábamos jugando… hasta que la cosa fue subiendo a más… pues que los 

tocamientos al principio eran por encima de la ropa y luego ya lo hacia por 

debajo de mi ropa…me tocaba por detrás y por delante…” (MMV-12) 

En los países africanos y en la cultura machista son generalmente obligadas por sus 

familias a casarse con el pretendiente varón que ellos eligiesen o que el hombre haya 

decidido pedir su mano en matrimonio por haberle gustado, en estos casos suele ocurrir 

que, si una niña o una mujer rechaza a su pretendiente varón, puede sufrir agresión física 

por faltarle el respeto a lo que ha decidido su padre o su hermano mayor. Otra participante 

relató que:  

“…de niña mi padre nos llevo a una aldea…ahí había una mujer que quiso 

casarme con su hijo…y al decirle que no…me maldijo que jamás iba a querer a 

un hombre que no sea su hijo…y a los años…me vino otra familia para casarme 

con su hijo...y tampoco quise...y así familia tras familia…hasta que un día me di 

cuenta que me gustaban las mujeres…y claro eso mi familia no lo soporto y mi 

padre y mis hermanos quisieron casarme por la fuerza…me llevaron a un brujo 

para volverme normal…y no pudieron…asique me tuve que ir de mi 

aldea…porque la gente me llamaba la maldecida…” (MMV-7) 
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Cuando a una mujer se le viola, está estará condenada por la tradición machista, podrían 

incluso determinar que ella fue la que provocó al varón seduciéndolo y en el caso de que 

el agresor forma parte del entorno familiar el asunto se quedará en secreto y si el violador 

es ajeno a la familia, el padre o hermano mayor de la niña o mujer podría casarla con el 

agresor con la finalidad de evitar la deshonra de la familia con respecto de la niña o mujer 

violada. Esta situación fue vivida por otra mujer migrante, quien expuso que:  

“…cuando me quede embarazada mis hermanos se sintieron deshonrados ya que 

no estaba casada…me repudiaron…me echaron de casa…pero ellos nos aben una 

cosa y que jamás les dije…. que ese embarazo fue por una violación de un hombre 

amigo de mi hermano y en vez de apoyarme me querían obligar a casarme con 

el…” (MMV-20) 

El amor o el goce sexual de la mujer en estos países africanos puede ser un tabú y más si 

ese amor o goce sexual se realiza de forma homosexual, la mujer puede estar aislada o 

repudiada o incluso temer por su vida. Sobre este extremo otra mujer declaró que: 

“…nosotras éramos jóvenes….y no nos interesaban los chicos…ni la tradición ni 

la cultura…nosotras vivíamos en otra cosa….éramos estudiantes y pasábamos 

mucho tiempo juntas….nos entendíamos sin mirarnos…siempre íbamos juntas…y 

claro entre nosotras surgió el amor….y fíjate…dos chicas que se quieren en 

Mauritania…eso no existe…sabíamos que íbamos a terminar mal…” (MMV-13) 

En la tradición machista o patriarcal si sobre una mujer recae la presunción de adulterio 

o homosexualidad esta podría ser lapidada por cuestiones de cultura o tradición. Ser 

homosexual en África es vivir bajo coacciones y amenazas e incluso vivir huyendo de sus 

familiares, de la policía, de los vecinos en definitiva vivir huyendo de su sociedad. La 

entrevistada MMV-14 reafirma y cuenta la experiencia compartida con su pareja la 

participante MMV-13 donde cuenta que:  

“…pues empezaron a insultarnos…a escupirnos…sacaron a XXXX a la calle y a 

mi me quitaron la ropa y se empezaron a reír de nosotros….nos llevaron a la 

puerta del colegio y empezaron a decírselo a toda la gente….nos ataron de las 
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manos y nos llevaron arrastrándonos pro el patio del colegio….los profesores 

miraban y nadie decía nada….” (MMV-14) 

Subtema 1.2: Perdiendo la salud en el proceso migratorio atentando contra el 

bienestar de las mujeres 

El viaje a través de África del este y la costa mediterránea de este continente es 

considerado como una de las rutas más mortíferas del mundo para quienes no encuentran 

una opción distinta a huir. Una de las mujeres relato que:  

“en Marruecos empecé a vivir en una chabola con gente de mi país, ahí nos 

uníamos para sobrevivir, pedíamos en la calle, robábamos comida de los puestos 

ambulantes, teníamos que comer si o si. Después de un año así, vino una chica 

marroquí y nos propuso trabajar en un club y si lo hacíamos bien, nos iban a 

mandar a otro club que tienen en Barcelona. Todas las chicas que estábamos en 

esa chabola aceptamos. Teníamos que atender cada una a mas de 150 hombres 

al día, en ese país los hombres usan a otras mujeres para relajarse; a veces tenia 

el mismo hombre 3 veces al día” (MMV-8) 

La vulnerabilidad es la cualidad de ser vulnerable, esta cualidad tiene que ver con la 

posibilidad de sufrir agresiones y marginaciones, con la enfermedad, con el dolor, con la 

fragilidad y con la limitación de sus condicionantes sanitarias. Una de las participantes 

narró su experiencia durante el viaje:  

“…Una vez que llegamos a Marruecos nos quedamos en la calle… no teníamos 

ni para comer… estuvimos viviendo en las afueras de Rabat… en unos 

asentamientos donde estaban todos los africanos esperando tener su 

oportunidad…. Para comer teníamos que ir a pedir limosna en la calle, parques, 

semáforos… la verdad que la gente de Marruecos es muy amable… bueno 

depende de las ciudades…. Teníamos conocidos que estaban en otras ciudades y 

la gente los trataba mal…. Ganábamos lo justo y necesario para vivir… Con el 

paso del tiempo me quede embarazada y pensamos que teníamos que arriesgar y 

viajar a España...” (MMV-21) 
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Las mujeres migrantes objeto de estudio definieron dificultades en el país intermedio 

entre su país de origen y el país de destino acceso sanidad, idioma, reto, mediación 

cultural, una mujer migrante defendió que:  

“…En Marruecos estuve viviendo casi seis meses y nos poníamos en los 

semáforos para pedir dinero y comida, había gente que nos ayudaba y otros nos 

insultaban y nos echaban de la zona para quedarse ellos. Es un país difícil…no 

entendíamos el idioma, no podíamos ni ir al médico, vivir en esas condiciones es 

un auténtico reto…” (MMV-3) 

Unos escasos o precarios medios de transporte, unidos a la inexistencia o falsificación 

documental, pueden incrementar el precio del viaje, lo que supone engaños y riesgos, al 

subirse a una patera frágil y que no de garantías de estabilidad, lo que al final del trayecto 

determinaría el rescate y salvación por parte de las autoridades españolas. La patera es un 

tipo de bote abierto, de pequeña eslora, fondo plano, reducida construcción y no 

demasiado robusta, por lo general de madera, que tiene diversos usos. La participante 

determinó que:  

“el viaje fue terrible, hacia mal tiempo, no teníamos chalecos ni el barco tenia las 

condiciones necesarias para llegar a tierra, era una muerte segura. Una de las 

chicas que salió con nosotros, se murió en el camino, no pudo aguantar el 

hambre…el conductor de la patera la tiró al mar, decía que era mala suerte llevar 

muertos en la patera, esta gente no tiene corazón” (MMV-11) 

Las condiciones que disminuyen o influyen en el estado de salud de las mujeres vienen 

relacionadas con un entorno personal, familiar o relacional y socioeconómico debilitado 

y, como consecuencia de ello, tiene una situación de riesgo que podría desencadenar un 

proceso de exclusión social. Una mujer entrevistada nos expuso que: 

“…Estuvimos sin avanzar otras cuantas hora hasta que amaneció… con el sol y 

el calor que hacía… empecé a sentir dolores en mi vientre…. Y me salía sangre… 

mi marido y yo pensábamos que íbamos a perder el bebé… todo el mundo se puso 

nervioso… yo me retorcía de dolor… y me puse de parto… al empezar el dolor 



197 
 
 

 

me dejaron en un rincón de la patera al lado de los paquetes… ahí poco a poco 

in saliendo la cabeza del bebé… el parto duro unas 3 horas… fueron las peores 

horas de mi vida…” (MMV-21) 

TEMA 2: ATRAPADAS EN EL VIAJE MIGRATORIO: LA LUCHA DE LAS 

MUJERES MIGRANTES CONTRA LA TRATA 

La trata de personas es uno de los delitos y situaciones más comunes y que mueve mayor 

cantidad de dinero en todo el mundo, tras el del tráfico de drogas y de armas. Cada vez 

que se dé la trata, se violan todos los derechos humanos en una misma persona, 

vulnerando no sólo su libertad y dignidad sino también su integridad física y emocional. 

Las mujeres migrantes sufren vulneraciones y violaciones durante su camino migratorio, 

que influyen en sus condiciones físicas o psicológicas donde encontramos mujeres que 

desarrollan mecanismos de supervivencia al propio sufrimiento vivido, con conductas de 

indefensión aprendidas. 

La trata engloba la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo y empleando la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 

coacción, incluyendo el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación 

de vulnerabilidad. La trata incluye y podría terminar en la prostitución y de otras formas 

de explotación sexual incluida la pornografía, trabajos o servicios forzados, la esclavitud 

o prácticas similares. 

La complejidad y variedad del fenómeno de la trata hace difícil determinar cuándo una 

persona es víctima de trata y está sufriendo esta gran lacra. Estas personas son mantenidas 

en la esclavitud bajo el empleo de fuerza, coacción e intimidación. Todas estas mujeres 

han sido engañadas sobre el trabajo, viaje, condiciones de vida, estatuto o regularizar su 

situación. Son movidas y trasladadas por los tratantes de un lugar a otro para que no ganen 

confianza o tengan relaciones con personas externas a la red. Con este sin fin de 

movimientos consiguen coaccionarlas para que no denuncien su situación ni a las Fuerzas 

de Seguridad del Estado, ni a las administraciones, ni a las ongs que puedan atenderlas. 
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Viven durante todo el tiempo con el miedo y la constante amenaza de violencia contra 

ellas o sus familiares. 

Las víctimas de trata de personas viven, por tanto, una vida marcada por el abuso, la 

violación de sus derechos humanos y el control constante que sufren por parte de sus 

tratantes. Por ello, aunque cada víctima puede tener una experiencia diferente, existen 

ciertos comportamientos o situaciones que, en mayor o menor medida, son comunes y 

permiten que, a través de ciertos indicios, se pueda detectar una situación de trata. 

La trata se suele vincular al fenómeno del tráfico ilícito de inmigrantes, o tráfico de 

personas, el cual es definido como la facilitación con fines económicos o de otra índole 

material, de la entrada irregular de un extranjero a un país en el cual no reside ni es 

nacional. Los delincuentes detrás de este negocio aprovechan la oportunidad altamente 

lucrativa existente de la necesidad o el deseo de los individuos de escapar de la pobreza, 

la falta de empleo, los desastres naturales, la persecución y los conflictos en su país de 

origen. 

Subtema 2.1: De la migración a la esclavitud, la trágica historia de las mujeres 

víctimas de trata 

La etapa de reclutamiento es el período inicial en la trata procesar cuando las personas 

son vulnerables a ofertas engañosas para emigran para trabajar o son secuestrados con 

fines de explotación. Desde esta perspectiva una participante relató como una forma de 

anularla fue exponerla a hambruna durante un tiempo:  

“…estuvimos en el monte durante semanas y ya no quedaba nada de comida ni 

agua potable. Lo traían los hombres que vigilaban y si querias comer teníamos 

que mantener sexo con ellos. Al principio yo no quería, pero cuando llevaba 4 

dias sin comer, tuve que ceder…te anulan como persona, te dejan como una perra 

morir de hambre, tienes que elegir vivir o morir, si quieres vivir tienes que ser 

violada y si no te dejas no comes...” (MMV-3) 
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Los reclutadores son bandas criminales o criminales locales que intentan aprovechar la 

debilidad de las mujeres para obtener algún beneficio económico. Es común que las 

personas sean reclutadas por alguien conocido por ellos, como un amigo de la familia o 

los propios miembros de la familia, incluidos los padres. En particular, los individuos 

pueden ser contratados en lugares distintos de un país de origen o los centros de detención. 

En este sentido una mujer migrante víctima de agresiones sexuales expuso que su 

experiencia en el reclutamiento fue:  

“…cuando yo tenia 14 años…estaba en la escuela...y había un chico mayor que 

venia con otros dos chicos menores...todos los días a la salida…se ponía a hablar 

con otras chicas y les daba dinero y ropa…las chicas estaban muy contentas y se 

ponían a enseñarnos a las demás la ropa que les daban…un día vinieron a hablar 

conmigo…empezaron a decirme cosas bonitas y me preguntaban si tenia novio y 

que si quería tenerlo…yo les decía que no…a las semanas me trajeron un vestido 

muy bonito y nos invitaron a todas las chicas a una fiesta en la casa de los padres 

del mayor…nos dijeron que iban a estar toda la gente moderna del país en esa 

fiesta…”. (MMV-15) 

En esta parte temprana del proceso, la salud de un individuo puede ser influenciado por 

diversas características personales o exposiciones relacionadas a su país de origen, 

incluyendo: condiciones preexistentes; historia de abuso o privación; influencias sociales 

o ambientales; salud comportamientos y atención disponible. Algunas de estas mujeres 

pueden estar drogadas o secuestradas, sin embargo, es probable que muchos más hayan 

sido atraídos con promesas de un falso futuro mejor. Muchos de estos factores de riesgo 

que influyen en la salud son a menudo los mismos factores que contribuyen a la 

vulnerabilidad de una mujer cuando ha sido reclutada. Una mujer migrante manifestó en 

su entrevista que:  

“…Al día siguiente fuí al local y empezó a trabajar como camarera poniendo 

comidas y todo fue normal: iban vestidas ella y las demás chicas de calle, y estuvo 

trabajando hasta la una. Eran cinco chicas en total la jefa de sala y dos 

encargados . Al día siguiente volvió y xxx le dijo que tenía que vestirse con una 

ropa que le dio: una media red y un body al igual que las demás chicas menos las 
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camareras; xxxx le dijo que tenía que bailar en un escenario que hay en el local. 

Ella le contestó que era camarera y que no tenía que bailar pero xxxx insistió 

incluso le ofreció más dinero y al negar e ella se enfadó y le dijo que bailaba o se 

iba. Como ella necesitaba trabajar debido a su situación precaria y de su familia, 

y decidió bailar…” (MMV-22) 

La etapa de viaje y su tránsito comienza después de que una mujer acepta o es forzada a 

partir con un traficante, sin tener en cuenta si hay consciencia o no del verdadero fondo 

del viaje. Esta etapa puede incluir uno o varios puntos de tránsito y finaliza cuando el 

individuo llega al lugar de explotación. Una participante sostuvo que:  

“cuando llevaba tiempo trabajando para esta gente en ese club, me ofrecieron la 

posibilidad de ir a España, yo sin dudarlo dije que si, quien iba a decirle que no 

a España, me daba igual el precio que tenia que pagar…peor que lo que estaba 

haciendo no iba a hacer” (MMV-8) 

Para las mujeres entrevistadas este período ha implicado violencia y abusos sexuales toda 

forma de dominación física y violenta. Esta etapa es también el momento en que 

comienzan las actividades sexuales obligadas o el tránsito o traslado por diferentes 

ciudades y países hasta llegar a Europa. La participante expuso en su entrevista que:  

“…pues al dejar de resistirme me llevaron a otra casa…y así estuve varios 

meses….de casa en casa y de fiesta en fiesta….hasta que un día me llevaron a 

Argelia…ahí había veces que te llevaban a casas de lujo donde nos poníamos a 

hacer limpiezas y a ordenar cosas y cuando llegaba el dueño teníamos que 

meternos en la piscina con el para que el hiciese lo que quería…otras veces nos 

llevaban a fiestas donde estábamos dos chicas para acostarnos con 10 

hombres….incluso esos hombres luego se ponían a hacerlo entre ellos…son unos 

demonios…esas no son personas…” (MMV-15) 
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En ocasiones es la víctima quien, por propia iniciativa, cruza la frontera de las ciudades 

y países que configuran el trayecto para viajar hacia la zona en la que cree que va a realizar 

el trabajo que le han ofrecido, ignorando que en el sitio de destino será sometida a alguna 

modalidad de explotación. Las víctimas de trata pueden ser trasladadas solas, junto a otras 

víctimas o acompañadas por los tratantes, hacia un destino intermedio o directamente 

hacia el lugar de explotación. En este sentido una de las entrevista determinó que:  

“…pues trabajaba 24 horas al día…y conseguí hacer mucho dinero….le dije a 

xxxx que me mandase a su local de España y ella me dijo que no…que ahí 

ganaríamos más dinero….entonces ahí supe que tenia que conseguirlo yo 

sola….un día conocí a un hombre que se encargaba de las pateras….yo empecé 

a tratarle bien y a darle servicios en su casa donde no tenia que pagarlos….xxxx 

no lo sabía…pero era la única forma de conseguirlo….le dije a este hombre que 

me deje un sitio en la siguiente patera que saliese y me dijo que si…” (MMV-22) 

Los grupos criminales durante la trata captan, engañan y explotan a las víctimas con 

promesas de falsos futuros y cuando son ineficaces se neutraliza a las mujeres con graves 

coacciones y amenazas para evitar su identificación, desarrollando la explotación de las 

víctimas en mercados oscuros y paralelos a la realidad en la cual ejercen la prostitución. 

Una mujer migrante relató que:  

“…al pagar tienen derecho a hacer cualquier cosa…el jefe me decía que ellos 

mandan…me violaron…me violaron…me violaron…esas personas no son 

personas…son animales….una vez en una habitación había dos 

hombres…mientras uno me violaba el otro orinaba en mi cara…dios….(la 

entrevistada llora)….lo que he aguantado….es un infierno…” (MMV-4) 

La explotación en la trata de mujeres se describe configura como el período en que los 

individuos están en una circunstancia personales, sociales y laborales de extrema penuria 

donde las mujeres y sus cuerpos son explotados y violados sin piedad alguna 

provocándoles grandes destrozos como personas, desembocando en la cosificación de las 

mujeres tratadas. Esta cosificación y explotación va dirigida a la obtención de beneficios 

de cualquier tipo, mediante el abuso de fuerza que conduce a que el criminar se ubique 
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en una situación de superioridad produciendo una grave vulnerabilidad en las víctimas. 

Una de las participantes, al realizar sus manifestaciones expuso que:  

“…ya no podía aguantar más los turnos...eso era inhumano...teníamos clientes 

que venían a las 8 de la mañana...era nuestro turno de dormir...pero si el cliente 

venia a las 8 de la mañana había que atenderle...” (MMV-9) 

La trata con fines de explotación sexual se configura como una forma de esclavitud y de 

violencia de género que conculca y vulnera los derechos humanos de las mujeres tratadas, 

transformándose en una de las manifestaciones más crueles de vulneración y de 

desigualdad, entendiéndose como cualquier acto destinado a lesionar y atentar contra la 

voluntad de las mujeres. 

“…tuve que acostarme con hombres para reunirlo… mi amigo el que me presento 

al XXXX era el que se encargaba de traerme a los hombres…el tenia a otras 

mujeres negras trabajando para el….de lo que cobramos a los hombres le 

tenemos que dar una parte…si no, no había traía hombres…” (MMV-10) 

Subtema 2.2: la violencia sexual contra las mujeres migrantes en su camino hacia la 

esperanza 

Las mujeres entrevistadas relatan que el precio del viaje ha sido entregar su cuerpo a los 

delincuentes con el objetivo de no cobrarles dinero por ello, esto supone una autentica 

exposición a los factores de riesgo de la trata. Durante el camino las mujeres sufren 

violencia, confiscación documental, adiestramiento y bloqueo de su personalidad e 

incluso sometimiento. 

“en Argelia les iba bien el negocio…quisieron hacer lo mismo en España…nos 

llevaron a Oran y ahí nos subieron a una barca que tenia do grandes 

motores…éramos mas de 20 chicas y los 6 que se encargaban de 

conducir…tardamos muy pocas horas en llegar a Alicante…no había policía en 

el camino…cuando llegamos a la orilla nos estaban esperando unos coches…nos 

recogieron y nos llevaron a una casa muy grande donde nos quedamos unos días 

y ya después nos llevaron a cafes donde teníamos que trabajar…teníamos que 
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acercarnos a los clientes y hablar con ellos y si querían teniemoas que meternos 

en una habitación con ellos para hacer sexo…” (MMV15-) 

Una agresión sexual hace referencia a cualquier contacto sexual no deseado, este se da 

cuando un hombre o una mujer fuerzan a otra mujer u hombre a que realizar algún acto 

de tipo sexual. Los actos sexuales abarcan y engloban desde un beso, hasta la penetración 

o introducción de algún miembro corporal en alguna cavidad de la víctima, pasando por 

tocamientos en pechos, trasero o genitales, todos ellos llevados en contra de la voluntad 

de la víctima. Una de las participantes relato que:  

“…volver a recordar esto resulta duro y vergonzoso, pero os lo contaré; la 

primera vez que me violaron, jamás la olvidaré, baje con otra chica al riachuelo 

para lavarnos, cuando estábamos dentro bajaron 4 hombres armados que se 

pusieron a bañarse con nosotras y de repente me cogieron dos hombres ami y 

otros se fueron con mi amiga, nos sacaron del agua y nos llevaron detrás de los 

matorrales y nos violaron, se fueron turnando, uno me lo hizo por delante y otro 

por detrás, fue muy duro para mi. Cuando terminaron nos dejaron tiradas allí y 

se fueron. Mi amiga sangraba mucho, ahí estuvimos unas horas tiradas hasta que 

vinieron otras mujeres y nos llevaron con ellas…” (MMV-3) 

Lo que sucede realmente es que con la violación a la mujer le han robado toda su parte 

más íntima y privada, han atentado contra su integridad sexual, lo que provoca en la mujer 

agredida un comportamiento inusual que supone en algunas ocasiones a que ellas no 

denuncien por miedo a que la sociedad o las autoridades no las crean o que pongan en 

duda su testimonio. Otra de las victimas destacó como se sintió cuando sufrió la agresión 

sexual de la siguiente manera:  

“…porque si…a ti cuando te violan te quitan tu ser de mujer….un trozo de esa 

mujer muere…de niñas todas soñamos con nuestra primera vez…jamás te 

imaginas que tu primera vez va a ser en el basurero y que te van a pegar y que te 

quitan la ropa con un cuchillo en el cuello….jamas piensas eso..siempre piensas 

que va a ser bonito…” (MMV-20) 
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Las víctimas de una agresión sexual desarrollan temor de que les vuelva a pasar, culpa 

por haberla sufrido, odio hacia el violador y hacia sí mismas, vergüenza ante la sociedad 

y desconfianza hacia el mundo. Como consecuencia de esto se suelen poner una careta 

que oculte todos los síntomas dificultando ver su sufrimiento; evitando en todo momento 

el contacto social y sobre todo evitan el contacto con los hombres. 

“…pues imagínate…un autentico infierno…besarte con hombres que no 

conoces…acostarte con ellos…que te violen…que tu llores mientras ellos te 

violan y se rien…que tengas que acostarte con hombres para comer…eso no es 

humano…en que mundo vivimos?...en que siglo vivimos??....tu tenias que estar 

muy bien para los clientes y eso supone un nivel de ropa y de limpieza….no puedes 

ser una cualquiera…tienes que tener el nivel de los clientes….” (MMV-4) 

Las mujeres agredidas sexualmente pueden tener dificultades para conseguir sentirse 

seguras y fuera de peligro. Por eso es frecuente que tengan problemas para quedarse 

dormidas o dormir bien debido a que tienen pesadillas, insomnio o terrores nocturnos. 

Esta falta de sueño puede provocar problemas cardiacos y de presión sanguínea e incluso 

desembocar en depresión para la mujer agredida. Otra de las victimas relató su 

experiencia como víctima de agresión sexual de la siguiente manera:  

“…una vez en el bosque, o hacías lo que ellos decían o te abandonaban a tu 

suerte. Había peligro por la policía marroquí, que era peor que la mafia…la 

mujer que nos vigilaba nos cuando iba a llevarnos a la cabaña de los jefes nos 

lavaba en el bosque para purificarnos…todas las noches íbamos a las cabañas y 

nos violaban y luego nos teníamos que quedar en el bosque y nos obligaban a 

bañarnos en el riachuelo por la noche…después del sexo sangrábamos, 

llorábamos, teníamos escalofríos…” (MMV-1) 

Las víctimas de violación son más vulnerables al estrés postraumático, a padecer ataques 

de ira, trastornos del sueño; preocupación; sentimientos de soledad; culpa; retrocesos al 

pasado y cansancio.  Otra destacó que:  
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“…teníamos que atender a los clientes y si algún jefe o jefa quería sexo teníamos 

que dárselo, ahí da igual hombres o mujeres. En marruecos también las mujeres 

quieren prostitutas…cuando me violaron con objetos me desgarraron toda la 

parte de abajo…me metieron botellas y el puño y eso me destrozó…” (MMV-8) 

La violación o el abuso sexual pueden provocar en las mujeres violadas una alteración en 

la percepción de su propia imagen personal afectando a sus hábitos alimenticios y a sus 

actividades de la vida diaria. Una mujer víctima de agresión sexual destacó las profundas 

heridas sufridas en la violación sufrida de la siguiente manera:  

“…Al terminar el baile pues nos llevaron a habitaciones….y nos dieron de beber 

un zumo y ya de ahí no me acuerdo de nada…cuando me desperté estaba en la 

cama con un hombre que no conocía…y tenia todas las piernas llenas de 

sangre…(la entrevistada llora)…no puedo seguir….vamos a dejarlo por 

ahora…así fue como perdi la virginidad…al salir..intente irme a casa pero no me 

dejaron…estuve retenida en esa casa mas de un mes….todas las noches nos 

hacían lo mismo…después comprendí que ya n había escapatoria…y ya quite de 

mi cabeza el volver a casa….ya solo pensaba que vivir…” (MMV-15) 

La víctima no siempre presenta heridas físicas ya que las lesiones más profundas se 

encuentran en el ámbito de lo psicológico. La sensación de vulnerabilidad de la víctima 

queda latente; los sentimientos elementales de integridad física, fortaleza y autocontrol 

desaparecen, lo que hace que su capacidad de interactuar con los demás y tener cierto 

control de su vida desaparece. Una de las entrevistadas explicó que:  

“…cuando nos violaban no utilizaban ninguna protección y encima terminaban 

dentro, por lo que algunas tuvimos que abortar varias veces. Para abortar nos 

daban de beber unas plantas que les traían otros hombres y cuando te las tomabas 

estabas sangrando durante días. Ahipasaban dos cosas o sobrevives y abortas o 

te mueres desangrada…” (MMV-3) 
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Algunas víctimas optan por provocarse heridas o cortes debido a que les proporciona un 

alivio momentáneo. Pero las heridas pueden ser permanentes, al igual que el daño 

psicológico. Otra participante destacó como las lesiones sufridas influyeron en su estado 

psicológico de la siguiente manera:  

“…el acostarte con un hombre y luego otro y luego otro te hace sentirte como una 

basura…te quita toda la vida…te deja sin espíritu…te mueres por dentro…no 

pude dormir en semanas….te sientes muerta en vida…” (MMV-17) 

Subtema 2.3: Los sistemas de apoyo en origen como vía de escape a la explotación 

El proceso migratorio viene marcado por el trayecto que pueda realizar la mujer migrante, 

este trayecto puede ser que fortalezca la persona de la mujer o en cambio tener un efecto 

negativo sobre ella. Estos efectos en el trayecto vienen influenciados por la ayuda que 

pueden recibir las migrantes por parte de la propia sociedad, familiares, amigos, ongs, 

ayuda internacional, redes sociales internacionales, o disponer de una autentica ayuda 

humanitaria. Una de las mujeres entrevistadas relató como recibió ayuda de un familiar 

para poder hacer frente al proceso migratorio, siendo esta: 

“…el viaje de Cameron a Marruecos lo hicimos nosotros con ayuda del primo de 

mi marido, el tiene amigos con coches que nos llevaban por trayectos, hasta que 

llegamos a Nador. Tardamos casi un mes en llegar, íbamos parando en chabolas 

y ahí convivíamos con mas gente. Fue durisimo ese viaje, no teníamos comida ni 

agua y a veces teníamos que elegir quien comia si los niños o nosotros…” (MMV-

1) 

La consulta más frecuente de las víctimas de trata generalmente está relacionada con 

infecciones de transmisión sexual a consecuencia de conductas de riesgo en el ejercicio 

de la prostitución, por embarazos no deseados o por las consecuencias de abortos mal 

practicados. Dado que estas circunstancias sanitarias les dificultan o impiden ejercer la 

prostitución, lo que conduce a la disminución en los ingresos de sus explotadores o 

criminales, es por ello por lo que estos autores delictivos explotadores estén dispuestos a 
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que reciban atención médica en estas situaciones. Otra participante relató unas 

condiciones sanitarias bastante paupérrimas de la siguiente manera:  

“…el lugar donde nos tenían a las chicas estaba lleno de suciedad, en las camas 

había pulgas y en la habitación humedad…los hombres cuando nos violaban no 

usaban condones, ellos eran sucios y encima cuando terminaban no nos dejaban 

lavarnos y así teníamos que pasar a otro cliente…sucias…y a ellos les daba 

igual…solo querían violarnos sin importarnos las condiciones…” (MMV-16) 

Las organizaciones no gubernamentales juegan un papel muy importante en el proceso 

migratorio ya que promueven el bienestar de las personas en la sociedad, de manera 

independiente; con la premisa de luchar contra la corrupción, protección del medio 

ambiente, incluso a la denuncia de faltas o violaciones a la ley por parte del gobierno. 

Otra entrevistada estableció que:  

“…una vez me llevó mi madre a una enfermera monja y ahí ella me vio mis partes 

y le dijo a mi madre que tenía una enfermedad…y ahí entonces mi madre me dijo 

que yo estaba con otros chicos…yo le dije que si…no le dije la verdad… pues mi 

madre me dijo que me tenia que ir de casa que si se enteraba mi padre...me iba a 

matar….entonces la monja se ofreció acogerme…y ahí me quedé….y nunca volví 

a mi casa….con los meses…me volví ayudante de las monjas…y viajaba donde 

ellas viajaban…” (MMV-12) 

La cobertura sanitaria universal tiene su sólido fundamento en la Constitución de la OMS 

de 1948, en la que se declara que la salud es un derecho humano fundamental y se 

adquiere el compromiso de garantizar a todos los más altos niveles posibles de salud. Una 

mujer entrevistada narró que:  

“…mis suegros conocían a una mujer francesa que trabajaba para una ONG y 

ella nos daba medicación y nos curaba cuando teníamos algún problema…esa 

noche no, pero al día siguiente tenia sangre por mis partes y me trasladaron al 

hospital. Ahí me hicieron pruebas y resulta que estaba embarazada y yo no lo 

sabia..fue muy duro para mi tener esa noticia….solo deseaba perderlo, no quería 
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un hijo que me recuerde a las violaciones del bosque…al rato me dijo la medica 

que ya no tenia el niño…” (MMV-3) 

Los profesionales de la salud disfrutan de una situación privilegiada para detectar 

situaciones de explotación, pero sin la información y preparación adecuadas, es posible 

que no sean capaces de detectar a las víctimas o que las víctimas les pasen inadvertidas 

“las personas que me vigilaban para que no consiga escapar de la casita, cuando 

se enteraron de que estaba embarazada, me llevaron al hospital y como yo no 

entiendo el idioma, le dijeron a los médicos que yo quería abortar…y los médicos 

les creyeron…ni me preguntaron…simplemente hicieron lo que ellos les 

pedían…” (MMV-11) 

El estado de control y violencia al que han estado sometidas las mujeres víctimas de trata 

puede generar desórdenes de tipo cognitivo y de memoria que el personal sanitario que 

las atiende debería estar preparado para reconocer. La forma que tienen estas mujeres de 

afrontar esta situación de violencia física y mental puede llevarlas a que acepten la 

realidad de lo sufrido como estrategia de supervivencia. La entrevistada relató que:  

“…cuando te ponías enferma te traían medicación y ya esta…en el grupo de 

hombres que nos vigilaban había un medico que el se encargaba de nosotras 

cuando nos poníamos enfermas…” (MMV-15) 

El proceso migratorio puede suponer un auténtico reto para los migrantes y para las redes 

de apoyo que les prestan asistencia. Las vivencias descritas por las mujeres migrantes 

demuestran que sin la asistencia recibida durante el trayecto o al llegar a suelo español 

estas vivencias extremas pueden convertirse en factores de riesgo que pueden afectar de 

una forma incontrolable a sus futuros. 

“la verdad que sin la ayuda de esta gente no hubiéramos podido hacer nada, ellos 

nos dieron ropa y comida, ellos nos salvaron del diablo, ellos nos dieron fuerza, 

siempre estaré agradecida.” (MMV-1) 
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Este fenómeno supone una autentica actuación multidisciplinar en todos los niveles, 

implica la actuación de toda la sociedad, de colectivos propios del mundo privado y de la 

sociedad civil, de otras ongs y asociaciones; en donde se mezclan elementos políticos, 

económicos, sociales, psicológicos, antropológicos y culturales. Una de las mujeres 

expuso que:  

“una noche me acerque a un hombre…me invitó a beber y luego nos fuimos a la 

habitación…dentro no quiso hacer nada comingo…me dijo que me relajase que 

no quería sexo…que solo quería hablar…yo no entendí nada…estuvimos 1 hora 

y no hicimos nada…así estuvo este hombre conmigo un mes…solo nos metíamos 

y hablábamos…una noche me dijo que era policía y que me podía ayudar a salir 

de ahí y le decía como trabajaban esa gente y cuantas mujeres estábamos…yo 

pensé que era mi oportunidad de salir de ahí..y lo hice…le conte todo…al día 

siguiente vinieron a donde estábamos las chicas y nos salvaron a todas…me 

dieron la libertad…yo conte todo lo que sabia…y otras chicas también lo 

hicieron…” (MMV-15) 

Las mujeres entrevistadas han relatado que, gracias a las ayudas sociales, y a la ayuda que 

les han brindado la policía, supuso su salvación y el rescate de ese mundo de explotación 

y violaciones. Con la valentía demostrada por todas ellas y el valor y la fuerza interna 

consiguieron romper las barreras que las tenían atadas a este fenómeno, dándoles la 

posibilidad de tener un nuevo comienzo y que en algunos casos supone romper con la 

deuda contraída, configurándose como una vía de escape. Una de las victimas expuso que 

su billete de salida de la trata fue pagar su deuda:  

“…la pague toda…me llevó como 5 meses de trabajo reunir el dinero par ami y 

para mi hija…”(MMV-10) 

Las entrevistadas relataron en sus entrevistas que gracias a la protección social, protección 

normativa, asistencia judicial y policial pudieron salir adelante. En este sentido el 

establecimiento de protocolos de detección y denuncia de situación de trata y explotación 

en el ámbito sanitario. Estos instrumentos constituyen una herramienta de vital relevancia 

para la puesta en marcha de los dispositivos de protección y apoyo que se prevén en 
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nuestra legislación  internacional. Desde esta perspectiva una de las entrevistadas 

determinó que:  

“…en el bar estábamos porque lo necesitábamos...ellos se aprovechan de esa 

necesidad...si no hacías lo que el cliente quería te ibas...esas eran las órdenes... 

un día vino una ong al bar para darnos preservativos y ver como estábamos.. y 

una mujer me ofreció ir a su piso acogida para dejar de trabajar alli...yo al 

principio dije que no...pero después de varios días dije que si...yo no había salido 

de mi país para ser puta...yo quería ser profesora...e iba a luchar por ese sueño...” 

(MMV-9) 

La finalidad del tráfico de migrantes es la introducción de la persona extranjera 

extracomunitaria dentro del territorio de la Unión Europea con infracción de las 

disposiciones legales vigentes en materia de extranjería; mientras que la finalidad en 

la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual es dicha explotación, sin que 

sea necesario para la consumación del delito, que dicha explotación llegue a lograrse 

efectivamente. Las víctimas de la trata padecen secuelas a largo plazo y necesitan 

protección frente a una nueva victimización y otras formas de abuso, a diferencia de la 

protección requerida por las personas que migran clandestinamente. Una participante 

relató como la intervención de un letrado supuso su posibilidad de acabar con el 

matrimonio forzada en el que vivia:  

“…pues cuando este hombre quiso divorciarse de nosotras…ya no le 

interesábamos…dejo de venir a vernos...hasta que un día vino su abogado con 

papeles para que los firmemos y nosotras no queriamos…y fue en ese momento 

cuando dijimos que teníamos que irnos a España….y eso hicimos….pues el propio 

abogado de nuestro marido nos ofreció esa salida…y la cogimos…ellos pagaron 

los gastos…ahora entiendo porque lo hicieron…porque luego en Marruecos nos 

denunció que habíamos abandonado el domicilio conyugal y eso le permitía 

anular el matrimonio y encima nosotros podemos ir a la cárcel si nos pilla la 

policía marroquí….”(MMV-6) 
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TEMA 3: LA PROFUNDA E INVISIBLE HUELLA DEL PROCESO 

MIGRATORIO EN LAS MUJERES VICTIMAS DE TRATA Y AGRESION 

SEXUAL 

La migración es un fenómeno que afecta a todos los países del mundo. Si bien la mayoría 

siguen siendo hombres, los flujos migratorios hacia países desarrollados se han 

feminizado. Factores estructurales como la feminización de la pobreza, el mercantilismo 

y la dominación patriarcal, contribuyen al aumento de las mujeres migrantes procedentes 

principalmente de África Subsahariana. Mujeres que han sufrido violaciones y vejaciones 

y que han vivido en una situación de precariedad en sus países de origen han dado un 

paso adelante asumiendo las riendas de sus vidas incorporándose a los flujos migratorios. 

Pobreza, violencia y desprotección hacen de ellas los eslabones más débiles de los 

procesos de migración irregular, siendo muy vulnerables a violaciones y redes de trata.  

La llegada a un nuevo país puede generar un gran estado de  ansiedad y nerviosismo en 

las mujeres migrantes por la incertidumbre que genera el no saber que se van a encontrar 

en los países de acogida y si van a poder hacer frente a los retos que les deparan en sus 

nuevas vidas y  difícil les será adaptarse a otra cultura. 

Esta situación además puede generar una cierta inseguridad en las mujeres migrantes, 

pues el hecho de no manejar el idioma o desconocer las costumbres puede hacerlas sentir 

en desventaja y, por lo tanto, afectar a su autoestima. Además, el hecho de separarse de 

sus familiares puede provocar en ellas una inestabilidad emocional donde desarrollan 

episodios de tristeza debido a la lejanía familiar lo que hace en ellas la aparición de varios 

síndromes que pueden marcar su futuro. Este proceso migratorio genera, en las mujeres 

migrantes y victimas de trata,  un panorama psicológico donde el miedo, la soledad y la 

nostalgia generan en ellas, inseguridades y manifestaciones de temores y factores de 

riesgo, donde deben lidiar con los procesos de aculturación que en muchos casos se da de 

manera brusca. 
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Las mujeres víctimas de trata y en definitiva las víctimas de este proceso migratorio, 

pueden presentar un mayor riesgo de desarrollar enfermedades físicas y psicológicas 

debido a su exposición a los agentes infecciosos, la falta de acceso a la atención sanitaria, 

la interrupción de la atención y las malas condiciones de vida durante el proceso de 

migración.  

Subtema 3.1 El precio de la huida: el impacto físico y psicológico del proceso 

migratorio en mujeres que han sido víctimas de trata y de agresión sexual 

Las entrevistadas resaltaron que las consecuencias de ser víctimas de trata les provocaron 

gravísimos daños psicológicos, que generalmente van acompañados de daños físicos, 

mutilaciones, embarazos no deseados, lo que conduce necesariamente a la realización de 

abortos clandestinos, lo que empuja a las mujeres a la profunda depresión, ansiedad y 

muerte. La salud mental se configura como una de la dimensión de salud que más influyen 

en los casos de trata debido al profundo daño psicológico causados por los eventos 

traumáticos haciéndolas sufrir un dolor físico o disfunción que les impide desarrollar sus 

actividades básicas diarias. Una de las entrevistada determinó que:  

“cuando algún hombre se quejaba de que no trabajábamos bien...nos castigaban 

y nos pegaban…nos decían que a los clientes los teníamos que dejar 

cansados...que no podrían ni moverse y si no lo hacíamos nos pegaban…ahora 

no puedo quedarme con un hombre a solas, me pienso que me va a atacar…” 

(MMV-15) 

La violencia física, junto con violencia sexual, es la prueba más fehaciente del delito de 

la trata y es una de las consecuencias más profundas en la salud física y emocional en las 

victimas. Estas violencias físicas y sexuales provocan que las propias mujeres terminen 

usando droga y alcohol como conductas de afrontamiento negativas durante o después de 

una experiencia de tráfico. Otra participante expuso en su entrevista que:  

“…todas estas violaciones, todas estas agresiones, te dejan trastornada, no 

puedes ser tu…te matan por dentro y ellos te matan por fuera…dejas de ser 
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persona…dejas de ser mujer…te conviertes en un cacho de carne que no siente ni 

padece…” (MMV-19) 

Las mujeres entrevistadas narran como el abandono del país de origen y la idea de un 

nuevo lugar les hace enfrentarse y enfocarse y encarar su futuro desconocido, 

defendiéndose de las malas condiciones que le presenta la vida y con ello evitar el estrés, 

la depresión y la aculturación. 

“este viaje mató a mi antigua yo…esto si lo llego a saber…prefiero morir en mi 

país que vivir esto…me siento sucia…me siento muerta...me siento…no se lo que 

siento…no se lo que soy…” 

Las mujeres migrantes relataron sentirse aisladas y vulnerables, lo que les provocaba una 

autentica estigma social lo que conduce necesariamente a un daño psicológico. Las 

mujeres agredidas suelen tener cambios en diferentes ámbitos de su vida. Otra 

participante expuso como fue agredida sexualmente en la habitación de un local en Argel 

para poder ganar dinero:  

“…si, hubo otro día en que tuvo que entrar en el mismo que fue con el mismo 

cliente el que le insistió mucho, puso un fajo de billetes encima de la mesa 

diciéndole que le iba a pagar mucho dinero que le iba a tramitar los papeles para 

España y a continuación le quitó la ropa, la tocó y le dijo que le hiciera una 

felación. También le dijo que consumiera cocaína con él aunque ella no lo hizo. 

Y ella ante la situación en la que se encontraba tuvo que hacerlo; él se quitó 

también la ropa y no usó preservativo. Ella sale antes de que terminara el tiempo 

porque no quería hacer más cosas y él se quejó a xxxxx…he sufrido varias 

enfermedades sexuales, tengo dependencia a cocaína, necesito consumir, necesito 

medicarme para vivir…” (MMV-22) 

Las participantes relataron estar expuestas a factores de riesgo, lo que les provoco 

consecuencias sociales, económicas extremas, lo que desembocó en un proceso 

migratorio duro, produciendo en ellas soledad y miedo a un futuro incierto Una de las 

participantes expresaba que: 
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“…destrozada, jamás olvidaré a mi hija…si me hubiese quedado en mi país 

estaría viva…más vale apedreada que vivir sin mi hija…que futuro vamos a tener 

en estas condiciones...ninguno…el futuro ahora mismo es trabajar y mal vivir 

hasta que llegue una nueva ocasión de salir de esta mierda….” (MMV-20) 

Subtema 3.2 Reconstruyendo la vida después de la violencia: el camino hacia la 

sanación emocional de mujeres migrantes víctimas de trata y agresión sexual" 

El hecho de enfrentarse a un proceso migratorio desde la presión familiar y social y desde 

la lacra del machismo y del patriarcado hace en las mujeres resilientes desarrollar unas 

fuerzas internas que las ayudan a superarse y enfrentarse a lo que les depara el futuro. 

Una participante nos manifestó en la entrevista que desarrollaba un sentimiento pleno de 

alegría:  

“ sentimos alegría, pensábamos que ya había pasado todo lo malo, todo lo que 

habíamos sufrido para conseguir llegar a España. Ahora teníamos que luchar por 

nuestros derechos.” (MMV-1) 

La resiliencia hace en quien la posee la capacidad de reponerse con rapidez a los sucesos 

adversos haciendo un uso firme y determinante de esta capacidad para avanzar en su pleno 

afrontamiento. Otra entrevistada sostuvo que:  

“…el futuro lo ves bien cuando tu te ves bien…teniendo derechos…teniendo 

libertad…lo tienes todo…gracias a Dios tengo trabajo, tengo mis papeles y tengo 

un futuro por delante…” (MMV-16) 

Las mujeres resilientes tienen mayor equilibrio emocional frente a situaciones de estrés, 

soportando y aguantando mejor la presión. Esto les permite tener una sensación de 

plenitud y de control absoluto frente a los acontecimientos negativos lo que provoca en 

ellas una mayor capacidad para superar las situaciones difíciles y estresantes. En el plano 

personal de estas mujeres migrantes la resiliencia les otorga una reestructuración de su 

personalidad haciendo que en ellas nazca la capacidad de adaptares a todo este proceso 

migratorio y a los factores de riesgo que puedan encontrar en su trayecto. Otra participante 

manifestó que:  
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“…sentí felicidad…lo habíamos conseguido...el viaje ha ido bien…esta gente 

había cumplido su palabra…al fin me senti segura…ya no tenia que tener miedo 

de ninguna persona…la verdad que muy bien…por primera vez en mi vida me 

senti como una persona…se acabo ese de tratarnos como a animales….aqui 

tenemos derechos…derechos básicos…que en nuestro país no teníamos…” 

(MMV-7) 

Resulta necesario destacar que las mujeres que han vivido tratadas o incluso que hayan 

sido víctimas de violaciones muestran resiliencia ya que la característica principal de 

dicha conducta es la capacidad de superarse ante estas adversidades sin tener en cuenta 

los episodios violentos, por lo que, sin importar las agresiones, se puede ejercer una 

actitud positiva. La resiliencia en las víctimas haría referencia a su capacidad para 

sobreponerse al hecho traumático y no dejar que este interfiera de forma negativa en su 

día a día 

“…al salir a la ciudad…busque alguien para quedarme en su casa…me habían 

dado varios contactos…y al llamarlos me recibieron bien…estuve de casa en casa 

unos meses….y ya luego tuve que salir a buscarme la vida….me fui a Huelva a 

trabajar en la fresa…y ahí estuve trabajando…y las chicas me hablaron de 

Almería que aquí se consigue trabajo y papeles fácil….pues decidí irme con 

ellas…” (MMV-12) 

Esta huida forzada, el miedo que tienen las mujeres por perder la vida en el camino, la 

lucha salir adelante y el miedo a las mafias hacen incrementar este síndrome psicológico 

donde se establece la necesidad de prestar atención sanitaria a las emociones y vivencias 

de las mujeres migrantes. Este proceso migratorio supone aguantar y hacer frente a un 

estrés intenso durante mucho tiempo, lo que provoca consecuencias psicológicas y físicas 

de gran calado. Varias participantes expusieron que: 

 “…pues cuando conoces a otras personas que han pasado por lo mismo que 

tu…te ayudan...te dan las herramientas para salir adelante…te ayudan cuando te 

dan pesadillas…te ayudan cuando te hundes…esas mujeres ahora son mis 
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pilares….ellas son unas héroes…no me dejan sola ni un momento…me arropan y 

me dan cariño…son mi autentica familia…” (MMV-15) 

La migración supone un auténtico reto para el personal sanitario donde resulta necesario 

acomodar el conocimiento de estos con las vivencias y los factores de riesgo al que se 

exponen las mujeres migrantes. En este sentido una participante expresó que:  

“…esa noche pude dormir por primera vez en meses, me sentía segura, cuando 

apagaron la luz, yo empecé a llorar, llore por mis hijas, por mi marido y por todas 

las chicas que murieron en el bosque y en el mar...que afortunada me sentía, la 

policía española muy atenta a nosotros, los agentes nos daban de comer, nos 

sonreían, nos trataban como a personas…” (MMV-3) 

La Educación sanitaria, enfocarse en las necesidades cubiertas y recibir una adecuada 

atención sanitaria hace que aumente la autoconfianza en las mujeres migrantes. Otra 

participante defendió que:  

“…la verdad que ahora estoy con ayuda de médicos y psicólogos para poder 

superar todo lo que he vivido…el conocer a ese hombre esa noche me cambió la 

vida…ahora gracias a otras asociaciones otras mujeres estoy saliendo 

adelante…” (MMV-15) 

En nuestro ordenamiento social español la cobertura sanitaria se configura como un 

derecho universal y supone que todas las personas y comunidades reciben atención 

sanitaria sin entrar a valorar más requisitos de índole económica o jurídica. La 

participante nos relató que:  

“…muy bien, nos dieron ropa, mantas, comida, nos vio el medico...se 

entrevistaron conmigo...me preguntaron como hice el viaje y todas esas cosas... 

me curaron una herida que tenia en el brazo por haberme cortado en el mar....la 

atención medica fue muy buena…la ayuda empezó en el mar..ahí nos rescataron, 

sin ellos estaríamos muertos...luego la policía en el puerto nos ayudó y la ong 

también..nos ducharon nos cuidaron y la verdad que sin ellos no hubiésemos 

sobrevivido…” (MMV-9) 
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La importancia de la asistencia sanitaria desde los módulos del puerto supone un gran 

avance en la asistencia a estas victimas por significar una primera asistencia valorativa de 

su estado de salud. Otra de las participantes nos relató su experiencia en el modulo del 

puerto de la siguiente manera:  

“…nos hicieron una revisión y ahí vieron que yo tenia heridas en mi zona…y 

empezaron a preguntarme como me las hice…yo al principio no quise decirles 

nada…pero me llevaron con una policía mujer y ahí nos quedamos las dos 

hablando tomando un café y ya le conté todo lo que había pasado…” (MMV-11) 

Una vez superada la fase de custodia policial y después de obtener la autorización para 

residir en un centro de ayuda humanitaria, las mujeres migrantes desarrollan sentimientos 

de seguridad, felicidad y sobre todo vuelven a ser dueñas de su libertad. Ellas sienten que 

ha merecido la penar arriesgar sus vidas para poder tener la oportunidad de un futuro 

mejor. La participante sostuvo que:  

“…bien, nos llevó a una abogada para pedirnos asilo y ellas se encargaron de 

todo, estuvimos compartiendo una chabola en el Ejido durante meses…la 

abogada se encargó de todo y hasta nos hizo rebaja en su dinero…nos trató muy 

bien” (MMV-1) 

Para una perfecta asistencia jurídica para conseguir regularizar su situación para obtener 

permiso de residencia y permiso de trabajo, lo que haría aumentar su capacidad de 

liderazgo y libertad, donde una reagrupación familiar y un futuro certero, hace aumentar 

la protección en sus derechos humanos, lo que influye directamente en su capacidad 

jurídica y capacidad de obrar. Otra participante nos explicó en su entrevista que:  

“…Hubo una ONG que nos ayudo mucho… le pusieron una abogada que gracias 

a ella pudo salir… tardo 60 días pero vino con nosotros…Gracias a la policía 

conseguí papeles… gracias a la ONG conseguí recuperar a mi marido… al final 

logramos nuestro sueño que era llegar a España…” (MMV-23) 

 



218 
 
 

 

La acogida en centros de ayuda o la asistencia recibida por personal de asociaciones se 

configuran como pieza fundamental de la ayuda humanitaria, estos centros se convierten 

en su nuevo hogar, los trabajadores se vuelven familiares donde la propia convivencia 

con el resto de usuarios hace que tengan cubiertas todas sus necesidades. Una entrevistada 

detallo que:  

“…la verdad que no sabíamos a donde íbamos, algunos se fueron con una ong a 

las casas y otras nos fuimos solas, había una chica que tenia una amiga que nos 

ofreció a nosotras tres quedarnos con ella…” (MMV-1) 

Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) desempeñan un papel fundamental en 

la asistencia a las mujeres migrantes, ofreciendo apoyo y protección en cada etapa de su 

proceso migratorio. Estas organizaciones brindan servicios esenciales, como refugio, 

alimentación, atención médica, asesoramiento legal y psicológico, y programas de 

capacitación y educación. Una de las participantes destacó que: 

“…nos llevaron a varias mujeres, y ahí en esa casa nos dejaron vivir, nos 

enseñaron español, todos los días nos daban clases para aprender a hablar con 

la gente, nos daban dinero y nos enseñaban como ir a comprar comida. Eran muy 

importantes para nosotros, nos enseñaban que es la vida y como vivirla…” 

(MMV-3) 

Además, las ONG luchan por los derechos de las mujeres migrantes, denunciando la 

discriminación, la violencia y la explotación que enfrentan en el proceso migratorio y 

abogando por políticas públicas que las protejan y les brinden igualdad de oportunidades. 

La asistencia de las ONG es crucial para garantizar que las mujeres migrantes reciban el 

apoyo que necesitan para reconstruir sus vidas y construir un futuro mejor. 

“…pues nos jutamos varias mujeres que estabamos en la ong..y decidimos irnos 

a alquilar un piso...la verdad que al principio nadie quería alquilarle su piso a 4 

negras...pero gracias a la ong que medio lo coneguimos...yo consegui trabajo 

cuidando a una mujer mayor...que sus hijos me contrataron para estar con 
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ella...al principio empecé por horas y ahora me quedo todo el día con ella...” 

(MMV-9) 

Además, las ONG colaboran con otros actores relevantes, como gobiernos, 

organizaciones internacionales y otras organizaciones civiles, para coordinar esfuerzos y 

maximizar el impacto de sus intervenciones. Una mujer entrevistada nos narro que: 

“…pues al salir del puerto nos llevaron a un centro donde estábamos las 

mujeres…ahí me enseñaron el español…me enseñaron a organizar mi vida como 

soléis hacer aquí en España….a las semanas me cambiaron de centro y ahí conocí 

a una chica española…que le conté mi historia…me ayudó mucho…fue la primera 

vez que hablaba abiertamente sobre ello…ella me ayudó con el tema de los 

papeles…me llevó a una abogada de una asociación y me pidieron los papeles 

por asilo…y a los meses me los dieron (MMV-7) 

Las ONG también contribuyen a la investigación y documentación de las experiencias de 

las mujeres migrantes, para identificar patrones de discriminación, violencia y exclusión, 

y promover políticas públicas más efectivas para prevenir y abordar estas problemáticas. 

“…en el piso de la ong me enseñaron el idioma...me dieron las herramientas 

necesarias para estudiar...para saber relacionarme con la gente...también me 

ayudaron con los papeles...pero aquí en España conseguir papeles es difícil...me 

pidieron asilo y el gobierno lo denegó...ahora estoy esperando cumplir tres años 

para pedir los papeles...para eso tengo que estudiar y trabajar muy duro para 

conseguirlo...” (MMV-9) 

Algunas ONG se centran en el fortalecimiento de la capacidad de las mujeres migrantes 

para que sean líderes en sus propias comunidades, promoviendo su participación activa 

en la toma de decisiones y el empoderamiento económico. Otras participantes en su 

entrevista defendieron que:  

“…era una asociación de mujeres que se dedican a cuidar de otras 

mujeres…nosotras las llamamos nuestras salvadoras…”. Su relato con referencia 

a llegar en España defendió que: “…pues nos acompañaron las mujeres de la 
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asociación y aquí en Madrid tuvimos otra entrevista con la policía…ahí estaba 

con nosotras la abogada y todo fue bien…nos dieron los papeles en muy poco 

tiempo…” (MMV-13 y MMV-14) 

Por último, las ONG son importantes en la creación de redes de apoyo y solidaridad entre 

las mujeres migrantes, facilitando el intercambio de experiencias y conocimientos y 

fomentando el fortalecimiento de las relaciones comunitarias. Otra mujer nos relató en su 

entrevista que:  

“…la ONG que se hizo cargo de nosotros, nos dio una casa, ropa, dinero e 

intentaron buscarnos trabajo….a los niños los metieron en el colegio y a mi me 

daban clases de español para aprender el idioma….mi marido consiguió trabajo 

en un invernadero…y la verdad que nuestra vida cambio…” (MMV-16) 
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3. RESULTADOS DEL TERCER ESTUDIO 

El tercer estudio pretende describir y comprender las experiencias de los profesionales 

sanitarios, sociales y jurídicos sobre la atención que proporcionan a las mujeres migrantes 

subsaharianas. 

En el presente capitulo procedemos a presentar los datos obtenidos tras realizar el análisis 

de las entrevistas, resumiéndose en la siguiente tabla los temas, subtemas y unidades de 

significado: 

TEMA SUBTEMA UNIDADES DE 

SIGNIFICADO 
 

 

 

 

 

 

 

Superando barreras: 

desafíos y oportunidades 

en la atención sanitaria a 

mujeres migrantes 

víctimas de trata y 

agresión sexual 

 

 

 

Abordaje integral en la 

atención sanitaria  

Derecho fundamental, 

Organización, atención 

especializada, atención a 

demanda, Medios con los 

que se cuenta, Equipo 

multidisciplinar, guardias, 

centro hospitalario, 

sensibilización cultural,  

 

Más allá de la enfermedad: 

promoviendo la salud 

integral de las mujeres 

migrantes a través de la 

atención sanitaria 

Necesidades del servicio, 

seguimiento, experiencia 

profesional, romper barrera 

idiomática, plan de 

contingencia, mejoras a 

realizar, mejora en la 

atención a pacientes 

custodiados, formación 

sanitaria de los agentes, 

apoyo institucional,  

 

 

 

 

Guardias, asignación por el 

colegio de abogados, turno 
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Derechos sin fronteras:  

la asistencia jurídica 

como herramienta de 

empoderamiento para 

mujeres migrantes 

 

Protección jurídica integral 

para mujeres migrantes: un 

enfoque de derechos 

humanos 

de oficio, turno 

especializado, lista de 

asistencia, identificación 

de las mujeres, entrevista 

policial, entrevista letrada, 

gratuidad 

La importancia de la 

asistencia jurídica a las 

víctimas de trata y de 

agresión sexual 

 

 Asistencia inmediata, 

entrevista reservada, 

barrera idiomática, 

situación administrativa, 

conexión judicial, testigo 

protegido. 

 

 

 

La asistencia social como 

herramienta de 

integración para mujeres 

migrantes 

 

el papel de la asistencia 

social en la vida de las 

mujeres migrantes 

 Atención a demanda, 

apoyo, acompañamiento, 

información, atención 

multicultural, red de 

apoyo, perspectiva de 

género, diversidad cultural, 

atención transversal,  

barreras culturales, 

reintegración en la 

sociedad, fortalecimiento, 

proyectos sociales y 

educativos,  

Hacia una asistencia social 

más inclusiva: desafíos y 

oportunidades para mujeres 

migrantes 

 Actualizar protocolos, 

recursos propios, apoyo 

emocional, orientación, 

protección y seguridad, 

regularización, estrategias 

de apoyo. 

Tabla 12: Resultados del tercer estudio 
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TEMA 1: SUPERANDO BARRERAS: DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES EN LA 

ATENCIÓN SANITARIA A MUJERES MIGRANTES VÍCTIMAS DE TRATA Y 

AGRESIÓN SEXUAL 

En este tema se trata de establecer y coordinar el conjunto de profesionales que atiendan 

a una mujer migrante víctima de agresión sexual actúen de manera homogénea, 

coordinada y respetuosa 

La atención sanitaria va enfocada a mujeres, independientemente de cuál sea su situación 

administrativa, que hayan vivido una violencia sexual o bien la sospecha de haberla 

sufrido; es por ello por lo que para el acceso a centros hospitalarios o la atención 

ginecológica no se precisa haber denunciado. No se requiere la acreditación de residencia 

en territorio español para acceder a la asistencia sanitaria, si bien la amplitud de la 

atención, por razones logísticas y organizativas, estará condicionada por el lugar donde 

se encuentre en el momento de contactar con el servicio.  

Subtema 1.1 Abordaje integral en la atención sanitaria 

Resulta necesario determinar que toda actuación sanitaria está organizada en un equipo 

multidisciplinar, el cual está compuesto por diferentes profesionales con diferentes 

especialidades y que tienen un objetivo común.  

“Ahora mismo hay dos equipos en Almería capital con 6 médicos y 6 enfermeros 

cada uno. Entonces hacemos un turno rotatorio, aproximadamente de una 

guardia cada 6 días aunque también estamos trabajando ahora en la zona de 

Sorbas por el tema de la dispersión geográfica que hay allí, por la zona de Sorbas 

y Tabernas y cada ambulancia está compuesta por un médico, un enfermero y un 

técnico. Generalmente somos un equipo más o menos estable, pero también 

debido a las incidencias que hay, por bajas o alguna enfermedad, se trabaja 

rotando” (SA-2) 

Toda actuación del personal sanitario estará enfocada principalmente en la promoción de 

la salud y a la prevención de las enfermedades; extendiéndose toda esta actuación a toda 

la población española, garantizándose que el acceso y las prestaciones sanitarias se 

realizaran en condiciones de igualdad efectiva. Una participante defendió que:  
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“Y ahí chapó por enfermería, porque ahí han sido como nuestras manos. Ellas 

son las que tienen el trato más cercano con el paciente, las que les hacen la 

glucemia, la tensión, lo monitorizan, la que lo toquetea, ¿no? Y se han echado, 

aquí, en los SUAPs de puestos fijos, en cualquier tipo de urgencias, se han echado 

prácticamente la atención sanitaria durante la pandemia sobre sus hombros.” 

(SA-6) 

Nuestro propio ordenamiento jurídico defiende que los extranjeros no residentes en 

España tendrán garantizado este derecho como derecho fundamental a la protección 

sanitaria ya que ellos son titulares de este preciado derecho. Uno de los entrevistados 

determinó que:  

“¿Sabes qué pasa? Los inmigrantes tienen derecho a ser atendidos de forma 

eficaz e incluso de forma urgente, sin importar su situación administrativa…Que 

como las urgencias es lo que el usuario considera que es urgente, pues entonces 

el usuario establece la demanda. Luego hay un centro coordinador que es del 

061, que es el que redirige y orienta y luego ya el que nos activa...” (SA-17) 

Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas y las demás Administraciones 

públicas competentes, organizarán y desarrollarán todas las acciones sanitarias enfocando 

siempre la asistencia a promocionar la salud, a garantizar la asistencia en todos los casos 

de pérdida de la salud y a promover todas las acciones fundamentales para la 

rehabilitación e inserción del paciente. En este sentido la misma participante expuso que:  

“Igual que en una situación de catástrofe está muy claro el primer equipo que 

llega, el que hace el triaje y demás, ahí es como de repente todo un caos. Activan 

a cruz roja pero yo creo que no tienen medios suficientes, o personal suficiente 

para atender un desembarco de doscientos inmigrantes porque se necesita mucho 

y si nos llaman a nosotros, nosotros también llegamos hasta donde llegamos y no 

podemos hacer más.” (SA-14) 
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Todos los participantes relatan en que la forma de trabajo se desarrolla a demanda, 

atendiendo urgencias no demorables o avisos urgentes, donde resulta determinante la 

conexión con las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado; ya que al llegar al lugar de 

atención resulta de vital importancia realizar un profundo triaje de las personas a atender, 

realizando traslados hospitalarios si fuesen necesarios para atender las posibles 

complicaciones de ginecología, psicología, logrando un diagnóstico precoz de la situación 

patológica. 

“Bueno pues nosotras trabajamos a demanda (risas) y nos encargamos de atender 

en principio las urgencias no demorables y las emergencias cuando el equipo de 

emergencias, el 061, está ocupado. Trabajamos principalmente dentro de los 

domicilios y en vía pública, no trabajamos dentro de ningún centro sanitario, 

nuestra labor siempre es en la calle y nuestro turno es de doce o veinticuatro 

horas y nuestra disponibilidad es del cien por cien por parte de todo el equipo 

para responder lo más rápido posible atendiendo a la demanda que nos pueda 

entrar desde la sala del 061 por nuestro teléfono” (SA-1) 

Las personas entrevistadas relatan que los medios a los que pueden recurrir en su 

prestación asistencial serían los medios humanos, medios materiales, medios físicos, 

donde resulta necesaria la intervención de traductores formados.  Una de las participantes 

en su entrevista reflejó que:  

“Entonces claro, porque salvamento llevaba en el helicóptero mochilas 

individuales con kits completos de ropa, entonces eso fue lo primero, les quitamos 

absolutamente todo, les pusimos un chándal, calcetines y llevaban unas chanclas 

y mantas térmicas. Pero lo primero es quitar la ropa mojada llenamos como un 

saco de basura de ropa de cada uno, entonces claro porque tenían pero yo llamé 

a sala para ver si me gestionaban porque las ongs tienen estos kits, necesito la 

ropa. Claro a lo mejor deberíamos reunirnos por entidades, interdisciplinar y 

decir bueno si pasa esto va el equipo sanitario para la primera intervención pero 

va también las ongs que da otro tipo de asistencia que necesitas.” (SA-14) 
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Todos los medios humanos y materiales necesarios deben enfocarse en el respeto a su 

personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser discriminado por su origen 

racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, de discapacidad o de cualquier 

otra circunstancia personal o social. El participante sostuvo en su entrevista que:  

“Lo que pasa es que desde las ongs se dan mantas y todo a salvamento marítimo 

y a los helicópteros porque siempre hemos pensado que si tú coges a una persona 

tres horas antes, cuanto antes se puedan abrigar pues mejor. Otra cosa es que 

hay veces que los gastan y no los reponen o no los vuelven a pedir. O los puntos 

de llegada, que hay veces que es como todo muy concentrado y los llevan al 

puerto.” (SA-17) 

Por lo tanto, es fundamental que los servicios de salud sean culturalmente sensibles y 

estén diseñados para satisfacer las necesidades de las mujeres migrantes, teniendo en 

cuenta sus antecedentes culturales, sociales y económicos únicos. De esta manera, se 

puede garantizar una atención sanitaria integral y de calidad a las mujeres migrantes, 

promoviendo su bienestar y mejorando su calidad de vida. Una participante defendió que:  

“Además es tristeza porque ten encuentras muchas veces que dejas al paciente 

porque más o menos tiene las constantes bien, el tema de la barrera idiomática te 

quita mucho de saber qué le pasa, y luego lo dejas en un sitio que sabes que es 

muy difícil que a no ser que él diga que se sigue encontrando mal, nadie va a ir 

cada cuatro o cinco horas a preguntarle cómo va. Entonces es un poco dejarlos 

a la deriva.” (SA-9) 

La atención sanitaria por un equipo multidisciplinar, que incluye profesionales de la 

salud, trabajadores sociales, psicólogos, intérpretes culturales y otros especialistas, puede 

garantizar una atención integral y personalizada a las mujeres migrantes, abordando de 

manera efectiva sus necesidades médicas, emocionales y sociales. Una de las 

entrevistadas relató en su entrevista que:  

“Al menos yo, fuera de nuestra práctica clínica, desconozco los protocolos y los 

circuitos que hay. Por eso digo que veo necesario que si estamos interviniendo en 

estas situaciones, que hubiera reuniones interdisciplinares con todos los 
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profesionales que intervenimos y que tuviéramos toda la información y no 

estuviéramos tan perdidos. Ni nosotros ni el resto de la gente que va a colaborar.” 

(SA-11) 

La atención sanitaria a las mujeres migrantes es esencial para garantizar su bienestar y su 

derecho a la salud. Las mujeres migrantes a menudo enfrentan desafíos únicos en el 

acceso a los servicios de salud, como barreras lingüísticas, falta de información sobre los 

servicios disponibles, problemas de transporte, entre otros. 

“Y por la falta de recursos también que implica trasladarlo porque tienen que ir 

en custodia y que luego le atiendan en Torrecárdenas y se pierde una unidad 

entera. Si a lo mejor ese circuito se mejorara sabiendo que ese paciente cuando 

llegue al hospital se le va a atender en ese momento. Entonces claro la policía 

dice, irme para allá implica estar cuatro horas para que luego no sea nada, claro 

cómo dejas a ese paciente con dolor abdominal, es que es complicado. (SA-13) 

Subtema 1.2 Más allá de la enfermedad: promoviendo la salud integral de las 

mujeres migrantes a través de la atención sanitaria 

Las dificultades o necesidades que relatan todos los entrevistados hacen referencia a las 

competencias de los distintos profesionales, donde resulta necesario actualizar y ejecutar 

un auténtico protocolo de activación, dejando de lado la inadecuación de las instalaciones 

de custodia o cualquier inadaptación al entorno asistencial. Un participante declaró en su 

entrevista que:  

“No hay un traslado de comunicación efectivo, muchas veces cuando te llaman 

de los módulos y demás, llegas y crees que te vas a encontrar una cosa y luego te 

encuentras a diez y dices qué desborde, cómo no dicen que hay diez pacientes que 

están en esta situación. Entonces luego siempre vamos como por detrás de.” (SA-

15) 

Además, añadieron que la falta de información que reciben de los migrantes llegados a 

las costas españolas, donde la falta de seguimiento en la atención sanitaria y la falta de 

intimidad a la hora de prestar atención sanitaria, refuerzan la falta de colaboración por 

parte de la policía. Una sanitaria determinó a la hora de solicitar apoyo que:   
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“Porque no hay comunicación, para la asistencia por ejemplo de un paciente que 

te llegue en patera a los módulos del puerto, no hay un consenso o no hay 

reuniones previas donde digamos se actúa de esta manera. O sea, tú llegas y 

actúas de una manera, las ongs actúan de otra, la policía nacional tiene su propio 

criterio.” (SA-11) 

De lo relatado por los entrevistados resulta necesario aumentar la experiencia del 

profesional, rompiendo las barreras idiomáticas, donde se debe mejorar la asistencia 

sanitaria atención evitando que sea deficitaria. Otra participante detectó como necesidad 

o deficiencia el seguimiento del paciente, diciendo que:  

“Uno de los problemas que creo que vemos todos es el seguimiento de un paciente, 

sobre todo con los bebés, yo recuerdo muchas veces a policía nacional diciendo 

pero bueno, yo cómo voy a estar dándole el Ibuprofeno y el Augmentine que le 

han mandado del materno-infantil, quién soy yo para estar dándole cada ocho 

horas una medicación.” (SA-8) 

Las barreras idiomáticas pueden dificultar la atención sanitaria a mujeres migrantes, ya 

que limitan la capacidad de los profesionales de la salud para comunicarse efectivamente 

con las pacientes, comprender sus necesidades y ofrecer información clara sobre los 

procedimientos y tratamientos médicos. 

“La barrera idiomática, aunque hay veces que hay algún traductor y es verdad 

que colaboran bien, pero no es lo mismo. Y también nosotros nos guiamos mucho 

por patologías, pero cuando viene una patera te dicen vas a ver una patera, no te 

están hablando de patologías, ni sabes antecedentes, te están hablando de 

situaciones sociales, no de patologías, entonces no sabes a lo que vas.” (SA-5) 

Resulta necesario tener un plan de contingencia que vaya enfocado a mejorar la 

organización entre los distintos grupos de profesionales, lo que va a influir directamente 

en la atención a pacientes custodiados. Un participante defendió en su relato que:  

“Un recurso. Que cuando llega una patera y vienen doscientos pero son diez los 

que hay que hacer un seguimiento, pues al día siguiente tendría que coger ese 

listado alguien, enfermero o médico y que fuera a valorarlo.” (SA-17) 
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Las principales barreras en la atención sanitaria a los migrantes son, en opinión de los 

profesionales sociosanitarios, las restricciones de acceso, el seguimiento clínico y la falta 

de entrenamiento en medicina tropical, y para mejorar esta situación los profesionales 

demandan formación. Una participante muestra la necesidad de que se impliquen todos 

los grupos profesionales ya que:  

“Es un problema, yo con mi experiencia personal, han venido con sus 

tratamientos hasta con sus informes médicos de allí de Marruecos y de Argelia y 

entonces ya depende del inspector de policía que se lo expliques, depende que se 

la dé o no se la dejen. Entonces hay gente que dicen que no y es que no…Es un 

poco también que tenemos la tendencia de criminalizar al paciente. El que está 

con la policía nacional es porque ha cometido un delito, de la índole que sea y 

entonces a lo mejor ahí está bien el no fiarse de lo que pueda llevar. Pero no por 

venir en patera ya el no fiarse de que en el aerosol lleves algún tipo de… entonces 

ya criminalizas un poco.” (SA-14) 

La preparación del personal sanitario en cuestiones interculturales y de género es 

fundamental para garantizar una atención sanitaria de calidad y sensible a las necesidades 

de las mujeres migrantes. Otra entrevistada narra la situación en la que es necesaria la 

formación al personal no sanitario:  

“Esto es un ejemplo, recuerdo hace muchos años que se le dio a la policía un 

curso de paciente agresivo psiquiátrico y recuerdo que a partir de ahí, cuando la 

policía te llamaba te diagnosticaba ¿no?, te decía mira es para que atiendas a un 

paciente con trastorno bipolar y yo decía pero bueno, ¿esto qué es? Quién está 

haciendo los cursos estos. Tú puedes ver algunas señales de alarma pero no sabes 

cómo atender a ese niño o qué preguntas tienes que hacer.” (SA-12) 
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TEMA 2: DERECHOS SIN FRONTERAS: LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO 

HERRAMIENTA DE EMPODERAMIENTO PARA MUJERES MIGRANTES 

Para la Ley de extranjería todas las administraciones públicas deben respetar y enfocarse 

en la integración social de los migrantes mediante políticas transversales dirigidas a todos 

profesionales y ciudadanos buscando la plena igualdad efectiva entre mujeres y hombres 

donde se les garantizará el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Para nuestro legislador los extranjeros gozaran en nuestro país de todos los derechos y 

libertades que les ofrece nuestra Constitución española y todos los textos internacionales, 

pudiendo ejercer sus derechos humanos en igualdad de condiciones con los españoles. 

Todo el entramado jurídico debe evitar cualquier acto discriminatorio, entendiéndose 

como todo acto que, directa o indirectamente, suponga una distinción, exclusión, 

restricción o preferencia contra un extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o 

el origen nacional o étnico, las convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin 

o efecto destruir o limitar el reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

Uno de los derechos fundamentales que ampara a los migrantes es el derecho a la tutela 

judicial efectiva, que consiste en garantizar que cualquier persona pueda iniciar un 

proceso legal con la finalidad de reparar la vulneración de sus derechos.  

Otro de los derechos importantes es el derecho a la asistencia jurídica, donde la ley de 

extranjería expone que los migrantes que estén en nuestro territorio tienen el derecho a 

estar asistidos por abogados y abogadas en todos los procesos en los que sean parte, 

cualquiera que sea la jurisdicción en la que se encuentren, todo ello en igualdad de 

condiciones que los españoles.  

Subtema 2.1 Protección jurídica integral para mujeres migrantes: un enfoque de 

derechos humanos 

Los entrevistados relatan que su forma de organizarse se centra en las Guardias cuya 

asignación recae en el colegio de abogados, quien organiza y gestiona el turno de oficio, 

y el turno especializado donde todos los letrados se encuentran inscritos en una lista de 

asistencia. Uno de los entrevistados determina que:  
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“…a nosotros nos avisa el Colegio de que estamos en la lista dentro de los diez 

primeros puestos y a partir de ahí tienes que estar atento a cuando suene el 

teléfono….y cuando te llaman tienes que ir a comisaria para realizar la 

asistencia…” (AB-3) 

Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia letrada en los 

procedimientos administrativos que puedan llevar a su denegación de entrada, 

devolución, o expulsión del territorio español y en todos los procedimientos en materia 

de protección internacional, así como a la asistencia de intérprete si no comprenden o 

hablan la lengua oficial que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan 

de recursos económicos suficientes según los criterios establecidos en la normativa 

reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita. Una entrevistada relató en su 

entrevista que:  

“…la asistencia se hace a través del turno, si un inmigrante comunica con un 

abogado particular, es porque hay alguien detrás quien vaya a asumir las 

minutas… normalmente el Colegio de Abogados tiene una lista con todos los 

profesionales que pueden realizar la asistencia y va llamando por orden...en 

verano la lista suele ir más rápido, sinceramente, cuando hay temporada alta 

suele ir rápida la lista de asistencia del turno…” (AB-4) 

Un participante determina lo mismo que los otros compañeros, pero va un pasó más allá 

en la forma de acceso a la atención a personas migrantes:  

“…yo pondría otros criterios de acceso al turno de entrada masiva…seria con 

formación especialista y años de ejercicio en dicha disciplina acreditando los 

casos que hayas llevado…porque sino la asistencia letrada puede no ser de 

calidad…” (AB-8) 

Con respecto a la asistencia letrada a las víctimas de trata nos centraremos en la entrevista 

que, confidencialmente, el letrado o letrada interviniente puede y debe llevar a cabo con 

la persona a la que va a asistir, con independencia del procedimiento, penal o 

administrativo de que se trate. Este momento no tiene nada que ver con la entrevista 

personal que realizarán las fuerzas policiales al objeto de proveer, en su caso, a las 
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medidas de protección que corresponden a una persona tratada. Varios entrevistados 

expusieron su experiencia diciendo que  

“…ese es otro tipo de asistencia…la policía nos avisa y nos informa de que van 

a realizar una toma de declaración de una victima de X delito y poco 

mas…nosotros somos meros espectadores…” (AB-5) 

“…claro y cuando llegas a comisaria tienes los papeles listos…los firmas…te 

ponen el sello y te vas…a veces ni vemos a los inmigrantes para saber sus 

circunstancias personales…y sin saber esas circunstancias las alegaciones 

administrativas no van a tener futuro…” (AB-10) 

Es importante asumir esta diferenciación entre la entrevista policial y la letrada, puesto 

que en la entrevista reservada que mantengamos con la persona que asistimos tendremos 

la posibilidad de propiciar un mejor y mayor conocimiento de las vicisitudes por las que 

haya podido pasar, mientras que, en la llamada entrevista para la posible aplicación del 

protocolo de víctimas de trata de seres humanos, la mayor incoherencia que se plantea es 

que ni siquiera habrá, como regla general, asistencia letrada. Los abogados entrevistados 

expusieron lo siguiente: 

“…cuando llegamos ya la policía lo tiene todo gestionado y hablado la 

policía….realmente a esas mujeres no se le explica el procedimiento policial y 

jurídico que le espera….realmente la policía lo hace así para conseguir una 

declaración y no piensa en el futuro….” (AB-9) 

“…los policías prometen papeles, prometen ayudas y poco más…pero no explican 

que pasa si esa declaración no se ratifica en el juicio o si los letrados de las 

defensas fuerzan a revelar su identidad…que los abogados penalistas como 

tu…(se ríe con el moderador) vais fuerte en estos casos….” (AB-1) 

La parte más importante de la asistencia letrada se centra en la identificación de las 

mujeres migrantes, velando por su integridad, protección de derechos, facilitándoles el 

acceso a sus derechos, con una plena asistencia letrada, donde el pilar fundamental se 

asienta en una comunicación reservada, donde se puede conocer sus necesidades, 

ofreciéndoles una solicitud de protección y asilo, estando en una plena y efectiva 
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coordinación policial, coordinación jueces y fiscales. Un participante nos relató en su 

entrevista que:  

“…por eso digo yo que hay que cambiar las cosas…hay que entrevistarse 

individualmente y en reservado con los inmigrantes para poder sacar toda la 

información…si tienen familia, si están embarazadas, si son victimas de 

trata…pero si no te lo permiten poco puedes hacer…también tendríamos que 

contar con la plena identificación de los inmigrantes…que hay muchas veces se 

desconocen los datos de nacimiento o incluso la nacionalidad…tendría que 

cambiar todo el sistema de atención…” (AB-1) 

En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan fin a la 

vía administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o expulsión, el 

reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la oportuna solicitud 

realizada en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica 

gratuita. En este sentido varios participantes relataron que: 

“a mi lo que me mata es que cuando la subdelegación del gobierno dicta una 

resolución confirmando la expulsión por ejemplo….si tu pretendes recurrir las 

instituciones ya no te abonan los siguientes recursos….quedarían fuera de esa 

asistencia incicial…y ya hay que pasarlos a otro turno…y eso hace perder el 

tiempo y la efectividad del recurso…yo siempre recurro, aunque no los 

cobre…prefiero tenerlo metido en el contencioso que se quede sin recurrir…” 

(AB-3) 

Subtema 2.2 La importancia de la asistencia jurídica a las víctimas de trata y de 

agresión sexual 

Una vez puesto en conocimiento del servicio de guardia del Colegio la posible 

identificación de una víctima de trata se localizará al letrado que se encuentre de guardia 

a fin de que acuda a la mayor brevedad posible al lugar donde deba prestar la asistencia. 

El letrado se entrevistará de manera reservada con la víctima para poder conocer las 

circunstancias personales de la misma y la situación en la que se encuentra.  
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“…resulta importante para ayudar a las personas que llegan en estas 

condiciones, es una labor social y humanitaria clave a nivel 

internacional…nosotros mismos no valoramos la labor que hacemos…con 

nuestra actuación podemos cambiar el devenir de esas personas…” (AB-7) 

En esta entrevista podrá estar presente una persona de la ong que la tenga acogida o una 

persona de su confianza, siempre y cuando el letrado no tenga sospecha de que pueda 

formar parte de la persona o personas que la han colocado en la situación de víctima. Otra 

participante determinó que:  

“…el acceso a los inmigrantes….la policía a veces, no siempre, no te permite por 

falta de agentes o de la logística, ver a los inmigrantes…yo directamente haría la 

intervención letrada sin la policía…” (AB-4) 

También hay que tener en cuenta la circunstancia de que la persona pueda hablar un 

idioma distinto al nuestro, en cuyo caso se haría necesaria la intervención de un intérprete. 

En este punto, es necesario subrayar que no toda persona extranjera habla francés o inglés, 

sino que es habitual, por ejemplo, que personas procedentes del África subsahariana 

hablen idiomas maternos para los que sea difícil encontrar un mecanismo de traducción. 

Una entrevistada sostuvo en sus manifestaciones que:  

“…yo personalmente haría la intervención en locutorios individuales y con 

interprete…pero interprete especialista no cualquier…que hay algunos que no 

saben hablar bien…y nos perjudican más que ayudar…” (AB-3) 

El Letrado deberá facilitar sus datos profesionales a la víctima para que pueda ponerse en 

contacto cuando lo requiera. Igualmente facilitará sus datos a la Organización en la que 

la víctima se encuentra acogida y a los funcionarios de policía que se encarguen de la 

investigación del delito para ser informado de los progresos y poder informar a la víctima.  

“…la policía se piensa que son los únicos acreditados para atender a los 

inmigrantes…tal vez si nos dejasen a nosotros intervenir más…salvaríamos a más 

mujeres y niños e incluso hombres vulnerables…yo haría la intervención en 

dependencias judiciales…con la presencia del fiscal por si se detecta a alguna 
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víctima de trata…lo importante es realizar un auténtico y efectivo seguimiento 

del caso” (AB-10) 

El letrado pedirá a las autoridades policiales toda la información relativa al procedimiento 

penal, solicitando desde el primer momento la declaración de la víctima como testigo 

protegido y asegurándose de que dicha petición es cursada al Juzgado competente. Si esta 

petición no pudiera realizarse por la Policía, será el letrado el que la solicite ante el 

Juzgado correspondiente. A su vez otro letrado nos expuso que:  

“…todos conocemos como es la ley y sabemos que en el ámbito de extranjería…es 

muy dura…estos son los pasos jurídicos y si no se flexibiliza y personaliza la 

asistencia letrada a inmigrantes no avanzaremos en un cambio 

normativo…primero cambiar el protocolo y luego forzar un cambio normativo…” 

(AB-9) 

Es conveniente que el letrado pida la prueba preconstituida para la víctima desde el primer 

momento en que conozca del Juzgado encargado de la instrucción del procedimiento. 

Igualmente debe solicitar la aplicación del estatus como testigo protegido asegurándose 

de que los datos personales de la víctima se sustituyen en el procedimiento por un numero 

asignado al efecto, y que el único modo de contacto con la misma es a través de 

su representación procesal. Una letrada manifestó que: 

“…es cambiar todo el sistema…el sistema de ahora no funciona…les deja 

desprotegidos…y además del sistema…yo cambiaria la ley de extranjería y la ley 

procesal….para que no sea tan dura con los requisitos de comparecencia para 

seguir con un recurso contencioso…darle validez a la designación que hace el 

colegio de abogados y con eso poder terminar la tramitación de los recursos…” 

(AB-2) 

El Letrado informará a la víctima de su situación administrativa y judicial, explicándole 

las posibilidades de regularizarse y personarse en la causa criminal si es este su deseo. En 

esta primera fase es fundamental informarle de la posibilidad de acogerse al periodo de 

reflexión si aún no lo ha hecho todavía, o de renovar este periodo si esta próxima su 

finalización. Otro entrevistado nos expuso las mejores que el haría:  
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“además de mejorar la entrevista y tener acceso a los datos policiales…yo iría un 

paso más yo cambiaria la ley de extranjería…abriría una nueva vía para acceder 

a documentación sin necesidad de cumplir todos los requisitos del arraigo social 

o laboral o familiar que son muy rígidos…” (AB-8) 

TEMA 3: LA ASISTENCIA SOCIAL COMO HERRAMIENTA DE 

INTEGRACIÓN PARA MUJERES MIGRANTES 

La clave de toda atención integral va enfocada en un acompañamiento emocional y 

asesoramiento a la hora de toma de decisiones. Además, resulta necesario realizar el 

acompañamiento físico de las mujeres migrantes a recursos sanitarios y dependencias 

policiales, garantizando el ejercicio de los derechos de la víctima de violencia sexual 

buscando evitar su revictimización. 

Para la atención y protección a las mujeres prostituidas o víctimas de trata o que se 

encuentren en una clara situación de explotación habría que enfocarse en una atención 

multifocal y multisectorial abarcando las asistencias en centros sociales y en unidades 

móviles. Además, se ofrece un apoyo holístico e integral a todas estas mujeres migrantes, 

como atención psicológica, atención social, orientación laboral, derivación y 

acompañamiento. También estos profesionales sociales se centran en la sensibilización 

de la ciudadanía otorgándole información sobre el fenómeno de la trata, formando a los 

profesionales que puedan entrar en contacto con posibles víctimas, configurándose como 

una herramienta fundamental para la prevención y detección precoz de las víctimas. 

Subtema 3.1 el papel de la asistencia social en la vida de las mujeres migrantes 

Todos los entrevistados y entrevistadas relatan en sus testimonios una perfecta 

coordinación multidisciplinar entre las distintas ongs y profesionales, donde actúan a 

nivel provincial, autonómica y nacional. 

Esta atención social está enfocada en las demandas de la mujer migrante y su entorno 

familiar para orientar el apoyo y acompañamiento que puedan prestarle. Esta asistencia 

va encaminada a prestar una profunda información y concienciación a la población en 

general sobre las causas, manifestaciones y consecuencias de la violencia sexual, así 

como de los procesos y recursos de atención reparadora existentes. Una entrevistada 
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expuso la forma en la que se organizaban para atender a las mujeres de la siguiente 

manera:  

“…estoy en el en el área de acción social, de intervención directa y 

principalmente me ubico en el área de trata de seres humanos. Entonces bueno, 

nuestra entidad es una entidad feminista que todo lo trabaja con perspectiva de 

género, tiene diferentes áreas, el área de cooperación trabajando en país de 

origen, como puede ser Marruecos, Mali y Colombia. Luego está el área de 

Educación para la Ciudadanía Global y Emancipadora, que trabajan proyectos 

de educación en los institutos, colegios y espacios, haciendo tema de educación 

sobre trata y otras…” (SO-1) 

La atención multicultural prestada por las diferentes ongs refuerzan a las mujeres 

migrantes víctimas de agresiones sexuales o de trata, rompiendo todas aquellas barreras 

sociales y culturales, que les impiden su integración sociolaboral. 

“Trabajamos en contacto de prostitución, en club, en piso, en asentamiento y 

bueno, pues vamos al espacio donde hay mujeres en prostitución con la excusa de 

llevar material preventivo, hacer los test VIH, hacemos la tarjeta sanitaria. Con 

todo esto empezamos a abrimos espacio para ver posible indicios de trata de seres 

humanos y poder acompañar a la mujer en esa información, asesoramiento sobre 

la regularización de la situación, procesos de denuncia o un protocolo de 

protección a la víctima superviviente y un poco desde ahí, desde acercarnos a las 

partes.” (SO-5) 

La asistencia social puede desempeñar un papel vital en la vida de las mujeres migrantes, 

ofreciendo una red de apoyo y ayuda para enfrentar los desafíos que pueden surgir en el 

proceso migratorio y de integración en un nuevo país.  

“Nuestra plataforma es una plataforma básicamente de sensibilización y 

asesoramiento a las personas que acuden a nosotros para preguntarnos; somos 

una plataforma, diríamos asistencialista en el sentido de dar cobijo, cobertura a 

determinadas necesidades o carencias. Y bueno, en principio hacemos esto. 

Somos un colectivo que tampoco no es excesivamente numeroso. La mayoría de 
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gente formamos parte, tenemos nuestro trabajo y bueno, es muy voluntarioso. Por 

lo tanto, nos centramos en esto.” (SO-13) 

La asistencia social va dirigida y realizada con perspectiva de género e intercultural, 

centrados en las necesidades y características de cada mujer migrante, elaborando 

contenidos específicos que tengan en cuenta la diversidad cultural y social, realizando el 

acompañamiento de las mujeres para su participación e integración. Otros de los 

entrevistados relataron en su testimonio que:  

“…nuestra ong es una organización internacional que sobre todo se centra en 

ayudar a que todas las personas tengan garantizado el acceso a la salud. Aquí en 

Almería, donde nos encontramos, tenemos varios programas de intervención. 

Uno de ellos se centra en atención a personas migrantes, en situación 

vulnerable…” (SO-20) 

“…se centra en diagnóstico precoz, sensibilización y prevención de la infección 

por VIH y otras EITS, otro de ellos se centra en la atención a personas mayores 

en situación que viven en barrios vulnerables de la provincia de Almería, no 

solamente de Almería capital, sino de otros municipios, y otro sobre todo se 

centra En reducción del daño de las personas que se encuentran en situación de 

prostitución y trata…” (SO-18) 

La forma más eficaz para prestar una atención transversal a las mujeres migrantes sería 

comenzar con una plena identificación de la mujer migrante, conocer su edad y país de 

procedencia, después habría que garantizar una continuidad en la asistencia médica o 

social, facilitando la comunicación y acompañamiento de sus familiares. Una de las 

entrevistadas sostuvo en su relato que:  

“…lo que hacemos es una atención a nivel biopsicosocial, es decir, nos 

acercamos allí con la unidades d móvil que tengo, a ver cómo se encuentra de 

salud, cómo impactan la situación en la que viven dentro de estos asentamientos, 

en la propia salud que hacemos derivaciones al sistema público de salud y 

después también facilitando alimentos, agua en fin, y eso es lo que hacemos, es 
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decir, todo lo que tienen que ver con mejorar su salud psíquica, social y física…” 

(SO-10) 

Además, la asistencia social puede trabajar para abordar las barreras culturales y de 

género que las mujeres migrantes enfrentan y fomentar su empoderamiento en la toma de 

decisiones que afectan su vida.  

“Y bueno, en espacios de asentamientos donde sabemos que hay mujeres en 

contacto de explotación sexual, pero no está tan claro que haya una red de trata 

detrás, pues es un poco así, llegamos tal y un acercamiento y generando un 

vínculo, eso en asentamientos. Luego a Cortijos, donde hay mujeres que ya sí 

sabemos que hay mujeres que están en situación de prostitución y podemos 

detectar indicios de trata, ya vamos un poco más cuidadosas, ¿no? si queréis os 

podemos hacer el test VIH y así se genera un espacio íntimo donde estar solo con 

la mujer, ya puede hablar con ella y bueno, y hacerle una entrevista un poquito 

más específica.” (SO-8) 

La actuación más eficaz consistiría en permitirle a las mujeres migrantes el contacto con 

las distintas ongs, ya que con este acceso se ayudaría a las mujeres migrantes para superar 

el trauma de haber viajado en pateras o cayucos minimizando todos aquellos factores de 

riesgo que aparecen al estar viviendo en los asentamientos; donde la intencionalidad de 

esta atención reside en ofrecer contactos, educación sanitaria, asesoramiento, protección 

sanitaria, laboral y fortalecer la seguridad de la víctima. Otra participante nos narró su 

parecer acerca de los perfiles que atienden ya que:  

“Pero son gente joven que llega a España con mala salud. Sí que es cierto que el 

hecho de vivir en esas condiciones, cuando llevamos interviniendo con ellos 

durante años, se ve que efectivamente, las condiciones en las que viven impactan 

directamente sobre su salud física y psicológica. Por lo que nos cuentan, vienen 

en patera. En fin, tienen una situación totalmente compleja y difícil y por lo tanto 

es imposible venir en esas circunstancias en perfectas condiciones…” (SO-17) 
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La asistencia social a las mujeres migrantes víctimas de trata es esencial para garantizar 

su recuperación y reintegración efectiva en la sociedad. Estas mujeres a menudo enfrentan 

múltiples barreras, incluyendo traumas psicológicos, aislamiento social, estigmatización 

y problemas de salud. En el mismo sentido expuso una participante al afirmar que:  

“Cuando ya tenemos un caso de trata que vemos que la mujer está predispuesta 

a denunciar porque ella viene o cuenta todo el proceso escribimos la entrevista, 

se la mandamos al interlocutor social de la Guardia Civil y la citan. Entonces nos 

dicen que se venga tal día y vamos a hablar con ella, pues esto casi siempre va a 

la asesora jurídica, porque además casi siempre suelen ser nigerianas. Entonces 

van a las dependencias policiales y el interlocutor social, el interlocutor de la 

Guardia Civil en este caso, le hace la entrevista sobre todo intentan sacar el tema 

de la colaboración, ¿no?” (SO-4) 

Los medios con los que se cuenta para esta asistencia social, se enfocan básicamente en 

fortalecer y mejorar los proyectos sociales, proyectos educativos, proyectos de 

investigación, con los que se atiende a las mujeres migrantes. Estos medios hacen 

referencia a todos aquellos recursos materiales, humanos, jurídicos, administrativos, 

alojamiento, asesoramiento, asistencia médica y psicológica, en este sentido una 

entrevistada nos relató que: 

“…Pues las viviendas, los asentamientos son viviendas infrahumanas, desde mi 

punto de vista, están construidas con pales que recogen. Pues me imagino que 

será de los invernaderos donde están trabajando, de los invernaderos más 

cercanos y también los plásticos que se desechan de cuando cambian los plásticos 

de los invernaderos…” (SO-12) 

Una participante comentó en su entrevista que la forma de acceder a las mujeres tratadas 

se inicia con una conversación informal sobre otro motivo y en ese momento indagan 

sobre la trata, haciéndolo de la siguiente manera:  

“…Cuando hemos tenido casos de trata, que lo hemos visto bastante claro, lo que 

hemos hecho ha sido quedar con la mujer aquí en la oficina. Sobre todo se lo 

metemos por el tema de bueno, vamos a ver cómo puede regularizar su situación 
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administrativa. Y en esa explicación de cómo puedes regularizar tu situación 

administrativa, empezamos a tirar del hilo para ver si hay indicios de trata. En 

esa entrevista normalmente se hace o en un contexto poco formal de un 

acompañamiento a algún sitio que va en el coche y tienes la oportunidad de ir 

sola con ella y empiezas a hablar y ya empieza a tirar del hilo y dices pues mira, 

esta mujer presenta indicios de trata pues vamos ir haciéndole seguimiento, 

explicándole pues mira esta situación, sabes que se puede denunciar, sabes que 

incluso puedes conseguir la documentación, en fin.” (SO-11) 

Estos recursos materiales y humanos intentan evitar o minimizar los factores de riesgo 

que supone malvivir en asentamientos. Con este objetivo se cuenta con los Centros de 

emergencia o los pisos tutelados, definidos como aquellos centros los que de manera 

temporal se presta atención integral y protección a las mujeres en situación de violencia 

de género y a los hijos e hijas que las acompañan, garantizándoles una acogida inmediata.  

“Eso es lo que utilizan para recubrir también estos palés que hacen de estructura 

de esta infra vivienda. Entonces, claro, son. Imagínate tú allí en la tierra. Es una 

estructura tan precaria, además recubierta sobre ese plástico. Cuando llega el 

verano es una sauna y cuando llega el invierno pues es un frío insoportable…” 

(SO-12) 

Subtema 3.2 Hacia una asistencia social más inclusiva: desafíos y oportunidades 

para mujeres migrantes 

Todos los entrevistados manifiestan la necesidad de actualizar los protocolos y tener 

recursos propios, ya que reciben poca ayuda administrativa, lo que incide negativamente 

en la situación administrativa de las mujeres migrantes, ya que estas no tienen tarjeta 

sanitaria, y pocos recursos. La profesional entrevistada nos informó durante su entrevista 

de las condiciones precarias de las migrantes ya que:  

“…Pues se encuentran muchas dificultades. La primera de ellas es que no tienen 

recursos económicos como para poder hacer frente a la situación en la que están. 

Necesita de un apoyo social muchas veces tienen miedo de poder ir a los servicios 

sociales o a los servicios médicos por esto mismo, porque desconocen si tienen 
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ese derecho o no lo tienen y tienen miedo a no poder ir porque puedan ser 

detectados, puedan ser retenidos incluso de vuelta a su país de origen…” (SO-3) 

La asistencia social puede proporcionar apoyo emocional, alojamiento seguro, atención 

médica, asesoramiento y orientación para la integración laboral y social. Una entrevistada 

añade la necesidad de contar con una asistencia sanitaria durante un tiempo prolongado 

ya que:  

“…Pues yo creo que dentro de lo que el sistema público de salud, los 

profesionales tanto de medicina como de enfermería tienen una hora a la 

comunidad. Entonces, igual que el personal de enfermería y médico rota cuando 

hay pueblos pequeñitos y yo por ejemplo he estado enfermero en algunos pueblos 

pequeño, donde he estado cuatro o cinco pueblos. Yo creo que deberían de poner 

en marcha unidad, unidades móviles de atención directa en los puntos donde se 

encuentran estas personas…” (SO-9) 

Estas prácticas sociales van enfocadas a la acogida de las mujeres en los que se ofrece 

protección y seguridad garantizándoles una atención integral a través de la programación 

de aquellas intervenciones sociales, psicológicas y jurídicas necesarias para que las 

mujeres sean capaces de superar la violencia padecida. El participante E-16 relató en 

exposición que:  

“…También vemos que fruto de la falta de trabajo y las condiciones en las que 

viven, además de problemas físicos, desarrollan muchísimos problemas de salud 

mental, ansiedad, depresiones, incluso algunas personas desarrollan 

esquizofrenia. Es decir, hay un montón de problemas de salud física y psicológica 

relacionados con la situación en la que viven y su situación laboral también, que 

es muy precaria. Imagínate tú que hay algunas personas que nos cuentan que 

llevan trabajando meses y a lo mejor no le pagan. Y no hay manera…” (SO-16) 

Además, la asistencia social puede desempeñar un papel importante en la identificación 

temprana y la prevención de la trata, así como en la promoción de la sensibilización y la 

educación en la lucha contra esta forma de violencia de género. Un entrevistado manifestó 

como necesidad la barrera idiomática, en el sentido de:  
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“Sobre todo la barrera idiomática también. Nosotros hemos visto 20 diagnósticos 

de una misma cosa y eso no es posible porque como describen las cosas con señas, 

porque claro, si no hay una persona que pueda traducir y expresar lo que sienten, 

pues claro el médico que lo está viendo o la médico que está llevando esto, pues 

claro, hace su interpretación de lo que más o menos puede expresar con signos, 

pero no visto lo que te digo de una misma cosa 20 diagnósticos. Esas dos cosas 

yo creo que son las más complicadas. Y después, una vez que le recetan la 

medicación no tienen acceso a poder comprarlo…” (SO-17) 

Toda actuación va enfocada en regularizar la situación administrativa de las mujeres 

migrantes, favorecer el acceso laboral, el acceso sanitario, el acceso social, lo que va a 

favorecer su inclusión educativa, lingüística y cultural. Una agente social entrevistada 

planteó como cuestión a mejorar la siguiente:  

“…Y también por parte de incluso instituciones públicas. Muchas de ellas están 

muy por la labor de buscar soluciones que puedan ayudar a cambiar la vida de 

estas personas.Pero esto es lo positivo. Yo creo que aquí en Almería, por lo que 

yo he podido ver, hay gente muy buena gente que ha querido hacer cosas 

positivas, otros a lo mejor no tanto, pero yo creo que todo el mundo es consciente 

del problema tan, tan grave que hay y muchas personas están en la búsqueda de 

soluciones y a las organizaciones. Como te decía, yo creo que trabajamos 

ayudándonos y coordinando unos con otros…” (SO-7) 
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Para mejorar la asistencia social a las mujeres migrantes víctimas de trata es necesario 

tomar medidas que aborden las barreras específicas que estas mujeres enfrentan. Esto 

incluye el desarrollo de estrategias de protección y apoyo adecuadas, adaptadas a las 

necesidades y experiencias de las mujeres migrantes víctimas de trata, que tengan en 

cuenta factores como la lengua, la cultura, la edad y el estado de salud. Otra entrevistada 

es rotunda en el momento de hacer referencia a las mejoras que ella plantearía ya que:  

“…ahora mismo en Níjar creo que van a hacer ya unos recursos de vivienda. Pero 

al final no deja de ser para personas que tengan permiso de residencia y que estén 

trabajando en el campo. Entonces volvemos a lo mismo. Los recursos se vuelcan 

siempre para la persona regularizada pero es que todas esas personas que están 

sin documentación, toda esa mujer indocumentada ahí es donde está el gran 

problema. Por supuesto, la falta de recursos que tenemos las entidades, al menos 

las entidades más pequeñas. También estaría bien que se destinará más dinero, 

sobre todo aquí por parte del Ayuntamiento de Almería. (SO-1) 
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BLOQUE CUARTO 

CAPITULO VII: DISCUSION 

1. DISCUSION REFERENTE AL PRIMER ESTUDIO 

El objetivo de nuestro estudio es describir y entender la violencia contra las Mujeres e 

Identidades Minoritarias que llegan a España en pequeñas embarcaciones. El marco 

desarrollado por Zimmerman y colaboradores (Zimmerman, Hossain, & Watts, 2011), 

nos ha permitido comprender las experiencias de las mujeres migrantes en las etapas de 

reclutamiento, viaje y atención de emergencia. La pobreza, marginalización y 

discriminación social empujan a estas mujeres a emprender un viaje incierto y peligroso 

(Trovato, y otros, 2016).  

Las migrantes huyen de una cultura de explotación y violencia en sus países de origen, 

donde sufren abusos, matrimonios arreglados, mutilación genital, homofobia y 

discriminación (Keygnaert & Guieu, 2015). Según Belknap (Belknap, 2016), las mujeres 

migran en busca de trabajo, educación y seguridad. La pérdida de un padre/esposo las 

priva de seguridad, y la presión de su entorno social las impulsa a emigrar (Kassar & 

Dourgnon, 2014). En la etapa inicial del proceso migratorio la red de tráfico establece la 

cantidad y el método de pago, y las mujeres migrantes abandonan a sus familias y 

comienzan el mismo (Mbaye, 2014).  

De acuerdo con nuestros propios resultados (Pottie, y otros, 2015), las mujeres migrantes 

se dan cuenta de que están pagando por el viaje al cruzar la frontera, a medida que son 

violadas o prostituidas en el camino. Según otros estudios (Gebreyesus, y otros, 2019), la 

dependencia de los traficantes de personas y la vulnerabilidad a los traficantes conduce a 

la sistematización y normalización de la violencia sexual durante el viaje. Además, las 

mujeres migrantes están sujetas a un estricto control reproductivo (Tsiodras, 2016), y si 

quedan embarazadas, la red de tráfico de personas puede suministrarles medicamentos 

que provocan abortos clandestinos en condiciones sanitarias de alto riesgo (Esposito, 

Quinto, De Masi, Gargano, & Costa, 2016).  
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Según Keygnaert y colaboradores (Keygnaert, y otros, 2014), las mujeres migrantes son 

mantenidas en espacios abarrotados donde sufren explotación social y sexual. Antes de 

abordar, las migrantes esperan en campamentos, donde se ven desconectadas de toda 

comunicación y tienen libertad restringida. En la "etapa de viaje-tránsito", las mujeres 

migrantes cruzan el Mediterráneo en pequeñas embarcaciones abarrotadas; no pueden 

moverse durante todo el peligroso viaje (Vogel, 2016). 

Nuestro estudio concuerda con Trovato y otros (Trovato, y otros, 2016) en que la comida 

y el agua son escasos, la violencia es común, y las mujeres migrantes también pueden 

sufrir abuso sexual durante su viaje (Calonge, 2021). En el proceso migratorio las mujeres 

migrantes se sienten agotadas e inciertas sobre su futuro; necesitan atención de 

emergencia que cubra sus necesidades físicas, psicológicas y espirituales (Zhang & Yuan, 

2019). 

Nuestros resultados sugieren buscar signos de coerción, presencia de "madames", 

violencia y trata de personas, para lograr que rompan su silencio y se comuniquen con 

amigos y familiares. Adoptar un enfoque multidisciplinario es un elemento clave en la 

protección de las mujeres migrantes (Kalengayi, Hurting, Norstrand, Ahlm, & Ahlberg, 

2015). Aunque es responsabilidad de la policía identificar a las víctimas de trata de 

personas, los proveedores de atención médica pueden ayudar a través de exámenes 

ginecológicos o pruebas de embarazo (Grotti, Malakasis, Quagliariello, & Sahraoui, 

2018), buscando signos de infección, desgarros y mutilación femenina (Freedman, 2016). 

Como en otros estudios (Kalengayi, Hurting, Norstrand, Ahlm, & Ahlberg, 2015), 

nuestros resultados plantean la posibilidad de que los proveedores de atención médica y 

la policía trabajen juntos para buscar signos de violencia y trata de personas en las 

migrantes que llegan en pequeñas embarcaciones.  

Según Keygnaert y otros (Keygnaert & Guieu, 2015), los proveedores de atención médica 

pueden preguntar sobre abuso sexual, si las mujeres tienen pareja o sobre la identidad del 

padre del bebé. Aunque las mujeres migrantes pueden viajar con sus hijos, la red de trata 

puede obligar a las mujeres a separarse de ellos o llevar niños que no son suyos (Jimenez, 

2016).  
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Nuestros resultados también muestran que el monitoreo de la relación entre la mujer y el 

niño es una de las formas clave de detectar la trata de personas, teniendo en cuenta el país 

de origen de cada mujer migrante (Granero, y otros, 2018). La violencia contra las 

mujeres migrantes es ampliamente reconocida como violencia de género, y los Estados 

están obligados a actuar adoptando un enfoque integral (Chowdhury, 2014).  

Como en otros estudios (Belknap, 2016), el nuestro encontró que los proveedores de 

atención médica podrían mejorar la atención brindada a las migrantes y detectar la 

violencia en su contra al comprender mejor sus necesidades y desarrollar programas 

específicamente adaptados para satisfacerlas. Este proceso debe tener un seguimiento 

posterior debido a la violencia que las mujeres migrantes pueden seguir experimentando 

durante las etapas de explotación y reintegración (Caballé-Climent, 2018). 

2. DISCUSION REFERENTE AL SEGUNDO ESTUDIO 

La trata de seres humanos con fines de explotación sexual es un fenómeno cuyo origen 

se remonta a los años de la colonización; se trata de una problemática que no podemos 

comprender fuera de la lógica del sistema patriarcal, debiendo afrontarla desde la 

perspectiva de igualdad de género y derechos humanos (Andecochea, 2022). Desde este 

patriarcado y sociedad potencialmente machista, la trata de seres humanos con fines de 

explotación sexual se presenta como una forma de moderna esclavitud que afecta a 

millones de mujeres y niñas en el mundo (García, 2022). El patriarcado se define como 

“la manifestación e institucionalización del dominio masculino sobre las mujeres y 

niños/as de la familia y la ampliación de ese dominio sobre las mujeres en la sociedad 

en general” (Lerger, 1986). Este machismo y este patriarcado ha dado origen y ha 

potenciado a la feminización de la migración, donde las mujeres intentan romper las 

cadenas que las tiene engrilletadas a una vida llena de violencia y opresión; es por ello 

por lo que se puede entender la migración como un fenómeno complejo y multifacético 

que abarca diversos factores, económicos, políticos, psicológicos, sociales y culturales; 

supone hacer un tránsito desde un modelo de vida conocido, para incorporarse a uno 

nuevo en el país de destino, donde deben enfrentar a un gran cambio cultural. (Ibáñez, 

2013). Estos movimientos migratorios van a venir influenciados por la globalización, ya 
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que esta implica un rígido control de la libertad de los movimientos de personas (Vaca & 

Núñez, 2019) 

Este proceso de feminización y victimización provoca como consecuencia la 

homogeneización negativizada de las mujeres inmigrantes y su emergencia como 

“categoría social” que para Alcaraz (2013) invisibiliza las diversas formas de ser y estar. 

La mujer inmigrante es descrita como única y uniforme; es débil y una carga para el 

Estado, porque es más madre que mujer y por ello es construida esencialmente como 

madre, no como y cuando es representada como trabajadora, lo es como prostituta. 

(Alcaraz A. , 2013) 

En efecto, la dominación simbólica masculina contra las mujeres y la representación 

social sobre el cuerpo y la misma femineidad ayudan a comprender la demanda de la 

prostitución o la explotación sexual de menores y mujeres más jóvenes para satisfacer los 

deseos sexuales y las fantasías de los varones (Moise, 2022) 

Esta situación influye directamente en las mujeres desde hace mucho tiempo 

discriminándolas ante esta sociedad patriarcal, generando su exclusión en determinadas 

esferas como en el mercado de trabajo, su alejamiento de los espacios públicos de 

reconocimiento y su sumisión a situaciones degradantes y de total falta de respeto a la 

dignidad humana (Correa D. , 2018). Las estructuras patriarcales entran en relación con 

el resto de las estructuras de poder, posicionando a las mujeres, especialmente a las 

mujeres de las clases bajas y a las mujeres inmigrantes, en situaciones de mayor 

vulnerabilidad que a los hombres (Castellanos & Ranea, 2014). 

La trata de mujeres con fines de explotación sexual es uno de los negocios ilegales 

más lucrativos; por esa razón es por lo que se aprovechan de mujeres que se 

encuentran en extrema pobreza, a lo que se une que muchas de ellas huyan de sus 

países por los conflictos armados que hay y es esto junto con las desigualdades de 

género que sufren les hace estar en una situación de gran vulnerabilidad (Meneses & Urío, 

2021). Es por ello por lo que se puede entender la trata de personas como el reclutamiento, 

transporte, traslado, acogida o recepción de personas mediante la fuerza, el fraude o el 

engaño, con el objetivo de explotarlas con fines de lucro, desde esta conceptualización 
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las mujeres y niños de todas las edades y de todos los orígenes pueden convertirse en 

víctimas de este crimen, que ocurre en todas las regiones del mundo (Schlagel, 2021). 

Las organizaciones sociales que participan en la asistencia coincidían  en  que  la trata 

sexual de mujeres era un problema grave  y  una  expresión  de  la  violencia  de  género 

que requiere atención internacional (Jimenez, 2022) 

La concienciación sobre la trata sexual existe, la problemática subyace en que no existen 

intervenciones directas con los consumidores de esta. Es necesaria la prevención y 

concienciación de estos delitos debido a que la población, en general, desconoce cuáles 

son los mecanismos que utilizan los tratantes con estas mujeres víctimas de trata con fines 

de explotación sexual. (Fernández, 2022) 

Desde la perspectiva proteccionista se ha planteado que, según las características y el 

contexto en el que se ejerce esta actividad, la intervención con las mujeres requiere de 

espacios, actuaciones y actores sociales diferentes, ya que resulta de vital relevancia la 

articulación de un trabajo en red desde distintos ámbitos y diferentes actores sociales, que 

permita la detección de las mujeres como víctima, su identificación, protección y 

asistencia para el logro de su bienestar  (Meneses & Diaz, 2022). 

Esta trata sexual va de la mano con la prostitución, entendida esta última como la 

prostitución, como un ejercicio de compraventa de placer sexual que implica una 

transacción comercial, no exenta de intereses de terceras personas; ya que no es un acto 

individual, sino que esconden el papel de una industria amplia y trasnacional (Villacampa 

& Torres, 2021) 

El comercio sexual es uno de los más boyantes y en crecimiento en el panorama mundial, 

y la trata de mujeres y niños con fines de explotación sexual es uno de los instrumentos 

principales para abastecer de mujeres y menores a la industria del sexo, en donde los 

tratantes fuerzan a las mujeres, niñas y niños a ejercer la prostitución contra su voluntad 

(Fuertes, Andrés, Castellano, & Uribe, 2010).  
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Coincidiendo con los resultados del primer estudio las mujeres eran obligadas a financiar 

y hacer frente a los gastos del trayecto con su cuerpo. La captación de personas contra su 

voluntad o engaño, en concreto de mujeres y niñas, con destino al comercio sexual, es 

una de las violaciones de los derechos humanos más terribles que se está produciendo en 

el mundo. Muchas mujeres se iniciaron en la prostitución como consecuencia de la trata, 

pues no fueron identificadas como tales por muchos motivos, y hoy se mantienen en la 

prostitución como forma de vida (Igualdad, 2018).  

Muchas de las participantes del estudio fueron movidas en contra de su voluntad entre 

países para continuar con la explotación sexual. Como señala Torres (2014) existe una 

vinculación entre prostitución y trata para la explotación sexual, ya que la trata existe en 

aras de proporcionar mujeres al mercado prostitucional, de tal manera que se renueva la 

“oferta” de mujeres de forma constante y proporciona una amplia variedad de mujeres 

jóvenes y “exóticas” a bajo precio, por lo que, además, facilita el consumo de prostitución 

por parte de un mayor número de hombres (Torres & Triviño, 2014). 

La violencia en forma de trata genera un enmudecimiento en quien la sufre. Estas mujeres 

traen consigo un dolor silenciado obligatoriamente y no siempre digerido, que da lugar a 

mecanismos de afrontamiento y estructuras psicoemocionales patológicas en sí mismas 

(Antolinez & Jorge, 2017). Las mujeres entrevistadas manifestaron agresiones sexuales, 

trata, ansiedad, depresión e insomnio; estas se explican entendiendo que la vejación lleva 

a la escisión de sí misma y en última instancia, a la quiebra de los elementos sobre los 

que se construyen el reconocimiento y el discernimiento de las propias emociones, 

además de una merma en la capacidad para valorar, generar alternativas y elegir el propio 

proyecto de vida y las circunstancias que lo enmarcan (García M. d., 2013).  

En cuanto a las emociones que aparecen en las mujeres con historias vitales marcadas por 

las agresiones sistemáticas, constatamos que existe miedo (Ruiz A. , y otros, 2020). Las 

mujeres del estudio coinciden en determinar la existencia de unos mecanismos de 

sometimiento que tienen que ver con la culpa, y la vergüenza como elementos 

emocionales que favorecen la paralización, la sumisión, la alienación al perpetrador y que 

conllevan una importante dificultad para delinear y afirmar la propia autonomía (García 

M. d., 2013) 
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Los resultados del estudio coinciden con otros estudios (Alcaraz A. , 2013) que muestra 

que en ocasiones la víctima no solo se adaptará a la violencia como forma de 

supervivencia minimizando su situación y empatizando con los agresores y clientes, sino 

que llegará a sufrir un trastorno disociativo en el cual su identidad, memoria, ideas, 

sentimientos o percepciones propias se encuentran separadas del conocimiento consciente 

y no pueden ser recuperadas o experimentadas voluntariamente (Valerie, John, & 

Marshia, 2021).  

La pobreza y la desigualdad social son factores que contribuyen con la ocurrencia de la 

trata de mujeres. La trata de personas acaba por ocurrir porque hay personas marginadas 

que no tienen oportunidades de vivir la vida dignamente (Acién, 2019). Estas personas 

no tienen acceso a condiciones dignas y por eso acaban siendo sometidas a la esclavitud 

y cosechadas como un objeto. El perfil de las mujeres era coincidente con una mujer con 

un menor grado de escolaridad, menor cantidad de ingresos monetarios obtiene una 

persona a lo largo de la vida, por lo tanto, posee mayor vulnerabilidad y riesgo de caer en 

la pobreza y, por ende, experimenta circunstancias de exclusión, desigualdad económica 

y social (Loya, 2017).  

Por lo tanto, aparece la necesidad de mejorar las condiciones sociales, la educación, la 

formación profesional, la lucha contra el trabajo infantil y la marginalidad, a fin de que 

se rompe con el ciclo de la pobreza (Correa D. , 2018). Son numerosos los factores que 

conforman este delito y generalmente difieren de un país a otro. Entre ellas, destacan: las 

dificultades económicas, los conflictos, la delincuencia y la violencia social, las 

catástrofes naturales, la desigualdad de género, la corrupción de funcionarios públicos, la 

participación en redes de criminalidad organizada internacional, las políticas migratorias 

restrictivas, la ausencia de una legislación adecuada y de voluntad política de aplicarla 

(Orbegozo, 2020). 

Las victimas padecen el delito y sus posteriores consecuencias directas, ya sea con esperas 

interminables, careos innecesarios, interrogatorios exhaustivos e inquisitivos, 

cosificación, masificación, despersonalización, indiferencia y, generalmente, vuelven a 

su vida cotidiana desengañados, defraudados, consternados por el vacío que sienten al ver 
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que no son contemplados ni reciben nada tangible luego de tal conmoción (Sempere, 

2020).  

3. DISCUSION REFERENTE AL TERCER ESTUDIO 

La especial protección que otorga el ordenamiento jurídico español reside en que el 

mismo entiende que la trata afecta a las mujeres particularmente para explotación sexual, 

entendiéndose que afecta a las mujeres por el hecho de serlo y que constituye una forma 

de violencia contra las mismas (Trujillo, 2021).  

Las víctimas de trata de personas ven vulnerados sus derechos humanos en niveles 

diversos, tales como: sociales, económicos, políticos, civiles, culturales, familiares, 

considerando que dentro de los derechos humanos lesionados existe interdependencia, 

conllevando finalmente que el sujeto pasivo sufra una revictimización, y con ello el 

incremento de derechos lesionados (Núñez, 2020). 

Los participantes en el tercer estudio determinaron que la asistencia sanitaria a mujeres 

migrantes en España va enfocada al derecho a recibir asistencia sanitaria básica, 

independientemente de su situación administrativa. Esto incluye la atención primaria, la 

atención especializada, la atención obstétrica y ginecológica, así como la atención en caso 

de urgencia (Achotegui, 2018). 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que el acceso a la asistencia sanitaria puede 

variar dependiendo de la situación administrativa de la mujer migrante. Las mujeres 

migrantes en situación regular, es decir, aquellas que tienen un permiso de residencia o 

de trabajo en vigor, tienen acceso a la misma atención sanitaria que los ciudadanos 

españoles, ya sea a través de la Seguridad Social o de servicios públicos de salud 

autonómicos (Bancet, 2020). 

Por otro lado, las mujeres migrantes en situación irregular, es decir, aquellas que no tienen 

permiso de residencia o de trabajo en vigor, tienen derecho a la asistencia sanitaria en 

caso de urgencia por enfermedad grave o accidente, atención al embarazo, parto y 

postparto, y atención a menores de edad (Olalla & Toala, 2020). Además, algunas 

comunidades autónomas en España ofrecen programas de atención sanitaria específicos 
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para mujeres migrantes en situación irregular, que pueden incluir servicios de atención 

primaria y especializada (Silva, Manzanero, Bongoa, & Contreras, 2018). 

Los profesionales entrevistados han recalcado la importancia de destacar que en España 

existe el principio de confidencialidad médica, lo que significa que la situación 

administrativa de una mujer migrante no debe ser revelada ni tener impacto en la calidad 

o la accesibilidad de la atención sanitaria que reciba (Abrisketa, 2021). 

El personal sanitario objeto de este estudio defiende que las mujeres migrantes en 

situación regular tienen acceso a la misma atención sanitaria que los ciudadanos 

españoles, mientras que las mujeres migrantes en situación irregular tienen derecho a la 

asistencia sanitaria en caso de urgencia y a otros servicios específicos en algunas 

comunidades autónomas (Granero, y otros, 2018). Las mujeres migrantes pueden 

necesitar una amplia gama de servicios de asistencia sanitaria, similares a las necesidades 

de atención médica de cualquier otra persona. Estos servicios pueden incluir: 

1. Atención primaria: Las mujeres migrantes pueden necesitar servicios de atención 

primaria, como revisiones médicas regulares, cuidado de enfermedades crónicas, 

atención preventiva, inmunizaciones, cuidado de la salud sexual y reproductiva, y 

servicios de planificación familiar  (Solé-Auró & Riffe, 2021). 

2. Atención obstétrica y ginecológica: Las mujeres migrantes en edad fértil pueden 

necesitar atención obstétrica y ginecológica, que incluye el cuidado prenatal 

durante el embarazo, atención durante el parto y postparto, pruebas de detección 

de cáncer de cuello uterino y de mama, y servicios de salud reproductiva (Llácer 

& Zabalegui, 2021). 

3. Atención especializada: Dependiendo de las condiciones de salud de cada mujer 

migrante, pueden necesitar atención especializada, como consultas con 

especialistas médicos, pruebas de diagnóstico, tratamiento de enfermedades 

crónicas, atención psicológica y psiquiátrica, y rehabilitación (Cobo, Fernández-

Pérez, Vargas-Prada, & Agudelo-Suárez, 2021). 



254 
 
 

 

4. Atención en caso de urgencia: Las mujeres migrantes pueden necesitar atención 

médica en caso de emergencias médicas o accidentes, incluyendo servicios de 

atención de urgencia en hospitales y centros de salud. 

5. Salud mental: Las mujeres migrantes pueden enfrentar desafíos emocionales y de 

salud mental relacionados con la migración, como el estrés postraumático, la 

ansiedad, la depresión y el duelo. Por lo tanto, pueden necesitar servicios de 

atención psicológica y psiquiátrica para abordar estos problemas (Achotegui, 

2020). 

6. Servicios específicos para poblaciones vulnerables: Algunas mujeres migrantes 

pueden pertenecer a poblaciones vulnerables, como mujeres embarazadas, 

mujeres víctimas de violencia de género, mujeres en situación de prostitución o 

trata de personas, o mujeres solicitantes de asilo o refugiadas. Estas mujeres 

pueden necesitar servicios de atención médica especializada y adaptada a sus 

necesidades específicas (Lázaro-Sánchez, Antón-Fernández, & Oliva, 2021). 

Es importante destacar que la asistencia sanitaria necesaria para las mujeres migrantes 

puede variar según su situación de salud, su situación administrativa, su cultura y su 

contexto socioeconómico (Álvarez, Sánchez, & P, 2016). Por lo tanto, es esencial 

proporcionar una atención médica integral y culturalmente sensible que aborde las 

necesidades específicas de cada mujer migrante de manera holística y respetuosa 

(Vázquez C. , 2017). 

Todos los profesionales, sanitarios, jurídicos y sociales han coincidido en que la violencia 

contra las mujeres, en especial la violencia sexual, constituye un grave problema de salud 

pública y una violación de los Derechos Humanos (Mayor & Salazar, 2019). Para 

reconocer que la violencia es un problema de salud pública se debe comprender como un 

problema global y comprenderlo desde todas sus formas, incluyendo que prolonga una 

mala salud durante toda la vida, por lo que las políticas y las actividades deben estar 

respaldadas por investigaciones para abordarlo desde todas las perspectivas. (Rodriguez, 

2021) 
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Para poder brindar una atención sanitaria de calidad a las mujeres migrantes víctimas de 

trata, resulta necesario que los servicios sanitarios dispongan de las herramientas 

necesarias para poder alcanzar dichos estándares, uno de ellos es emplear la mediación 

cultural como mecanismo de acercamiento entre el migrante y el sistema sanitario. La 

mediación cultural en el sistema sanitario es una necesidad para mejorar la atención de 

usuarios inmigrantes  (Calvo, Costa, García, & Megía, 2020).  

Estos acuden a los centros sanitarios en la mayoría de las ocasiones con pocos 

conocimientos lingüísticos del idioma que se utiliza, y con  temor  a  no  ser  comprendidos  

en  su  enfermedad  o  en  sus  dolencias  por  el profesional (Hiri, 2020). Por lo tanto, la 

intervención terapéutica va dirigida a reconstruir el sentimiento de dignidad de la propia 

vida y del cuerpo y la autoestima, así como a conectar con su identidad y a ubicarse como 

parte de todo aquello que define su particular realidad dentro de los marcos de referencia 

en los que se reconoce (García M. d., 2013). 

Los profesionales sanitarios entrevistados exponen que la intervención en salud puede 

proporcionar resultados fundamentales para reforzar en las mujeres víctimas de agresión 

sexual la capacidad de resiliencia (Bastias, y otros, 2020), es necesario recalcar que la 

salud pública es fundamental en el abordaje integral de las mujeres víctimas de violencia 

sexual actuando sobre la influencia de factores protectores en la salud física y mental de 

las mujeres y los estudios sobre resiliencia en mujeres maltratadas aportan elementos para 

comprender la adaptación eficaz de estas mujeres y muestran cómo se recuperan del 

trauma y logran vidas y relaciones personales exitosa (Barrera, 2020).  

A esta intervención en salud habría que añadir las llamadas “redes de apoyo” o “apoyo 

social” entendidos como como la unión, apoyo e interacción entre pares o grupos que 

influye de manera positiva mejorando la adaptabilidad para hacer frente a situaciones, 

momentos o conflictos generadores de malestar en un corto plazo. La red de apoyo puede 

estar compuesta por la familia, amigos, vecinos, entre otros (Olalla & Toala, 2020). Por 

lo tanto, el trabajo de la red social o de apoyo se centra en brindar un soporte inmediato, 

recibido de parte de personas del mismo círculo o contexto, lo que involucra la red 

cercana de interacción, entre los que están familiares y pares (Cyrulnik & Anaut, 2016).  
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Los profesionales sociales manifiestan que estas mujeres resilientes presentan unas 

cualidades vitales como habilidad, adaptabilidad, baja susceptibilidad, enfrentamiento 

efectivo, capacidad, competencia, resistencia a la destrucción, conductas vitales positivas, 

temperamento especial y habilidades cognitivas, que, desplegadas frente a situaciones 

estresantes, hacen posible la resiliencia (Lazo, 2021). 

Las mujeres tras sufrir la violación son aisladas y sufren un gran estigma social. 

Provocando en ellas un daño físico y psicológico, como la mutilación de sus genitales, 

también contraen enfermedades de transmisión sexual como el SIDA o VIH al ser sus 

agresores portadores (Calonge, 2021).  

A su vez los profesionales sociales y sanitarios describen que la mayoría de las victimas 

mujeres subsaharianas que han padecido este tipo de violencia, necesitan intervención 

quirúrgica para la reconstrucción de los genitales y/u otros órganos dañados durante las 

violaciones (Bajo, 2020). Reforzando ambos grupos que las consecuencias más comunes 

de la violencia sexual ejercida contra las mujeres son: embarazo, resultante de una 

violación, y consecuencias ginecológicas; enfermedades de transmisión sexual, como el 

sida; problemas de salud mental, como mayor riesgo de padecer depresión o estrés 

postraumático; comportamiento suicida y efectos en el bienestar social, las víctimas 

pueden ser estigmatizadas por sus familias u otros individuos y condenadas al ostracismo 

social (Martinez & Redondo, 2016).  

Todos los grupos profesionales objeto de estudio determinan que estos problemas pueden 

repercutir negativamente sobre ellos y constituyen un factor de riesgo para su salud 

mental (Benavente & Quevedo, 2018) y es por ello por lo que hay que tener en cuenta 

que la trata de mujeres para dichos fines acaba afectando a lo más integro de la persona, 

separándola de toda su libertad y derechos, es por ese motivo por el que su erradicación 

debería ser un deber que seguir por parte de todas las autoridades y poderes públicos, 

mejorando la coordinación entre los países para ganar en eficacia (Discapacidad, 2020).  

Los agentes sociales concluyen de forma global que la trata de mujeres termina 

deshumanizándolas, convirtiéndolas en títeres de un sistema consumista que acaba 

privando de sus derechos (Martín & Meneses, 2020). 
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La migración y la trata sexual afectan negativamente al migrante cuando sobrepasa los 

niveles de estrés de la vida cotidiana; incide en la medida que el migrante sea resiliente 

ante las dificultades; los recursos que usa para enfrentar estas adversidades son la salud 

física y psíquica; estos pueden verse debilitados de acuerdo a la intensidad del estrés que 

sobrelleva y por la tensión psicológica provocada; lo ponen en riesgo de padecer un 

problema de salud mental o psicológico, sobre todo, si la migración es forzada (Enríquez, 

2021) 

Todos los profesionales sociales determinan que los factores estresantes pueden estar 

asociados con fenómenos de discriminación, estrés por aculturación, así como por 

afectaciones en las relaciones familiares en el marco del proceso migratorio y la 

separación (Achotegui, 2020). Igualmente, la carencia de una red de soporte de pareja, 

como en el caso de los migrantes divorciados o viudos, mostró asociación con un mayor 

riesgo de estrés postraumático (García España, Carvalho da Silva, Casado Patricio, & 

Prado Manrique, 2021). Estos factores y afectaciones pueden llevar a que la mujer no se 

reconozca víctima de trata: uno, que realmente no esté siendo tratada; dos, que esté siendo 

tratada, pero que tenga miedo a reconocerlo; y, tres, que no lo sepa porque esté siendo 

engañada. El engaño es el medio comisivo más frecuentemente utilizado por los tratantes 

en los casos conocidos por los tribunales españoles (Salat, 2020) 

Los profesionales jurídicos determinaron que las violencias sexuales no son una cuestión 

individual, sino social; y no se trata de una problemática coyuntural, sino estructural, 

estrechamente relacionada con una determinada cultura sexual arraigada en patrones 

discriminatorios que debe ser transformada (Cordero N. , 2013). Al mismo tiempo que se 

inflige un daño individual a través de la violencia sobre la persona agredida, se repercute 

de forma colectiva sobre el conjunto de las mujeres, niñas y niños que reciben un mensaje 

de inseguridad y dominación radicado en la discriminación, y sobre toda la sociedad, en 

la reafirmación de un orden patriarcal (Calonge, 2021). Por ello, la respuesta a estas 

violencias debe emerger del ámbito privado y situarse indiscutiblemente en la esfera de 

lo público, como una cuestión de Estado (Ráez, 2021). 
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La nueva Ley Orgánica 10/2022 de garantía de la libertad sexual determina una especial 

referencia a cuales podrían ser las consecuencias  para la salud de las mujeres migrantes: 

Las consecuencias físicas, psicológicas y emocionales de las violencias sexuales 

pueden afectar gravemente o incluso impedir la realización de un proyecto vital 

personal a las mujeres y las niñas, que se pueden ver sometidas a las relaciones 

de poder que sustentan este tipo de violencias. En el caso de los niños, las 

violencias sexuales también son fruto de relaciones de poder determinadas por el 

orden patriarcal, tanto en el ámbito familiar como en otros ámbitos de tutela 

adulta. Si bien la protección genérica de la infancia y la adolescencia frente a los 

diferentes tipos de violencia viene establecida en otras normas, resulta 

imprescindible complementar mediante esta ley dicho suelo básico con medidas 

específicas para garantizar la protección de las niñas y niños menores de 

dieciocho años frente a las violencias sexuales.” 

Esta misma ley en su artículo 20 realiza una descripción de todas las directrices que deben 

seguir los operarios sanitarios para realizar una autentica y efectiva detección e 

intervención a las victimas sexuales, estas directrices son: 

“1. Las administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del 

Sistema Nacional de Salud, promoverán la adecuada formación del personal 

sanitario y no sanitario para la detección de las violencias sexuales y propondrán 

las medidas que estimen necesarias a fin de optimizar la contribución del ámbito 

sanitario para la detección y respuesta frente a las violencias sexuales. 

2. En los Planes Nacionales de Salud que proceda se contemplará un apartado 

de prevención, detección e intervención integral frente a las violencias sexuales. 

3. La Comisión contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial del 

Sistema Nacional de Salud se ocupará del apoyo técnico y la orientación de las 

medidas sanitarias necesarias para implementar lo dispuesto en este precepto, 

así como de la evaluación y proposición de las medidas necesarias para que el 

sector sanitario contribuya a la prevención, detección y respuesta diligente frente 

a estas violencias. 
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4. La Comisión contra la Violencia de Género elaborará, con implicación del 

Observatorio de Salud de las Mujeres, un protocolo común de actuaciones desde 

los servicios sanitarios en materia de violencias sexuales que incluya pautas de 

detección e intervención, tanto frente a las violencias recientes como a las 

producidas en el pasado. Las comunidades autónomas con competencias sobre la 

materia podrán crear protocolos análogos en el ámbito de su territorio. 

5. El protocolo común de actuaciones será el marco desde el que actualizar y 

mejorar los protocolos sanitarios autonómicos existentes, asegurando una 

actuación homogénea y adecuada del personal sanitario en el conjunto del 

Estado.” 

Todos los profesionales jurídicos entrevistados llegan a la conclusión de que los poderes 

públicos establecerán protocolos de actuación que permitan la detección y atención de 

casos de mutilación genital femenina, de trata de mujeres con fines de explotación sexual 

y de matrimonio forzado, para lo cual se procurará la formación específica necesaria para 

la especialización profesional, pudiendo incluirse acciones específicas en el marco de la 

cooperación internacional al desarrollo (Trujillo, 2021). 

A su vez, de manera más específica, el epígrafe C del apartado 1 del artículo 35 se 

establece la necesidad de tener disponibilidad de “Servicios de atención a víctimas de 

trata y explotación sexual: servicios que comprenden, al menos, asistencia psicológica, 

atención jurídica y asesoramiento social en su propio idioma.” 

El pasado 29 de noviembre de 2022 el Consejo de Ministros ha aprobado el Anteproyecto 

de Ley Orgánica Integral contra la Trata y la Explotación de Seres Humanos, que aborda 

de manera integral la lucha contra todas las formas de trata y de explotación, desde la 

sexual y la laboral al tráfico de órganos. Este nuevo afán normativo que verá la luz el 

próximo semestre de 2023, nace para atender las recomendaciones internacionales 

derivadas del Protocolo de Palermo, el Convenio de Varsovia, de la Directiva 2011/36/UE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, del Protocolo de la OIT o del Grupo de Expertos 

contra el Tráfico de Seres Humanos del Consejo de Europa (GRETA). 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20221129.aspx#Trata
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2022/refc20221129.aspx#Trata
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En su informe el Gobierno (Consejo de Ministros, 2022) determina que “Han sido 

numerosas las entidades y ONGs especializadas, como la “Red Española contra la trata” 

que han alertado en múltiples ocasiones de los principales problemas que la legislación 

actual es incapaz de solucionar, fundamentalmente en lo que tiene que ver con la  

Todas estas medidas normativas y sociales van destinadas a evitar  y a hacer frente a las 

distintas violencias que se viven y la situación de exclusión social que tienen las mujeres 

en estos contextos facilitan la entrada y circulación de éstas entre las distintas redes de 

trata sin que sean detectadas por las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o por las 

entidades especializadas, ya que van moviéndolas entre espacios según consideran que 

pueden cubrir mejor la demanda y conseguir mayores beneficios económicos (Martinez 

S. , 2022) 

4. LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

Las limitaciones de este estudio son las propias de un estudio cualitativo. No se puede 

hacer inferencia estadística de los resultados obtenidos en nuestra muestra poblacional, 

pudiendo haber sido diferentes en otras muestras. 

Durante la fase de recolección se ha tenido que hacer frente a que las mujeres migrantes 

no tengan un profundo conocimiento del castellano, pudiendo haberse dejado 

experiencias sin relatar o sin describir. El carácter irregular de la migración y de algunas 

mujeres puede limitar la inclusión de estas ellas en estos tipos de estudios.   Durante el 

tiempo de estudio se ha contactado con un mayor número de mujeres migrantes de origen 

subsahariano que en un principio habían accedido a participar en el presente estudio, sin 

embargo, a la hora de participar en la entrevista no acudieron por motivos personales; 

este hecho no ha influido en la metodología cualitativa ni nos ha privado de datos de 

interés que hubiesen complementado nuestra investigación.  

Tampoco se ha podido acceder a datos secundarios relacionados con el país de origen de 

las mujeres entrevistadas ni con las circunstancias que envolvían el proceso de trata; datos 

que podrían arrojar mayor enfoque a las necesidades que presentan las victimas antes de 

llegar a sus países de acogida. Dada la variabilidad de la migración y de los elementos de 

la trata, el presente estudio se ha realizado en un lapso temporal determinado.  
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CAPITULO VIII: CONCLUSIONES 

1. CONCLUSIONES DEL PRIMER ESTUDIO 

1. Muchas Mujeres Inmigrantes viven en una cultura de opresión, discriminación e 

desigualdad que las impulsa a emigrar a Europa desde sus países de origen en 

busca de una vida mejor.  

2. Durante este peligroso viaje, sufren de hambre, deshidratación o lesiones. 

Además, incurren en una enorme deuda que las expone al abuso sexual y 

violación.  

3. Después de una larga espera, las migrantes cruzan el Mar Mediterráneo en 

pequeñas embarcaciones lo que supone travesías peligrosas y mortales que pueden 

durar días o semanas.  

4. El desarrollo de protocolos conjuntos entre gobiernos, ONGs, policía y 

proveedores de atención médica, junto con la observación de la relación entre las 

mujeres migrantes y los niños, son pasos cruciales para mejorar la atención de 

emergencia.  

5. Estos resultados pueden servir para mejorar la atención a las migrantes que llegan 

a Europa por mar desde el norte de África. 
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2. CONCLUSIONES DEL SEGUNDO ESTUDIO 

1. La feminización de la migración es una realidad y supone que las mujeres están 

haciendo frente al patriarcado y a la cultura del machismo. Los datos estadísticos 

muestran un incremento en las llegadas a las costas españolas de mujeres 

procedentes de países subsaharianos. 

2. La trata se inicia como una oportunidad para cambiar su situación precaria y su 

situación de sumisión a familiares masculinos. Se les presenta como su única 

opción para hacer frente a los gastos del viaje que pretenden iniciar. 

3. Las mujeres migrantes son agredidas sexualmente y sienten que no tienen el 

control sobre sus cuerpos o decisiones. Se reconocen como una ser inerte debido 

a la cosificación a las que les somete las mafias. 

4. La migración y la trata pueden ser factores de riesgo en la salud mental de las 

mujeres, puesto que las ubican en el extremo de padecer agresiones, vejaciones y 

lesiones que pueden ser tanto físicas como psíquicas apareciendo en ellas 

capacidades resilientes.  

5. Además de hacer frente a las dificultades inherentes del proceso migratorio y las 

vividas por la trata, estas mujeres migrantes deben hacer frente también a su 

inserción en un nuevo país y a su socialización dentro de una nueva comunidad. 
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3. CONCLUSIONES DEL TERCER ESTUDIO 

1. Para entender el fenómeno asistencial de la trata hay que acercarse a ella desde 

una perspectiva más amplia y comprender el papel que juegan los profesionales 

en la asistencia a mujeres migrantes víctimas de trata.  

2. Los profesionales sanitarios relatan la necesidad de tener una formación continua 

y unos medios adecuados para hacer frente a la asistencia de las mujeres 

migrantes. 

3. Los profesionales jurídicos destacan la necesidad de tener mayor capacidad y 

flexibilidad a la hora de prestar asistencia y orientación jurídica a las mujeres 

víctimas de trata. Reiteran en la importancia de que se les de la oportunidad de 

entrevistarse de forma reservada con las mujeres con el principal objetivo de 

fomentar la detección precoz de las víctimas. 

4. El grupo de profesionales jurídicos destacan la necesidad de favorecer y de 

flexibilizar los requisitos para poder proteger su derecho a la tutela judicial 

efectiva en la asistencia ante los Tribunales españoles.  

5. Los agentes sociales destacan la importancia de tener una actuación conjunta entre 

los profesionales sanitarios, jurídicos y policiales para minimizar la repercusión 

negativa de la trata en la mujer.  
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ANEXO I: CARTA DE INVITACION PARA ENTREVISTAS 

CARTA DE INVITACIÓN PARA ENTREVISTAS 

A/A Sr./Sra.  

Asunto: Autorización de entrevistas para Trabajo de Investigación doctoral 

De la manera más atenta me permito informarle que, dentro de la Línea de 

Investigación “Avances e innovación en Enfermería” perteneciente al Programa de 

doctorado “Salud, Psicología e Psiquiatría” de la Universidad de Almería, se ha iniciado 

un estudio cuyo objetivo es conocer, describir y comprender las necesidades de salud de 

las mujeres migrantes durante el plazo de custodia policial con el objetivo específico 

de crear una herramienta para la identificación de mujeres subsaharianas que puedan ser 

víctimas de trata. 

Por este motivo me dirijo a usted para que autorice al investigador principal D. 

Karim El Marbouhe El Faqyr, alumno del programa de doctorado anteriormente 

referenciado para que pueda entrevistar a trabajadores y voluntarios pertenecientes a su 

organismo con el objetivo de conocer, describir y comprender las experiencias de las 

mujeres migrantes subsaharianas que llegan de manera irregular a España y el proceso de 

atención llevado a cabo por los profesionales sanitarios, jurídicos y sociales que las 

atienden. 

La investigación tiene aval por parte de la Facultad de Enfermería de la 

Universidad de Almería, debido a que el proyecto de investigación constituye una 

actividad que procura describir nuevos hechos, analizándolos e interpretándolos a la luz 

de conocimientos previos, buscando ampliarlos para obtener resultados de valor 

específico y social. El presente estudio no implica ningún tipo de riesgo para los 

participantes, pues no se llevará a cabo ningún proceso de intervención directa que 

impacte variables biológicas, fisiológicas, psicológica o sociales de los entrevistados.  

En caso de otorgarnos la debida autorización, quiero informarle de que la 

participación consistirá en la realización de entrevistas individualizadas, las cuales 

podrán ser grabadas en un dispositivo de audio y posteriormente transcritas en un 

documento de texto para facilitar su análisis. Las entrevistas tendrán una duración 
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aproximada de una hora, reduciéndose o ampliándose el mismo según las necesidades del 

estudio.  

Los compromisos del Investigador principal serán: 

- Manejar con completa confidencialidad la información obtenida en las 

entrevistas realizadas. 

- Los datos que identifican a la persona se codificarán de forma anónima y serán 

custodiados por el investigador.  

- Los miembros entrevistados, tienen derecho a ser informados de los resultados 

de la investigación.  

- Los datos obtenidos no se utilizarán con fines diferentes a los del presente 

estudio, manteniéndose en todo momento tanto la privacidad como la 

confidencialidad de las personas y de los datos.  

- Los resultados, se tratarán de forma global y se mantendrá el anonimato de los 

participantes, en las publicaciones que puedan derivarse del estudio.  

- La transmisión de datos se hará con las medidas de seguridad adecuadas en 

cumplimiento de la ley de protección de datos vigente.  

Por todo lo anteriormente expuesto, SOLICITO que tenga por presentado este 

escrito, se sirva admitirlo y tras darle el tratamiento procesal oportuno se digne a acceder 

a lo solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma del Investigador Principal 

 

 

 

 

 

Fecha:  
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ANEXO II: CONSENTIMIENTO INFORMADO  

HOJA DE INFORMACION A LOS PARTICIPANTES 

Investigador Principal: Karim el Marbouhe El Faqyr 

Titulo: análisis de la situación sanitaria de las personas migrantes de origen subsahariano 

durante su periodo de custodia policial tras la llegada a las costas españolas a través de 

las fronteras terrestres. Especial atención a las víctimas de trata de seres humanos 

Antes de proceder a la firma del presente documento de Consentimiento Informado, lea 

con atención la información que contiene y formule las preguntas que considere oportunas 

para su mejor compresión. 

El presente estudio viene integrado dentro de la Línea de Investigación “Avances e 

innovación en Enfermería” perteneciente al Programa de Doctorado “Salud, Psicología 

y Psiquiatría” de la Universidad de Almería.  

Va a participar en un estudio cuyo objetivo es conocer, describir y comprender las 

necesidades de salud de las personas migrantes de origen subsahariano, en especialmente 

el colectivo de mujeres, durante el plazo de custodia policial con el objetivo especifico de 

crear una herramienta para la identificación de mujeres subsaharianas que puedan ser 

víctimas de trata. Se le ha invitado a esta investigación porque los investigadores creemos 

que su experiencia y opinión puede aportar datos relevantes sobre las necesidades de salud 

de las mujeres subsaharianas migrantes durante su custodia en dependencias policiales y 

facilitarnos información, creencias, actitudes, valores y opiniones sobre su experiencia en 

su ámbito profesional. Posteriormente la información obtenida se empleará para la 

elaboración de una herramienta de identificación de víctimas de trata, por lo que pedimos 

su participación.  

En cualquier momento del estudio usted podrá solicitar información adicional respecto a 

cualquier aspecto relacionado con su participación en el mismo. Si durante o después del 

estudio desea aclarar o modificar algún aspecto de su entrevista puede ponerse en contacto 

con D. Karim El Marbouhe El Faqyr con número de teléfono 632732115. 
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La participación consistirá en la realización de una entrevista que podrá ser grabada en 

un dispositivo de audio y posteriormente transcrita en un documento de texto para facilitar 

su análisis. La entrevista tendrá una duración de una hora aproximadamente.  

Es posible que tras transcribir las entrevistas y analizar su contenido se les pida su 

conformidad con lo transcrito o analizado.  

La recolección, tratamiento, utilización y conservación de los datos están reguladas según 

las disposiciones internacionales y nacionales, que velan por el respeto de la dignidad y 

la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales y sus fines son los 

de la investigación médica. Los datos que identifican a la persona se codificarán de forma 

anónima y serán custodiados por el investigador. Los miembros de las entrevistas, que 

estén interesados, tienen derecho a ser informados de los resultados de la investigación. 

Los datos obtenidos no se utilizarán con fines diferentes a los del presente estudio, 

manteniéndose en todo momento tanto la privacidad como la confidencialidad de las 

personas y de los datos. Los resultados, se tratarán de forma global y se mantendrá el 

anonimato de los participantes, en las publicaciones que puedan derivarse del estudio. La 

transmisión de datos se hará con las medidas de seguridad adecuadas en cumplimiento de 

la ley de protección de datos vigente. 

Transcurrido un periodo no inferior a tres años desde la publicación de resultados, las 

grabaciones y transcripciones serán destruidas borrando todos los archivos que se hayan 

obtenido directamente de estas entrevistas, sea cual fuere su formato. 

Usted podrá revocar el consentimiento otorgado de participación en el estudio en 

cualquier momento que estime conveniente, sin que ello suponga repercusión alguna.  
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FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LOS 

PARTICIPANTES 

Este documento tiene como finalidad dejar constancia de que usted ha otorgado su 

consentimiento a la participación en la entrevista arriba mencionada y, por tanto, nos 

autoriza a intervenir en los términos acordados previamente. Antes de firmar este 

documento, usted debe haber sido informado de forma verbal y por escrito sobre el 

desarrollo de este.  

D./DOÑA______________________________________________________________ 

Manifiesto lo siguiente: 

1. Estoy conforme con la participación en la entrevista en los términos propuestos por 

el investigador principal D. Karim El Marbouhe El Faqyr. 

2. He leído detenidamente la hoja de información sobre el estudio que se me ha 

entregado previo a la firma de este consentimiento. 

3. He recibido, y comprendido satisfactoriamente, toda la información sobre el estudio 

que considero necesaria para adoptar mi decisión de participar en el mismo. 

4. He podido hacer las preguntas que he estimado necesarias sobre el estudio. También 

manifiesto que se me ha informado sobre mi derecho a solicitar más información 

complementaria en caso de que lo necesite y en cualquier momento del estudio. 

5. Se me ha informado sobre mi derecho a retirar mi consentimiento en el momento en 

que lo considere oportuno, sin obligación de justificar mi voluntad y sin que de ello 

se derive ninguna consecuencia adversa para mí.  

6. Entiendo que con mi participación en el mismo consiento en el tratamiento de mis 

datos personales en los términos establecidos en la hoja de información que se me ha 

facilitado. Manifiesto que los datos facilitados para el estudio son exactos y veraces.  

 



308 
 
 

 

 

Por todo ello presto libremente mi conformidad para participar en el estudio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma participante 

 

 

 

 

 

Fecha:  

Firma del investigador principal 

 

 

 

 

 

Fecha:  
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Abstract: African irregular migrants risk their lives crossing the Mediterranean Sea in small boats
hoping to reach Europe. Women irregular migrants (WIMs) are an especially vulnerable group
that suffer from violence and sexual aggression, but little is known about their actual experiences.
The objective of our study is to describe and understand the violence against WIMs who arrive in
Spain in small boats. A qualitative study based on Gadamer’s phenomenology was used. The data
collection included twenty-six in-depth interviews with WIMs. Three main themes arose: “Poverty
and discrimination push WIMs into migrating”; “WIMs as a paradigm of extreme vulnerability”,
and “WIMs in small boats should raise the alarm”. WIMs who arrive to Europe in small boats have
a history of violence, rape, prostitution, forced pregnancy, and human trafficking. Emergency care
must include gynecological examinations and must make detecting sexual violence and human
trafficking of WIMs part of their care protocols.

Keywords: sexual violence; abuse; sexual exploitation; public health; women irregular migrants; qualitative

1. Introduction

Migrant and refugee movement is considered to be a political, social, and public health challenge
around the world [1]. The European Union (EU) receives thousands of migrants and refugees annually,
they are fleeing from war [2,3], sexual violence [4], racial, political, or religious conflicts, or extreme
poverty [5,6]. Irregular migrants (IMs) are not authorized to enter or stay in the country to which they
migrate, as they do not have legal permission, documentation, or refugee status. Usually, IMs come
to the EU from the Middle East, Maghreb, and Sub-Saharan Africa [7]. Despite strict border control,
in 2015 and 2016, 1,200,000 migrants crossed the Mediterranean into Europe and at least 6000 went
missing at sea [8,9]. Many of them arrived in small boats to the coasts of Italy, Greece, or Spain. In 2017,
1200 small boats reached Spain, with a total of 22,419 migrants and a confirmed death toll of 249 [10].
The demographic profile of IMs has varied in the last few years, and the number of women and children
has increased [11]. Women irregular migrants (WIMs) are especially vulnerable to violence throughout
all of the migratory stages [12], therefore, understanding their experiences may aid healthcare providers
in their treatment and care.
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The fight against unwanted sea migration in Southern Europe has transformed borders as we
know them, as well as the relationship between countries [13,14]. Despite border protection on the
outer borders of the EU [15], irregular migration has seen a major increase since 2009, thousands
of IMs try to get to Spain through the Mediterranean Sea in small boats [16]. After a dangerous
journey from their countries of origin, IMs embark on small boats in northern Morocco towards the
EU [7]. Controlled by trafficking networks and surrounded by violence, IMs risk their lives on the high
seas [17]. Nongovernmental organizations such as Doctors Without Borders or the Red Cross [8,18]
have taken on the responsibility of rescuing and providing emergency care to IMs [11]. In Spain,
Maritime Rescue Team intercept the small boats offshore and alert the Red Cross Emergency Response
Team (doctor, nurses, emergency medical technicians, and cultural mediators). The emergency care
provided to IMs includes first aid care, triage, and treating hunger, dehydration, hypothermia, injuries,
and psychosocial support [5]. The arrival in the EU of WIMs in small boats poses health, humanitarian,
and social risks that can have an impact on an epidemiological [19], political [20], and healthcare
provision level [21]. WIMs are more vulnerable as, in addition to physical or psychological problems,
they are more exposed to violence [2], sexual exploitation, unwanted pregnancy [3,22,23], or genital
mutilation [24].

WIMs may suffer from violence throughout all the stages of the migratory process, from recruitment,
transit, and finally, during integration in the place they land [18]. While epidemiological studies [25],
demographic studies [11], cultural studies [26], or gender violence studies are available on this
topic [27,28], little is known about the experiences of WIMs who arrive in the EU in small boats.
Understanding the perspective of WIMs would enable healthcare providers to better comprehend their
experiences, better meet their needs, and improve first emergency care [29]. The framework developed
by Zimmerman et al. [30], which divides the migratory process into the stages of recruitment, transit,
exploitation, and integration/reintegration, allows us to study the experiences of WIMs. The objective of
our study is to describe and understand the violence against WIMs who arrive in Spain in small boats.

2. Materials and Methods

2.1. Study Design and Setting

A qualitative design based on Gadamer’s hermeneutic phenomenology was used in the
data interpretation and analysis [31]. Hermeneutic phenomenology describes how phenomena are
experienced by individuals, centered around their meaning. Understanding the meaning that people
assign to their experiences provides the theoretical base which supports practice. To Gadamer,
understanding a text/transcription involves addressing prejudice, culture, tradition, and language.
The study took place in the Spanish Red Cross’ facilities.

2.2. Participants

A purposive sample was used to recruit WIMs. The inclusion criteria for the WIMs was to have
crossed the Mediterranean Sea in a small boat in the last 5 years. The exclusion criteria were to refuse
to participate in the study and to be <18 years old.

2.3. Data Generation

In-depth interviews were carried out with twenty-six WIMs, with an average duration of thirty
four minutes. In-depth interviews (Dis) were completed between February 2017 and April 2018
(Table 1). The DIs with WIMs began with the question “What was your experience regarding violence
on the migratory journey?” The final question was, “Is there anything else you would like to add
to the topic?” The DIs were carried out by two researchers who had received training and practiced
the protocol. An open-ended question script was used (Table 2). All participants’ responses were
recorded, transcribed, and incorporated into a hermeneutic unit that was later analyzed using the
software Atlas-ti 8.0. Upon reaching data saturation, data collection ceased.
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Table 1. Sociodemographic data of the participants (N = 26).

Participant Sex Age Port of Arrival Travel Status Country

WIM-1 Female 29 Almería Pregnant Nigeria
WIM-2 Female 34 Almería Son (9 years old), Pregnant Algeria
WIM-3 Female 19 Almería Alone Gambia
WIM-4 Female 18 Almería Brother (6 years old) Guinea
WIM-5 Female 33 Almeria Pregnant Ivory Coast
WIM-6 Female 34 Almería Alone Nigeria
WIM-7 Female 35 Cadiz Son (2 years old), Pregnant Morocco
WIM-8 Female 29 Motril (Granada) Alone Senegal
WIM-9 Female 23 Almería Alone Gambia

WIM-10 Female 35 Almería Daughter (10 years old) Ivory Coast
WIM-11 Female 35 Cadiz Daughter (3 years old) Ivory Coast
WIM-12 Female 21 Almería Son (4 years old) Cameroon
WIM-13 Female 39 Motril (Granada) Pregnant Ivory Coast
WIM-14 Female 29 Almería Alone Sierra Leona
WIM-15 Female 27 Almería Daughter (4 years old) Guinea
WIM-16 Female 28 Tarifa (Cádiz) Alone Nigeria
WIM-17 Female 27 Barbate (Cádiz) Alone Ivory Coast
WIM-18 Female 24 Almería Pregnant Guinea
WIM-19 Female 42 Almería Alone Guinea
WIM-20 Female 29 Motril (Granada) Alone Guinea
WIM-21 Female 29 Almería Pregnant Cameroon
WIM-22 Female 20 Almería Pregnant Ivory Coast
WIM-23 Female 29 Ceuta Alone Guinea
WIM-24 Female 35 Almería Daughter (1 año) Ivory Coast
WIM-25 Female 24 Almería Alone Nigeria
WIM-26 Female 24 Almería Son (1 año) Guinea

WIM = women irregular migrant.

Table 2. Interview protocol.

Stage Subject Content/Example Questions

Introduction

Motives, reasons Understand experiences of violence towards
WIMs during their migratory journey to Spain.

Ethics issues
Ask them about their willingness to take part,

inform them about the recording, consent,
possibility of dropping out, confidentiality.

Beginning Introductory question What was your experience regarding violence on
the migratory journey?

Development

Conversation guide

Can you tell me about your home country, your
family life and your work history?

When and why did you decide to leave your
country? How did you arrange the journey?

Could you tell me about your migratory journey?

Tell us about any violent experiences and
situations you have lived through on your way to

coming to Spain in a small boat.

What is your opinion about the difficulty of
undergoing the migratory journey, being

a woman, pregnant or traveling with a child?

Closing

Final question Is there anything else you would like to tell me?

Appreciation
Thank them for taking part, remind them that
their testimony will be of great use, and place

ourselves at their disposition.

WMIs = women irregular migrants.
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2.4. Data Analysis

A modified version of the stages developed by Valerie Fleming was used [32]. In the first
step, the relevance of the research question was assessed; the researchers responded affirmatively
to the question, “Can one study the violence against WIMs who arrive in Spain in small boats
from a phenomenological perspective?” The second step was a reflection about the phenomenon.
The third step aimed to achieve an in-depth understanding through dialogue with the participants.
New questions emerged such as “What situations of violence affect WIMs while they wait to embark
on small boats?” The understanding of the phenomenon through a dialogue with the text took place
in the fourth step. Examining each sentence allowed themes, subthemes, and units of meaning to be
identified. After reading the transcriptions, new questions emerged such as “How do being pregnant
or traveling with children affect the violence against WIMs?” The trustworthiness and credibility of
the results in the context of the study were established in the fifth step, guidelines established by the
Consolidated Criteria for Reporting Qualitative Research were followed [33]: (a) cross-triangulation by
three members of the research team, (b) auditing of the materials obtained from five randomly selected
cases by an external independent researcher (revision de data collection and analysis), (c) post-interview
(transcripts returned) and verification by participants post-analysis (participant checking).

2.5. Ethical Considerations

Approval was gained from the Spanish Red Cross Ethics and Research Committee (protocol
number: CR-1501). The participants were informed of the purpose of the study. Permission was
requested to record the conversations, participants signed an informed consent form, and their
anonymity has been maintained at all times.

3. Results

Twenty-six WIMs, originating from eight African countries, participated in the study. Their
average age was 28.8 years old (SD = 6.09). Of the WIMs, 42.3% traveled alone, 23.07% while pregnant,
23.07% with children, 7.7% while pregnant and with children, and 3.85% with siblings. Participants’
individual demographic characteristics are presented in Table 1. Our results have been structured into
units of meaning, subthemes, and themes (Table 3).

Table 3. Themes, subthemes, and units of meaning.

Theme Subtheme Units of Meaning

Poverty and discrimination
push WIMs into migrating.

The difficulty of living in social
and economic inequality.

Poverty, social marginalization, death or abandonment
of the father/husband, forced marriage.

Escaping a culture of
discrimination against women.

Feminine genital mutilation, domestic abuse, traditions
that invalidate women.

Recruiting WIMs in their
countries of origin.

Recruiters, scams, coercive magic, managing debts,
organizing the trip, kidnapping.

WIMs as a paradigm of
extreme vulnerability.

Sexual and reproductive control:
the journey husband.

Migratory routes, control, threats, avoiding frontiers
(fence), scams, promises, debts, lack of reproductive

choice, accompanied, children.

Waiting to board: between worker
exploitation and sexual slavery.

Abuse by the local population, police raids, “small boat
flats”, detained and exploited, life in the forest, cut off

from communication, journey husband.

The dangerous journey
by small boat.

Lack of security, ignorance, uncertainty,
without moving, plundered, law of silence,
elimination, food, clothing, sexual abuse.

WIM in small boat should
raise the alarm.

Meeting needs and detecting
victims of human trafficking.

Trip without guarantees, physical injuries, threats, fear,
silence, gynecological examination, pregnant, alone,

victims of work and sexual exploitation, the “madame”

The mother/child relationship:
an indicator of WIMs trafficking.

Human trafficking, awareness of the problem,
active observation, bond.

WIM = women irregular migrant.
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3.1. Poverty and Discrimination Push WIMs into Migrating

This theme describes the motives behind taking on an extremely risky journey for WIMs.
In migrants’ countries of origin, a culture of emigration as a means to escape discrimination and
improve living conditions has arisen in recent years. The media offer images of a European paradise,
which pushes women to risk their lives on the journey to escape from war, poverty, violence,
or discrimination.

3.1.1. The Difficulty of Living in Social and Economic Inequality

The majority of the women are from countries that have economic and social inequality with
few resources for survival. This situation makes accessing education and escaping poverty or social
exclusion nearly impossible. In addition to violence and gender discrimination, imagining an idealized
life in Europe with equal opportunities drives them to go on a high-risk migration journey.

“I want to come to Europe so we can all live a better life, because women are equal to men here.” (WIM-6)

The WIMs we interviewed lacked prospects for the future in their countries of origin and coming
to Europe seemed like the only option to improve their living situation. Sometimes, the loss of a male
figure leaves the family unprotected, in social and economic vulnerability, women are responsible for
their families, which they pay for with their freedom. As one WIM comments, this can be the trigger to
finally make the journey.

“My father died, and he had a debt that we could not pay. So it would be forgiven, I was forced to
get married against my will at 16 years old. My mother begged me for forgiveness every day, ... but
she also begged me not to run away, because (husband’s name) could retaliate against the whole
family.” (WIM-11)

3.1.2. Escaping a Culture of Discrimination against Women

Along with arranged or forced marriage, sexual and physical abuse and violence may be present
even within their own families. Many WIMs come from countries where they suffer genital mutilation
as young girls as a way of following tradition and religion or controlling their sexuality. As some of
our participants say, they flee from these practices.

“My first daughter died because of genital mutilation. I refused to continue that practice and I was
publicly punished by my husband, closed in a room for a week. People assaulted me and gave me food
through a window.” (WIM-24)

WIMs flee from practices and customs focused on the control and reinforcement of the inferiority
of women. In their cultures and countries of origin, domestic violence usually comes from someone
close to them, that they know well. As one WIM says, some have been hit by their parents or husbands.

“I was with my partner for 4 years, and I suffered from physical and psychological abuse. My ex
mother-in-law didn’t help me, ... she said it was normal, that all men did it.” (WIM-12)

There are certain ethnicities with deep-rooted traditions that violate women’s rights. As one
participant, who is of the “Tsimni” race, informed us, when a woman and a man are married, if he dies,
she must marry one of his brothers to ensure the continuation of the family lineage. If she refuses,
her life may be at risk:

“Four months after my husband died, I refused to get married again, and I was harassed and abused
by my husband’s family... I had no choice but to flee!” (WIM-14)

3.1.3. Recruiting WIMs in Their Countries of Origin

On some occasions, people with power in their communities of origin, or even families of the
victims themselves, contribute to the process of recruitment. There is a type of social coverage that
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protects these practices, and sending a daughter to a foreign country can imply gaining a position
of higher status within the community. As one WIM says, the family often actively participates in
financing and organizing at least one part of the dangerous journey:

“I asked my grandfather’s brother for money, I spoke with him and he organized it, . . . then I worked
to repay him the money he had lent me.” (WIM-3)

On other occasions, it is the trafficking network that recruits the victims directly, scamming them
by promising them a bright future in Europe with a steady job as a hairdresser or taking care of children.
In some communities, the agreement with the network of traffickers is sealed by a ceremony (juju or
voodoo), which exercises control over the women. Juju is sometimes used to enforce a contract or
ensure compliance. Coerced by magic rituals (including animal sacrifice) they believe that if they do
not obey the trafficking network, their family will be in danger. As one participant explained:

“A Nigerian woman (madame) told me, ‘You are a very pretty woman and I can help you find work
in Europe,’ She took care of my passport and the trip. She also made me do voodoo rituals: she took
a blood sample from me, my hair, pubic hair and fingernails, and made me drink it. She said it would
protect me, but if I didn’t obey, the spirits that were summoned would turn against my family and
me.” (WIM-16)

The trafficking network organizes the trip and the economic conditions. One man, from Morocco
or Algeria, manages the payment with a friend or a relative of the woman. With the collusion of their
families, these women often pawn the few personal or family belongings they have in order to pay for
the journey. WIMs are excluded from taking part in these decisions:

“I didn’t know anything, nobody informed me, my brother paid a friend of Abiyán, who spoke with
someone from Morocco who managed all the other things.” (WIM-6)

In addition, the human trafficking ring can act directly by kidnapping these women. WIMs can
be tricked, kidnapped, forced to hide to avoid being discovered, transported secretly, and sexually
exploited. As one participant told us:

“When I paid him (the trafficking network), he told me: “We’ll pick you up in a parking lot”.
When I got in the car, I saw that there were two other girls in the trunk.” (WIM-8)

3.2. WIMs as a Paradigm of Extreme Vulnerability

During the migratory journey from sub-Saharan countries to the Maghreb, WIMs are exposed
to xenophobia, physical violence, and sexual exploitation. Consequently, as they wait to embark
towards Spain, WIMs stay hidden in areas near the coast of Morocco or Algeria, where they survive in
precarious conditions, trying to avoid being detained or deported.

3.2.1. Sexual and Reproductive Control: The Journey Husband

Once the conditions are negotiated, WIMs are moved throughout different countries using the
routes with the laxest migratory controls. The traffickers know how and where to go to avoid hitting
border control, although there are always cities where they have to stop; these are known as “hot spots”.
The journey is done on foot, or by bus, truck, taxi, or private cars. As one WIM says, threats are used
as a way to control women throughout the trip:

“From Senegal to Morocco, they were constantly asking us for money and they threatened to make
me go back. They made us dress in Arabic clothing, they made me wear a hijab, we always traveled
hidden among suitcases.” (WIM-9)

The women do not travel alone and are always accompanied by a woman or man who is in charge
of their transportation, managing the payments and controlling the victims. Border crossing is one of
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the most traumatic moments for WIMs because the trafficking network may use them as bartering
currency to bribe the police. In Morocco, WIMs stay half-hidden for long periods in flats in unsanitary
conditions or in the forest (near the Spanish border) waiting to cross the Mediterranean in small boats.
As one WIM says, they are obligated to beg or are exploited as domestic servants or prostitutes:

“I stayed hidden with my son in the forest outside Nador for three and a half months until we could
leave on a small boat. It was so hard! I had to beg for food just to eat!” (WIM-12)

At this point, WIMs already belong to a human trafficking network that makes all the decisions for
them, including their sexual and reproductive health. They decide where the WIM will be prostituted
and if she will use any contraceptive methods. If the WIM is pregnant, the human trafficking network
will decide whether she will abort or carry the baby to term. As one WIM tells us, the trafficking
network designates women to be in charge of controlling WIMs:

“Yes, a woman is in charge, she threatens you, ... you have to obey. I was abused! I had to pay back
my stay.” (WIM-18)

In the case that the pregnancy comes to full term, the baby would become property of the
trafficking network. These children are usually the result of rapes and sexual abuse and usually go on
the journey by small boat with the mother.

“My husband stayed in the forest, he said for me to go first because I am pregnant and that I should
have the baby in Europe. I don’t know when he’ll get here, he hasn’t said anything!” (WIM-5)

3.2.2. Waiting to Board: Between Worker Exploitation and Sexual Slavery

Before leaving for Spain, WIMs survive in wooded areas in improvised camps made up of shelters
built from branches and plastic tarps where they stay hidden for months on end. In these places, women
suffer from racial discrimination, sexual harassment, and rape at the hands of the local population.
As one WIM describes:

“I was so hungry, I went weeks without eating, sleeping in the streets! They treated us like animals,
I don’t want to remember the time I spent there!” (WIM-20)

The wait becomes unbearable, WIMs remain detained, isolated, and without any chance of getting
help. These camps are places where fear and anxiety run deep and WIMs are controlled by men who
do not let them speak to their families. As one participant said, they are required to comply with any
request the men make:

“In the forest I suffered from violence and sexual assault at the hands of a man, ... I had to say yes to
anything so they would help me make the crossing in small boat.” (WIM-22)

WIMs live in constant threat of police raids that force them to flee and disperse. If they are
detained, WIMs report that the Moroccan police makes deportations without guarantees to other cities
or the country border.

“In the forest, the police caught me. They left me beyond Casablanca and I walked for days to get to
where the boat left.” (WIM-1)

WIMs may also live in small apartments or flats on the cities’ outskirts, in very poor hygienic and
sanitary conditions. They may remain detained in those crowded spaces for days or even years in
semi-freedom while saving up money in order to pay back their debt.

“When I got to Casablanca, there was a man waiting for me who took me to a house where there were
more girls. They took my passport and they forced us into prostitution, always under their close watch,
abuse ... it was horrible!” (WIM-16)
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WIMs find themselves obligated to beg and hustle in order to survive and pay back their debt to
the trafficking network. As one WIM says, they go into homes of Moroccans to work. They say they
work as cleaners but you can sense that they are being sexually exploited:

“I moved into the house and the owner and I agreed I could do the housework and cooking. I left after
a month because I was under a lot of pressure to get into prostitution.” (WIM-12)

During the first stage of the journey, the figure of the “journey husband” arises. This is a man
with whom the WIM establishes an emotional attachment. He protects the WIM and gets her pregnant.
These men, chosen by the network to control the women throughout the journey, monitor their stay in
Morocco, preparing them for their journey by small boat to Spain.

“I met this man, I got pregnant, I had the boy but this man disappeared. My “journey husband”
organized the trip. I gave him 4000 Dirham (Moroccan currency) that I earned and he took care of
everything...” (WIM-7)

3.2.3. The Dangerous Journey by Small Boat

This is an extremely dangerous journey done in small, substandard boats with hardly any water or
food for the journey and surrounded by gasoline tanks and, sometimes, drugs. Without prior warning,
the trafficking network puts between 35 and 60 men, women, and children on one small boat, all piled
up and huddled together without space. They embark without life jackets despite the majority not
knowing how to swim:

“It was a very hard journey, as the water came into the small boat. My friend’s son fell into the sea and
I was able to get him out, but he wasn’t breathing . . . I still feel panic and anxiety from it!” (WIM-10)

On the outskirts of the city and in the forest there are men and women who prepare and negotiate
the trip. Their “journey husbands” stay in Morocco to continue their job within the human trafficking
ring. The women do not know anything related to the organization, the payment, and the conditions
of the journey. The small boats are very low-quality, they do not have compasses and they are not
tested to see if they work prior to the journey. As one WIM says, they fit as many people as possible
on the boat and they are obligated to stay still, to cover themselves with a blue tarp if they see police
helicopters, and to not give up the identity of the operator of the boat:

“You get on the boat with what you have on, they don’t want you to take anything. It’s scary just to
look, . . . they threaten us, hit us, frisk us, and rob us.” (WIM-4)

The small boats lack space and the migrants cannot move, they suffer from headaches, dizziness,
and vomiting. The small children sit on their laps the whole time, which causes them to arrive
completely exhausted. As one WIM describes:

“There were 33 of us in the boat and you have to sit on the floor or on someone else’s legs. We arrived
tired, in pain, with our limbs numb, and with burns.” (WIM-7)

During the journey, WIMs experience hunger, thirst, extreme cold (they do not travel with
adequate clothing), and sometimes can get sexually abused. In addition, WIMs cannot urinate and
they arrive on land with excessive urine retention.

“We didn’t eat anything, were dehydrated and you can’t urinate. The men could just pull their pants
down, but the women couldn’t . . . you soil yourself!” (WIM-2)

3.3. WIM in Small Boat Should Raise the Alarm

WIMs are a very vulnerable group that requires specialized emergency care upon their arrival.
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3.3.1. Meeting Needs and Detecting Victims of Human Trafficking

When a small boat arrives to the Spanish coast, IMs receive emergency care. WIMs arrive exhausted
from a long migratory journey full of violence, abuse, and discrimination. For our participants, being
black and a WIM makes the journey especially perilous:

“There are more opportunities for them to do bad things to a woman, . . . I would never do this trip by
small boat again.” (WIM-5)

IMs require evaluation of their physical health, nutrition, hydration, waste elimination, injuries,
burns, and wounds. In addition, WIMs also need a gynecological examination focused on the detection
of sexually transmitted diseases, clandestine abortion practices, female genital mutilation, and signs of
abuse. As one WIM points out:

“I arrived pregnant, they took me to the hospital and examined me, ... I was HIV positive. My daughter
and I are now taking pills as treatment.” (WIM-22)

Detecting human trafficking victims is key in the provision of emergency care. Being controlled by
the trafficking network, in conjunction with feeling fearful, deters WIMs from reporting their situation
and seeking protection.

“A man helped me to cross without charging me anything, I know I have a debt to pay, ... someday
he’ll find me and I’ll have to pay.” (WIM-18)

WIMs may be accompanied by a woman who ensures that they follow the orders of the network.
Although during triage they remain in silence, healthcare providers can observe if WIMs lower their
head upon making eye contact with another woman; the latter may be the “leader” of the group.

“My parents died and I was left in charge of my 4 siblings, and clothing sales were not doing well.
Helen (the madame) urged me to come to Europe, saying, ‘There you’ll earn money, you can feed your
siblings!’ She organized the journey to Morocco, but then she disappeared.” (WIM-25)

3.3.2. The Mother/Child Relationship: An Indicator of WIMs Trafficking

Some WIMs travel with their children, but when they go to board the boat, they may be separated
by the organizers. As one participant said, some children may end up traveling alone, with another
family member, or with strangers.

“My daughter did the journey by small boat with my niece, and they wouldn’t let me get on. When she
arrived in Spain she lied and said it was her daughter, ... later that her parents were in Morocco.
My daughter is now in a center for inmigrant children.” (WIM-11)

When any minor arrives to the coast, it is important to detect the family relationship they have
with the adult that accompanies them. Detecting this vulnerability is important for the safety and
protection of the family, especially of women and children. As one WIM explains:

“I arrived with my little son, my other daughter had gone ahead in small boat a few weeks before. She
had to travel with a stranger . . . ” (WIM-26)

Small boats of sub-Saharan Africans with women and children aboard need specific treatment.
During triage, the organizations that provide emergency care to WIMs carry out specific protocols
for detecting human trafficking, gender violence, or family separation. They carry out immediate
interventions, involving the WIMs themselves.

“The Red Cross Emergency Response Team interviewed me upon arrival, the first thing I told them
was that my other young daughter had arrived in Spain a few weeks prior, ... I don’t know where she
is! They said they would look for her, that they would help me.” (WIM-26)
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4. Discussion

The objective of our study is to describe and understand the violence against WIMs who arrive
in Spain in small boats. The framework developed by Zimmerman et al. [30] has allowed us to
understand the experiences of WIMs in the recruitment, journey, and emergency care stages. Poverty,
marginalization, and social discrimination push these women to undertake an uncertain and dangerous
journey [6]. WIMs flee from a culture of exploitation and violence in their countries of origin, where
they suffer abuse, arranged marriages, genital mutilation, homophobia, and discrimination [4,34].
According to Belknap [27], women migrate in search of work, education, and safety. The loss of
a father/husband deprives them of safety, and pressure from their social environment triggers them
to emigrate [7,35]. In the “recruitment stage” [30], the trafficking network sets the amount and the
method of payment and WIMs abandon their families and start the migration process [36]. In the
“travel–transit stage”, WIMs are controlled by the network and they accumulate a debt that is difficult
to pay back [37]. In line with our own results [22,38], WIMs become aware as they are raped or
prostituted that they are paying for the journey to cross the border. According to other studies [39],
dependence on human smugglers and vulnerability to traffickers leads to the systematization and
normalization of sexual violence en route. WIMs are also subject to strict reproductive control [18],
if they become pregnant, the human trafficking ring may give them medicines that provoke clandestine
abortions in high-risk sanitary conditions [35]. According to Keygnaert et al. [40], WIMs are kept in
overcrowded spaces where they suffer social and sexual exploitation. Prior to boarding, WIMs wait
in camps, where they are cut off from all communication and with restricted freedom [35]. In the
“travel–transit stage”, WIMs cross the Mediterranean in small overcrowded boats; they are unable
to move during the entire dangerous journey [41]. Our study concurs with Trovato et al. [6] in that
food and water are scarce, violence is common, and WIMs also can suffer from sexual abuse during
their journey [42]. In the detention stage [30], WIMs feel exhausted and uncertain of what their future
holds. WIMs need emergency care that meets their physical, psychological, and spiritual needs [43,44].
According to Women’s Link Worldwide [35], our results suggest looking for signs of coercion, presence
of “madames”, violence, and human trafficking, getting them to break their silence and allowing them
to communicate with friends and family. Taking a multidisciplinary approach is a key element in
the protection of WIMs [45]. Although it is the police’s job to identify victims of human trafficking,
healthcare providers can help through gynecological examinations or pregnancy tests [29], looking for
signs of infection, tearing, and female mutilation [21,24]. As in other studies [45], our results raise the
point that healthcare providers and police could work together to look for signs of violence against and
human trafficking of WIMs who arrive in small boats. According to Keygnaert et al. [40], healthcare
providers can ask about sexual abuse, about whether the women have a partner, or about the identity of
the father of the baby. Although WIMs may travel with their children, the trafficking network can force
women to be separated from them or to take children that are not theirs [46,47]. Our results also show
that monitoring the WIM–child relationship is one of the key ways of detecting human trafficking,
keeping in mind the country of origin of each WIM [26]. Violence against WIMs is widely recognized
as gender-based violence, and states are obligated to act by taking a comprehensive approach [28].
As in other studies [27,48], ours found that healthcare providers could improve the care given to
WIMs as well as detect the violence against them by better comprehending their needs and developing
specifically adapted programs to meet them. This process should have a later follow-up due to the
violence WIMs may continue to experience during the exploitation and reintegration stages [12].

Limitations

Several women refused to participate in the study out of fear of speaking out or retaliation from
human trafficking networks. The sample of WIMs is nonhomogenous, as their economic, political,
and sociocultural characteristics vary according to their country of origin.
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5. Conclusions

Many WIMs live in a culture of oppression, discrimination, and inequality that drives them to
emigrate to Europe from their home countries in search of a better life. Although they are familiar
with the risks and encouraged by false promises, they are still recruited by the trafficking network to
migrate to Europe. During this dangerous journey, they suffer from hunger, dehydration, or injuries.
Additionally, they also incur a huge debt that exposes them to sexual abuse and rape. WIMs are
abandoned in Morocco or Algeria; they live in conditions of semi-slavery and prostitution and their
bodies act as currency to be traded with local people and police. The trafficking network controls their
sexual and reproductive rights, their pregnancy and their abortions. After a long wait, WIMs cross the
Mediterranean Sea in small boats. Upon their arrival in Spain, WIMs require emergency care with
a special focus on nutrition, hydration, hypothermia, and injuries. In addition, healthcare providers
must provide gynecological examinations, detect human trafficking victims and guarantee their
safety. The development of joint protocols between governments, NGOs, and police and healthcare
providers, along with the observation of the relationship between WIMs and children are crucial steps
to improving emergency care. These results may serve to better administer care to WIMs who reach
Europe by sea from the north of Africa.

Author Contributions: Conceptualization, M.d.M.J.-L., J.G.-M. and C.F.-S.; methodology, M.d.M.J.-L., J.G.-M.,
C.F.-S., and J.M.H.-P.; data curation, M.d.M.J.-L., K.E.M.E.F., I.D.-S., I.M.F.-M. and E.L.-D.; formal analysis,
M.d.M.J.-L., J.G.-M. and C.F.-S.; writing—original draft preparation, M.d.M.J.-L., J.G.-M., and E.L.-D.;
writing—review and editing, M.d.M.J.-L., J.G.-M., J.M.H.-P., C.F.-S., K.E.M.E.F., I.D.-S. and I.M.F.-M. All authors
have read and agreed to the published version of the manuscript.

Funding: This work was supported by Provincial Government of Almería project (Nº 1396/2017), the Health
Science Research Group from the University of Almeria (CTS-451), and the Health Research Center (CEINSA/UAL)
from the University of Almería.

Acknowledgments: The authors would like to thank all the participants for volunteering to take part in this study
and the Spanish Red Cross.

Conflicts of Interest: No potential conflict of interest was reported by the authors.

References

1. World Health Organization (WHO). Promoting the Health of Migrants. Available online: https://www.euro.
who.int/__data/assets/pdf_file/0004/314725/66wd08e_MigrantHealthStrategyActionPlan_160424.pdf?ua=1
(accessed on 19 June 2018).

2. Lori, J.R.; Boyle, J.S. Forced migration: Health and human rights issues among refugee populations.
Nurs. Outlook 2015, 63, 68–76. [CrossRef] [PubMed]

3. Vu, A.; Adam, A.; Wirtz, A.; Pham, K.; Rubenstein, L.; Glass, N.; Beyrer, C.; Singh, S. The prevalence of
sexual violence among female refugees in complex humanitarian emergencies: A systematic review and
meta-analysis. PLoS Curr. 2014, 6. [CrossRef] [PubMed]

4. Keygnaert, I.; Guieu, A. What the eye does not see: A critical interpretive synthesis of European Union
policies addressing sexual violence in vulnerable migrants. Reprod. Health Matters 2015, 23, 45–55. [CrossRef]
[PubMed]

5. Murray, J.S. Displaced and forgotten child refugees: A humanitarian crisis. J. Spec. Pediatr. Nurs. 2016, 21,
29–36. [CrossRef]

6. Trovato, A.; Reid, A.; Takarinda, K.C.; Montaldo, C.; Decroo, T.; Owiti, P.; Bongiorno, F.; Di Carlo, S.
Dangerous crossing: Demographic and clinical features of rescued sea migrants seen in 2014 at an outpatient
clinic at Augusta Harbor, Italy. Confl. Health 2016, 10, 14. [CrossRef]

7. Kassar, H.; Dourgnon, P. The big crossing: Illegal boat migrants in the Mediterranean. Eur. J. Public Health
2014, 24, 11–15. [CrossRef]

8. Cusumano, E. Emptying the sea with a spoon? Non-governmental providers of migrants search and rescue
in the Mediterranean. Mar. Policy 2017, 75, 91–98. [CrossRef]

9. United Nations High Commissioner for Refugees (UNHCR). Refugees & Migrants Sea Arrivals in Europe.
Available online: https://data2.unhcr.org/ar/documents/download/49921 (accessed on 19 June 2018).

https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0004/314725/66wd08e_MigrantHealthStrategyActionPlan_160424.pdf?ua=1
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0004/314725/66wd08e_MigrantHealthStrategyActionPlan_160424.pdf?ua=1
http://dx.doi.org/10.1016/j.outlook.2014.10.008
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25645484
http://dx.doi.org/10.1371/currents.dis.835f10778fd80ae031aac12d3b533ca7
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/24818066
http://dx.doi.org/10.1016/j.rhm.2015.11.002
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26718996
http://dx.doi.org/10.1111/jspn.12133
http://dx.doi.org/10.1186/s13031-016-0080-y
http://dx.doi.org/10.1093/eurpub/cku099
http://dx.doi.org/10.1016/j.marpol.2016.10.008
https://data2.unhcr.org/ar/documents/download/49921


Healthcare 2020, 8, 299 12 of 13

10. AAHR (Andalusian Association for Human Rights). Balance Migratorio Frontera sur 2017 Migration Balance
South Border 2017. Available online: https://apdha.org/media/Balance-Migratorio-Frontera-Sur-2017-web.
pdf (accessed on 19 June 2018).

11. Brannan, S.; Campbell, R.; Davies, M.; English, V.; Mussell, R.; Sheather, J.C. The Mediterranean refugee
crisis: Ethics, international law and migrant health. J. Med. Ethics 2016, 42, 269–270. [CrossRef]

12. Caballé-Climent, L. Undocumented migrant mothers and health cuts in Madrid: A gendered process of
exclusion. Eur. J. Women Stud. 2018, 25, 28–40. [CrossRef]

13. Kovras, I.; Robins, S. Death as the border: Managing missing migrants and unidentified bodies at the EU’s
Mediterranean frontier. Polit. Geogr. 2016, 55, 40–49. [CrossRef]

14. Vives, L. The European Union–West African sea border: Anti-immigration strategies and territoriality.
Eur. Urban Reg. Stud. 2017, 24, 209–224. [CrossRef]

15. FRONTEX (European Border and Coast Guard Agency). European Cooperation on Coast Guard Functions.
Available online: https://frontex.europa.eu/assets/Publications/General/EUCoastGuard.pdf (accessed on
20 June 2018).

16. Godenau, D. Irregular maritime immigration in the Canary Islands: Externalization and communautarisation
in the social construction of borders. J. Immigr. Refug. Stud. 2014, 12, 123–142. [CrossRef]

17. Padovese, V.; Egidi, A.M.; Fenech, T.M.; Connor, M.P.; Didero, D.; Costanzo, G.; Mirisola, C. Migration and
determinants of health: Clinical epidemiological characteristics of migrants in Malta (2010–11). J. Public Health
2014, 36, 368–374. [CrossRef] [PubMed]

18. Médicos, S.F.; Doctors with Borders (DWB). Violencia, vulnerabilidad y migración. Available online: https://
www.msf.es/sites/default/files/legacy/adjuntos/InformeMarruecos2013_CAST.pdf (accessed on 11 June 2019).

19. Tsiodras, S. Irregular migrants: A critical care or a public health emergency. Intensive Care Med. 2016, 42,
252–255. [CrossRef] [PubMed]

20. Suphanchaimat, R.; Kantamaturapoj, K.; Prakongsai, P. Challenges in the provision of healthcare services for
migrants: A systematic review through providers’ lens. BMC Health Serv. Res. 2015, 15, 390. [CrossRef]

21. Hughes, F. Nurses’ role in the health of displaced persons. Int. Nurs. Rev. 2016, 63, 5–6. [CrossRef]
22. Freedman, J. Sexual and gender-based violence against refugee women: A hidden aspect of the refugee

“crisis”. Reprod. Health Matter 2016, 24, 18–26. [CrossRef]
23. Pottie, K.; Martin, J.P.; Cornish, S.; Biorklund, L.M.; Gayton, I.; Doerner, F.; Schneider, F. Access to healthcare

for the most vulnerable migrants: A humanitarian crisis. Confl. Health 2015, 9, 16. [CrossRef]
24. Ortensi, L.E.; Menonna, A. Migrating with special needs? Projections of flows of migrant women with female

genital mutilation/cutting toward Europe 2016–2030. Eur. J. Popul. 2017, 33, 559–583. [CrossRef]
25. Candela, S. Migrants: A few hospitalisations, too many deaths in the Mediterranean Sea. Epidemiol. Prev.

2015, 39, 6.
26. Granero-Molina, J.; Jiménez-Lasserrotte, M.M.; Fernández-Sola, C.; Hernández-Padilla, J.M.;

Sánchez-Hernández, J.M.; López-Domenne, E. Cultural issues in the provision of emergency care to
irregular migrants who arrive in Spain by small boats. J. Transcult. Nurs. 2019, 30, 371–379. [CrossRef]
[PubMed]

27. Belknap, R.A. Desert, detention, and deportation: Mexican women’s descriptions of migration stressors and
sources of strength. Health Care Women Int. 2016, 37, 995–1009. [CrossRef] [PubMed]

28. Chowdhury, E.H. Rethinking patriarchy, culture and masculinity: Transnational narratives of gender violence
and human rights advocacy. Hawwa 2014, 12, 79–100. [CrossRef]

29. Grotti, V.; Malakasis, C.; Quagliariello, C.; Sahraoui, N. Shifting vulnerabilities: Gender and reproductive
care on the migrant trail to Europe. Comp. Migr. Stud. 2018, 6, 23. [CrossRef] [PubMed]

30. Zimmerman, C.; Hossain, M.; Watts, C. Human trafficking and health: A conceptual model to inform policy,
intervention and research. Soc. Sci. Med. 2011, 73, 327–335. [CrossRef]

31. Gadamer, H.G. Verdad y Método. In True and Method, 4th ed.; Sígueme: Salamanca, Spain, 2017.
32. Fleming, V.; Gaidys, U.; Robb, Y. Hermeneutics research in nursing: Developing a Gadamerian-based

research method. Nurs. Inq. 2003, 10, 113–120. [CrossRef]
33. Tong, A.; Sainsbury, P.; Craig, J. Consolidated criteria for reporting qualitative research (COREQ): A 32-item

checklist for interviews and focus groups. Int. J. Qual. Health Care 2007, 19, 349–357. [CrossRef]
34. Reig, M.; Siles, J.; Solano, C. Attitudes towards female genital mutilation: An integrative review. Int. Nurs. Rev.

2014, 61, 25–34. [CrossRef]

https://apdha.org/media/Balance-Migratorio-Frontera-Sur-2017-web.pdf
https://apdha.org/media/Balance-Migratorio-Frontera-Sur-2017-web.pdf
http://dx.doi.org/10.1136/medethics-2016-103444
http://dx.doi.org/10.1177/1350506816665232
http://dx.doi.org/10.1016/j.polgeo.2016.05.003
http://dx.doi.org/10.1177/0969776416631790
https://frontex.europa.eu/assets/Publications/General/EUCoastGuard.pdf
http://dx.doi.org/10.1080/15562948.2014.893384
http://dx.doi.org/10.1093/pubmed/fdt111
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/24277779
https://www.msf.es/sites/default/files/legacy/adjuntos/InformeMarruecos2013_CAST.pdf
https://www.msf.es/sites/default/files/legacy/adjuntos/InformeMarruecos2013_CAST.pdf
http://dx.doi.org/10.1007/s00134-015-4088-3
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26467708
http://dx.doi.org/10.1186/s12913-015-1065-z
http://dx.doi.org/10.1111/inr.12252
http://dx.doi.org/10.1016/j.rhm.2016.05.003
http://dx.doi.org/10.1186/s13031-015-0043-8
http://dx.doi.org/10.1007/s10680-017-9426-4
http://dx.doi.org/10.1177/1043659618803149
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30255732
http://dx.doi.org/10.1080/07399332.2016.1162165
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26953868
http://dx.doi.org/10.1163/15692086-12341253
http://dx.doi.org/10.1186/s40878-018-0089-z
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30101080
http://dx.doi.org/10.1016/j.socscimed.2011.05.028
http://dx.doi.org/10.1046/j.1440-1800.2003.00163.x
http://dx.doi.org/10.1093/intqhc/mzm042
http://dx.doi.org/10.1111/inr.12070


Healthcare 2020, 8, 299 13 of 13

35. Women’s Link Worldwide (WLW). Madres en las Redes de Trata. Derechos Robados. Mothers in Human
Trafficking Networks: Robbed of Their Rights. Available online: https://www.womenslinkworldwide.org/

files/a0440874f5037bcc7d6e85aa26f4c76e.pdf (accessed on 19 April 2019).
36. Mbaye, L.M. “Barcelona or die”: Understanding illegal migration from Senegal. IZA J. Dev. Migr. 2014, 3, 21.

[CrossRef]
37. Carling, J. Migration control and migrant fatalities at the Spanish-African borders. Int. Migr. Rev. 2007, 41,

316–343. [CrossRef]
38. Sandblom, M.; Mangrio, E. The experience of nurses working within a voluntary network: A qualitative

study of health care for undocumented migrants. Scand. J. Caring Sci. 2017, 31, 285–292. [CrossRef] [PubMed]
39. Gebreyesus, T.; Sultan, Z.; Ghebrezghiabher, H.M.; Singh, N.A.; Tol, W.; Winch, P.J.; Davidovitch, N.;

Surkan, P.J. Violence en route: Eritrean women asylum-seekers experiences of sexual violence while
migrating to Israel. Health Care Women Int. 2019, 40, 721–743. [CrossRef] [PubMed]

40. Keygnaert, I.; Dialmy, A.; Manço, A.; Keygnaert, J.; Vettenburg, N.; Roelens, K.; Temmerman, M. Sexual
violence and sub-Saharan migrants in Morocco: A community-based participatory assessment using
respondent driven sampling. Glob. Health 2014, 10, 32. [CrossRef] [PubMed]

41. Vogel, L. Medicine at sea: The front line of the migrant crisis. Can. Med. Assoc. J. 2016, 188, E6. [CrossRef]
42. Save the Children. Multi-Sector Needs Assessment of Migrants and Refugees in Greece. Available online:

https://resourcecentre.savethechildren.net/library/multi-sector-needs-assessment-migrants-and-refugees-
Greece (accessed on 19 June 2018).

43. De Vito, E.; de Waure, C.; Specchia, M.L.; Parente, P.; Azzolini, E.; Frisicale, E.M.; Favale, M.; Teleman, A.A.;
Ricciardi, W. Are undocumented migrants’ entitlements and barriers to healthcare a public health challenge
for the European Union? Public Health Rev. 2016, 37, 13. [CrossRef]

44. Esposito, F.; Quinto, C.R.; De Masi, F.; Gargano, O.; Costa, P.A. Voices of Nigerian women survivors of
trafficking held in Italian centres for identification and expulsion. Int. Migr. 2016, 54, 133–149. [CrossRef]

45. Kalengayi, F.K.; Hurting, A.K.; Norstrand, A.; Ahlm, C.; Ahlberg, B.M. ‘It Is a Dilemma’: Perspectives
of nurse practitioners on health screening of newly arrived migrants. Glob. Health Action 2015, 8, 27903.
[CrossRef]

46. Ferrara, P.; Corsello, G.; Sbordone, A.; Nigri, L.; Caporale, O.; Ehrich, J.; Pettoello-Mantovani, M. The “Invisible
Children”: Uncertain future of unaccompanied minor migrants in Europe. J. Pediatr. 2016, 169, 332–333.
[CrossRef]

47. Jiménez-Lasserrotte, M.M.; López-Domene, E.; Fernández-Sola, C.; Hernández-Padilla, J.M.;
Fernández-Medina, I.; Granero-Molina, J. Accompanied child irregular migrants who arrive to Spain
in small boats: Experiences and health needs. Glob. Public Health 2020, 15, 345–357. [CrossRef]

48. López-Domene, E.; Granero-Molina, J.; Fernández-Sola, C.; Hernández-Padilla, J.M.; López-Rodríguez, M.M.;
Fernández-Medina, I.; Guerra-Martín, M.D.; Jiménez-Lasserrotte, M.M. Emergency Care for Women Irregular
Migrants Who Arrive in Spain by Small Boat: A Qualitative Study. Int. J. Environ. Res. Public Health 2019, 16,
3287. [CrossRef]

© 2020 by the authors. Licensee MDPI, Basel, Switzerland. This article is an open access
article distributed under the terms and conditions of the Creative Commons Attribution
(CC BY) license (http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/).

https://www.womenslinkworldwide.org/files/a0440874f5037bcc7d6e85aa26f4c76e.pdf
https://www.womenslinkworldwide.org/files/a0440874f5037bcc7d6e85aa26f4c76e.pdf
http://dx.doi.org/10.1186/s40176-014-0021-8
http://dx.doi.org/10.1111/j.1747-7379.2007.00070.x
http://dx.doi.org/10.1111/scs.12343
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27292203
http://dx.doi.org/10.1080/07399332.2019.1566336
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30722762
http://dx.doi.org/10.1186/1744-8603-10-32
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/24885537
http://dx.doi.org/10.1503/cmaj.109-5200
https://resourcecentre.savethechildren.net/library/multi-sector-needs-assessment-migrants-and-refugees-Greece
https://resourcecentre.savethechildren.net/library/multi-sector-needs-assessment-migrants-and-refugees-Greece
http://dx.doi.org/10.1186/s40985-016-0026-3
http://dx.doi.org/10.1111/imig.12253
http://dx.doi.org/10.3402/gha.v8.27903
http://dx.doi.org/10.1016/j.jpeds.2015.10.060
http://dx.doi.org/10.1080/17441692.2019.1665083
http://dx.doi.org/10.3390/ijerph16183287
http://creativecommons.org/
http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/.

	INDICE
	TESIS DOCTORAL EN ENFERMERIA
	REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

	healthcare-08-00299
	Introduction 
	Materials and Methods 
	Study Design and Setting 
	Participants 
	Data Generation 
	Data Analysis 
	Ethical Considerations 

	Results 
	Poverty and Discrimination Push WIMs into Migrating 
	The Difficulty of Living in Social and Economic Inequality 
	Escaping a Culture of Discrimination against Women 
	Recruiting WIMs in Their Countries of Origin 

	WIMs as a Paradigm of Extreme Vulnerability 
	Sexual and Reproductive Control: The Journey Husband 
	Waiting to Board: Between Worker Exploitation and Sexual Slavery 
	The Dangerous Journey by Small Boat 

	WIM in Small Boat Should Raise the Alarm 
	Meeting Needs and Detecting Victims of Human Trafficking 
	The Mother/Child Relationship: An Indicator of WIMs Trafficking 


	Discussion 
	Conclusions 
	References

	Blank Page



